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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia de Tamaulipas, para promover la adopción, el uso y la certificación de la Clave Única de Registro de 
Población (CURP), entre los usuarios del DIF Tamaulipas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobernación.- Secretaría 
de Gobernación. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “GOBERNACIÓN”, A TRAVÉS 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIDAD, EN LO SUCESIVO 
“RENAPO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU DIRECTOR GENERAL, FÉLIX ARTURO ARCE VARGAS; POR 
LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE TAMAULIPAS, EN LO 
SUCESIVO “DIF TAMAULIPAS”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU DIRECTORA GENERAL, PATRICIA 
EUGENIA LARA AYALA; A QUIENES AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 
PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) en los artículos 1o. y 4o., determina 
que todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en ésta y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte; dentro de los que se encuentra el derecho humano 
que toda persona tiene a la identidad y a ser registrado de manera inmediata a su nacimiento; el Estado 
garantizará el cumplimiento de estos derechos dentro del ámbito de su competencia, toda vez que las 
autoridades que lo integran tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Por su parte, el artículo 36, fracción I, establece como obligación de los ciudadanos de la República, 
inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos en los términos que determine la normativa aplicable, 
siendo responsabilidad del Estado la organización y el funcionamiento permanente del mismo, así como la 
expedición del documento que acredite la ciudadanía mexicana; servicios de interés público con 
corresponsabilidad de los ciudadanos en los términos que establezca la ley. 

II. La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF) en el artículo 27, fracción VI, dispone 
como una atribución de “GOBERNACIÓN”, la consistente en formular y conducir la política de población e 
interculturalidad, operar la Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Población y el Servicio Nacional de 
Identificación Personal (SNIP), así como compartir la información de dicho sistema con las autoridades 
competentes en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; además, tiene a su cargo el registro y 
acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el 
extranjero, lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 85 de la Ley General de Población 
(LGP). 

III. La LGP establece en su artículo 86 que el Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar 
a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar 
fehacientemente su identidad y en él se inscribirán a los mexicanos, mediante el Registro Nacional de 
Ciudadanos; el Registro de Menores de Edad y a los extranjeros, a través del Catálogo de los Extranjeros 
residentes en la República Mexicana, esto en términos de lo previsto en el artículo 87 de la LGP. 

IV. Los artículos 88, 89 y 90 de la LGP refieren que el Registro Nacional de Ciudadanos se integra con la 
información certificada de los mexicanos mayores de 18 años que soliciten su inscripción en los términos 
establecidos por esa ley y su reglamento; el Registro de Menores de Edad, se conforma con los datos de los 
mexicanos menores de 18 años, que se recaben a través de los registros civiles y el Catálogo de los 
Extranjeros residentes en la República Mexicana se integra con la información de carácter migratorio existente 
en la propia Secretaría de Gobernación. 

V. Asimismo, el artículo 91, establece que al incorporar a una persona en el Registro Nacional de 
Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población (CURP), la cual 
servirá para registrarla e identificarla en forma individual, la cual se encuentra integrada por 18 elementos de 
un código alfanumérico, de los cuales, 16 elementos son extraídos del documento probatorio de identidad de 
la persona, es decir del acta de nacimiento, carta de naturalización, documento migratorio o certificado de 
nacionalidad mexicana y los dos últimos números serán asignados por el Registro Nacional de Población. 

VI. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 de la LGP “GOBERNACIÓN” establecerá las normas, 
métodos y procedimientos técnicos del Registro Nacional de Población y coordinará los métodos de 
identificación y registro de las dependencias de la Administración Pública Federal (APF). 
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VII. Por su parte, el artículo 94 de la LGP establece que las autoridades de la Federación, de los estados y 
de los municipios, serán auxiliares de “GOBERNACIÓN” en las funciones que a ésta correspondan en materia 
de registro de población. 

VIII. El Reglamento de la LGP en su artículo 82 establece que las dependencias y entidades de la APF 
tienen la obligación de proporcionar al Registro Nacional de Población, cuando éste lo solicite, la información 
de las personas incorporadas en sus respectivos registros; por lo que “GOBERNACIÓN” deberá celebrar 
convenios con las administraciones públicas estatales y municipales, así como con instituciones privadas, 
para los efectos antes señalados. 

IX. El 23 de octubre de 1996 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el “Acuerdo para la 
adopción y uso por la Administración Pública Federal de la Clave Única de Registro de Población”, que en su 
artículo 1o. establece que la CURP se asignará a todas las personas físicas domiciliadas en el territorio 
nacional, así como a los nacionales domiciliados en el extranjero y conforme al artículo 3o. la asignación de la 
misma corresponde a “RENAPO” de “GOBERNACIÓN”. 

La CURP es la clave que se emite para las personas mexicanas y extranjeras; su establecimiento y 
adopción como una clave única homogénea en los registros de personas a cargo de las instituciones públicas, 
privadas o financieras constituye un elemento de apoyo para una adecuada política de población. 

X. Para el Registro Nacional de Población, es imprescindible la CURP como instrumento fidedigno para la 
identificación de las personas que componen la población del país, asimismo, es indispensable para que las 
instituciones públicas, privadas o financieras que integran diversos registros de personas la adopten e 
intercambien información con “GOBERNACIÓN” que permita su validación de conformidad con lo establecido 
en los Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población y 
demás legislación aplicable en la materia y lograr con ello que las personas ejerciten sus derechos y que el 
“DIF TAMAULIPAS” agilice los trámites que efectúa, en el ámbito de su competencia, por lo que el “DIF 
TAMAULIPAS” y “GOBERNACIÓN” concuerdan en celebrar el presente Convenio de Coordinación para los 
efectos antes señalados. 

XI. El artículo 4o, párrafos tercero, décimo primero y décimo segundo de la CPEUM establece que toda 
persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad y el Estado lo garantizará. Por otra 
parte, en todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés 
superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos a la satisfacción de sus necesidades de 
alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral; este principio deberá guiar el 
diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez. Los ascendientes, 
tutores y custodios tienen la obligación de preservar y exigir el cumplimiento de estos derechos y principios. 

XII. La Ley de Asistencia Social, en los artículos 4, 22, inciso e y 26, incisos a y e, establece que tienen 
derecho a la asistencia social los individuos y familias que por sus condiciones físicas, mentales, jurídicas, 
económicas o sociales requieran de servicios especializados para su protección y plena integración al 
bienestar. Para hacerlo efectivo, los Sistemas Estatales para el Desarrollo Integral de la Familia, que integran 
el Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada, tienen como objetivo coordinar la prestación de 
servicios de asistencia social pública y privada, así como promover la cooperación y la coordinación 
interinstitucional para asegurar la atención integral a las personas y familias que sean sujetos de derechos de 
asistencia social. 

XIII. La Ley General de Desarrollo Social estipula en los artículos 6, 9 y 14, fracción I que son derechos 
para el desarrollo social la educación, la salud, la alimentación nutritiva y de calidad, la vivienda digna y 
decorosa, el disfrute de un medio ambiente sano, el trabajo y la seguridad social y los relativos a la no 
discriminación en los términos de la CPEUM; que los gobiernos de las entidades federativas formularán y 
aplicarán políticas compensatorias y asistenciales, con oportunidades de desarrollo productivo e ingreso en 
beneficio de las personas, familias, grupos sociales y en su caso, pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas, en situación de vulnerabilidad; por lo que la Política Nacional de Desarrollo Social debe incluir 
la superación de la pobreza a través de la educación, la salud, de la alimentación nutritiva y de calidad, la 
generación de empleo e ingreso, autoempleo y capacitación. 

XIV. La Ley General de Salud, en sus artículos 3o, fracción XVIII y 6o, fracción III señala como materia de 
salubridad general a la asistencia social y como uno de los objetivos del Sistema Nacional de Salud, colaborar 
al bienestar social de la población mediante servicios de asistencia social, principalmente a menores en 
estado de abandono, ancianos desamparados y personas con discapacidad, para fomentar su bienestar y 
propiciar su incorporación a una vida equilibrada en lo económico y social. 
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XV. La Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en sus artículos 37, fracción II y 116, 
fracción XIV establece que, entre otras, las autoridades de la Federación y de las entidades federativas para 
garantizar la igualdad sustantiva deberán diseñar, implementar y evaluar programas, políticas públicas a 
través de acciones afirmativas tendientes a eliminar los obstáculos que impiden la igualdad de acceso y de 
oportunidades a la alimentación, a la educación y a la atención médica entre niñas, niños y adolescentes. 
Asimismo, que corresponde a las autoridades federales y locales de manera concurrente, garantizar que 
todos los sectores de la sociedad tengan acceso a educación y asistencia en materia de principios básicos de 
salud y nutrición, ventajas de la lactancia materna, así como la prevención de embarazos, higiene, medidas de 
prevención de accidentes y demás aspectos relacionados con la salud de niñas, niños y adolescentes. 

XVI. El artículo 5°, fracción VI de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores garantiza a las 
personas adultas mayores el derecho de la asistencia social, es decir, ser sujetos de programas de asistencia 
social en caso de desempleo, discapacidad o pérdida de sus medios de subsistencia; entre otras acciones. 

XVII. La Constitución Política del Estado de Tamaulipas (CPET) prevé en los artículos 16, párrafo noveno 
y 17, fracción XI que el Estado impulsará permanentemente el principio del interés superior de la niñez, 
garantizando de manera plena sus derechos; las niñas, niños, adolescentes y jóvenes tienen derecho a la 
satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo 
integral, así como contar con una familia, por lo que el Estado reconoce a sus habitantes el derecho a la 
alimentación adecuada, nutritiva, suficiente y de calidad y establecerá como garantía para ello los 
mecanismos necesarios y suficientes para su desarrollo, promoción, fomento, estímulo y abasto oportuno. 

XVIII. La Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social de Tamaulipas (LSEAST), en sus artículos 2o. 
y 3o. establece que el Gobierno del Estado proporcionará servicios de asistencia social, encaminados al 
desarrollo integral de la familia; entendiéndose como asistencia social el conjunto de acciones tendientes a 
modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan al individuo su desarrollo integral, así 
como la protección física, mental y social de personas en estado de vulnerabilidad, desprotección o 
desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. 

XIX. La Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores en el Estado de Tamaulipas en su artículo 
5°, fracción III, establece como derecho de las personas adultas mayores, la protección de la salud y la 
alimentación. 

XX. La Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Tamaulipas, en sus artículos 8 
y 25 Bis, dispone que es deber de la familia, la comunidad a la que pertenecen, del Estado y en general, de 
todos los integrantes de la sociedad, el respeto y el auxilio para la protección de los derechos de niñas, niños 
y adolescentes, así como garantizarles un nivel adecuado de vida para su desarrollo integral y que toda 
persona que encontrare una niña, niño o adolescente en estado de indefensión o que hubiere sido puesto en 
situación de desamparo familiar, deberá presentarlo ante las Procuradurías de Protección, ante el Sistema 
Nacional DIF o ante el Sistema DIF Tamaulipas, con las prendas, valores o cualesquiera otros objetos 
encontrados en su persona y declarará el día, lugar y circunstancias en que lo hubiere hallado. 

XXI. El Plan Estatal de Desarrollo de Tamaulipas 2022-2028 (PEDT 2022-2028) en el Eje 2. Política Social 
para el Bienestar; Objetivo B1.1, Estrategias B1.1.1, y B1.1.2, establece las Líneas de Acción B1.1.1.2. 
“Mejorar la calidad de vida en las regiones marginadas del estado, mediante la implementación de programas 
comunitarios en los cuales la población de manera organizada tenga acceso a una alimentación que satisfaga 
sus requerimientos nutricionales”; B1.1.1.4. “Promover el acceso a una alimentación sana, nutritiva y 
suficiente, mediante apoyos económicos o en especie a personas en situaciones vulnerables”; B1.1.2.2. 
“Implementar un padrón único de beneficiarios de los diversos programas para optimizar recursos, atender 
áreas de oportunidad y beneficiar a la población”, y B1.1.2.3. “Optimizar la entrega de apoyos y servicios en 
los programas que favorezcan el bienestar social de la población vulnerable”; así como el Objetivo B2.1, en 
cuya Estrategia B2.1.5, prevé la Línea de Acción B2.1.5.1. “Promover mecanismos para facilitar el acceso de 
niñas, niños y adolescentes, a una alimentación nutritiva, suficiente y de calidad”. 

XXII. El “DIF TAMAULIPAS” es un organismo público descentralizado, rector de la Asistencia Social, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio que tiene como objetivos la promoción de la Asistencia Social, la 
promoción de servicios en ese campo, la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo 
las instituciones públicas y privadas, así como mejorar las condiciones de vida de los grupos vulnerables de 
extrema pobreza en el Estado, mediante servicios de asistencia social tendientes a modificar las 
circunstancias de carácter social que les impida su desarrollo integral y para el logro de sus objetivos, entre 
otras funciones, apoyará el desarrollo de la familia y de la comunidad; promoverá e impulsará el sano 
crecimiento físico, mental y social de las niñas, niños y adolescentes y coordinará y promoverá el Sistema 
Estatal de Asistencia Social, según lo dispuesto por los artículos 93, párrafo primero de la CPET; 1, numeral 3 
y 43, numerales 1 y 2 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas (LOAPET); 
17 y 19, fracciones I, II, V y XIII de la LSEAST y 3 y 4 del Estatuto Orgánico del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia de Tamaulipas (ESTATUTO). 
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Con la finalidad de coadyuvar a alcanzar los objetivos y líneas de acción establecidas en el PEDT 2022-
2028, de conformidad con los artículos 28, fracciones II y VIII, 31, fracción I, 86, fracción II, 96 fracción VI y 
105, fracción V del ESTATUTO el “DIF TAMAULIPAS” se apoya de las unidades administrativas siguientes: 

 Dirección de Planeación, encargada de establecer, coordinar y supervisar la operación de los 
procesos de planeación, incubación de proyectos, programación, organización, seguimiento y evaluación del 
“DIF TAMAULIPAS”, considerando la aplicación de las políticas, normas y lineamientos emitidos por el 
Sistema DIF Nacional y las demás disposiciones legales aplicables y supervisar los avances de los programas 
y los resultados de su ejecución, con los objetivos y prioridades establecidas en materia de asistencia social. 

 Dirección de Programas Alimentarios (DPA), que planea, ejecuta y da seguimiento a los programas 
correspondientes a los recursos federales y estatales asignados a la operación de los programas alimentarios. 

 Dirección de Desarrollo Comunitario (DDC), que ejecuta la operación de programas que impulse la 
Federación, a través del Sistema Nacional DIF, en materia de desarrollo y bienestar comunitario. 

 Dirección del Centro de Rehabilitación y Educación Especial (DCREE), encargada de supervisar y 
evaluar los programas de prevención de discapacidad, de formación y desarrollo de personal en materia de 
discapacidad y rehabilitación para vigilar la aplicación y cumplimiento de los mismos. 

 Subdirección de Informática, que gestiona y mantiene la infraestructura tecnológica y de 
comunicaciones del “DIF TAMAULIPAS”. 

XXIII. La Estrategia Integral de Asistencia Social, Alimentación y Desarrollo Comunitario 2025 (EIASADC 
2025) tiene como objetivo contribuir a la atención integral de la población sujeta de asistencia social, 
priorizando a aquellas con mayores vulnerabilidades a través del acceso a la alimentación nutritiva, suficiente 
y de calidad, así como apoyos y servicios de asistencia social y la inclusión activa y democrática de la 
población en acciones, proyectos o programas orientados a la salud comunitaria y el desarrollo de 
comunidades autogestivas, así como la promoción y fortalecimiento de los servicios de asistencia social; con 
perspectiva de derechos humanos, interseccionalidad y equidad de género. 

Esto incluye, entre otros, los programas de asistencia social alimentaria, desarrollo comunitario, la 
atención a las personas adultas mayores en Casas de Día, la atención a las personas con discapacidad en 
materia de rehabilitación e inclusión, la atención a la Primera Infancia en los Centros de Atención Infantil en 
cualquiera de sus modalidades, la promoción, protección y restitución de derechos de niñas, niños y 
adolescentes; así como la asistencia social a personas en condiciones de emergencia o desastre, cuyos 
recursos para su operación serán los que se destinen del Ramo General 33 “Aportaciones Federales para 
entidades federativas y Municipios”, Fondo V.i., Fondo de Aportaciones Múltiples, en su componente 
“Asistencia Social” (FAM-AS), mismos que se rigen por la Ley de Coordinación Fiscal, como lo disponen los 
Capítulos 1 y 2, en sus numerales 1, el Capítulo 3, en sus 4 Programas de Atención Alimentaria, el Capítulo 4, 
en sus dos Programas de Desarrollo Comunitario, y el Capítulo 5, en su Programa de Atención a Grupos 
Prioritarios, de la EIASADAC 2025. 

Por su parte, el Apartado 4. Padrones de Beneficiarios del FAM-AS, párrafos primero y segundo de la 
EIASADAC 2025 dispone que con el propósito de desarrollar políticas públicas más eficaces, en el 
otorgamiento de apoyos de atención social proporcionados con recursos federales del gasto federalizado, así 
como para transparentar y rendir cuentas claras a la ciudadanía, los SEDIF, entre los que se encuentra el “DIF 
TAMAULIPAS”, deberán integrar un padrón de beneficiarios por cada programa de la EIASADC operado con 
recurso del Ramo General 33 FAM-AS, en el que se deberá respetar el modelo del Manual de Operación del 
Sistema Integral de Información de Padrones de Programas Gubernamentales (MANUAL SIIPP-G) y registrar 
al beneficiario directo. 

Por lo que, de conformidad con el Anexo C2.C de la EIASADC 2025, dentro de las variables para la 
elaboración de Padrones de Beneficiarios Personas Físicas de los Programas operados con Ramo General 33 
FAM-AS se encuentra la CURP, el primer y segundo apellido, el nombre (s), la fecha de nacimiento, la clave 
de la Entidad Federativa de Nacimiento y el sexo, entre otros. 

En este tenor, para cumplir con el objetivo plasmado por la EIASADC 2025, el “DIF TAMAULIPAS” opera 6 
programas denominados Programa Desayunos Escolares (PDE), Programa Voluntad de Ayudar a las Familias 
(PAASV), Programa Voluntad de Ayudar en los Primeros 1,000 Días (P1000), Programa en Contingencia, con 
Voluntad hay Esperanza (PCVE), a cargo de la DPA, el Programa Lazos de Esperanza (PDLE), a cargo de la 
DCREE, así como el Programa Salud y Bienestar Comunitario (PSBC) y Centros de Desarrollo Comunitario 
DIF PILARES (PP), a cargo de la DDC, de acuerdo con los Lineamientos de Operación para el Fondo de 
Aportaciones Múltiples Asistencia Social del Ejercicio Fiscal 2025 en el Estado de Tamaulipas, así como las 
Reglas de Operación de cada uno de los Programas referidos en el presente párrafo. 
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Cabe mencionar, que en el ACUERDO por el que se da a conocer el MANUAL SIIPP-G, publicado el 13 
de septiembre de 2018 en el DOF, se determina que el enlace institucional de la Entidad (“DIF TAMAULIPAS”) 
será el encargado de consolidar la información e integrar los padrones en el Sistema Integral de Información 
de Padrones de Programas Gubernamentales (SIIPP-G), enviando para ello, a validar las CURP de los 
padrones de personas físicas a “RENAPO”, previamente a que se registren en el SIIPP-G. 

En ese contexto, con la finalidad de verificar y validar la CURP de los beneficiarios de los programas de 
asistencia social que opera, en apego a la EIASADC 2025 y al MANUAL SIIPP-G, el “DIF TAMAULIPAS” 
requiere utilizar los Servicios CURP que proporciona “RENAPO”. 

Para efectos del presente instrumento jurídico, se entenderá por usuarios del “DIF TAMAULIPAS”, a las 
personas físicas beneficiarias de los programas de asistencia social que opera, de conformidad con el artículo 
5 de la LSEAST y del numeral 2.3 del Apartado “Definiciones” del MANUAL SIIP-G. 

Por lo que, con la finalidad de fortalecer a las instituciones públicas, privadas o financieras en el registro e 
identificación personal, “LAS PARTES” manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio de 
Coordinación, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” a través de “RENAPO”, declara que: 

I.1 Es una dependencia de la APF Centralizada, en términos de los artículos 90 de la CPEUM; 1o, 2o, 
fracción I, 26, fracción I y 27 de la LOAPF; 85 de la LGP y 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación (RISEGOB), tiene entre sus atribuciones el registro y la acreditación de la identidad de las 
personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero. 

I.2 En términos del artículo 60, fracciones I, II y III del RISEGOB, “RENAPO” tiene entre sus atribuciones, 
la organización, integración y administración del Registro Nacional de Población, así como administrar, 
diseñar y operar el SNIP y asignar y gestionar la CURP. 

I.3 Félix Arturo Arce Vargas, Director General del Registro Nacional de Población e Identidad, cuenta con 
facultades para la suscripción del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 3, Apartado 
A, fracción II, inciso b, numeral 3, 9, fracción V y 60 del RISEGOB. 

I.4 Señala como domicilio, el ubicado en calle Roma número 41, colonia Juárez, código postal 06600, 
demarcación territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

II. “DIF TAMAULIPAS”, declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado, rector de la Asistencia Social con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, creado mediante Decreto número 280, expedido por la Cuadragésima Novena Legislatura 
del Estado de Tamaulipas y publicado en el Periódico Oficial No. 21 de fecha 12 de marzo de 1977, el cual, 
tiene como objetivos la promoción de la Asistencia Social, la prestación de servicios en ese campo y la 
promoción de la interrelación sistemática de acciones que en materia lleven a cabo las instituciones públicas y 
privadas, de acuerdo con los artículos 93, párrafo primero de la CPET; 1°, numeral 3 y 43, numerales 1 y 2 de 
la LOAPET; 17 y 19, fracción I de la LSEAST y 3° y 4° del ESTATUTO. 

II.2 Patricia Eugenia Lara Ayala, en su carácter de Directora General del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia de Tamaulipas, cuenta con facultades para suscribir el presente instrumento jurídico, de 
conformidad con los artículos 32, fracción VII de la LSEAS y 24, fracción III del ESTATUTO y acredita su 
personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado de 
Tamaulipas, el 01 de noviembre de 2023. 

II.3 Señala como domicilio, el ubicado en calzada General Luis Caballero, número 297, colonia Tamatán, 
código postal 87060, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1 Se reconocen mutuamente la existencia y personalidad jurídica con que se ostentan y manifiestan que 
al momento de la suscripción del presente instrumento jurídico no existen vicios del consentimiento. 

III.2 Es su voluntad coordinarse de la forma más amplia y respetuosa para el cumplimiento, desarrollo del 
objeto y las actividades que se deriven del presente Convenio de Coordinación. 

III.3 Cuentan con los medios necesarios para proporcionarse recíprocamente la asistencia, coordinación y 
apoyo para la consecución del objeto de este instrumento jurídico al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO 

Establecer la coordinación entre “LAS PARTES” para promover la adopción, el uso y la certificación de la 
CURP entre los usuarios del “DIF TAMAULIPAS” descritos en los antecedentes del presente instrumento, con 
la finalidad de que éste se encuentre en posibilidad de consultar, validar e intercambiar información contenida 
en la Base de Datos Nacional de la Clave Única de Registro de Población (BDNCURP) que administra 
“RENAPO”, en relación a la CURP o a los datos personales que la conforman y los correspondientes al 
documento probatorio de identidad que le dieron origen, en términos del Anexo Técnico que “RENAPO” 
determine, conforme lo estipulado en la Cláusula Quinta del presente instrumento jurídico, los Lineamientos 
de Operación del Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población y demás normativa 
aplicable en la materia. 

SEGUNDA. LÍNEAS DE ACCIÓN 

“LAS PARTES”, acordarán por escrito las acciones de trabajo, dentro del ámbito de sus respectivas 
competencias, en las cuales se desarrollarán, de manera enunciativa más no limitativa, las actividades 
siguientes: 

I. “RENAPO”, proporcionará al “DIF TAMAULIPAS”, los Servicios Web de CURP a que hace referencia el 
artículo SEGUNDO, fracción XXX del Instructivo Normativo para la Asignación de la Clave Única de Registro 
de Población, efecto de que consulte y valide en línea, en tiempo real, los registros contenidos en sus bases 
de datos y cuente en todo momento con el estatus de la CURP vigente y los datos personales asociados a la 
misma, ello en estricto apego a sus atribuciones, en términos del Anexo Técnico. 

II. “RENAPO” verificará los datos que le solicite el “DIF TAMAULIPAS” mediante el proceso de Confrontas 
a la BDNCURP, a fin de verificar la identidad legal de sus usuarios, en estricto apego a sus atribuciones. 

III. “DIF TAMAULIPAS” remitirá a “RENAPO” un archivo con las características que le sean requeridas, el 
cual contendrá el universo de los registros y remisión cíclica de las consultas de la CURP de sus usuarios, 
para realizar el proceso de Confronta; tal archivo deberá enviarse una vez suscrito el presente Convenio y 
posteriormente de manera semestral. 

IV. “DIF TAMAULIPAS”, adoptará la CURP como elemento de identificación individual en los registros de 
sus usuarios, en los casos que resulte aplicable conforme al presente instrumento jurídico y su Anexo 
Técnico. 

V. “DIF TAMAULIPAS” coadyuvará con “RENAPO” para mantener permanentemente actualizadas las 
bases de datos que integran el Registro Nacional de Población; para ello, el “DIF TAMAULIPAS” verificará que 
la CURP de sus usuarios se encuentre certificada por el Registro Civil; en caso contrario, cuando su proceso 
técnico-operativo lo permita, orientará a sus usuarios para que acudan ante la Oficialía del Registro Civil que 
corresponda en alguna de las 32 Entidades Federativas a realizar los trámites procedentes para su 
certificación. 

VI. “DIF TAMAULIPAS” enviará a “RENAPO”, dentro de los primeros 5 (cinco) días de cada mes, el 
informe del consumo de consultas de la CURP que haya realizado en el mes inmediato anterior; 

VII. “RENAPO”, en cualquier momento de la vigencia del presente instrumento jurídico, realizará 
verificaciones a las acciones que lleve a cabo el “DIF TAMAULIPAS”, respecto del cumplimiento de su objeto. 

VIII. “DIF TAMAULIPAS” utilizará exclusivamente los Servicios CURP, a través de sus áreas adscritas, así 
como por las personas autorizadas para ello, para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de 
Coordinación, en apego a sus atribuciones, de conformidad con su estructura orgánica. 

IX. Las demás que sean acordadas por “LAS PARTES” para la consecución del objeto del presente 
instrumento jurídico. 

TERCERA. DATOS QUE CONFORMAN LA CURP E INFORMACIÓN QUE INTEGRA LA BDNCURP 

“RENAPO” hace del conocimiento al “DIF TAMAULIPAS” que los datos personales que conforman la 
CURP así como los que integran la BDNCURP derivan de los registros certificados de los hechos y actos del 
estado civil de las personas, conformados, administrados, suministrados y actualizados por el Registro Civil de 
cada Entidad Federativa, las Oficinas Consulares de México, así como por el Instituto Nacional de Migración y 
la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, específicamente los de nacimiento, 
defunción o presunción de muerte, de conformidad con sus atribuciones. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el numeral TERCERO del Instructivo Normativo para la 
Asignación de la Clave Única de Registro de Población, el cual refiere que la CURP se genera a partir de los 
datos básicos de la persona (nombre, apellidos, sexo, fecha y lugar de nacimiento) mismos que se encuentran 
en los documentos probatorios de identidad y tiene la particularidad de asegurar una correspondencia entre 
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claves y personas, por medio de su verificación y validación; por lo que su sustento se basa en la aportación 
de datos y documentos que, en forma fehaciente, presenta la persona solicitante, los cuales son verificados 
con la información de la fuente que los expide, por parte del emisor de la CURP. 

CUARTA. REPRESENTANTES PARA EL SEGUIMIENTO DE ACCIONES 

“LAS PARTES” acuerdan que con el objeto de llevar a cabo el cumplimiento del presente instrumento 
jurídico, se designa como representantes para el seguimiento de las acciones a las personas servidoras 
públicas siguientes: 

Por “RENAPO” Por el “DIF TAMAULIPAS” 

 La persona Titular de la Coordinación de 
Registro Poblacional. 

 La persona Titular de la Coordinación Técnica. 

 La persona Titular de la Dirección de Planeación.

 La persona Titular de la Subdirección de 
Informática. 

Las personas representantes designadas participarán dentro del ámbito de su competencia, en la 
realización de acciones encaminadas al cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” acuerdan que las personas representantes y responsables podrán designar a las personas 
con el nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan en las funciones que se les encomienden o en 
su caso los suplan en sus ausencias, previa comunicación escrita de aceptación por cada una de “LAS 
PARTES”. 

“LAS PARTES” se informarán de las designaciones correspondientes, indicando el nombre y cargo de la o 
las personas servidoras públicas responsables que fungirán como Enlaces respectivamente. 

En caso de requerir la sustitución de alguno de los Enlaces “LAS PARTES” acuerdan que el cambio que 
se realice deberá notificarse por escrito a la otra parte, dentro de los 15 (quince) días hábiles posteriores al 
cambio; dicho documento se integrará al presente Convenio de Colaboración, para los efectos administrativos 
que correspondan, por lo que no será necesaria la suscripción de un convenio modificatorio. 

QUINTA. ANEXO TÉCNICO 

Para ejecutar las acciones establecidas en el presente instrumento jurídico, “RENAPO” proporcionará al 
“DIF TAMAULIPAS”, el Anexo Técnico citado en las Cláusulas Primera y Segunda, mediante el cual se 
determinarán las especificaciones de su operación y ejecución, por lo que deberán apegarse a su contenido. 

Dicho Anexo podrá ser modificado por “RENAPO”, para atender las necesidades técnicas que requiera, 
para lo cual, notificará los cambios realizados al “DIF TAMAULIPAS”, mediante correo electrónico institucional, 
al representante legal, personas representantes para el seguimiento de las acciones o al Enlace Técnico-
Operativo de los Servicios CURP de manera indistinta. El Anexo Técnico modificado sustituirá al anterior y 
será parte integrante del presente instrumento jurídico. 

SEXTA. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

“LAS PARTES” se comprometen a determinar las características técnicas, alcances, términos y 
condiciones en los que se llevarán a cabo las acciones de trabajo que no se contemplen en el Anexo Técnico, 
las cuales serán acordadas y definidas por escrito entre “LAS PARTES” a través de las personas 
representantes para el seguimiento de las acciones y formarán parte integrante del presente Convenio de 
Coordinación, en cuyo caso se identificarán por versiones de aquél, sin que sea necesaria la celebración de 
instrumentos jurídicos modificatorios. 

SÉPTIMA. CONFIDENCIALIDAD 

“LAS PARTES” se comprometen a no difundir, transmitir o publicar por medio oral, escrito, electrónico o 
cualquier otro medio, en forma parcial o total, la información que sea considerada confidencial o reservada, 
que resulte del cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido 
en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO) y demás disposiciones que 
resulten aplicables. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación, “LAS 
PARTES” que llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por 
este medio se obligan a: 

(I) Tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del presente instrumento 
jurídico. 

(II) Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte. 

(III) Implementar las medidas de seguridad conforme a la LGTAIP, la LGPDPPSO y demás disposiciones 
aplicables. 
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(IV) Guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados. 

(V) Suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación. 

(VI) Abstenerse de transferir los datos personales a persona física o moral diversa a las que intervienen en 
la suscripción del presente instrumento jurídico ya sea instituciones del sector público del ámbito federal, 
estatal y municipal, entendidas como las dependencias, entidades, órganos y organismos de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, u órganos autónomos, o a las instituciones nacionales y extranjeras del sector 
privado o financiero, dentro del territorio nacional o fuera de éste. 

(VII) Abstenerse de autorizar, participar, ejecutar o permitir el uso de los Servicios CURP a ninguna 
institución del sector público del ámbito federal, estatal y municipal, entendidas como las dependencias, 
entidades, órganos y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, u órganos autónomos, o a 
las instituciones nacionales y extranjeras del sector privado o financiero que no intervengan en el presente 
Convenio de Coordinación. 

Lo anterior, debido al reconocimiento expreso de que los Servicios CURP son para uso exclusivo de las 
atribuciones del “DIF TAMAULIPAS”. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la LGTAIP, la LGPDPPSO, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de 
ellas, en el entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, 
deben abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

“DIF TAMAULIPAS”, deberá informar a “RENAPO” cuando ocurra una vulneración a los datos personales 
que trata con motivo del objeto del presente instrumento jurídico o cuando detecte que sus servicios de 
infraestructura o de cómputo han sido vulnerados y pueda ocasionar una sustracción, alteración, daño, 
pérdida o destrucción de datos y/o de información materia del presente instrumento jurídico. 

“DIF TAMAULIPAS” previo a la transmisión de la información de los datos personales de sus usuarios, 
deberá comunicar a “RENAPO” el aviso de privacidad y dar a conocer la finalidad a la que se encuentra sujeto 
el tratamiento de los datos que posee, para cumplir con las obligaciones que le corresponden conforme al 
Capítulo II del Título Segundo de la LGPDPPSO. 

“DIF TAMAULIPAS”, deberá abstenerse de compartir la contraseña de consulta de la información 
contenida en la BDNCURP o cualquier documentación técnica que “RENAPO” le proporcione para operar los 
Servicios CURP, a persona distinta a aquel servidor público del “DIF TAMAULIPAS”, al que se le proporcionó, 
por lo que será responsabilidad de éste el uso adecuado de la misma para que, en todo momento, se protejan 
los datos personales a los que tenga acceso. 

Las obligaciones contempladas en esta Cláusula permanecerán vigentes y serán exigibles aún en el caso 
de que “LAS PARTES” dieran por terminado el presente Convenio de Coordinación. 

OCTAVA. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

“LAS PARTES” acuerdan que apoyarán los programas y acciones que se implementen para el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, con sus respectivos recursos humanos, materiales y 
en la medida de su respectiva disponibilidad presupuestaria. 

NOVENA. DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD INDUSTRIAL 

“LAS PARTES” acuerdan reconocerse recíprocamente la titularidad de los derechos de autor y de 
propiedad industrial que cada una tiene sobre patentes, marcas, modelos, dibujos industriales y derechos de 
autor, por lo que se obligan a mantenerlos vigentes durante la ejecución de este Convenio de Coordinación y 
pactan desde ahora, que los derechos que deriven de la ejecución del mismo, pertenecerán a la Parte que los 
genere; asimismo corresponderá a la Parte cuyo personal haya realizado el trabajo que sea objeto de 
publicación y se dará el debido reconocimiento a quienes hayan intervenido en la realización del mismo. Si la 
producción se realiza conjuntamente los derechos corresponderán a “LAS PARTES”, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA. CESIÓN DE DERECHOS 

Ninguna de “LAS PARTES”, podrá ceder, transferir, enajenar o gravar por ningún acto jurídico a terceras 
personas, los derechos y obligaciones derivadas de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA PRIMERA. AVISOS Y COMUNICACIONES 

“LAS PARTES” convienen que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que realicen con motivo 
de la ejecución del objeto del presente instrumento jurídico, se llevarán a cabo por escrito, en los domicilios 
establecidos para tal efecto en las declaraciones o a través del correo electrónico que sea reconocido y 
acreditado expresamente por “LAS PARTES”, con acuse de recibo en todos los casos para que sea válida su 
exigibilidad como medio de notificación. 
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En caso de que “LAS PARTES” cambien su domicilio, deberán notificarlo por escrito con acuse de recibo a 
la otra Parte, con 10 (diez) días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efecto el 
cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios 
señalados por “LAS PARTES”. 

Para efectos de lo anterior, se observará lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL 

El personal que cada una de “LAS PARTES” comisione, designe o contrate para la instrumentación, 
ejecución y operación de cualquier actividad relacionada con el presente Convenio de Coordinación, 
permanecerá en todo momento bajo la subordinación, dirección y dependencia de la Parte que lo designó o 
contrató, por lo que en ningún momento existirá relación laboral o administrativa alguna entre una Parte y el 
personal designado o contratado por la otra, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; 
independientemente de que dicho personal preste sus servicios fuera de las instalaciones de la Parte que lo 
designó o contrató, o preste dichos servicios en las instalaciones de la otra Parte, por lo que desde ahora 
queda deslindada de cualquier responsabilidad que por estos conceptos se le pretendiese fincar en materia 
administrativa, civil, laboral, penal, fiscal, judicial, sindical o de cualquier otra índole y deberá la institución que 
contrató al trabajador de que se trate, sacar en paz y a salvo a la otra Parte. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES 

El presente instrumento jurídico podrá modificarse o contar con adiciones de manera total o parcial 
durante su vigencia por acuerdo de “LAS PARTES”, a petición expresa y por escrito que cualquiera de ellas 
dirija a la otra a través de los responsables designados en la Cláusula Cuarta, con al menos 30 (treinta) días 
naturales de anticipación a la fecha que se proponga la modificación o adición, en los términos previstos en el 
mismo. 

Lo anterior se realizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio, el cual formará parte 
integrante del presente Acuerdo de Voluntades y obligará a los signatarios, a instrumentar las acciones 
conducentes para su debido cumplimiento. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

En el caso de que se suscite un caso fortuito o fuerza mayor y derivado de ello se actualice la 
imposibilidad de la continuidad del presente instrumento, “LAS PARTES” podrán darlo por terminado 
anticipadamente, previa notificación que por escrito se formule a la otra Parte. 

En caso de que se encuentre en ejecución cualquiera de los compromisos que se refieren en el presente 
Convenio, “LAS PARTES” tomarán todas las medidas pertinentes para su conclusión, sin causar perjuicio a la 
otra o a la ciudadanía, por lo que se obligan a colaborar en forma recíproca. 

La Parte afectada deberá notificarlo a la otra tan pronto como le sea posible, así como tratar de tomar las 
previsiones que se requieran para remediar la situación. 

Una vez que cesen los efectos del acto o del hecho que haya propiciado el retraso o incumplimiento 
referido, inmediatamente se informará a la otra Parte y se restaurará la ejecución del presente instrumento 
jurídico en la forma y términos que acuerden “LAS PARTES”. 

DÉCIMA QUINTA. VIGENCIA 

El presente instrumento jurídico tendrá una vigencia a partir de su suscripción y hasta el 30 de septiembre 
de 2030 y deja sin efectos el Convenio de Coordinación celebrado entre “GOBERNACIÓN”, a través de 
“RENAPO”, y el “DIF TAMAULIPAS”, el 29 de abril de 2022. 

DÉCIMA SEXTA. SUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS 

Procederá la suspensión temporal o definitiva del uso y acceso de los Servicios CURP, de manera 
inmediata, cuando sobrevengan los siguientes supuestos: 

1. Suspensión temporal: 

A. Que “RENAPO” detecte que el “DIF TAMAULIPAS”, realiza alguna actividad anormal en la consulta de 
datos de registro de personas, que derive de indicios fundados, tales como: 

I. Se presuma el uso inadecuado de los Servicios CURP, es decir, de manera enunciativa y no 
limitativa, que el “DIF TAMAULIPAS”, utilice los Servicios CURP para un objeto distinto al establecido 
en el presente Convenio de Coordinación. 

II. Incremento en el consumo de consultas promedio sin previo aviso. 

III. Uso de los Servicios CURP con fines de lucro. 
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IV. Ejecución de ataques por actividad sospechosa (una ocurrencia identificada en el estado de un 
sistema, servicio o red, que indique una posible violación de la seguridad de la información, política o 
falla de los controles, o una situación previamente desconocida que puede ser relevante para la 
seguridad), hackeo, vulneración, venta o duplicidad de algún tercero. 

V. Se identifique un incumplimiento de las políticas de seguridad (de seguridad informática, de control 
de acceso y de protección de datos personales) o controles administrativos (políticas, procedimientos 
y/o manuales), físicos (acceso restringido a los servidores o activos tecnológicos que se conectarán a 
“RENAPO”) y lógicos (control de acceso, contraseñas robustas y/o activos técnicos actualizados). 

VI. Periodo de inactividad de los Servicios CURP de 30 (treinta) días naturales. 

VII. Por actividad sospechosa (una ocurrencia identificada en el estado de un sistema, servicio o red, que 
revele una posible violación de la seguridad de la información, política o falla de los controles, o una 
situación previamente desconocida que puede ser relevante para la seguridad) que pueda impactar 
la disponibilidad, integridad y confidencialidad de la información o infraestructura de “RENAPO”. 

En caso de que la actividad anormal se haya debido a un hackeo o vulneración en la infraestructura o 
servicios de cómputo del “DIF TAMAULIPAS”, éste deberá acreditar que no existió dolo en un uso anormal de 
los Servicios CURP y la suspensión de los mismos se levantará hasta en tanto el “DIF TAMAULIPAS”, 
acredite a plena satisfacción de “RENAPO” que ha corregido la vulneración a su infraestructura y que ha 
reforzado sus medidas de seguridad técnicas y administrativas que eviten cualquier daño, sustracción, robo o 
mal uso de los datos de CURP. 

B. Que “RENAPO”, detecte que el “DIF TAMAULIPAS”, ha incumplido alguna línea de acción o 
compromiso contraído en el presente instrumento jurídico, que ponga en riesgo la protección de los datos 
personales. 

C. Que “RENAPO”, derivado del monitoreo que realice al consumo de los Servicios CURP, detecte de 
parte del “DIF TAMAULIPAS”, un consumo inusual de los Servicios CURP que pongan en riesgo la protección 
de los datos personales. 

En cualquiera de los supuestos anteriores, la notificación de suspensión temporal se notificará al “DIF 
TAMAULIPAS”, mediante correo electrónico institucional, ya sea al representante legal, a las personas 
representantes para el seguimiento de las acciones o al Enlace Técnico-Operativo de los Servicios CURP; la 
suspensión temporal estará vigente en tanto el “DIF TAMAULIPAS”, compruebe ante “RENAPO” que su 
actuar no fue malintencionado y se descarte su responsabilidad y restituya las cosas al estado que guardaban 
los Servicios CURP o los compromisos contraídos en el presente instrumento jurídico hasta antes de haber 
decretado la suspensión de los Servicios CURP; con lo que se procederá a la reactivación de los mismos. 

2. Suspensión definitiva: 

I. Se presuma la tercerización por parte del “DIF TAMAULIPAS”, (subcontratar o externalizar trabajos o 
servicios con terceros) en el uso o acceso a los Servicios CURP, con o sin fines de lucro. 

II. “DIF TAMAULIPAS”, incumpla con cualquiera de las obligaciones contraídas en el presente 
instrumento jurídico y se compruebe su responsabilidad. 

III. Se compruebe que el “DIF TAMAULIPAS”, utiliza los Servicios CURP para algún beneficio o lucro a 
su favor. 

IV. Se compruebe que el “DIF TAMAULIPAS”, utiliza los Servicios CURP en favor de un tercero o 
permita el uso o acceso a ellos sin autorización de “RENAPO”, es decir, de manera enunciativa y no 
limitativa, que el “DIF TAMAULIPAS”, utilice los Servicios CURP que le fueron proporcionados para 
realizar consultas a nombre y por cuenta de otras instituciones que no sean parte del presente 
instrumento jurídico; permita que dichas instituciones tengan acceso a los Servicios CURP y realicen 
un tratamiento indebido de la información, en términos de lo estipulado en el artículo 3, fracción XXXI 
de la LGPDPPSO; o comparta la contraseña de consulta que le proporcione “RENAPO” para 
operarlo. 

V. Se compruebe que el “DIF TAMAULIPAS”, utiliza los Servicios CURP para un fin distinto al 
autorizado, proporciona los resultados de la consulta y/o comparte las credenciales de acceso que se 
le otorgaron para ejecutar los mismos, por cualquier medio, a terceras personas, ya sea morales del 
sector público del ámbito federal, estatal y municipal, entendidas como las dependencias, entidades, 
órganos y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, u órganos autónomos, o a las 
nacionales y extranjeras del sector privado o financiero, y a las personas físicas a las que “RENAPO” 
no les haya otorgado ninguna autorización. 
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VI. Se compruebe que el “DIF TAMAULIPAS”, utiliza la consulta de la CURP o de los datos que se 
derivan de ella, para fines distintos a los estrictamente previstos en sus atribuciones o no cumple con 
la restricción de confidencialidad o reserva y no difusión de la información intercambiada, conforme a 
las disposiciones jurídicas aplicables al respecto. 

VII. Se compruebe que existió una vulneración grave en la confidencialidad de los datos personales por 
parte del “DIF TAMAULIPAS”. 

VIII. Ante una controversia derivada del contenido de la presente Cláusula y que no exista acuerdo entre 
“LAS PARTES” que la resuelva, se estará a lo dispuesto en la Cláusula Décima Novena de este 
Convenio de Coordinación. 

La notificación de suspensión definitiva se realizará al “DIF TAMAULIPAS” mediante correo electrónico 
institucional, ya sea al representante legal, a las personas designadas como representantes para el 
seguimiento de las acciones o al Enlace Técnico-Operativo de los Servicios CURP. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA 

“LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas podrá dar por terminada su participación en el presente 
Convenio de Coordinación, lo que traerá como consecuencia la inactivación permanente del acceso a los 
Servicios CURP y contraseña de la consulta objeto del presente instrumento jurídico. 

La terminación se hará mediante notificación escrita con al menos 30 (treinta) días naturales anteriores a 
la fecha en que se pretenda dar por terminado el presente instrumento jurídico; en caso de existir actividades 
que estén en proceso de ejecución con motivo del cumplimiento del presente instrumento jurídico, se les dará 
continuidad hasta su conclusión. 

Son causales para la terminación anticipada de este Convenio de Coordinación, de manera enunciativa 
más no limitativa, las siguientes: 

I. Por presentarse cualquiera de las causales de suspensión definitiva, previstas en la Cláusula Décima 
Sexta, numeral 2. 

II. Que cualquiera de “LAS PARTES”, a través de los firmantes en el presente instrumento jurídico y/o 
de las personas designadas como representantes para el seguimiento de las acciones, 
expresamente soliciten dar por terminado el presente Convenio de Coordinación. 

III. Suscrito el instrumento jurídico, cualquiera que sea su vigencia y el “DIF TAMAULIPAS” no haya 
hecho las gestiones para operar los Servicios CURP, en un término mayor a tres meses. 

La terminación anticipada de este instrumento jurídico será independiente a las consecuencias legales, 
tanto penales como civiles, que pudieran derivarse de dicha acción y se deslindará a “RENAPO” y al personal 
de éste, desde ahora, de cualquier responsabilidad que por estos conceptos se le pretendiese fincar en 
materia administrativa, civil, laboral, penal, fiscal, judicial, sindical o de cualquier otra índole y el “DIF 
TAMAULIPAS” deberá sacar en paz y a salvo a “RENAPO”. 

DÉCIMA OCTAVA. PUBLICACIÓN 

El presente Convenio de Coordinación se publicará en el DOF de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 36 de la Ley de Planeación y en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Tamaulipas, en términos de lo establecido en el artículo 8, inciso h de la Ley del 
Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas. 

DÉCIMA NOVENA. INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS 

“LAS PARTES” están de acuerdo en que el presente instrumento jurídico es producto de la buena fe, por 
lo cual los conflictos que llegasen a presentarse por cuanto hace a su interpretación, formalización, ejecución, 
operación o cumplimiento serán resueltos de común acuerdo a través de las personas designadas como 
representantes para el seguimiento de las acciones a que se refieren las Cláusula Cuarta, sin transgredir lo 
dispuesto en la legislación aplicable. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México y renuncian expresamente a 
cualquier otro fuero o legislación que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros 
o por cualquier otra causa. 

Leído que fue por “LAS PARTES” el presente instrumento jurídico y enteradas de su contenido, valor y 
alcance legal, lo firman al margen de cada una de las páginas y al calce en cinco ejemplares en la Ciudad de 
México el 26 de mayo de 2025.- Por Gobernación: el Director General del Registro Nacional de Población e 
Identidad, Félix Arturo Arce Vargas.- Rúbrica.- Por el DIF Tamaulipas: la Directora General, Patricia 
Eugenia Lara Ayala.- Rúbrica. 
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AVISO por el que se da a conocer el extracto de la solicitud de registro constitutivo como asociación religiosa que 
presentó el C. Pablo Bustamante Bustamante y firmantes de la agrupación denominada Iglesia del Dios Vivo, La 
Roca Perfecta. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobernación.- Secretaría 
de Gobernación.- Subsecretaría de Construcción de Paz, Participación Social y Asuntos Religiosos.- Unidad 
de Asuntos Religiosos, Prevención Social y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección General de 
Asuntos Religiosos. 

JUAN MARCOS FIERRO CORREA, Coordinador de Registro, Certificación y Normatividad de las 

Asociaciones Religiosas, en suplencia por ausencia de la persona titular de la Dirección General de Asuntos 

Religiosos, con fundamento en los artículos 14, párrafo primero, 16 párrafo primero y 27, fracción IV de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 2o., 3o., 7o., 25 y 26 de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3o., 7o., 9o. y 10 del Reglamento de la 

Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, así como 3, fracción III, inciso d), numeral 2, 8, 10, fracciones 

I y II, 11, fracción III, 88, fracción VI, 91, fracción V y 92, fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Gobernación, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 130 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que las iglesias 

y demás agrupaciones religiosas se sujetarán a lo dispuesto por la Ley de la materia, cuyas disposiciones 

estarán enfocadas a la regulación de las asociaciones religiosas respecto de las condiciones y requisitos para 

su registro constitutivo, entre otras disposiciones; 

Que la Secretaría de Gobernación es una dependencia de la Administración Pública Federal, la cual, de 

acuerdo con el artículo 27, fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, cuenta con 

atribuciones para garantizar el carácter laico del Estado mexicano; conducir las relaciones entre el Estado y 

las iglesias o agrupaciones religiosas, así como para vigilar y hacer cumplir las disposiciones constitucionales 

y legales en la materia; 

Que el artículo 6o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público señala que las iglesias y las 

agrupaciones religiosas tendrán personalidad jurídica como asociaciones religiosas una vez que obtengan su 

correspondiente registro constitutivo ante la Secretaría de Gobernación. Al respecto, el artículo 7o. de la 

misma Ley establece los requisitos que deberán acreditar los solicitantes del registro constitutivo de una 

asociación religiosa y determina que un extracto de la solicitud del registro deberá publicarse en el Diario 

Oficial de la Federación; 

Que el artículo 3o. del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público refiere que la 

aplicación de dicho ordenamiento corresponde a la Secretaría de Gobernación, por conducto de la 

Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos Religiosos, y de la Dirección General 

de Asuntos Religiosos; 

Que el artículo 7o. del referido Reglamento establece que las iglesias y las agrupaciones religiosas, así 

como las entidades o divisiones internas de las mismas, podrán obtener el registro constitutivo como 

asociación religiosa, con el que adquirirán personalidad jurídica. Del mismo modo determina que dicha 

solicitud deberá ser tramitada ante la Dirección General de Asuntos Religiosos, la cual, una vez integrado 

debidamente el expediente de la solicitud de registro, mandará a publicar un extracto de la misma en el Diario 

Oficial de la Federación. Adicionalmente, el artículo 11 de dicho reglamento señala que en caso de que un 

tercero se oponga al trámite de registro publicado en el referido órgano de difusión tendrá veinte días hábiles 

para presentar su oposición por escrito ante la Dirección General de Asuntos Religiosos, anexando los 

elementos de prueba en que funde la misma, y 

Que en fecha 11 del mes de marzo de 2025, la agrupación religiosa denominada Iglesia del Dios Vivo, La 

Roca Perfecta, ubicada en el municipio de Teloloapan, Estado de Guerrero, presentó su solicitud de registro 

ante la Dirección General de Asuntos Religiosos, por lo cual, una vez integrado el expediente de la solicitud, y 

a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, así como su 

reglamento, he tenido a bien emitir el siguiente: 
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AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO 
CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ EL C. PABLO BUSTAMANTE 
BUSTAMANTE Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA DEL DIOS VIVO, LA 

ROCA PERFECTA 

PRIMERO. Se da a conocer el extracto de la solicitud de registro constitutivo como asociación religiosa 
que presentó el C. PABLO BUSTAMANTE BUSTAMANTE Y FIRMANTES de la agrupación denominada 
IGLESIA DEL DIOS VIVO, LA ROCA PERFECTA, presentada en los términos siguientes: 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones 
Religiosas y Culto Público; en relación con los diversos 8o. y 10 de su Reglamento, se publica 
el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la agrupación religiosa denominada 
IGLESIA DEL DIOS VIVO, LA ROCA PERFECTA, para constituirse en asociación religiosa, 
solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite 
respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: fracción del predio rustico denominado “Quebrantahuesos”, en calle sin nombre, 
sin número, ubicado al oriente de la ciudad y municipio de Teloloapan, Estado de Guerrero, 
C.P. 40400. 

II.- Bienes inmuebles: se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble ubicado en: 
fracción del predio rustico denominado “Quebrantahuesos”, en calle sin nombre, sin número, 
ubicado al oriente de la ciudad y municipio de Teloloapan, Estado de Guerrero, C.P. 40400, 
manifestado de manera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: presentó estatutos, que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministro de culto y representantes, mismos que señalan 
como objeto, el siguiente: “Predicar el evangelio de nuestro Señor Jesucristo a toda criatura 
para que creyendo sean salvados.” 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con 
notorio arraigo entre la población. 

V.- Representante: Pablo Bustamante Bustamante. 

VI.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI 
del artículo 8o. del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: de conformidad con los estatutos exhibidos, se 
denomina “Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Pablo Bustamante 
Bustamante, Presidente; Esther Bustamante Bustamante, Secretaria; y José Salgado Álvarez, 
Tesorero. 

IX.- Ministros de Culto: Domingo Martínez Flores, Miguel Cervantes Ochoa, Pablo Bustamante 
Hernández, Feliciano Salgado Díaz, José Salgado Álvarez, Germán Bahena Santana, Pedro 
Hernández Altamirano, Delfino Eutimio Román Castillo y Román López Duarte. 

X.- Credo Religioso: cristiano. 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley 
de Asociaciones Religiosas y Culto Público se notifica el extracto de la resolución a efecto de que las 
personas físicas, asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse 
afectadas en su esfera jurídica comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del 
día siguiente de esta publicación a presentar su oposición ante la Dirección General de Asuntos Religiosos. 

Para efectos de lo anterior, el expediente de la solicitud de referencia estará a la vista de los interesados 
para su consulta en dicha Dirección General durante el término señalado en el párrafo anterior. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO. El presente Aviso entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los dieciséis días del mes de junio de dos mil veinticinco.- El Coordinador 
de Registro, Certificación y Normatividad de las Asociaciones Religiosas de la Dirección General de Asuntos 
Religiosos, de la Subsecretaría de Construcción de Paz, Participación Social y Asuntos Religiosos de la 
Secretaría de Gobernación, Juan Marcos Fierro Correa.- Rúbrica. 
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AVISO por el que se da a conocer el extracto de la solicitud de registro constitutivo como asociación religiosa que 
presentó el C. Carlos Mario López Fajardo y firmantes de la agrupación denominada Comunidad Cristiana ser 
como Él. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobernación.- Secretaría 
de Gobernación.- Subsecretaría de Construcción de Paz, Participación Social y Asuntos Religiosos.- Unidad 
de Asuntos Religiosos, Prevención Social y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección General de 
Asuntos Religiosos. 

JUAN MARCOS FIERRO CORREA, Coordinador de Registro, Certificación y Normatividad de las 
Asociaciones Religiosas, en suplencia por ausencia de la persona titular de la Dirección General de Asuntos 
Religiosos, con fundamento en los artículos 14, párrafo primero, 16 párrafo primero y 27, fracción IV de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 2o., 3o., 7o., 25 y 26 de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3o., 7o., 9o. y 10 del Reglamento de la 
Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, así como 3, fracción III, inciso d), numeral 2, 8, 10, fracciones 
I y II, 11, fracción III, 88, fracción VI, 91, fracción V y 92, fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación, y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 130 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que las iglesias 
y demás agrupaciones religiosas se sujetarán a lo dispuesto por la Ley de la materia, cuyas disposiciones 
estarán enfocadas a la regulación de las asociaciones religiosas respecto de las condiciones y requisitos para 
su registro constitutivo, entre otras disposiciones; 

Que la Secretaría de Gobernación es una dependencia de la Administración Pública Federal, la cual, de 
acuerdo con el artículo 27, fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, cuenta con 
atribuciones para garantizar el carácter laico del Estado mexicano; conducir las relaciones entre el Estado y 
las iglesias o agrupaciones religiosas, así como para vigilar y hacer cumplir las disposiciones constitucionales 
y legales en la materia; 

Que el artículo 6o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público señala que las iglesias y las 
agrupaciones religiosas tendrán personalidad jurídica como asociaciones religiosas una vez que obtengan su 
correspondiente registro constitutivo ante la Secretaría de Gobernación. Al respecto, el artículo 7o. de la 
misma Ley, establece los requisitos que deberán acreditar los solicitantes del registro constitutivo de una 
asociación religiosa y determina que un extracto de la solicitud del registro deberá publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación; 

Que el artículo 3o. del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público refiere que la 
aplicación de dicho ordenamiento corresponde a la Secretaría de Gobernación, por conducto de la 
Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos Religiosos, y de la Dirección General 
de Asuntos Religiosos; 

Que el artículo 7o. del referido Reglamento establece que las iglesias y las agrupaciones religiosas, así 
como las entidades o divisiones internas de las mismas, podrán obtener el registro constitutivo como 
asociación religiosa, con el que adquirirán personalidad jurídica. Del mismo modo determina que dicha 
solicitud deberá ser tramitada ante la Dirección General de Asuntos Religiosos, la cual, una vez integrado 
debidamente el expediente de la solicitud de registro, mandará a publicar un extracto de la misma en el Diario 
Oficial de la Federación. Adicionalmente, el artículo 11 de dicho reglamento señala que en caso de que un 
tercero se oponga al trámite de registro publicado en el referido órgano de difusión tendrá veinte días hábiles 
para presentar su oposición por escrito ante la Dirección General de Asuntos Religiosos, anexando los 
elementos de prueba en que funde la misma, y 

Que en fecha 26 del mes de febrero de 2025, la agrupación religiosa denominada Comunidad cristiana ser 
como Él, ubicada en el municipio de Mapastepec, Estado de Chiapas, presentó su solicitud de registro ante la 
Dirección General de Asuntos Religiosos, por lo cual, una vez integrado el expediente de la solicitud, y a fin de 
dar cumplimiento a lo establecido en la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, así como su 
reglamento, he tenido a bien emitir el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO 
CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ EL C. CARLOS MARIO LÓPEZ 

FAJARDO Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA COMUNIDAD CRISTIANA SER COMO 
ÉL 

PRIMERO. Se da a conocer el extracto de la solicitud de registro constitutivo como asociación religiosa 
que presentó el C. CARLOS MARIO LÓPEZ FAJARDO Y FIRMANTES de la agrupación denominada 
COMUNIDAD CRISTIANA SER COMO ÉL presentada en los términos siguientes: 
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En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones 
Religiosas y Culto Público; en relación con los diversos 8o. y 10 de su Reglamento, se publica 
el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la agrupación religiosa denominada 
COMUNIDAD CRISTIANA SER COMO ÉL, para constituirse en asociación religiosa, solicitud 
presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos 
datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: 4A avenida sur número 702, barrio San Miguel, lote 3, manzana 55, zona 2, 
municipio de Mapastepec, Estado de Chiapas, C.P. 30560. 

II.- Bienes inmuebles: se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble ubicado en: 4A 
avenida sur número 702, barrio San Miguel, lote 3, manzana 55, zona 2, municipio de 
Mapastepec, Estado de Chiapas, C.P. 30560, manifestado de manera unilateral como 
susceptible de incorporarse al patrimonio. 

III.- Estatutos: presentó estatutos, que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministros de culto y representante, mismos que señalan 
como objeto, el siguiente: “Realizar sistemáticamente cultos de adoración al único Dios 
verdadero, en los cuales los congregantes pueden expresar su fe, mediante alabanzas, 
conciertos, testimonios, estudios de la Biblia, manifestaciones de júbilo y los ritos propios 
nuestra liturgia.” 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con 
notorio arraigo entre la población. 

V.- Representante: Carlos Mario López Fajardo. 

VI.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI 
del artículo 8o. del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: de conformidad con los estatutos exhibidos, se 
denomina “Consejo de Administración”, integrado por las personas y cargos siguientes: Carlos 
Mario López Fajardo, Presidente; Alejandro Moreno Moreno, Vicepresidente; Isael Pérez 
Morales, Secretario; Petronila de los Santos Zavala, Tesorera; América Enriques Santos, 
Primera Vocal; y Neptalí Durantes Aguilar, Segundo Vocal. 

IX.- Ministros de Culto: Carlos Mario López Fajardo, Alejandro Moreno Moreno, Isael Pérez 
Morales, Petronila de los Santos Zavala, América Enriques Santos y Neptalí Durantes Aguilar. 

X.- Credo Religioso: cristiano evangélico pentecostés interdenominacional. 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley 
de Asociaciones Religiosas y Culto Público se notifica el extracto de la resolución a efecto de que las 
personas físicas, asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse 
afectadas en su esfera jurídica comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del 
día siguiente de esta publicación a presentar su oposición ante la Dirección General de Asuntos Religiosos. 

Para efectos de lo anterior, el expediente de la solicitud de referencia estará a la vista de los interesados 
para su consulta en dicha Dirección General durante el término señalado en el párrafo anterior. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO. El presente Aviso entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los dieciséis días del mes de junio de dos mil veinticinco.- El Coordinador 
de Registro, Certificación y Normatividad de las Asociaciones Religiosas de la Dirección General de Asuntos 
Religiosos, de la Subsecretaría de Construcción de Paz, Participación Social y Asuntos Religiosos de la 
Secretaría de Gobernación, Juan Marcos Fierro Correa.- Rúbrica. 
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AVISO por el que se da a conocer el extracto de la solicitud de registro constitutivo como asociación religiosa que 
presentó el C. Daniel Cid Nieto y firmantes de la agrupación denominada Manos de Ayuda. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobernación.- Secretaría 
de Gobernación.- Subsecretaría de Construcción de Paz, Participación Social y Asuntos Religiosos.- Unidad 
de Asuntos Religiosos, Prevención Social y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección General de 
Asuntos Religiosos. 

JUAN MARCOS FIERRO CORREA, Coordinador de Registro, Certificación y Normatividad de las 

Asociaciones Religiosas, en suplencia por ausencia de la persona titular de la Dirección General de Asuntos 

Religiosos, con fundamento en los artículos 14, párrafo primero, 16 párrafo primero y 27, fracción IV de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 2o., 3o., 7o., 25 y 26 de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3o., 7o., 9o. y 10 del Reglamento de la 

Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, así como 3, fracción III, inciso d), numeral 2, 8, 10, fracciones 

I y II, 11, fracción III, 88, fracción VI, 91, fracción V y 92, fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Gobernación, y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 130 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que las iglesias 

y demás agrupaciones religiosas se sujetarán a lo dispuesto por la Ley de la materia, cuyas disposiciones 

estarán enfocadas a la regulación de las asociaciones religiosas respecto de las condiciones y requisitos para 

su registro constitutivo, entre otras disposiciones; 

Que la Secretaría de Gobernación es una dependencia de la Administración Pública Federal, la cual, de 

acuerdo con el artículo 27, fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, cuenta con 

atribuciones para garantizar el carácter laico del Estado mexicano; conducir las relaciones entre el Estado y 

las iglesias o agrupaciones religiosas, así como para vigilar y hacer cumplir las disposiciones constitucionales 

y legales en la materia; 

Que el artículo 6o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, señala que las iglesias y las 

agrupaciones religiosas tendrán personalidad jurídica como asociaciones religiosas una vez que obtengan su 

correspondiente registro constitutivo ante la Secretaría de Gobernación. Al respecto, el artículo 7o. de la 

misma Ley, establece los requisitos que deberán acreditar los solicitantes del registro constitutivo de una 

asociación religiosa y determina que un extracto de la solicitud del registro deberá publicarse en el Diario 

Oficial de la Federación; 

Que el artículo 3o. del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, refiere que la 

aplicación de dicho ordenamiento corresponde a la Secretaría de Gobernación, por conducto de la 

Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos Religiosos, y de la Dirección General 

de Asuntos Religiosos; 

Que el artículo 7o. del referido Reglamento establece que las iglesias y agrupaciones religiosas, así como 

las entidades o divisiones internas de las mismas, podrán obtener el registro constitutivo como asociación 

religiosa, con el que adquirirán personalidad jurídica. Del mismo modo, determina que dicha solicitud deberá 

ser tramitada ante la Dirección General de Asuntos Religiosos, la cual, una vez integrado debidamente el 

expediente de la solicitud de registro mandará a publicar un extracto de la misma en el Diario Oficial de la 

Federación. Adicionalmente, el artículo 11 de dicho reglamento señala que en caso de que un tercero se 

oponga al trámite de registro publicado en el referido órgano de difusión tendrá veinte días hábiles para 

presentar su oposición por escrito ante la Dirección General de Asuntos Religiosos, anexando los elementos 

de prueba en que funde la misma, y 

Que en fecha 31 del mes de octubre de 2024, la agrupación religiosa denominada Manos de Ayuda, 

ubicada en el municipio de Ensenada, Estado de Baja California, presentó su solicitud de registro ante la 

Dirección General de Asuntos Religiosos, por lo cual, una vez integrado el expediente de la solicitud, y a fin de 

dar cumplimiento a lo establecido en la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, así como su 

reglamento, he tenido a bien emitir el siguiente: 
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AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO 
CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ EL C. DANIEL CID NIETO Y 

FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA MANOS DE AYUDA 

PRIMERO. Se da a conocer el extracto de la solicitud de registro constitutivo como asociación religiosa 
que presentó el C. DANIEL CID NIETO Y FIRMANTES de la agrupación denominada MANOS DE AYUDA., 
presentada en los términos siguientes: 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones 
Religiosas y Culto Público; en relación con los diversos 8o. y 10 de su Reglamento, se publica 
el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la agrupación religiosa denominada 
MANOS DE AYUDA, para constituirse en asociación religiosa, solicitud presentada en la 
Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos datos principales 
son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Italia Lote 14 y 15 manzana 1, colonia Eugenio Uribe Bernal, municipio de 
Ensenada, Estado de Baja California, C.P. 22794. 

II.- Bienes inmuebles: se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble ubicado en: calle 
Italia Lote 14 y 15 manzana 1, colonia Eugenio Uribe Bernal, municipio de Ensenada, Estado 
de Baja California, C.P. 22794. manifestado de manera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: presentó estatutos, que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministro de culto y representantes, mismos que señalan 
como objeto, el siguiente: “Realizar sistemáticamente cultos devocionales de predicación y de 
instrucción Bíblica”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con 
notorio arraigo entre la población. 

V.- Representante: Daniel Cid Nieto. 

VI.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI 
del artículo 8o. del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: de conformidad con los estatutos exhibidos, se 
denomina “Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Daniel Cid Nieto, 
Presidente; María Esmeralda González Ceseña, Secretaria; Daniel Cid González, Tesorero, 
Eleuteria Ortiz García, Vocal; y Omar Jiménez Bernardino, Vocal. 

IX.- Ministro de Culto: Daniel Cid Nieto. 

X.- Credo Religioso: cristiano evangélico bautista. 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley 
de Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica el extracto de la resolución a efecto de que las 
personas físicas, asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse 
afectadas en su esfera jurídica comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del 
día siguiente de esta publicación a presentar su oposición ante la Dirección General de Asuntos Religiosos. 

Para efectos de lo anterior el expediente de la solicitud de referencia estará a la vista de los interesados 
para su consulta durante el término señalado en dicha Dirección General durante el término señalado en el 
párrafo anterior. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO. El presente Aviso entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los dieciséis días del mes de junio de dos mil veinticinco.- El Coordinador 
de Registro, Certificación y Normatividad de las Asociaciones Religiosas de la Dirección General de Asuntos 
Religiosos, de la Subsecretaría de Construcción de Paz, Participación Social y Asuntos Religiosos de la 
Secretaría de Gobernación, Juan Marcos Fierro Correa.- Rúbrica. 
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AVISO por el que se da a conocer el extracto de la solicitud de registro constitutivo como asociación religiosa que 
presentó el C. David Eduardo Almanza Villalobos de la agrupación denominada Iglesia Metodista Global-México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobernación.- Secretaría 
de Gobernación.- Subsecretaría de Construcción de Paz, Participación Social y Asuntos Religiosos.- Unidad 
de Asuntos Religiosos, Prevención Social y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección General de 
Asuntos Religiosos. 

JUAN MARCOS FIERRO CORREA, Coordinador de Registro, Certificación y Normatividad de las 
Asociaciones Religiosas, en suplencia por ausencia de la persona titular de la Dirección General de Asuntos 
Religiosos, con fundamento en los artículos 14, párrafo primero, 16 párrafo primero y 27, fracción IV de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 2o., 3o., 7o., 25 y 26 de la Ley de Asociaciones Religiosas  y 
Culto Público; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3o., 7o., 9o. y 10 del Reglamento de la 
Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, así como 3, fracción III, inciso d), numeral 2, 8, 10, fracciones 
I y II, 11, fracción III, 88, fracción VI, 91, fracción V y 92, fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 130 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que las iglesias 
y demás agrupaciones religiosas se sujetarán a lo dispuesto por la Ley de la materia, cuyas disposiciones 
estarán enfocadas a la regulación de las asociaciones religiosas respecto de las condiciones y requisitos para 
su registro constitutivo, entre otras disposiciones; 

Que la Secretaría de Gobernación es una dependencia de la Administración Pública Federal, la cual, de 
acuerdo con el artículo 27, fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, cuenta con 
atribuciones para garantizar el carácter laico del Estado mexicano; conducir las relaciones entre el Estado y 
las iglesias o agrupaciones religiosas, así como para vigilar y hacer cumplir las disposiciones constitucionales 
y legales en la materia; 

Que el artículo 6o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público señala que las iglesias y las 
agrupaciones religiosas tendrán personalidad jurídica como asociaciones religiosas una vez que obtengan su 
correspondiente registro constitutivo ante la Secretaría de Gobernación. Al respecto, el artículo 7o. de la 
misma Ley establece los requisitos que deberán acreditar los solicitantes del registro constitutivo de una 
asociación religiosa y determina que un extracto de la solicitud del registro deberá publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación; 

Que el artículo 3o. del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público refiere que  la 
aplicación de dicho ordenamiento corresponde a la Secretaría de Gobernación, por conducto de la 
Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos Religiosos, y de la Dirección General 
de Asuntos Religiosos; 

Que el artículo 7o. del referido Reglamento establece que las iglesias y las agrupaciones religiosas, así 
como las entidades o divisiones internas de las mismas, podrán obtener el registro constitutivo como 
asociación religiosa, con el que adquirirán personalidad jurídica. Del mismo modo determina que dicha 
solicitud deberá ser tramitada ante la Dirección General de Asuntos Religiosos, la cual, una vez integrado 
debidamente el expediente de la solicitud de registro, mandará a publicar un extracto de la misma en el Diario 
Oficial de la Federación. Adicionalmente, el artículo 11 de dicho reglamento señala que en caso de que un 
tercero se oponga al trámite de registro publicado en el referido órgano de difusión tendrá veinte días hábiles 
para presentar su oposición por escrito ante la Dirección General de Asuntos Religiosos, anexando los 
elementos de prueba en que funde la misma, y 

Que en fecha 20 del mes de marzo de 2025, la agrupación religiosa denominada Iglesia Metodista  Global-
México, ubicada en el municipio de Monterrey, Estado de Nuevo León, presentó su solicitud de registro ante la 
Dirección General de Asuntos Religiosos, por lo cual, una vez integrado el expediente de la solicitud, y a fin de 
dar cumplimiento a lo establecido en la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, así como su 
reglamento, he tenido a bien emitir el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO 
CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ EL C. DAVID EDUARDO ALMANZA 

VILLALOBOS DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA METODISTA GLOBAL-MÉXICO 

PRIMERO. Se da a conocer el extracto de la solicitud de registro constitutivo como asociación religiosa 
que presentó el C. DAVID EDUARDO ALMANZA VILLALOBOS de la agrupación denominada IGLESIA 
METODISTA GLOBAL-MÉXICO, presentada en los términos siguientes: 
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En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público; en relación con los diversos 8o. y 10 de su 

Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación religiosa denominada IGLESIA METODISTA GLOBAL-MÉXICO, para 

constituirse en asociación religiosa, solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos 

Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se 

señalan: 

I.- Domicilio: avenida Lic. Raúl Rangel Frías número 302, colonia Burócratas del Estado, 

municipio de Monterrey, Estado de Nuevo León, C.P. 64380. 

II.- Bienes inmuebles: se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble ubicado en: 

avenida Lic. Raúl Rangel Frías número 302, colonia Burócratas del Estado, municipio de 

Monterrey, Estado de Nuevo León, C.P. 64380, manifestado de manera unilateral bajo 

contrato de arrendamiento. 

III.- Estatutos: presentó estatutos, que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministro de culto y representantes, mismos que señalan 

como objeto, el siguiente: “Evangelizar y bautizar a las personas en el cuerpo de Cristo y 

unirse a la misión de Dios de reclamar, restaurar y redimir la vida de toda la creación a su 

intención divina predicando la santidad personal basada en las Escrituras.” 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con 

notorio arraigo entre la población. 

V.- Representante: David Eduardo Almanza Villalobos. 

VI.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción 

VI del artículo 8o. del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar 

cumplimiento a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: de conformidad con los estatutos exhibidos, se 

denomina “Comité Ejecutivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: David 

Eduardo Almanza Villalobos, Presidente; Nelson Israel Sosa Correa, Secretario; Alma delia 

Villarreal Peña, Tesorera; y Juan Manuel Chávez Magallanes, Líder Laico. 

IX.- Ministros de Culto: David Eduardo Almanza Villalobos y Diana Janeth Sánchez 

Aréchiga. 

X.- Credo Religioso: cristiano evangélico metodista. 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley 

de Asociaciones Religiosas y Culto Público se notifica el extracto de la resolución a efecto de que las 

personas físicas, asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse 

afectadas en su esfera jurídica comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del 

día siguiente de esta publicación a presentar su oposición ante la Dirección General de Asuntos Religiosos. 

Para efectos de lo anterior, el expediente de la solicitud de referencia estará a la vista de los interesados 

para su consulta en dicha Dirección General durante el término señalado en el párrafo anterior. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO. El presente Aviso entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los diecisiete días del mes de junio de dos mil veinticinco.- El Coordinador 

de Registro, Certificación y Normatividad de las Asociaciones Religiosas de la Dirección General de Asuntos 

Religiosos, de la Subsecretaría de Construcción de Paz, Participación Social y Asuntos Religiosos de la 

Secretaría de Gobernación, Juan Marcos Fierro Correa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
OFICIO mediante el cual se impone a Magistral, Agente de Seguros, S.A. de C.V., la sanción administrativa 
consistente en la revocación de la autorización otorgada por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas a ese 
agente persona moral para desempeñar actividades de intermediación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.- Presidencia.- Vicepresidencia 
Jurídica.- Dirección General Jurídica Contenciosa y de Sanciones.- Dirección de Sanciones y Recursos.- 
Expediente: C00.422.21.2.3/001"21".- Oficio No. 06-C00-42000-20319/2023. 

ASUNTO: SE EMITE RESOLUCIÓN. 

REPRESENTANTE O APODERADO DE 
MAGISTRAL, AGENTE DE SEGUROS, S.A. DE C.V. 
AGENTE DE SEGUROS PERSONA MORAL. 
RFC. MAS991029QI6. 
AVENIDA HIDALGO NO. 1866, COLONIA LADRÓN 
DE GUEVARA, C.P. 44680, GUADALAJARA, JALISCO. 

RESOLUCIÓN 

Ciudad de México a 20 de octubre de dos mil veintitrés. 

VISTOS para resolver el expediente del procedimiento administrativo sancionador en contra del agente 
persona moral “Magistral, Agente de Seguros, S.A. de C.V.”, (en adelante Magistral), iniciado ante esta 
autoridad con motivo de la queja interpuesta por el apoderado de “Seguros Argos, S.A. de C.V.”, (en adelante 
Seguros Argos) en contra de dicho agente por presuntamente haber incurrido en conductas que pudieran 
encuadrar en el supuesto previsto en el artículo 32, fracción I, del Reglamento de Agentes de Seguros y de 
Fianzas vigente. 

RESULTANDO: 

1. Mediante escrito recibido en la Oficialía de Partes de esta Comisión Nacional de Seguros y Fianzas el 
30 de junio de 2021, el C. Mario Alfredo Troncoso López, apoderado legal de Seguros Argos, con fundamento 
en lo establecido en los artículos 1°, 2, 3, 5, 6, 9, 12, 17, 19, 32, 34 y 35 del Reglamento de Agentes  de 
Seguros y Fianzas vigente, interpuso queja en contra de Magistral, atribuyéndole la comisión de 
irregularidades relacionadas con la intermediación que realizó para la contratación de pólizas de seguros  de 
los trabajadores del sector educativo, así como la omisión de entrega de información, documentación y primas 
por la cantidad de $224’908,254.09 (Doscientos veinticuatro millones novecientos ocho mil doscientos 
cincuenta y cuatro pesos 09/100 M.N.), conductas que pudieran encuadrar en el supuesto previsto en el 
artículo 32, fracción I, del Reglamento mencionado. 

2. Por oficio 06-C00-42200-16963/2021 de 12 de julio de 2021, notificado el mismo día, emitido por el 
entonces Director General Jurídico Contencioso y de Sanciones de esta Comisión se requirió a Seguros Argos 
para que remitiera diversa información y documentación relacionada con las irregularidades señaladas en el 
escrito de queja de referencia. 

3. Mediante escrito de 26 de julio de 2021, recibido en la Oficialía de Partes de esta Comisión el día 29 de 
los mismos mes y año, la apoderada legal de Seguros Argos dio respuesta al requerimiento formulado en el 
citado oficio 06-C00-42200-16963/2021, al que acompañó diversa documentación. 

4. A través de oficio número 06-C00-42200-01869/2022 de 9 de marzo de 2022, notificado el 23 siguiente, 
este Órgano Desconcentrado emplazó a Magistral por el presunto incumplimiento a lo establecido en el 
supuesto previsto en el artículo 32, fracción I, del Reglamento de Agentes de Seguros y de Fianzas vigente. 

5. Por escrito de 6 de abril de 2022, recibido en la Oficialía de Partes de esta Comisión el mismo día, el 
representante legal de Magistral, ejerció su derecho de audiencia dando respuesta al emplazamiento referido 
en el numeral anterior, ofreciendo diversas pruebas para acreditar su dicho. 

6. Mediante oficio 06-C00-42200-03635/2022 de 19 de mayo de 2022, notificado a Magistral el 24 de ese 
mes y año, el entonces Director General Jurídico Contencioso y de Sanciones de esta Comisión, requirió a 
Magistral, diversa información y documentación. 

7. Mediante escrito de 2 de junio de 2022 recibido en la Oficialía de Partes de esta Comisión el mismo  
día, el representante legal de Magistral, desahogó el requerimiento formulado en el oficio  06-C00-42200-
03635/2022 de referencia. 

8. Mediante escrito de 13 de julio de 2022 recibido en la Oficialía de Partes de esta Comisión el mismo día, 
el representante legal de Magistral, presentó diversa documentación en alcance al requerimiento realizado a 
través del oficio 06-C00-42200-03635/2022 antes precisado. 
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9. Mediante escrito de 3 de agosto de 2022, recibido en la Oficialía de Partes de esta Comisión el mismo 
día, el representante legal de Seguros Argos, informó a esta Autoridad sobre “eventos supervenientes”. 

10. Mediante oficio 06-C00-42200-07140/2022 de 23 de agosto de 2022, la entonces Directora de 
Sanciones y Recursos de esta Comisión, dio respuesta al escrito señalado en el numeral anterior. 

11. Mediante oficio 06-C00-42200-07449/2022 de 22 de septiembre de 2022, la entonces Directora de 
Sanciones y Recursos de esta Comisión, requirió a Magistral, diversa información y documentación 
relacionada con el escrito de 3 de agosto de 2022 presentado por Seguros Argos. 

12. Mediante escrito de 5 de octubre de 2022, recibido en la Oficialía de Partes de esta Comisión  el 
mismo día, el representante legal de Magistral, desahogó el requerimiento formulado por oficio  06-C00-
42200-07449/2022, remitiendo diversa información y documentación. 

13. Mediante escrito de 3 de noviembre de 2022, recibido en la Oficialía de Partes de esta Comisión el 
mismo día, el apoderado legal de Seguros Argos, informó a esta Autoridad sobre la terminación de su relación 
comercial con Magistral. 

14. Mediante oficio 06-C00-42200-10904/2022 de 25 de noviembre de 2022, la Dirección General Jurídica 
Contenciosa y de Sanciones de esta Comisión, requirió a Seguros Argos, diversa información y 
documentación relacionada con su escrito de 3 de noviembre de 2022. 

15. Mediante escrito de 12 de diciembre de 2022, recibido en la Oficialía de Partes de esta Comisión el día 
siguiente, el C. Mario Alfredo Troncoso López, apoderado legal de Seguros Argos, desahogó el requerimiento 
formulado por oficio 06-C00-42200-10904/2022, remitiendo diversa información y documentación. 

16. Mediante escrito de 7 de febrero de 2023, recibido en la Oficialía de Partes de esta Comisión el mismo 
día, la C. Lorena Díaz Vargas apoderada legal de Seguros Argos, proporcionó información adicional sobre 
probables irregularidades e infracciones cometidas por Magistral, a las disposiciones en materia de seguros. 

17. Mediante escrito de 24 de abril de 2023, recibido en la Oficialía de Partes de esta Comisión el mismo 
día, el C. Mario Alfredo Troncoso López apoderado legal de Seguros Argos, solicitó se emitiera 
pronunciamiento respecto a la queja interpuesta en contra de Magistral. 

18. Mediante oficio 06-C00-42200-04798/2023 de 26 de mayo de 2023, la Directora General Jurídica 
Contenciosa y de Sanciones de esta Comisión, requirió a Seguros Argos, diversa información y 
documentación, relacionada con su escrito de 24 de abril de 2023. 

19. Mediante escrito de 6 de junio de 2023, recibido en la Oficialía de Partes de esta Comisión el día 8 
siguiente, el apoderado legal de Seguros Argos desahogó el requerimiento formulado por oficio  06-C00-
42200-04798/2023, remitiendo diversa información y documentación. 

20. Por acuerdo de 20 de junio 2023 se tuvieron por admitidas y desahogadas las pruebas aportadas en el 
expediente citado al rubro y se ordenó proceder al análisis del expediente a efecto de emitir la resolución que 
en derecho corresponda. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. La suscrita Directora General Jurídica Contenciosa y de Sanciones es competente para 
resolver el procedimiento administrativo sancionador citado al rubro por así disponerlo los artículos 2, fracción 
I, 17, 26 y 31, fracción VIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, apartado G, fracción 
III, 48 y 49 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; en relación con los 
artículos 91, 93, 94, 366, fracciones I, XIX y XXXIX, 367, primer párrafo y fracciones II y IV, 372, fracción XXII 
y 373, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas; en relación con los artículos 1, 2, 3, 4, fracciones II 
y IV, inciso h), 11, fracción II, del Reglamento Interior de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 3 de junio de 2015; en relación con el punto Único, 
fracción I, inciso b) y III, inciso b), del Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 3 de julio de 2015; así como en 
relación con los artículos 1, fracción VIII inciso c), 3, 27 fracción V, 32, fracción I, 34 y 35 del Reglamento de 
Agentes de Seguros y de Fianzas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de mayo de 2001; y 
con los Puntos Tercero, inciso a), del Acuerdo del Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 
por el que se delegan en servidores públicos de dicha Comisión facultades en materia de revocación de 
autorizaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de enero de 2017. 

SEGUNDO. MAGISTRAL AGENTE DE SEGUROS, S.A. DE C.V. TIENE EL CARÁCTER DE AGENTE 
DE SEGUROS PERSONA MORAL. 

El artículo 91 de la LISF señala que se consideran agentes de seguros a las personas físicas o morales 
que intervengan en la contratación de seguros mediante el intercambio de propuestas y aceptación de estas, 
comercialización y asesoramiento para celebrarlos, para conservarlos o modificarlos, según la mejor 
conveniencia de los contratantes. 
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El numeral 93 de la citada Ley dispone que para el ejercicio de la actividad de agente de seguros o de 
agente de fianzas, se requerirá autorización de la Comisión. 

El artículo 1°, fracción VIII inciso c) del Reglamento de Agentes de Seguros y de Fianzas señala que 
Agente es la persona física o moral autorizada por la Comisión para realizar actividades de intermediación en 
la contratación de seguros o de fianzas, pudiendo ser: personas morales que se constituyan como sociedades 
anónimas para realizar dichas actividades. 

En el caso, Magistral, Agente de Seguros, S.A. de C.V., se encuentra autorizada por la Comisión para el 
ejercicio de la actividad de agente de seguros persona moral, como se advierte de autos, el apoderado de 
Seguros Argos así lo manifestó en su escrito de queja, además de que el representante de Magistral así lo 
señaló en su escrito de 6 de abril de 2022 por el que dio atención al emplazamiento identificado en el 
resultando 4 de esta resolución, de igual forma en la página oficial institucional de esta Comisión se encuentra 
publicado el “DIRECTORIO DE AGENTES PERSONA MORAL AUTORIZADOS” difundido en protección de 
los usuarios de servicios financieros y consultable en https://www.gob.mx/cnsf/documentos/a en atención al 
“Capítulo 32.12. De la información que los agentes deberán dar a conocer al público sobre su operación” de la 
Circular Única de Seguros y Fianzas vigente, por tanto, Magistral reúne el carácter de agente de seguros 
persona moral y es sujeto del procedimiento administrativo sancionador citado al rubro. 

TERCERO. ANÁLISIS DEL EXPEDIENTE. 

La parte quejosa (Seguros Argos) se dolió medularmente que Magistral cometió irregularidades 
relacionadas con la intermediación que realizó para la contratación de pólizas de seguros de los trabajadores 
del sector educativo, así como omitió entregar información, documentación y primas por la cantidad de 
$224’908,254.09 (Doscientos veinticuatro millones novecientos ocho mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 
09/100 M.N.), esto, según manifestó en su escrito de fecha 26 de julio de 2021, del periodo del 30 de 
noviembre de 2020, fecha en que recibió el último pago de primas por parte de Magistral al mes de mayo del 
2021. 

Por lo que, Magistral presuntamente incurrió en conductas que pudieran encuadrar en el supuesto previsto 
en el artículo 32, fracción I, del Reglamento de Agentes de Seguros y Fianzas vigente, que resulta 
conveniente transcribir a continuación: 

“ARTÍCULO 32.- La Comisión, previa audiencia del agente persona moral, tomando en 
cuenta, en su caso, los elementos que hubieren aportado las Instituciones, así como las 
demás personas afectadas, revocará la autorización otorgada a los agentes personas 
morales para desempeñar actividades de intermediación, cuando: 

I.- Dejen de entregar a las Instituciones las primas ingresadas o los documentos y bienes 
que reciban por su cuenta, conforme a lo dispuesto por el artículo 24 de este Reglamento…” 

De la transcripción que antecede se advierte que dicho dispositivo señala que: 

La Comisión previa audiencia del agente persona moral, tomando en cuenta, en su caso, los elementos 
que hubieren aportado las Instituciones, así como los afectados, revocará la autorización otorgada a los 
agentes persona moral para desempeñar actividades de intermediación cuando: 

Dejen de entregar a las instituciones: 

A) Las primas ingresadas o 

B) Los documentos y bienes que reciban por su cuenta, conforme al artículo 24 del Reglamento de 
Agentes de Seguros y Fianzas. 

En tales condiciones, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 34 fracción V, del Reglamento de 
Agentes de Seguros y de Fianzas, esta autoridad administrativa procede al análisis de los hechos, 
argumentos, elementos y pruebas aportados en el expediente administrativo citado al rubro, a fin de resolver 
sobre la existencia o inexistencia de la infracción en cuestión. 

La parte quejosa, en su escrito inicial hizo valer los siguientes hechos: 

HECHO 1 

En el primero de los hechos, la quejosa señala que es una Institución de Seguros debidamente autorizada 
por este Órgano Desconcentrado.  

El hecho de referencia se tiene acreditado con la documental privada (exhibida por la quejosa en su 
escrito de queja) consistente en el instrumento número 7,677 (siete mil seiscientos setenta y siete) de 11 
octubre de 2002 pasada ante la fe del Notario 212 del Distrito Federal ahora Ciudad de México, por el que se 
hace constar la constitución de Seguros Argos S.A. de C.V. como Institución de Seguros, en términos del 
oficio 366-IV-6057 de fecha 31 de octubre de 2002 emitido por la Secretaría Hacienda y Crédito Público; así 
como de la revisión a la lista de Instituciones reguladas y supervisadas por esta Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas consultable en la página electrónica institucional https://listainstituciones.cnsf.gob.mx/.  
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HECHO 2. 

En su segundo hecho la quejosa indica que con fecha 15 de diciembre de 2002, celebró con Magistral, 
Agente de Seguros, S.A. de C.V., contrato mercantil para que por su conducto se intermediaran contratos de 
seguros enfocado específicamente a trabajadores del sector educativo. 

El hecho de referencia se tiene acreditado con la documental privada (exhibida por la quejosa en su 
escrito de 26 de julio de 2021) consistente en el contrato de carácter mercantil para la intermediación de 
seguros que celebran Seguros Argos y Magistral de fecha 15 de diciembre de 2002. 

Además, en las manifestaciones que formuló Magistral en la contestación al emplazamiento identificado en 
el resultando 4, se advierte que reconoció expresamente que con fecha 15 de diciembre de 2002 Seguros 
Argos celebró con Magistral contrato mercantil para que por su conducto se intermediaran contratos de 
seguros enfocados específicamente a trabajadores del sector educativo. 

Razón por la cual, del análisis a las citadas pruebas y de autos se advierte que Seguros Argos y Magistral 
celebraron contrato mercantil para la intermediación en la contratación de seguros que celebren, por lo que 
con fundamento en los artículos 200 y 203 del Código Federal de Procedimientos Civiles, que establecen que 
el documento privado forma prueba de los hechos mencionados en él, así como que los hechos propios de las 
partes, aseverados en la demanda, en la contestación o en cualquier otro acto del juicio, harán prueba plena 
en contra de quien los asevere, sin necesidad de ofrecerlos como prueba, dichas pruebas tienen valor 
probatorio pleno, por tanto, se acredita que Magistral intermedió para Seguros Argos, la contratación de 
seguros enfocados específicamente a trabajadores del sector educativo. 

HECHO 3. 

En su tercer hecho la quejosa señala que mediante instrumento notarial número 228,173 de fecha 19 de 
mayo de 2006, pasado ante la fe del notario público número 6 de la Ciudad de México, e instrumento notarial 
número 8,075 de fecha 3 de diciembre de 2002, pasado ante la fe del notario público número 212 de la 
Ciudad de México, otorgó a Magistral, Agente de Seguros, S.A. de C.V., un poder especial con el objeto de 
que cobrara primas de seguros. 

El hecho de referencia se tiene acreditado con las documentales privadas (exhibida por la quejosa en su 
escrito de queja) consistentes en: 

a) Instrumento notarial número 228,173 (doscientos veintiocho mil ciento setenta y tres) de 19 mayo de 
2006 pasada ante la fe del Notario 6 del Distrito Federal ahora Ciudad de México, por el que Seguros Argos 
S.A. de C.V. otorga a Magistral poder especial pero tan amplio, suficiente y cumplido como en derecho 
se requiera, para que en nombre y representación de Seguros Argos cobre primas de seguros y 
otorgue recibos, reciba los cheques a su propio nombre de conformidad con el artículo 24 del Reglamento de 
Agentes de Seguros y Fianzas, así como para que celebre convenio con la Coordinación de los Servicios 
Educativos del Estado de Colima y la Secretaría de Educación, del mismo estado para la venta de seguro de 
vida individual por descuento vía nómina, así como para realizar todos los trámites administrativos necesarios 
para el cumplimiento del referido convenio y para que pueda recibir a su propio nombre los pagos que se 
generen a favor de Seguros Argos. 

b) Instrumento notarial número 8,075 (ocho mil setenta y cinco) de 3 de diciembre de 2002 pasada ante la 
fe del Notario 212 del Distrito Federal ahora Ciudad de México, por el que Seguros Argos otorga en favor de 
Magistral poder especial, pero tan amplio, suficiente y cumplido como en derecho se requiera, para que 
en nombre y representación de Seguros Argos cobre primas de seguros y otorgue recibos. 

Además, de las manifestaciones que formulo Magistral en la contestación al emplazamiento identificado en 
el resultado 4, se advierte que reconoció expresamente que el hecho identificado con el numeral 3 del 
escrito de queja es cierto, esto es, que por instrumento notarial número 228,173 de fecha 19 de mayo de 
2006, emitido ante la fe del notario público número 6 de la Ciudad de México, e instrumento notarial número 
8,075 de fecha 3 de diciembre de 2002, emitido ante la fe del Notario Público número 212 de la Ciudad de 
México, se otorgó a Magistral poder especial con el objeto de que cobrara primas de seguros. 

Motivo por el cual, del análisis a las citadas probanzas y de autos se advierte que Seguros Argos otorgó a 
favor de Magistral poder especial, pero tan amplio, suficiente y cumplido como en derecho se requiera 
para que en nombre y representación de Seguros Argos cobre primas de seguros y otorgue recibos, 
reciba los cheques a su propio nombre de conformidad con el artículo 24 del Reglamento de Agentes de 
Seguros y Fianzas, así como para que celebre convenio con la Coordinación de los Servicios Educativos del 
Estado de Colima y la Secretaría de Educación, del mismo estado para la venta de seguro de vida individual 
por descuento vía nómina, así como para realizar todos los trámites administrativos necesarios para el 
cumplimiento del referido convenio y para que pueda recibir a su propio nombre los pagos que se 
generen a favor de Seguros Argos, en términos del artículo 2554 del Código Civil vigente en el Distrito 
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Federal, ahora Ciudad de México, por lo que con fundamento en los artículos 200 y 203 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, que establecen que el documento privado forma prueba de los hechos mencionados 
en él, así como que los hechos propios de las partes, aseverados en la demanda, en la contestación o en 
cualquier otro acto del juicio, harán prueba plena en contra de quien los asevere, sin necesidad de ofrecerlos 
como prueba, dichas pruebas tienen valor probatorio pleno, por tanto, se acredita que Seguros Argos 
otorgó a favor de Magistral poder especial, pero tan amplio, suficiente y cumplido como en derecho se 
requiera para que en nombre y representación de Seguros Argos cobre primas de seguros y otorgue 
recibos, reciba los cheques a su propio nombre de conformidad con el artículo 24 del Reglamento de Agentes 
de Seguros y Fianzas, así como para que celebre convenio con la Coordinación de los Servicios Educativos 
del Estado de Colima y la Secretaría de Educación, del mismo estado para la venta de seguro de vida 
individual por descuento vía nómina, así como para realizar todos los trámites administrativos necesarios para 
el cumplimiento del referido convenio y para que pueda recibir a su propio nombre los pagos que se 
generen a favor de Seguros Argos en términos del artículo 2554 del Código Civil vigente en el Distrito 
Federal, ahora Ciudad de México. 

HECHO 4. 

En el cuarto de los hechos, la quejosa señala que derivado de la intermediación de Magistral, Seguros 
Argos emitió las pólizas generándose un total de primas por pagar a cargo de los asegurados y a favor de mi 
mandante por la cantidad de $224,908,254.09 (Doscientos Veinticuatro Millones Novecientos ocho Mil 
Doscientos Cincuenta y Cuatro Pesos 09/100, M.N.), cantidad que fue recibida por Magistral en su cuenta 
bancaria número 868 a cargo de Banamex en diversas fechas, por la forma de pago fraccionado determinado 
por las partes. 

El hecho de referencia se tiene acreditado con el dispositivo electrónico USB (exhibida por la quejosa en 
su escrito de 26 de julio de 2021) que contiene la documentación de las pólizas de los seguros de los 
trabajadores del sector educativo. 

Ahora bien, de las manifestaciones formuladas por Magistral en la contestación al emplazamiento 
identificado en el resultado 4, se advierte que respecto del hecho identificado con el numeral 4, reconoció 
expresamente que es cierto que intermedio contratos de seguros con múltiples proponentes asegurados por 
Seguros Argos, sin embargo, que la emisión de pólizas corresponde a este última, que por lo que hace al 
monto de las pólizas lo niega por no tener elementos para pronunciarse, que son documentos emitidos por la 
aseguradora al mes de junio de 2021.  

Razón por la cual, del análisis a las citadas pruebas y de autos se advierte que Magistral intermedio 
contratos de seguros para Seguros Argos y que esta emitió las pólizas que refiere del periodo según 
manifiesta en su escrito de fecha 26 de julio de 2021, esto es, del 30 de noviembre de 2020 fecha en que 
recibió el último pago de primas por parte de Magistral al mes de mayo del 2021, importe reportado en la 
queja mencionada, por lo que con fundamento en los artículos 200, 203 y 210-A del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, que establecen que el documento privado forma prueba de los hechos mencionados 
en él, que se reconoce como prueba la información generada o comunicada que conste en medios 
electrónicos, ópticos o en cualquier otra tecnología, así como que los hechos propios de las partes, 
aseverados en la demanda, en la contestación o en cualquier otro acto del juicio, harán prueba plena en 
contra de quien los asevere, sin necesidad de ofrecerlos como prueba, dichas pruebas tienen valor probatorio 
pleno, por tanto, se acredita que Magistral intermedio contratos de seguros para Seguros Argos y que 
ésta emitió las pólizas que refiere del periodo según manifiesta en su escrito de fecha 26 de julio de 
2021, esto es, del 30 de noviembre de 2020 fecha en que recibió el último pago de primas por parte de 
Magistral al mes de mayo del 2021, importe reportado en la queja mencionada. 

En cuanto a que se generó un total de primas por pagar en favor de Seguros Argos por la cantidad de 
$224,908,254.09 (Doscientos Veinticuatro Millones Novecientos ocho Mil Doscientos Cincuenta y Cuatro 
Pesos 09/100, M.N.), cantidad que fue recibida por Magistral, se advierte de autos que dicha cantidad en 
su caso fue cobrada por Magistral en términos de los instrumentos notariales números 228,173 y 8,075 
ya identificados, por los que Seguros Argos otorgo a Magistral entre otros poder especial, pero tan 
amplio, suficiente y cumplido como en derecho se requiera para que en nombre y representación de 
Seguros Argos cobre primas de seguros, por lo que en términos del artículo 2554 del Código Civil vigente 
en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México se entiende conferido dicho poder sin limitación alguna y se 
entiende que el cobro de dichas primas fue cobrado por Seguros Argos. 

HECHO 5. 

En el quinto de los hechos, la quejosa señala que desde la fecha en la que Magistral recibió las primas 
descritas se ha abstenido de entregarlas a Seguros Argos poniendo en riesgo la operación y generando daños 
y perjuicios a su representada. Además, que indica que tiene conocimiento que en la mencionada cuenta 
bancaria de Magistral se han formulado múltiples retiros cuyo destino desconocen, lo que presumiblemente 
pudiera constituir una desviación de primas. 
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El hecho de referencia se tiene acreditado con las documentales privadas (exhibida por la quejosa en su 
escrito de queja) consistentes en: 

a) Instrumento notarial número 228,173 (doscientos veintiocho mil ciento setenta y tres) de 19 mayo de 
2006 pasado ante la fe del Notario 6 del Distrito Federal ahora Ciudad de México, por el que Seguros Argos 
S.A. de C.V. otorga a Magistral poder especial pero tan amplio, suficiente y cumplido como en derecho se 
requiera, para que en nombre y representación de Seguros Argos cobre primas de seguros y otorgue recibos, 
reciba los cheques a su propio nombre de conformidad con el artículo 24 del Reglamento de Agentes de 
Seguros y Fianzas, así como para que celebre convenio con la Coordinación de los Servicios Educativos del 
Estado de Colima y la Secretaría de Educación, del mismo estado para la venta de seguro de vida individual 
por descuento vía nómina, así como para realizar todos los trámites administrativos necesarios para el 
cumplimiento del referido convenio y para que pueda recibir a su propio nombre los pagos que se generen a 
favor de Seguros Argos. 

b) Instrumento notarial número 8,075 (ocho mil setenta y cinco) de 3 de diciembre de 2002 pasado ante la 
fe del Notario 212 del Distrito Federal ahora Ciudad de México, por el que Seguros Argos otorga en favor de 
Magistral poder especial, pero tan amplio, suficiente y cumplido como en derecho se requiera, para que en 
nombre y representación de Seguros Argos cobre primas de seguros y otorgue recibos. 

Ahora bien, de las manifestaciones que formulo Magistral en la contestación al emplazamiento identificado 
en el resultado 4, se advierte que reconoció expresamente que el hecho identificado con el numeral 5 del 
escrito de queja es falso, esto es, que desde la fecha en la que Magistral recibió las primas descritas se ha 
abstenido de entregarlas a Seguros Argos poniendo en riesgo la operación y generando daños y perjuicios a 
esta última, que se tiene conocimiento de que, en la mencionada cuenta bancaria de Magistral se han 
formulado múltiples retiros cuyo destino desconocemos, además de señalar que la recepción de primas se 
hacía en la cuenta concentradora, pero que de dicha cuenta disponía Seguros Argos lo que presumiblemente 
pudiera constituir una desviación de primas. 

También hizo de conocimiento que con fecha 19 de octubre de 2021 Seguros Argos y Magistral 
celebraron nuevo convenio de intermediación, por lo que se presume Magistral siguió intermediando y 
cobrando primas en nombre de Seguros Argos como se acreditara más adelante.  

De igual forma Seguros Argos en su escrito de 3 de noviembre de 2022, informó que fue hasta 1° de 
diciembre de 2022 que surtió efectos la terminación de la relación de negocio con Magistral.  

Razón por la cual, del análisis a las citadas pruebas y de autos se advierte que Magistral recibió las primas 
mencionadas en términos de los instrumentos notariales números 228,173 y 8,075 ya identificados, por los 
que Seguros Argos otorgo a Magistral entre otros poder especial, pero tan amplio, suficiente y cumplido como 
en derecho se requiera para que en nombre y representación de Seguros Argos cobre primas de seguros, por 
lo que en términos del artículo 2554 del Código Civil vigente en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, 
por lo que se entiende conferido dicho poder sin limitación alguna y se entienden cobradas dichas primas por 
Seguros Argos, por lo que con fundamento en los artículos 200 y 203 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, que establecen que el documento privado forma prueba de los hechos mencionados en él, así como 
que los hechos propios de las partes, aseverados en la demanda, en la contestación o en cualquier otro acto 
del juicio, harán prueba plena en contra de quien los asevere, sin necesidad de ofrecerlos como prueba, 
dichas pruebas tienen valor probatorio pleno, por tanto, se acredita que Magistral recibió las primas 
mencionadas en términos de los instrumentos notariales números 228,173 y 8,075 ya identificados, 
por los que Seguros Argos otorgó a Magistral entre otros poder especial, pero tan amplio, suficiente y 
cumplido como en derecho se requiera para que en nombre y representación de Seguros Argos cobre 
primas de seguros, por lo que en términos del artículo 2554 del Código Civil vigente en el Distrito 
Federal, ahora Ciudad de México se entiende conferido dicho poder sin limitación alguna y se 
entienden cobradas dichas primas por Seguros Argos. 

HECHO 6. 

En el sexto de los hechos, la quejosa señala que mediante instrumento notarial número 5,830 de fecha 3 
de febrero de 2021, pasada ante la fe del Corredor Público número 36 de Guadalajara, Jalisco: “…le notificó y 
requirió a MAGISTRAL AGENTE DE SEGUROS, S.A. DE C.V., la situación de que no había recibido mi 
mandante las primas de las pólizas emitidas por su conducto, solicitándole realizar las gestiones de cobranza 
necesarias, por supuesto, tendientes a entregarlas a mi mandante, lo cual no sucedió…”. 

El hecho de referencia se tiene acreditado con la documental privada (exhibida por la quejosa en su 
escrito de queja) consistente en el acta número 5,830 (cinco mil ochocientos treinta) de 3 de febrero de 2021 
pasada ante la fe de la Corredora Pública 36 del Estado de Jalisco, por el que Seguros Argos solicitó a la 
citada fedataria realizar una notificación a Magistral respecto del aviso de solicitud de pago de primas de las 
pólizas de trabajadores de la educación. 
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HECHO 7. 

En el séptimo de los hechos, la quejosa señala que mediante instrumento notarial número 5,831 de fecha 
4 de febrero de 2021, pasada ante la fe del Corredor Público número 36 de Guadalajara, Jalisco: “…le notificó 
y requirió a MAGISTRAL AGENTE DE SEGUROS, S.A. DE C.V., la situación de una disposición indebida por 
parte de dicho agente, de la cantidad de $22´500,000.00 (Veintidós Millones Quinientos Mil Pesos 00/100, 
M.N.) que había recibido por concepto de primas de seguros emitidas por mi mandante en la cuenta 
concentradora destinada para dicho efecto, asimismo, le requirió a dicho agente la entrega de las primas 
depositadas en su cuenta por los asegurados y derivado de los seguros emitidos por mi mandante, lo cual no 
realizó…”. 

El hecho de referencia se tiene acreditado con la documental privada (exhibida por la quejosa en su 
escrito de queja) consistente en el acta número 5,831 (cinco mil ochocientos treinta y uno) de 4 de febrero de 
2021 pasada ante la fe de la Corredora Pública 36 del Estado de Jalisco, por el que Seguros Argos solicitó a 
la citada fedataria realizar una notificación a Magistral respecto del aviso de solicitud devolución monetaria 
inmediata de los retiros indebidos de la cuenta donde se depositan las primas de trabajadores de la 
educación, así como el pago de dichas pólizas. 

HECHO 8 

En el octavo de los hechos, la quejosa señala que mediante instrumento notarial número 5,863 de fecha 
31 de marzo de 2021, que se acompañó al escrito de queja, Seguros Argos le notificó a Magistral la 
revocación del poder otorgado, además de requerirle para que en el plazo de 3 días hábiles a partir de dicha 
notificación le devolviera todos los documentos que tuvieran relación con Seguros Argos tales como: 
documentos, instrumentos o escritos, incluyendo la obligación de aviso a los retenedores y clientes de la 
revocación de sus facultades, información que a la fecha de la queja no le había sido entrega  a Seguros 
Argos. 

El hecho de referencia se tiene acreditado con la documental privada (exhibida por la quejosa en su 
escrito de 26 de julio de 2021) consistente en el acta número 5,863 (cinco mil ochocientos sesenta y tres) de 
31 de marzo de 2021 pasada ante la fe de la Corredora Pública 36 del Estado de Jalisco, por el que Seguros 
Argos solicitó a la citada fedataria realizar una notificación de comunicación a Magistral donde se informa la 
revocación de los poderes que Seguros Argos otorgó a favor de Magistral por lo que solicita que en el plazo 
de 3 días hábiles le devuelva todos los documentos relacionados con los seguros de los trabajadores del 
sector educativo. 

Además, para el esclarecimiento de este hecho, se solicitó información y documentación a Seguros Argos 
mediante oficio identificado en el resultando 18 y, Seguros Argos por escrito identificado en el resultando 19 
remitió el instrumento notarial 99,038 del 22 de marzo de 2021, notificado a Magistral el 31 de ese mes y año, 
por el que se revoca el poder otorgado a Magistral mediante instrumentos 8,075 y 228,173 ya identificados. 

Ahora bien, de las manifestaciones que formuló Magistral en la contestación al emplazamiento identificado 
en el resultando 4, se advierte que reconoció expresamente que el hecho identificado con el numeral 8 del 
escrito de queja es cierto, esto es, que mediante instrumento notarial número 5,863 Seguros Argos le 
notificó a Magistral la revocación del poder otorgado, además de requerirle para que en el plazo de 3 días 
hábiles a partir de dicha notificación le devolviera todos los documentos que tuvieran relación con Seguros 
Argos tales como: documentos, instrumentos o escritos, incluyendo la obligación de aviso a los retenedores y 
clientes de la revocación de sus facultades, información que a la fecha de la queja no le había sido entregada 
a Seguros Argos, aclarando que debido a la reanudación de la relación comercial entre Argos y Magistral se 
encuentra pendiente el otorgamiento de nuevos mandatos e intermediación. 

No obstante, lo anterior al escrito de contestación de emplazamiento, Magistral acompañó el convenio de 
intermediación celebrado el 19 de octubre de 2021 con Seguro Argos, así como de autos se advierte que fue 
voluntad de Seguros Argos seguir celebrando posteriores contratos de carácter mercantil con Magistral para la 
intermediación de seguros, incluso, mediante acta número 6,337 (seis mil trescientos treinta y siete) de 3 de 
noviembre de 2022 pasada ante la fe de la Corredora Pública 36 del Estado de Jalisco, Seguros Argos solicitó 
a la citada fedataria realizar una notificación fehaciente a Magistral respecto del aviso de terminación 
anticipada y definitiva del contrato mercantil para la intermediación en la contratación de seguros celebrado 
por Seguros Argos y Magistral del 2 de septiembre de 2022, fecha posterior con que presuntamente había 
revocado dichos poderes a Magistral. 

Además, de que en autos obra contrato de carácter mercantil para la intermediación en la contratación de 
seguros celebrado por Seguros y Magistral de fecha 1° de enero de 2022, del que se advierte que fue 
voluntad de Seguros Argos que Magistral siguiera cobrando las primas en su nombre y representación de los 
seguros de los trabajadores del sector educativo. 
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Máxime que en autos obra escrito signado por Seguros Argos y Magistral de fecha 23 de junio de 2022, 
dirigido al Secretario General de la Sección 49, del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación 
(SNTE) en el Estado de Nayarit, por el que convienen en el pago directo a Seguros Argos por el 
congelamiento de la cuenta concentradora para el pago de primas, para reactivar el servicio de atención a 
clientes, comercialización y pagos de servicios y obligaciones respecto de los trabajadores de la educación, 
que desde el 3 de marzo de 2022 se descongelo la cuenta por lo que se reanudaran dichos servicios. 

De igual forma en autos obra escrito de 5 de octubre de 2022, por el que Magistral manifestó 
expresamente que la relación contractual entre Seguros Argos y Magistral a esa fecha seguía vigente, por lo 
que no correspondía la entrega de la documentación en los términos planteados por la Comisión, dicho que 
Seguros Argos no controvirtió sino que manera contraria, Seguros Argos por escrito de 3 de noviembre de 
2022 hizo de conocimiento que con fecha 1 de diciembre de 2022 surte efectos la terminación de la relación 
del negocio con Magistral. 

Razón por la cual, del análisis a las citadas pruebas y de autos se advierte que aunque mediante 
instrumento notarial número 5,863, Seguros Argos le notificó a Magistral la revocación del poder otorgado, sin 
embargo, fue voluntad de Seguros Argos que Magistral siguiera cobrando en su nombre y representación las 
primas de los seguros de los trabajadores del sector educativo, por tanto, con fundamento en los artículos 200 
y 203 del Código Federal de Procedimientos Civiles, que establecen que el documento privado forma prueba 
de los hechos mencionados en él, así como que los hechos propios de las partes, aseverados en la demanda, 
en la contestación o en cualquier otro acto del juicio, harán prueba plena en contra de quien los asevere, sin 
necesidad de ofrecerlos como prueba, se acredita que aunque mediante instrumento notarial número 
5,863, Seguros Argos le notificó a Magistral la revocación del poder otorgado, sin embargo fue 
voluntad de Seguros Argos que Magistral siguiera cobrando en su nombre y representación las primas 
de los seguros de los trabajadores del sector educativo. 

Además de que Seguros Argos mediante escrito de 3 de agosto de 2022, hizo de conocimiento de esta 
autoridad que determinó concluir la relación mercantil con Magistral, así como el contrato mercantil del 1° de 
enero de 2022, que dicha notificación la realizó a Magistral con el acta 6,270 de fecha 2 de agosto de ese año 
emitida por la corredora pública número 36 del Estado de Jalisco. 

En ese sentido, no se pierde de vista que, aunque Seguros Argos notificó a Magistral la revocación del 
mandato otorgado en los términos antes señalados, responderá en su caso, por los actos del mandatario 
ejecutados después de la revocación en términos del artículo 2597 del Código Civil para el Distrito Federal 
ahora Ciudad de México. 

HECHO 9 

En el noveno de los hechos, la quejosa señala que no obstante los requerimientos formulados al agente 
MAGISTRAL, AGENTE DE SEGUROS, S.A. DE C.V. para que haga entrega de la información y 
documentación, hasta la fecha no lo ha hecho, generando que mi mandante tenga la necesidad de iniciar el 
presente procedimiento. 

Ahora bien, de las manifestaciones que formulo Magistral en la contestación al emplazamiento 
identificado en el resultado 4, se advierte que reconoció expresamente que el hecho identificado con el 
numeral 9 del escrito de queja es falso, esto es, que no obstante los requerimientos formulados al agente 
MAGISTRAL, AGENTE DE SEGUROS, S.A. DE C.V. para que haga entrega de la información y 
documentación relacionada con la intermediación que realizó para la contratación de pólizas de seguros de 
los trabajadores del sector educativo, hasta la fecha no lo ha entregado. 

Adicionalmente, de autos se advierte que Magistral en su escrito de 5 de octubre de 2022, manifiesta y 
reconoce expresamente que, a esa fecha, “…la relación contractual entre ambas empresas se encuentra 
vigente, razón por la cual no corresponde la entrega de la documentación…”.  

Manifestaciones realizadas en el escrito de 5 de octubre de 2022 que constituyen confesión expresa, 
admisible en el juicio de amparo y con valor probatorio pleno, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
199 y 200 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, pues de las mismas se advierte que Magistral reconoce que no entregó la 
documentación relacionada con los seguros y pólizas de los trabajadores del sector educativo.  

Adicionalmente, de autos se advierte que Seguros Argos en su escrito de 7 de febrero de 2023, manifiesta 
y reconoce expresamente que, a esa fecha Magistral, “…se ha abstenido de proporcionar a esta institución de 
seguros, la totalidad de la información y documentación concerniente a la actividad realizada como agente, ni 
durante la relación de intermediación que se mantuvo vigente con mi representada ni posterior a la 
terminación de la misma…”.  
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Manifestaciones realizadas en el escrito de 7 de febrero de 2023 que constituyen confesión expresa, 
admisible en el juicio de amparo y con valor probatorio pleno, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
199 y 200 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, pues de las mismas se advierte que Seguros Argos reconoce que Magistral no entrego 
la documentación relacionada con los seguros y pólizas de los trabajadores del sector educativo.  

Razón por la cual, del análisis a las citadas pruebas y de autos se advierte que, no obstante, los 
requerimientos formulados Magistral para que haga entrega de la información y documentación, hasta la fecha 
no lo ha hecho, por lo que con fundamento en los artículos 200 y 203 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, que establecen que el documento privado forma prueba de los hechos mencionados en él, así como 
que los hechos propios de las partes, aseverados en la demanda, en la contestación o en cualquier otro acto 
del juicio, harán prueba plena en contra de quien los asevere, sin necesidad de ofrecerlos como prueba, 
dichas pruebas tienen valor probatorio pleno, por tanto, se acredita que Magistral no entregó a Seguros 
Argos la documentación relacionada con los seguros y pólizas de los trabajadores del sector 
educativo.  

CUARTO. DECISIÓN. 

Una vez analizados los argumentos, elementos y pruebas aportados en el expediente administrativo citado 
al rubro, teniendo a la vista las constancias del referido expediente, tomando en cuenta los razonamientos 
expuestos en el Considerando anterior, resulta lo siguiente: 

a) Respecto de que Magistral dejó de entregar a la citada Institución el monto de las primas en cuestión. 

Como se advierte de autos, contrario a lo que sostiene Seguros Argos, Magistral no dejó de entregar a la 
citada Institución el monto de las primas a que hace referencia, ello, en virtud de que Seguros Argos otorgó 
mediante instrumentos 228,173 (doscientos veintiocho mil ciento setenta y tres) y 8,075 (ocho mil setenta y 
cinco) ya identificados en el Considerando anterior, poder especial pero tan amplio, suficiente y cumplido 
como en derecho se requiera, para que en nombre y representación de Seguros Argos cobrara primas 
de seguros de los trabajadores del sector educativo, en términos del artículo 2554 del Código Civil vigente 
en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, por lo que se entiende conferido dicho poder sin limitación 
alguna y se entienden cobradas dichas primas por Seguros Argos. 

En efecto, Magistral manifestó expresamente que fue hasta el día 1° de diciembre de 2022 que surtió 
efectos la terminación de la relación de negocio con Magistral, fecha posterior en que reconoció también 
expresamente que Magistral omitió entregar el monto de dichas primas de seguro, manifestaciones realizadas 
en sus escritos de fecha 26 de julio de 2021 y 3 de noviembre de 2022, que constituyen confesión expresa, 
con valor probatorio pleno, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 199 y 200 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, pues de 
las mismas se advierte que Seguros Argos otorgó a Magistral poder especial pero tan amplio, suficiente y 
cumplido como en derecho se requiera para que en nombre y representación de Seguros Argos cobrará 
primas de seguros de los trabajadores del sector educativo; en consecuencia, no se actualiza la 
infracción consistente en que Magistral dejo de entregar a Seguros Argos monto por concepto de primas de 
seguros en cantidad de $224’908,254.09 (Doscientos veinticuatro millones novecientos ocho mil doscientos 
cincuenta y cuatro pesos 09/100 M.N.), del periodo del 30 de noviembre de 2020 al mes de mayo del 2021. 

b) En relación de que Magistral omitió entregar a Seguros Argos la información y documentación 
relacionada con los seguros de los trabajadores del sector educativo, recibida por su cuenta conforme al 
artículo 24 del Reglamento de Agentes de Seguros y Fianzas. 

Esta Comisión determina que sí se encuentra acreditada por las siguientes consideraciones. 

De autos se advierte que Seguros Argos otorgó mediante instrumentos 228,173 (doscientos veintiocho mil 
ciento setenta y tres) y 8,075 (ocho mil setenta y cinco) ya identificados en el Considerando anterior, poder 
especial pero tan amplio, suficiente y cumplido como en derecho se requiera, para que en nombre y 
representación de Seguros Argos cobre primas de seguros y otorgue recibos, reciba los cheques a su propio 
nombre de conformidad con el artículo 24 del Reglamento de Agentes de Seguros y Fianzas, por lo que la 
información y documentación, relacionada con los seguros de los trabajadores del sector educativo, fue 
recibida por Magistral por su cuenta conforme al artículo 24 del Reglamento de Agentes de Seguros y 
Fianzas. 

Infracción que se encuentra acreditada porque en el escrito de queja, Seguros Argos reconoció 
expresamente que: “…No obstante los requerimientos formulados al agente MAGISTRAL, AGENTE DE 
SEGUROS, S.A. DE C.V. para que haga entrega de la información y documentación …, hasta la fecha no lo 
ha hecho, generando que mi mandante tenga la necesidad de iniciar el presente procedimiento…”. 
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Dicho que no controvirtió Magistral, sino por el contrario reconoció expresamente en su escrito del 5 de 
octubre de 2022 que: “…la relación contractual entre Seguros Argos y Magistral se encuentra vigente, razón 
por la cual no corresponde la entrega de la documentación…”. Manifestaciones realizadas en su escrito de 
fecha 5 de octubre de 2022, que constituyen confesión expresa, con valor probatorio pleno, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 199 y 200 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, pues de las mismas se advierte que Magistral 
omitió entregar a Seguros Argos la informacion y documentación relacionada con los seguros de los 
trabajadores del sector educativo, recibida por su cuenta conforme al artículo 24 del Reglamento de Agentes 
de Seguros y Fianzas; en consecuencia, sí se actualiza la infracción consistente en que Magistral dejo de 
entregar a Seguros Argos la información y documentación, relacionada con los seguros de los trabajadores 
del sector educativo, recibida por Magistral por su cuenta conforme al artículo 24 del Reglamento de Agentes 
de Seguros y Fianzas en términos del artículo 32, fracción I del Reglamento mencionado. 

Toda vez que ha quedado acreditada la infracción consistente en que Magistral omitió entregar a Seguros 
Argos la informacion y documentación relacionada con los seguros de los trabajadores del sector educativo, 
recibida por su cuenta conforme al artículo 24 del Reglamento de Agentes de Seguros y Fianzas, en términos 
del artículo 32 fracción I del Reglamento de Agentes de Seguros y Fianzas, así como no se acreditó que 
Magistral haya resarcido el daño a Seguros Argos, sino que de autos se acreditó que Magistral reconoció que 
no entregó dicha documentación; en consecuencia, con fundamento en lo establecido por el citado numeral 
SE LE IMPONE A MAGISTRAL, AGENTE DE SEGUROS, S.A. DE C.V., LA SANCIÓN ADMINISTRATIVA 
CONSISTENTE EN LA REVOCACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN OTORGADA A DICHO AGENTE PERSONA 
MORAL PARA DESEMPEÑAR ACTIVIDADES DE INTERMEDIACIÓN.  

En términos de lo expuesto y fundado, es de resolverse, y se; 

RESUELVE: 

PRIMERO. La suscrita Directora General Jurídica Contenciosa y de Sanciones es competente para 
resolver el procedimiento administrativo sancionador en términos de lo dispuesto por el Considerando 
PRIMERO de la presente Resolución. 

SEGUNDO. Por los razonamientos expuestos en los Considerandos Tercero y Cuarto no se actualiza la 
infracción consistente en que Magistral dejo de entregar a Seguros Argos el monto por concepto de primas de 
seguros en cantidad de $224’908,254.09 (Doscientos veinticuatro millones novecientos ocho mil doscientos 
cincuenta y cuatro pesos 09/100 M.N.), del periodo del 30 de noviembre de 2020 al mes de mayo del 2021; en 
consecuencia se declara la improcedencia de la imposición de sanción respecto de la apuntada conducta. 

TERCERO. Por los razonamientos expuestos en los Considerandos Tercero y Cuarto se actualiza la 
infracción consistente en que el agente persona moral Magistral, Agente de Seguro, S.A. de C.V., omitió 
entregar a Seguros Argos la información y documentación relacionada con los seguros de los trabajadores del 
sector educativo, recibida por su cuenta conforme al artículo 24 del Reglamento de Agentes de Seguros y 
Fianzas, en términos del artículo 32 fracción I del Reglamento de Agentes de Seguros y Fianzas, por tanto, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción V, y 32, fracción I, del Reglamento de Agentes 
de Seguros y de Fianzas SE LE IMPONE A MAGISTRAL, AGENTE DE SEGUROS, S.A. DE C.V., LA 
SANCIÓN ADMINISTRATIVA CONSISTENTE EN LA REVOCACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN OTORGADA 
POR ESTA COMISIÓN A DICHO AGENTE PERSONA MORAL PARA DESEMPEÑAR ACTIVIDADES DE 
INTERMEDIACIÓN, por lo que, a efecto de ejecutar la sanción aludida, realícense las anotaciones 
correspondientes en el Sistema Electrónico a cargo de esta Comisión, por tanto, Magistral, Agente de 
Seguros, S.A. de C.V., no podrá continuar realizando actividades de intermediación. 

CUARTO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase en el Registro Público del 
Comercio la presente resolución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32, último párrafo,  del 
Reglamento de Agentes de Seguros y de Fianzas, por la trascendencia de la emisión de esta resolución 
publíquese en la página oficial institucional de esta Comisión, 

QUINTO. Mediante atentos oficios que se giren a las partes, con fundamento en lo establecido por los 
artículos 7 y 459 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas notifíquese esta resolución. 

SEXTO. Intégrese la presente resolución a su expediente y archívese como asunto total y definitivamente 
concluido. 

Así lo resolvió y firma la Directora General Jurídica Contenciosa y de Sanciones. 

Atentamente 

Ciudad de México, 20 de octubre de 2023.- La Directora General Jurídica Contenciosa y de Sanciones, 
Mtra. Laura Hernández Chávez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se emite la Declaratoria del Polo de Desarrollo Económico para el Bienestar Futura Capital 
de la Tecnología y la Sostenibilidad, Puebla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON, Secretario de Economía, con fundamento en los artículos 34 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Primero, segundo párrafo, Décimo, tercer párrafo del 
Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales en los Polos de Desarrollo Económico para el Bienestar; 5, 
fracciones XVII y XXIV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y los lineamientos 2 fracción 
XIV, 4, fracción II, 8, segundo párrafo del Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para los Polos de 
Desarrollo Económico para el Bienestar y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 25 y 26, apartado A de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional mediante la 
competitividad, el fomento del crecimiento económico, el empleo, así como una justa distribución del ingreso y 
la riqueza, para garantizar que ésta sea integral y sustentable y que permita el pleno ejercicio de la libertad  y 
la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales. Al desarrollo económico nacional concurrirán, con 
responsabilidad social, el sector público, el sector social y el sector privado, sin menoscabo de otras formas de 
actividad económica que contribuyan al desarrollo de la Nación; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo1 2025-2030, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 15 
de abril de 2025, considera al “Plan México” como una herramienta largo plazo que sustenta una estrategia  
de industrialización en el país incrementando la participación de empresas mexicanas en la cadena de 
proveeduría de las exportaciones y en la generación de productos para consumo nacional; permitiendo a las 
empresas nacionales, desde micro, pequeñas y medianas hasta grandes corporaciones, tener un papel más 
activo en la manufactura de bienes intermedios, insumos y componentes esenciales; 

Que en ese sentido el "Plan México", presentado por la Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos el 13 
de enero de 2025, es una estrategia de desarrollo nacional que busca fortalecer el mercado interno y los 
mercados regionales para posicionar a México entre las diez principales economías del mundo y reducir la 
pobreza y la desigualdad. Esta estrategia también busca promover el desarrollo económico sostenible y 
equitativo en todo el país; generar empleos dignos y bien remunerados; fortalecer el progreso científico, 
tecnológico y la innovación; ampliar el acceso a la educación media superior y superior y su vínculo con el 
Plan Nacional de Desarrollo, a fin de alcanzar el bienestar de las mexicanas y los mexicanos; 

Que el 22 de mayo de 2025, se publicó en el DOF el "Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales en 
los Polos de Desarrollo Económico para el Bienestar"; en el cual se brindan beneficios tributarios a los 
contribuyentes que realicen actividades económicas productivas al interior de los Polos de Desarrollo 
Económico para el Bienestar y a las personas morales que hayan obtenido Autorización que los acredite como 
Desarrolladores; 

Que, en la misma fecha, se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para los 
Polos de Desarrollo Económico para el Bienestar; 

Que en la sesión del Comité Intersecretarial de Promoción celebrada el 9 de junio de 2025, fue aprobado 
el Dictamen Colegiado correspondiente al Polo de Desarrollo Para el Bienestar Futura Capital de la 
Tecnología y la Sostenibilidad, en el Estado de Puebla, en adelante POLO DE DESARROLLO ECONÓMICO 
PARA EL BIENESTAR FUTURA CAPITAL DE LA TECNOLOGÍA Y LA SOSTENIBILIDAD, PUEBLA, y 

Que con el objetivo de impulsar la competitividad y favorecer la operación de los contribuyentes que 
realicen actividades económicas productivas al interior de los Polos de Desarrollo Económico para el 
Bienestar y de los Desarrolladores, así como en el ejercicio de la facultad establecida en el artículo 34 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITE LA DECLARATORIA DEL POLO DE DESARROLLO ECONÓMICO 
PARA EL BIENESTAR FUTURA CAPITAL DE LA TECNOLOGÍA Y LA SOSTENIBILIDAD, PUEBLA 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Acuerdo tiene por objeto declarar el Polo de Desarrollo Económico 
para el Bienestar FUTURA CAPITAL DE LA TECNOLOGÍA Y LA SOSTENIBILIDAD, en el estado de Puebla. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se declara como Polo de Desarrollo Económico para el Bienestar FUTURA 
CAPITAL DE LA TECNOLOGÍA Y LA SOSTENIBILIDAD, PUEBLA, a la superficie de 275.2 ha, ubicado en 
los municipios de San José Chiapa y Nopalucan, Estado de Puebla. 

                                                 
1 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/981072/PND_2025-2030_v250226_14.pdf 
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Es propicio señalar que la referida superficie, es resultado de la información enviada por el Gobierno del 
Estado de Puebla, de conformidad con el cuadro de construcción y el croquis de ubicación siguiente: 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN 

Sistema de coordenadas Universal Transversal de Mercator (UTM), Zona 14N, datum WGS84 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN POLÍGONO "RANCHO DE LIMA" 

LADO RUMBO DISTANCIA V COORDENADAS 

EST PV    Y X 

    1 2,127,312.796 632,526.631 

1 2 S 18°48'13.62" E 1,013.45 2 2,126,353.436 632,853.295 

2 3 N 86°41'03.34" W 576.59 3 2,126,386.785 632,277.667 

3 4 N 56°45'24.89" W 722.37 4 2,126,782.781 631,673.514 

4 5 N 15°32'09.30" W 75.88 5 2,126,855.887 631,653.191 

5 1 N 62°23'07.04" E 985.73 1 2,127,312.796 632,526.631 

SUPERFICIE = 636,260.430 m² (63-62-60.430 has) 

 

Sistema de coordenadas Universal Transversal de Mercator (UTM), Zona 14N, datum WGS84 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN POLÍGONO "RANCHO MINILLAS" 

LADO RUMBO DISTANCIA V COORDENADAS 

EST PV    Y X 

    1 2,127,153.116 632,712.129 

1 2 S 50°04'14.15" E 1,208.36 2 2,126,377.538 633,638.742 

2 3 S 35°39'24.60" W 923.29 3 2,125,627.344 633,100.530 

3 4 N 18°48'13.62" W 767.03 4 2,126,353.436 632,853.295 

4 5 N 18°48'13.62" W 842.62 5 2,127,151.083 632,581.694 

5 1 N 89°06'26.08" E 130.45 1 2,127,153.116 632,712.129 

SUPERFICIE = 656,184.000 m² (65-61-84.000 has) 

 

Sistema de coordenadas Universal Transversal de Mercator (UTM), Zona 14N, datum WGS84 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN POLÍGONO "PARCELA 423 Z-2 P-5" 

LADO RUMBO DISTANCIA V COORDENADAS 

EST PV    Y X 

    1 2,125,622.479 632,005.321 

1 2 S 55°20'21.89" E 158.84 2 2,125,532.144 632,135.974 

2 3 S 31°20'58.79" W 20.00 3 2,125,515.064 632,125.569 

3 4 N 63°02'44.34" W 130.51 4 2,125,574.221 632,009.238 

4 5 S 15°31'41.28" E 571.03 5 2,125,024.035 632,162.109 

5 6 N 24°13'13.07" E 409.52 6 2,125,397.505 632,330.112 

6 7 N 24°01'33.03" E 11.04 7 2,125,407.584 632,334.605 

7 8 N 35°20'15.20" E 108.63 8 2,125,496.203 632,397.438 

8 9 N 21°56'50.47" E 198.37 9 2,125,680.195 632,471.579 

9 10 N 01°09'55.81" W 71.68 10 2,125,751.858 632,470.121 

10 11 N 59°50'39.08" W 136.53 11 2,125,820.445 632,352.067 

11 1 S 60°16'36.85" W 399.28 1 2,125,622.479 632,005.321 

SUPERFICIE = 182,445.770 m² (18-24-45.770 has) 
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Sistema de coordenadas Universal Transversal de Mercator (UTM), Zona 14N, datum WGS84 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN "POLÍGONO SUR CAPITAL DE LA TECNOLOGÍA Y SOSTENIBILIDAD-SUPERFICIE 
A" 

LADO RUMBO DISTANCIA V COORDENADAS 

EST PV    Y X 

    170 2,124,644.372 627,436.848 

170 171 S 74°37'55" E 65.53 171 2,124,627.006 627,500.033 

171 172 S 78°36'15" E 28.38 172 2,124,621.399 627,527.851 

172 173 S 71°14'21" E 28.81 173 2,124,612.134 627,555.128 

173 174 S 73°49'27" E 65.38 174 2,124,593.920 627,617.920 

174 175 S 74°36'06" E 64.58 175 2,124,576.772 627,680.182 

175 176 S 74°01'14" E 64.14 176 2,124,559.114 627,741.846 

176 177 S 74°22'05" E 70.27 177 2,124,540.178 627,809.521 

177 178 S 73°20'49" E 134.66 178 2,124,501.587 627,938.537 

178 179 S 73°20'49" E 11.42 179 2,124,498.315 627,949.475 

179 180 S 55°02'14" W 233.23 180 2,124,364.663 627,758.335 

180 181 S 56°12'12" W 0.01 181 2,124,364.656 627,758.325 

181 182 S 50°29'25" E 15.33 182 2,124,354.902 627,770.152 

182 183 S 50°29'25" E 12.28 183 2,124,347.087 627,779.630 

183 184 S 50°29'25" E 70.00 184 2,124,302.553 627,833.635 

184 185 S 51°57'20" E 93.15 185 2,124,245.146 627,906.995 

185 186 S 49°42'29" E 21.62 186 2,124,231.162 627,923.489 

186 187 N 54°42'09" E 297.10 187 2,124,402.832 628,165.970 

187 188 N 55°03'09" E 250.19 188 2,124,546.145 628,371.042 

188 189 S 50°28'49" E 76.40 189 2,124,497.528 628,429.978 

189 190 S 51°20'54" E 16.53 190 2,124,487.203 628,442.888 

190 191 S 52°51'10" E 126.56 191 2,124,410.776 628,543.770 

191 192 S 44°45'11" E 50.87 192 2,124,374.651 628,579.585 

192 193 S 41°06'37" W 197.47 193 2,124,225.870 628,449.748 

193 194 S 34°34'25" W 6.20 194 2,124,220.761 628,446.227 

194 195 S 50°40'17" E 49.08 195 2,124,189.653 628,484.195 

195 196 S 50°37'38" E 106.04 196 2,124,122.387 628,566.165 

196 197 S 41°49'58" W 337.20 197 2,123,871.141 628,341.267 

197 198 S 41°49'56" W 2.96 198 2,123,868.932 628,339.289 

198 199 S 88°19'55" W 48.51 199 2,123,867.520 628,290.795 

199 200 S 87°36'39" W 23.43 200 2,123,866.543 628,267.390 

200 201 S 89°12'12" W 28.59 201 2,123,866.145 628,238.801 

201 202 N 89°12'12" W 28.59 202 2,123,866.543 628,210.213 

202 203 N 87°36'38" W 28.59 203 2,123,867.735 628,181.646 

203 204 N 86°01'04" W 28.59 204 2,123,869.721 628,153.124 

204 205 N 84°25'30" W 23.83 205 2,123,872.036 628,129.406 

205 206 S 41°56'20" W 0.07 206 2,123,871.986 628,129.361 

206 207 N 83°42'53" W 26.39 207 2,123,874.875 628,103.131 

207 208 N 82°22'23" W 26.39 208 2,123,878.377 628,076.977 

208 209 N 81°01'58" W 26.39 209 2,123,882.490 628,050.911 
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209 210 N 79°41'35" W 26.39 210 2,123,887.212 628,024.949 

210 211 N 78°23'54" W 24.58 211 2,123,892.155 628,000.870 

211 212 N 77°09'02" W 7.63 212 2,123,893.852 627,993.432 

212 213 N 77°09'00" W 16.95 213 2,123,897.622 627,976.904 

213 214 N 75°54'08" W 12.85 214 2,123,900.753 627,964.436 

214 215 N 75°54'08" W 7.93 215 2,123,902.686 627,956.741 

215 216 N 75°54'07" W 3.79 216 2,123,903.609 627,953.063 

216 217 N 74°39'14" W 25.05 217 2,123,910.239 627,928.905 

217 218 N 74°03'53" W 5.99 218 2,123,911.884 627,923.145 

218 219 N 74°03'53" W 108.88 219 2,123,941.777 627,818.449 

219 220 N 74°04'03" W 15.11 220 2,123,945.925 627,803.919 

220 221 N 74°04'01" W 131.11 221 2,123,981.915 627,677.850 

221 222 N 56°54'42" E 30.35 222 2,123,998.485 627,703.279 

222 223 N 56°54'42" E 18.47 223 2,124,008.567 627,718.752 

223 224 N 53°39'53" W 0.01 224 2,124,008.576 627,718.741 

224 225 N 52°13'42" W 24.01 225 2,124,023.283 627,699.761 

225 226 N 52°13'42" W 70.73 226 2,124,066.607 627,643.851 

226 227 N 51°01'54" W 98.30 227 2,124,128.429 627,567.420 

227 228 S 56°15'11" W 0.01 228 2,124,128.422 627,567.410 

228 229 S 56°15'11" W 7.03 229 2,124,124.516 627,561.564 

229 230 S 56°15'11" W 289.23 230 2,123,963.840 627,321.066 

230 231 N 52°08'09" W 4.78 231 2,123,966.776 627,317.289 

231 232 S 55°52'38" W 2.92 232 2,123,965.140 627,314.875 

232 233 S 55°52'38" W 4.38 233 2,123,962.681 627,311.245 

233 234 N 52°22'12" W 81.75 234 2,124,012.597 627,246.498 

234 235 N 52°22'17" W 7.30 235 2,124,017.052 627,240.720 

235 236 N 54°40'50" E 5.92 236 2,124,020.472 627,245.548 

236 237 N 54°40'50" E 1.78 237 2,124,021.504 627,247.003 

237 238 N 00°00'00" E 0.01 238 2,124,021.515 627,247.003 

238 239 N 54°22'43" E 0.61 239 2,124,021.873 627,247.502 

239 240 N 54°40'42" E 16.45 240 2,124,031.382 627,260.921 

240 241 N 55°20'17" E 431.28 241 2,124,276.665 627,615.659 

241 242 N 47°07'35" E 4.71 242 2,124,279.867 627,619.109 

242 243 N 75°03'14" W 6.10 243 2,124,281.440 627,613.219 

243 244 N 75°03'14" W 4.96 244 2,124,282.720 627,608.422 

244 245 N 75°03'14" W 30.87 245 2,124,290.682 627,578.596 

245 246 N 73°07'01" W 64.16 246 2,124,309.314 627,517.204 

246 247 N 72°18'26" W 66.81 247 2,124,329.620 627,453.550 

247 248 N 71°26'21" W 66.99 248 2,124,350.944 627,390.043 

248 249 N 76°23'06" W 28.01 249 2,124,357.538 627,362.818 

249 250 N 71°48'45" W 28.56 250 2,124,366.452 627,335.686 

250 251 N 74°31'32" W 62.27 251 2,124,383.067 627,275.670 

251 170 N 31°40'02" E 307.02 170 2,124,644.372 627,436.848 

SUPERFICIE = 580,626.950 m² (58-06-26.950 has) 
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Sistema de coordenadas Universal Transversal de Mercator (UTM), Zona 14N, datum WGS84 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN "POLÍGONO SUR CAPITAL DE LA TECNOLOGÍA Y SOSTENIBILIDAD-SUPERFICIE 
B" 

LADO RUMBO DISTANCIA V COORDENADAS 

EST PV    Y X 

    252 2,123,952.969 627,633.426 

252 253 S 74°04'46" E 132.84 253 2,123,916.530 627,761.174 

253 254 S 74°08'02" E 136.46 254 2,123,879.223 627,892.435 

254 255 S 50°08'08" W 0.19 255 2,123,879.099 627,892.288 

255 256 S 74°01'41" E 6.97 256 2,123,877.180 627,898.993 

256 257 S 74°04'46" E 20.89 257 2,123,871.450 627,919.083 

257 258 S 74°36'36" E 11.20 258 2,123,868.477 627,929.884 

258 259 S 74°36'35" E 10.94 259 2,123,865.574 627,940.428 

259 260 S 75°41'44" E 22.14 260 2,123,860.104 627,961.881 

260 261 S 76°46'53" E 22.14 261 2,123,855.041 627,983.437 

261 262 S 77°55'22" E 7.90 262 2,123,853.388 627,991.161 

262 263 S 77°55'18" E 16.47 263 2,123,849.941 628,007.269 

263 264 S 79°07'02" E 24.38 264 2,123,845.339 628,031.206 

264 265 S 80°18'49" E 3.47 265 2,123,844.756 628,034.626 

265 266 S 80°18'45" E 20.91 266 2,123,841.238 628,055.234 

266 267 S 81°30'30" E 24.38 267 2,123,837.638 628,079.342 

267 268 S 67°42'45" W 0.18 268 2,123,837.572 628,079.180 

268 269 S 85°29'23" E 1.18 269 2,123,837.479 628,080.351 

269 270 S 81°23'29" E 13.03 270 2,123,835.529 628,093.237 

270 271 S 82°57'23" E 29.20 271 2,123,831.948 628,122.220 

271 272 S 84°31'19" E 29.20 272 2,123,829.160 628,151.289 

272 273 S 86°05'13" E 29.20 273 2,123,827.167 628,180.423 

273 274 S 87°39'07" E 29.20 274 2,123,825.971 628,209.601 

274 275 S 89°13'05" E 19.01 275 2,123,825.711 628,228.606 

275 276 N 68°31'36" E 2.61 276 2,123,826.666 628,231.033 

276 277 N 90°00'00" E 24.00 277 2,123,826.666 628,255.030 

277 278 N 88°30'22" E 30.46 278 2,123,827.460 628,285.479 

278 279 N 87°00'45" E 30.46 279 2,123,829.048 628,315.896 

279 280 N 85°31'07" E 17.03 280 2,123,830.378 628,332.875 

280 281 S 84°15'30" E 0.55 281 2,123,830.323 628,333.424 

281 282 S 51°23'43" E 7.86 282 2,123,825.418 628,339.567 

282 283 S 51°23'44" E 67.39 283 2,123,783.371 628,392.230 

283 284 N 40°40'00" E 75.32 284 2,123,840.505 628,441.315 

284 285 N 84°32'20" E 69.62 285 2,123,847.131 628,510.621 

285 286 N 84°32'23" E 35.89 286 2,123,850.546 628,546.347 
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286 287 N 81°46'04" E 57.57 287 2,123,858.789 628,603.322 

287 288 S 42°47'54" W 3.03 288 2,123,856.569 628,601.266 

288 289 S 42°47'55" W 166.86 289 2,123,734.133 628,487.895 

289 290 N 87°11'20" W 15.78 290 2,123,734.907 628,472.132 

290 291 S 87°03'17" W 236.46 291 2,123,722.757 628,235.987 

291 292 N 83°30'20" W 210.05 292 2,123,746.515 628,027.283 

292 293 N 83°30'38" W 134.15 293 2,123,761.676 627,893.997 

293 294 N 86°15'28" W 108.55 294 2,123,768.761 627,785.677 

294 295 N 02°54'21" W 20.48 295 2,123,789.211 627,784.639 

295 296 S 69°57'09" W 158.12 296 2,123,735.008 627,636.101 

296 297 N 55°26'47" W 97.54 297 2,123,790.330 627,555.768 

297 298 N 54°09'01" W 99.45 298 2,123,848.573 627,475.159 

298 299 N 56°31'25" E 156.77 299 2,123,935.048 627,605.926 

299 252 N 56°54'35" E 32.82 252 2,123,952.969 627,633.426 

SUPERFICIE = 121,575.710 m² (12-15-75.710 has) 

 

CROQUIS DE UBICACIÓN – POLO DE DESARROLLO ECONÓMICO PARA EL BIENESTAR 

FUTURA CAPITAL DE LA TECNOLOGÍA Y LA SOSTENIBILIDAD 

 

ARTÍCULO TERCERO. La superficie a que se refiere el artículo anterior cumple con los Criterios de 
Selección de los Polos de Desarrollo Económico para el Bienestar, aprobados por el Comité Intersecretarial 
de Promoción, como a continuación se indica: 
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I. Criterio de Macro Localización 

El inmueble del Polo de Desarrollo para el Bienestar FUTURA CAPITAL DE LA TECNOLOGÍA Y LA 
SOSTENIBILIDAD, PUEBLA se localiza en la región centro-oriente del estado de Puebla, una zona 
estratégica que articula los corredores económicos del altiplano central con el Golfo de México. 

Se ubica a menos de 70 km de la ciudad de Puebla y a unos 40 km del Arco Norte, lo que los conecta de 
manera eficiente con el Valle de México, Tlaxcala, Veracruz y el puerto de Veracruz. 

II. Criterio de Comunicación y Conectividad 

El inmueble del Polo de Desarrollo para el Bienestar FUTURA CAPITAL DE LA TECNOLOGÍA Y 
SOSTENIBILIDAD, PUEBLA cuenta con una ubicación estratégica en materia de comunicación y conectividad 
regional, al situarse en el eje que articula el altiplano central con el Golfo de México. 

Este polo se encuentra cerca de la autopista Amozoc-Perote y del Arco Norte, dos corredores logísticos 
clave que permiten la conexión directa con el Valle de México, Veracruz, Tlaxcala y la zona metropolitana de 
Puebla. Esta infraestructura vial facilita el flujo eficiente de mercancías, insumos y personas, potenciando su 
integración a cadenas productivas regionales. 

III. Criterio Poblacional 

El Polo de Desarrollo para el Bienestar FUTURA CAPITAL DE LA TECNOLOGÍA Y LA SOSTENIBILIDAD, 
PUEBLA se ubica en los municipios de San José Chiapa y Nopalucan, en el estado de Puebla, cuyos 
municipios aledaños son: Oriental, San Salvador el Seco y Mazapiltepec de Juárez. 

Conforme al Censo de Población y vivienda 2020, la población total de los municipios mencionados en el 
párrafo anterior es mayor a 50,000 habitantes.  

Municipio Sede y Municipios 
Aledaños 

Población Censo 2020 
Población Total Municipio Sede y 

Municipios Aledaños 

Nopalucan 32,772 

245,203 

Oriental 19,903 

San Salvador el Seco 30,639 

Mazapiltepec de Juárez 3,176 

Rafael Lara Grajales 15,952 

San José Chiapa 10, 443 

El Carmen Tequexquitla 17,332 

Cuapiaxtla 16,222 

Huamantla 98,764 

 

IV. Criterio de Factibilidad Social 

El Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas mediante oficio CGDI/2025/OF/570, de fecha 5 de junio de 
2025, emitió un dictamen sobre la procedencia de la consulta indígena en la superficie destinada al Polo de 
Desarrollo Económico para el Bienestar FUTURA CAPITAL DE LA TECNOLOGÍA Y LA SOSTENIBILIDAD, 
PUEBLA decretando lo siguiente: 

““[...] no se identifica comunidad indígena titular del Derecho a la Consulta, resultando 
innecesario analizar si la medida puede generar posibilidad de afectación y menos aún 
determinar la procedencia de un proceso de consulta previa, libre e informada por posible 
afectación a sus derechos territoriales. [...]““ 

V. Criterio Educativo 

En los municipios de San José Chiapa y Nopalucan se localizan las siguientes instituciones de educación 
siguientes: 

Universidades e Instituciones de Educación Superior 

Municipio Institución de Educación Superior 

Oriental Universidad Tecnológica de Oriental (UTO) 

Juan C. Bonilla Universidad Politécnica de Puebla (UPPue) 

Tepeaca Benemérita Universidad Autónoma de Puebla (BUAP) – 
Campus Tepeaca 

Ahuacatlán Universidad Interserrana del Estado de Puebla – Ahuacatlán. 
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Instituciones de Educación Media Superior 

Municipio Institución de Educación Superior 

San José Chiapa Bachillerato Digital No. 62 

Rafael Lara Grajales Centro Escolar “Presidente Lázaro Cárdenas” 

Nopalucan CECyTE Puebla Plantel Nopalucan 

Nopalucan Bachillerato General Oficial “Dr. Rafael Ávila Camacho” 

 

VI. Criterio Territorial 

Para el desarrollo de las actividades productivas en el Polo de Desarrollo Económico para el Bienestar 
FUTURA CAPITAL DE LA TECNOLOGÍA Y LA SOSTENIBILIDAD, PUEBLA son vocaciones productivas, 
prioritarias y potenciales las siguientes: 

1. Manufacturera avanzada 

2. Industria automotriz 

3. Industria textil especializada 

4. Electrónica 

5. Industria química 

6. Industria del plástico y del hule 

VII. Criterio de Factibilidad Industrial 

Mediante oficios MSJCH/OPyDU2025/426 MSJCH/OPyDU2025/427, ambos de fecha 6 de junio de 2025 
emitido por el Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del Municipio de San José Chiapa se informa 
que el uso de suelo es compatible con el industrial. 

VIII. Criterio de Sostenibilidad 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, mediante oficio número SDSEC/800/79/2025 de 
fecha 3 de junio de 2025, suscrito por el Dr. José Luis Samaniego Leyva, Subsecretario de Desarrollo 
Sostenible y Economía Circula, determinó que es viable el Polo ya que entre otras características destacan 
que: 

““[...] El polígono se ubica en zona clasificada como asentamiento humano e industrial, ya 
impactada y sin vegetación forestal, por lo que no requiere autorización de cambio de uso 
de suelo en terrenos forestales. [...]““ 

IX. Criterio de Servicios e Infraestructura 

El polígono cuenta con los servicios e infraestructura básicos para el desarrollo de las actividades 
productivas. Dispone de vialidades, energía eléctrica, agua potable, drenaje y conectividad, lo que garantiza 
condiciones adecuadas para la operación de empresas e industrias, y contribuye al impulso del desarrollo 
regional y la atracción de inversiones. 

X. Criterio de Propiedad 

De conformidad con la información proporcionada por la entidad federativa y la documentación que fue 
puesta a disposición de este Comité, se desprende que los predios que conforman el área destinada al Polo 
de Desarrollo para el Bienestar están sujetos a régimen de fideicomiso bajo control del Gobierno del Estado 

ARTÍCULO CUARTO. El estado de Puebla y la Secretaría de Economía deberán suscribir el convenio de 
coordinación a que se refiere el artículo Décimo, párrafo tercero del Decreto por el que se otorgan estímulos 
fiscales en los Polos de Desarrollo Económico para el Bienestar. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. La presente Declaratoria entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México, a diecinueve de junio de 2025.- El Secretario de Economía, Marcelo Luis Ebrard 
Casaubon.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se emite la Declaratoria del Polo de Desarrollo Económico para el Bienestar Chetumal, 
Quintana Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON, Secretario de Economía, con fundamento en los artículos 34 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Primero, segundo párrafo, Décimo, tercer párrafo del 
Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales en los Polos de Desarrollo Económico para el Bienestar; 5, 
fracciones XVII y XXIV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y los lineamientos 2 fracción 
XIV, 4, fracción II, 8, segundo párrafo del Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para los Polos de 
Desarrollo Económico para el Bienestar y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 25 y 26, apartado A de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional mediante la 
competitividad, el fomento del crecimiento económico, el empleo, así como una justa distribución del ingreso y 
la riqueza, para garantizar que ésta sea integral y sustentable y que permita el pleno ejercicio de la libertad  y 
la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales. Al desarrollo económico nacional concurrirán, con 
responsabilidad social, el sector público, el sector social y el sector privado, sin menoscabo de otras formas de 
actividad económica que contribuyan al desarrollo de la Nación; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo1 2025-2030, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 15 
de abril de 2025, considera al “Plan México” como una herramienta de largo plazo que sustenta una estrategia 
de industrialización en el país incrementando la participación de empresas mexicanas en la cadena de 
proveeduría de las exportaciones y en la generación de productos para consumo nacional; permitiendo a las 
empresas nacionales, desde micro, pequeñas y medianas hasta grandes corporaciones, tener un papel más 
activo en la manufactura de bienes intermedios, insumos y componentes esenciales; 

Que en ese sentido el "Plan México", presentado por la Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos el 13 
de enero de 2025, es una estrategia de desarrollo nacional que busca fortalecer el mercado interno y los 
mercados regionales para posicionar a México entre las diez principales economías del mundo y reducir la 
pobreza y la desigualdad. Esta estrategia también busca promover el desarrollo económico sostenible y 
equitativo en todo el país; generar empleos dignos y bien remunerados; fortalecer el progreso científico, 
tecnológico y la innovación; ampliar el acceso a la educación media superior y superior y su vínculo con el 
Plan Nacional de Desarrollo, a fin de alcanzar el bienestar de las mexicanas y los mexicanos; 

Que el 22 de mayo de 2025, se publicó en el DOF el "Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales en 
los Polos de Desarrollo Económico para el Bienestar"; en el cual se brindan beneficios tributarios a los 
contribuyentes que realicen actividades económicas productivas al interior de los Polos de Desarrollo 
Económico para el Bienestar y a las personas morales que hayan obtenido Autorización que los acredite como 
Desarrolladores; 

Que, en la misma fecha, se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para los 
Polos de Desarrollo Económico para el Bienestar; 

Que en la sesión del Comité Intersecretarial de Promoción, celebrada el 9 de junio de 2025, fue aprobado 
el Dictamen Colegiado correspondiente al Polo de Desarrollo para el Bienestar Chetumal, en el estado de 
Quintana Roo, en adelante Polo de Desarrollo Económico para el Bienestar Chetumal, del estado de Quintana 
Roo, y 

Que con el objetivo de impulsar la competitividad y favorecer la operación de los contribuyentes que 
realicen actividades económicas productivas al interior de los Polos de Desarrollo Económico para el 
Bienestar y de los Desarrolladores, así como en el ejercicio de la facultad establecida en el artículo 34 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITE LA DECLARATORIA DEL POLO DE DESARROLLO  ECONÓMICO 
PARA EL BIENESTAR CHETUMAL, QUINTANA ROO 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Acuerdo tiene por objeto declarar como Polo de Desarrollo Económico 
para el Bienestar Chetumal, al polígono que se describe en el artículo siguiente. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se declara como POLO DE DESARROLLO ECONÓMICO PARA EL 
BIENESTAR CHETUMAL, QUINTANA ROO (PODECOBI CHETUMAL) a la superficie de 87.8010 
(OCHENTA Y SIETE HECTÁREAS, PUNTO OCHO MIL DIEZ), ubicado en el municipio de Othón P. Blanco, 
en el estado de Quintana Roo de conformidad con los cuadros de construcción y el croquis de ubicación 
siguientes: 

                                                 
1  https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/981072/PND_2025-2030_v250226_14.pdf 
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CUADRO DE CONSTRUCCIÓN SECCIÓN I  

SECCION I 

Est-PV Rumbo 

Distancia Vértice Coordenadas UTM 

(en metros) Número Y X 

 1 2,046,120.8810 357,558.7790 

1 - 2 S 03°50'14.73" E 395.80 2 2,045,725.9710 357,585.2680 

2 - 3 N 88°36'11.28" E 230.29 3 2,045,731.5850 357,815.4940 

3 - 4 S 09°15'18.45" W 1082.56 4 2,044,663.1180 357,641.3850 

4 - 5 N 67°56'11.64" E 283.47 5 2,044,769.5970 357,904.0920 

5 - 6 S 00°06'12.15" E 97.55 6 2,044,672.0480 357,904.2680 

6 - 7 S 87°14'58.49" E 653.47 7 2,044,640.6910 358,556.9840 

7 - 8 N 05°42'06.12" E 220.54 8 2,044,860.1350 358,578.8940 

8 - 9 N 12°51'46.24" E 319.35 9 2,045,171.4710 358,649.9870 

9 - 10 N 82°31'42.32" W 781.25 10 2,045,273.0600 357,875.3725 

10 - 11 N 25°54'01.56" E 234.14 11 2,045,483.6840 357,977.6480 

11 - 12 N 22°57'14.98" E 234.78 12 2,045,699.8760 358,069.2120 

12 - 13 N 47°41'14.63" E 55.98 13 2,045,737.5592 358,110.6070 

13 - 14 S 88°50'24.99" W 185.29 14 2,045,733.8090 357,925.3550 

14 - 15 S 88°50'24.99" W 43.12 15 2,045,732.9363 357,882.2461 

15 - 16 N 19°23'52.96" W 3.87 16 2,045,736.5868 357,880.9607 

16 - 17 N 10°08'55.01" W 3.87 17 2,045,740.3964 357,880.2788 

17 - 18 N 00°53'57.07" W 3.87 18 2,045,744.2661 357,880.2181 

18 - 19 N 01°04'12.68" W 3.01 19 2,045,747.2753 357,880.1618 

19 - 20 N 10°39'41.85" W 3.01 20 2,045,750.2331 357,879.6050 

20 - 21 N 20°15'11.02" W 3.01 21 2,045,753.0567 357,878.5632 

21 - 22 N 29°50'40.19" W 3.01 22 2,045,755.6673 357,877.0654 

22 - 23 N 39°26'09.36" W 3.01 23 2,045,757.9918 357,875.1536 

23 - 24 N 44°13'53.94" W 227.70 24 2,045,920.7153 357,716.7369 

24 - 25 N 41°04'20.09" W 5.73 25 2,045,925.0365 357,712.9710 

25 - 26 N 34°45'12.38" W 5.73 26 2,045,929.7458 357,709.7036 

26 - 27 N 28°26'04.68" W 5.73 27 2,045,934.7862 357,706.9743 

27 - 28 N 22°06'56.97" W 5.73 28 2,045,940.0963 357,704.8164 

28 - 29 N 15°47'49.27" W 5.73 29 2,045,945.6117 357,703.2560 

29 - 30 N 09°28'41.56" W 5.73 30 2,045,951.2653 357,702.3121 

30 - 31 N 03°09'33.85" W 5.73 31 2,045,956.9885 357,701.9962 

31 - 32 N 00°00'00" E 18.15 32 2,045,975.1347 357,701.9962 

32 - 33 N 00°00'00" E 136.60 33 2,046,111.7329 357,701.9962 

33 - 1 N 86°20'42.56" W 143.51 1 2,046,120.8810 357,558.7790 

SUPERFICIE = 674,649.83 m2 
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CUADRO DE CONSTRUCCION SECCION II 

SECCION II 

Est-PV Rumbo 
Distancia   (en 

metros) 

Vértice Coordenadas UTM 

Número Y X 

1 2'045,726.653 357,450.8390 

1 - 2 S 86°28'27.00" E 100.12 2 2'045,720.496 357,550.7680 

2 - 3 S 07°39'06.00" W 869.27 3 2'044,858.967 357,435.0230 

3 - 4 S 76°15'31.00" W 149.16 4 2'044,823.535 357,290.1310 

4 - 5 N 02°11'15.00" E 392.99 5 2'045,216.236 357,305.1320 

5 - 1 N 15°55'56.00" E 530.81 1 2'045,726.653 357,450.8390 

SUPERFICIE = 130,802.47 m2 

 

CUADRO DE CONTRUCCION SECCION III 

SECCION III 

Est-PV Rumbo 
Distancia   (en 

metros) 

Vértice Coordenadas UTM 

Número Y X 

1 2,046,339.6104 356,953.0508 

1 - 2 S 00°00'00" E 185.03 2 2,046,154.5772 356,953.0508 

2 - 3 S 87°21'36.75" E 603.35 3 2,046,126.7890 357,555.7580 

3 - 4 S 86°59'20.74" E 170.61 4 2,046,117.8276 357,726.1319 

4 - 5 N 00°00'00" E 199.91 5 2,046,317.7333 357,726.1319 

5 - 6 N 00°30'03.01" E 30.39 6 2,046,348.1237 357,726.3975 

6 - 7 N 89°28'34.62" W 79.11 7 2,046,348.8467 357,647.2953 

7 - 8 S 00°00'00" E 173.99 8 2,046,174.8571 357,647.2953 

8 - 9 N 89°59'50.53" W 514.75 9 2,046,174.8808 357,132.5499 

9 - 10 N 00°00'26.30" E 161.78 10 2,046,336.6578 357,132.5705 

10 - 1 N 89°03'27.80" W 179.54 1 2,046,339.6104 356,953.0508 

SUPERFICIE = 72,558.116 m2 

 

RESUMEN SECCIONES  

SUPERFICIE TOTAL PODECOBI CHETUMAL I 

SECCIONES  M2 HAS 

SECCION I 674,649.83 67.464983

SECCION II 130,802.47 13.080247

SECCION III 72,558.12 7.2558116

TOTAL 878,010.4160 87.8010
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Figura 1. Mapa de ubicación del Polo de Desarrollo para el Bienestar Chetumal. 

 

Elaboración propia, Dirección General de Innovación-Secretaría de Economía, 2025 

ARTÍCULO TERCERO. La superficie a que se refiere el artículo anterior cumple los criterios de selección 
establecidos en el Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para los Polos de Desarrollo Económico 
para el Bienestar, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de mayo de 2025, como a continuación 
se señalan: 

I. Criterio de Macro Localización: 

La superficie del PODECOBI CHETUMAL, se ubica en el extremo sur de Quintana Roo, en la frontera con 
Belice, lo que le otorga una posición geopolítica clave para el comercio internacional y la cooperación 
transfronteriza. Los municipios aledaños son: al norte limita con el municipio de Bacalar del mismo estado; al 
oeste con el municipio de Calakmul del estado de Campeche, al sur con Belice, en particular con el Distrito de 
Corozal y el Distrito de Orange Walk. 

II. Criterio de Comunicación y Conectividad: 

El PODECOBI CHETUMAL dispone de infraestructura de conectividad terrestre, mediante la carretera 
federal 186 Escárcega - Chetumal que vincula el polo con el centro y norte del estado, así como con la 
frontera con Belice. El Aeropuerto Internacional de Chetumal y la estación del Tren Maya, Chetumal 
Aeropuerto se ubican a 3.5 km. El puerto marítimo Chetumal se ubica a 2 km del sitio, lo que posiciona al polo 
como un nodo regional. De igual manera, la frontera con Belice se ubica a 7.4 km. 

III. Criterio Poblacional: 

Conforme al Censo de Población y Vivienda 20202, la población total de Othón P. Blanco y los municipios 
mencionados en el párrafo anterior es mayor a 50,000 habitantes. 

                                                 
2 Inegi (2020). Censo de Población y Vivienda 2020. Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). https://www.inegi.org.mx/ 
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Municipio Sede y Municipios Aledaños Población Censo 2020 Población total 

Othón P. Blanco 233,648 
275,402 

Bacalar 41,754 

 

IV. Criterio de Factibilidad Social: 

El Instituto Nacional de los de los Pueblos Indígenas, a través del oficio núm. CGDI/2025/OF/582 de fecha 
06 de junio de 2025, comunicó que “(…) Con relación al proyecto en cuestión, se informa que día 01 de 
febrero de 2024, esta Coordinación General de Derechos Indígenas recibió el oficio  No. 
INMAYA/DG/0068/II2024 de la misma fecha, por parte del Instituto para el Desarrollo del Pueblo Maya y las 
Comunidades Indígenas del estado de Quintana Roo (INMAYA), por el que se solicitaba emitir dictamen sobre 
la procedencia de la consulta indígena respecto de la integración de una superficie territorial de 986,491.02 
metros cuadrados pertenecientes al municipio de Othon P. Blanco, Quintana Roo, en el marco del Acuerdo 
por el que se emite la Declaratoria de Polo de Desarrollo Industrial para el Bienestar Chetumal I, mismo que 
coincide con la superficie requerida en su solicitud para el Proyecto de Creación de un Polo de Desarrollo 
Económico del Bienestar (PODECOBI) Chetumal I en el estado de Quintana Roo. 

En respuesta se emitió el Dictamen sobre el ejercicio del derecho de Consulta Previa, Libre e Informada a 
Pueblos y Comunidades Indígenas mediante oficio número CGDI/2024/OF/0532 fechado el 05 de febrero de 
2024 y enviado mediante correo electrónico oficial en la misma fecha, por el que se determinó que no era 
procedente llevar a cabo el proceso de consulta indígena (…)”. 

V. Criterio Educativo: 

En el PODECOBI CHETUMAL, y el municipio aledaño a este, Bacalar se localizan las siguientes 
instituciones de educación media superior y superior: 

INSTITUCIONES DE EDUCACION SUPERIOR 

Bacalar 

Universidad para la Cooperación Internacional 

Centro Regional de Educación Normal Javier Rojo Gómez 

Universidad Politécnica de Bacalar 

 

Othón P. Blanco 

Universidad Interamericana para el Desarrollo Campus Chetumal 

Centro de Actualización del Magisterio 

Instituto Universitario Carl Rogers 

Universidad Modelo 

Instituto Mexicano de Estudios Pedagógicos 

Instituto Interamericano de Ciencias de la Salud Sede Chetumal 

Instituto de Investigación y Desarrollo Educativo de Quintana Roo 

Universidad Vizcaya de las Américas 

Escuela Judicial del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo 

Universidad Aztlán Campus Chetumal 

Instituto de Estudios Superiores Lamat 

Instituto de Estudios Superiores Wozniak 

Instituto de Estudios Superiores Viktor Frankl 

Instituto de Estudios Superiores para la Competitividad y el Desarrollo de América 
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Instituto Universitario del Caribe 

Instituto de Educación Superior on line Cetec 

Escuela de Terapia Física Dr. Alfonso Tohen Zamudio 

Instituto de Formación Especializada en Derechos Humanos 

Universidad de Ciencias y Disciplinas de la Seguridad de Quintana Roo 

"Ikal-Om" Instituto Holístico y Ciencias Alternativas 

Centro Universitario City College 

Instituto Tecnológico de Chetumal 

Universidad Tecnológica de Chetumal 

Universidad de Alto Rendimiento y Especialización 

Instituto Tecnológico de la Zona Maya 

Instituto Universitario Wozniak 

Centro Universitario de Desarrollo Vanguardista 

Centro Educativo y Desarrollo Profesional Pittman 

Centro de Enseñanza Superior de la Escuela Modelo 

Instituto Tecnológico de la Construcción 

Universidad Autónoma del Estado de Quintana Roo Campus Chetumal Bahía 

Universidad Autónoma del Estado de Quintana Roo Campus Chetumal Salud 

Universidad Pedagógica Nacional Unidad 231 Chetumal 

Unidad Regional de El Colegio De La Frontera Sur 

 

INSTITUCIONES DE EDUCACION MEDIA SUPERIOR 

Bacalar 

Plantel Maya Balam 

Centro De Estudios de Bachillerato 5/9 Justo Sierra Méndez 

Telebachillerato Comunitario 

Telebachillerato Comunitario 

Telebachillerato Comunitario Buenavista 

Telebachillerato Comunitario Nuevo Jerusalén 

Telebachillerato Comunitario Margarita Maza De Juárez 

Telebachillerato Comunitario La Pantera 

Telebachillerato Comunitario El Cedralito 

Telebachillerato Comunitario Huatusco 

Telebachillerato Comunitario Manuel Ávila Camacho 

Telebachillerato Comunitario San Román 

Bacalar 

Othón P. Blanco 

Centro De Bachillerato Tecnológico Agropecuario Núm. 11 

Preparatoria Abierta Quintana Roo 

Escuela De Danza Clásica Patty 

Colegio De Estudios Científicos Y Tecnológicos Unidad Chetumal 
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Telebachillerato Comunitario 

Telebachillerato Comunitario 

Telebachillerato Comunitario 

Colegio Latino 

Centro De Estudios Tecnológicos Del Mar Núm. 10 

Instituto Lamat 

Preparatoria Escuela Modelo 

Instituto Smic 

Centro de Bachillerato Tecnológico Industrial y de Servicios Núm. 214 

Preparatoria on line Cetec 

Centro De Bachillerato Tecnológico Industrial Y De Servicios Núm. 214 

Instituto Vanguardia Educativa 

Plantel Conalep 007. Lic. Jesús Martínez Ross- Chetumal 

Telebachillerato Comunitario Allende 

Telebachillerato Comunitario Huay-Pix 

Telebachillerato Comunitario Juan Sarabia 

Telebachillerato Comunitario Morocoy 

Centro De Bachillerato Tecnológico Industrial Y De Servicios Núm. 253 

Telebachillerato Comunitario Tres Garantías 

Centro Escolar Escocia 

Centro de Bachillerato Tecnológico Industrial y de Servicios Núm. 253 

Telebachillerato Comunitario Nuevo Becar 

Telebachillerato Comunitario Felipe Angeles 

Instituto Wozniak 

Centro De Atención Para Estudiantes Con Discapacidad 

Telebachillerato Comunitario Sergio Butrón Casas 

Telebachillerato Comunitario La Unión 

Telebachillerato Comunitario José Narciso Rovirosa 

Centro de Atención para Estudiantes con Discapacidad 

Telebachillerato Comunitario Xcalak 

Instituto de la Cultura y las Artes de Quintana Roo 

Bachillerato del Instituto de Estudios Superiores para la Competitividad y el Desarrollo de América 

Instituto de Alto Rendimiento Educativo 

Instituto Tadheuss 

Colegio Imee Campestre 

Telebachillerato Comunitario Cacao 

Telebachillerato Comunitario Francisco Villa 

Universidad Anáhuac Bachillerato Cumbres de Quintana Roo 

Telebachillerato Comunitario Jesús González Ortega 

Telebachillerato Comunitario Ramonal 

Centro de Servicios Académicos Integrales Chetumal 
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VI. Criterio Territorial: 

El PODECOBI CHETUMAL representa una estrategia para equilibrar el desarrollo regional de Quintana 

Roo, históricamente concentrado en la franja norte turística. Este polo posee una estructura administrativa 

consolidada y una posición geopolítica privilegiada al estar ubicado en la frontera con Belice y tener acceso 

directo al Mar Caribe. Esta condición lo convierte en un nodo potencial para el comercio transfronterizo, el 

turismo regional, y la logística internacional. 

Para el desarrollo de actividades productivas en el PODECOBI CHETUMAL son vocaciones productivas, 

prioritarias y potenciales las siguientes: 

 Energía eléctrica; 

 Industria textil; 

 Metalurgia; 

 Maquinaria y equipo; 

 Agroindustria; 

 Tecnologías de la información y Comunicación; 

 Actividades industriales y comercio internacional; 

 Almacenamiento y distribución de mercancías. 

VII. Criterio de Factibilidad Industrial: 

De acuerdo con el número de oficio DGDUMAE/110/2025 expedido por Ayuntamiento de Othón P. Blanco 

el inmueble destinado al PODECOBI CHETUMAL se señala que el uso de suelo de “Parque Industrial con 

Recinto Fiscalizado (PIRFE) - Polígono de actuación sujeto a programa parcial de desarrollo urbano”. 

VIII. Criterio de Sostenibilidad: 

Conforme al dictamen individual de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de fecha 3 de 

junio, con número de oficio SDSEC/800/79/2025 el “PODECOBI CHETUMAL, es viable en materia ambiental, 

sujeto al cumplimiento de los requisitos normativos aplicables y a la integración de medidas específicas para 

protección ecológica y gestión hídrica”. Asimismo, “no se localiza dentro de Áreas Naturales Protegidas ni de 

tierras de pueblos indígenas”. 

IX. Criterio de Servicios e Infraestructura: 

El polígono cuenta con los servicios e infraestructura básicos para el desarrollo de las actividades 

productivas. Dispone de vialidades, energía eléctrica, agua potable y conectividad, lo que garantiza 

condiciones adecuadas para la operación de empresas e industrias, y contribuye al impulso del desarrollo 

regional y la atracción de inversiones. 

X. Criterio de Propiedad: 

De conformidad con la información proporcionada por la entidad federativa y la documentación que fue 

puesta a disposición del Comité Intersecretarial de Promoción, se desprende que los predios que conforman 

el área destinada al PODECOBI CHETUMAL son de propiedad pública estatal. 

ARTÍCULO CUARTO. El estado de Quintana Roo y la Secretaría de Economía deberán suscribir el 

convenio de coordinación a que se refiere el artículo Décimo, párrafo tercero del Decreto por el que se otorgan 

estímulos fiscales en los Polos de Desarrollo Económico para el Bienestar. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. La presente Declaratoria entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Ciudad de México, a diecinueve de junio de 2025.- El Secretario de Economía, Marcelo Luis Ebrard 

Casaubon.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
ANEXO Técnico de Ejecución para la operación de los componentes de vigilancia epidemiológica de plagas y 
enfermedades fitozoosanitarias, campañas fitozoosanitarias e inocuidad agroalimentaria, acuícola y pesquera del 
Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria para el ejercicio presupuestal 2025, que celebran la Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de Aguascalientes. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS COMPONENTES DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E 

INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 

AGROALIMENTARIA DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL PARA EL EJERCICIO 

PRESUPUESTAL 2025 EN EL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS COMPONENTES DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E 

INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 

AGROALIMENTARIA DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL PARA EL EJERCICIO 

PRESUPUESTAL 2025 EN EL ESTADO DE AGUASCALIENTES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER 

EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO 

SUBSECUENTE “AGRICULTURA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ING. FRANCISCO JAVIER CALDERÓN 

ELIZALDE, DIRECTOR EN JEFE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD 

AGROALIMENTARIA, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL ING. ROBERTO ALVARADO MOLINA EN SU CARÁCTER DE 

TITULAR DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN Y ENLACE Y EL LIC. KRISTIAN ANDRES VERA GUERRERO, EN SU 

CARÁCTER DE TITULAR DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE “AGRICULTURA” EN EL ESTADO DE 

AGUASCALIENTES, EN ADELANTE REFERIDOS RESPECTIVAMENTE COMO EL “SENASICA” Y LA 

“REPRESENTACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

AGUASCALIENTES, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL LAE. ISIDORO 

ARMENDARIZ GARCÍA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO RURAL Y AGROEMPRESARIAL, A 

QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE ESTABLECER 

LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ANTES SEÑALADO, AL TENOR DE LOS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el 6 de marzo de 2025 las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación para el 
Desarrollo Rural Sustentable, la Productividad Agropecuaria y la Seguridad Alimentaria 2025-2027, 
en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, cuyo objeto consiste en 
establecer las bases de coordinación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, 
estrategias y acciones conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable, Productividad Agropecuaria y 
Seguridad Alimentaria en general; así como, las demás iniciativas que en materia de desarrollo 
agroalimentario se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el Estado de 
Aguascalientes. 

II. Que en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, las “PARTES” acordaron que, 
con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos para el Estado de 
Aguascalientes en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, en lo sucesivo el 
“DPEF”, podrán realizar una aportación conjunta, lo que se establecerá en los Anexos Técnicos de 
Ejecución que consideren necesarios suscribir para cada ejercicio fiscal. 

 Asimismo, en dicha Cláusula se precisó que la aportación federal se encontrará sujeta a la 
suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente, por lo 
que para el presente año fiscal dichos recursos se encuentran señalados en el Anexo 11.1 del 
“DPEF”, publicado en el Diario Oficial de la Federación, en lo sucesivo “DOF”, el 24 de diciembre de 
2024 y la aportación del “GOBIERNO DEL ESTADO” dependerá de la suficiencia presupuestal 
prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado del Ejercicio Fiscal que corresponda. 

III. Que las “PARTES” se comprometieron en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN”, a formalizar Anexos Técnicos de Ejecución de acuerdo a la distribución de los 
recursos concurrentes que se establezcan en el “DPEF” para el Estado de Aguascalientes. 
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 Y que en los Anexos Técnicos de Ejecución que suscriban “AGRICULTURA” y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” deberá señalarse lo siguiente: 

a. Los montos de los recursos públicos que se comprometen a aportar; 

b. La calendarización de entrega de los recursos públicos acordados; 

c. Los objetivos y las metas que se pretenden alcanzar mediante la aplicación de los recursos 
públicos convenidos; y 

d. Los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero que permitan el eficaz 
cumplimiento de las actividades convenidas. 

 Para la aplicación y ejecución de los recursos presupuestales materia de los Anexos Técnicos de 
Ejecución, las “PARTES” convinieron en aplicar la mecánica operativa descrita en las Reglas  de 
Operación de los Programas de “AGRICULTURA” vigentes en el ejercicio fiscal de que se trate, así 
como la normatividad aplicable que para tal efecto esta emita. 

 En ese sentido, el marco normativo vigente para el ejercicio 2025 es: 

1. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de 
Operación y Lineamientos de los Programas de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 
para el ejercicio 2025, en adelante el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, 
publicado en el “DOF” el 31 de diciembre de 2024. 

2. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Sanidad e 
Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, para el ejercicio 
2025, en lo sucesivo las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, publicado en el “DOF” el 27 de 
enero de 2025. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 32 del “DPEF”, “AGRICULTURA” destina recursos 
orientados a incrementar la producción, la productividad y la competitividad agroalimentaria y 
pesquera del país, a la generación del empleo rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a 
promover en la población campesina y de la pesca el bienestar, así como su incorporación al 
desarrollo nacional, dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a poblaciones y 
comunidades indígenas y afromexicanas. 

 Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad  a la 
producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución se formalizará entre “AGRICULTURA” y el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la distribución de recursos para los Componentes de Vigilancia 
Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria de “AGRICULTURA” para el ejercicio 2025, de conformidad con lo establecido en el 
“Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF”. 

VI. Que en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, se establecen los Componentes de Vigilancia 
Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria de “AGRICULTURA” para el ejercicio 2025, en lo subsecuente referidos 
respectivamente como los “COMPONENTES” y el “PROGRAMA”, así como los Subcomponentes, 
requisitos y procedimientos para acceder a estos, y su mecánica operativa. 

VII. Que conforme a la Cláusula Decimotercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, las “PARTES” 
designaron como sus representantes para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución a: 

1) “AGRICULTURA”, designó como su Representante en el Estado de Aguascalientes, a la persona 
Titular de la Oficina de Representación de “AGRICULTURA” en el Estado de Aguascalientes, quien a 
la presente fecha se encuentra a cargo del LIC. KRISTIAN ANDRES VERA GUERRERO. 

2) Por su parte el “GOBIERNO DEL ESTADO”, designó como su representante al Secretario de 
Desarrollo Rural y Agroempresarial, cargo que a la presente ostenta el LAE. ISIDORO 
ARMENDARIZ GARCÍA. 
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DECLARACIONES 

I. DE “AGRICULTURA”: 

I. 1. Que el ING. FRANCISCO JAVIER CALDERÓN ELIZALDE, Director en Jefe del Servicio 

Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, cuenta con facultades para 

suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, conforme a los artículos 2, Apartado B, 

fracción IV, 55 y 56 del Reglamento Interior de “AGRICULTURA”, 1, 5, 6 y 11 del Reglamento 

Interior del “SENASICA”, y el artículo 13 fracción I de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL 

PSIA”. 

I. 2. El ING. ROBERTO ALVARADO MOLINA, en su carácter de Titular de la Unidad de 

Coordinación y Enlace del “SENASICA”, se encuentra facultado para suscribir el Anexo 

Técnico de Ejecución de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6, fracción VIII y 11 

fracción XII del Reglamento Interior del “SENASICA” y el artículo 13 fracción I de las “REGLAS 

DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

I. 3. El “SENASICA” señala como domicilio para los efectos legales del presente Anexo Técnico de 

Ejecución, el ubicado en Avenida Insurgentes Sur, número 489, Piso 1, Colonia Hipódromo, 

Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad de México. 

I. 4. El LIC. KRISTIAN ANDRES VERA GUERRERO, en su carácter de Titular de la Oficina de 

Representación de “AGRICULTURA” en el Estado de Aguascalientes, se encuentra facultado 

para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 2, apartado A, fracción XXXVIII, 46, 47, 48 fracciones I, V y VII del Reglamento Interior 

de “AGRICULTURA”, artículo 13, fracción V de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, en 

concordancia con la Cláusula Decimotercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

I. 5. Que señala como domicilio de la Oficina de Representación en el Estado de Aguascalientes 

para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el ubicado en Avenida de la 

Convención de 1914 Norte número 2202, Colonia Buenos Aires, Código Postal 20020, 

Aguascalientes, Aguascalientes. 

II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II. 1. Que el LAE. ISIDORO ARMENDARIZ GARCÍA en su carácter de Secretario de Desarrollo 

Rural y Agroempresarial, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado por la 

Gobernadora, MTRA. MARÍA TERESA JIMÉNEZ ESQUIVEL contando con las facultades 

necesarias para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de conformidad con lo 

previsto en los artículos 12, fracción XI, 22, fracción XII Y 36 fracción VII Y XXXI de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Estatal y con la Cláusula Decimotercera del 

“CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

II. 2. Señala como domicilio para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el 

ubicado en Avenida Adolfo López Mateos, número 1509 Oriente, Fraccionamiento Bona Gens, 

Código Postal 20255, Aguascalientes, Aguascalientes. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1 Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados al 

“PROGRAMA” en el marco del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural 

Sustentable señalados en el “DPEF”, las “PARTES” han determinado la implementación del 

presente instrumento para la asignación de responsabilidades y compromisos específicos. 

III.2 Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo 

Técnico de Ejecución, serán destinados exclusivamente al “PROGRAMA” y sus 

“COMPONENTES” de acuerdo a lo establecidos en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL 

PSIA”. 

Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan suscribir el presente instrumento conforme las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

OBJETO. 

PRIMERA. El objeto del presente instrumento es establecer las actividades planificadas de los proyectos o 
actividades a desarrollar de acuerdo a los conceptos autorizados mediante la aplicación de los recursos 
presupuestales establecidos para los “COMPONENTES” del “PROGRAMA” determinados en el Anexo 11.1 
Distribución de recursos por Entidad Federativa del “DPEF”, en lo dispuesto en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PSIA” y en lo que corresponda en el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”. 

APORTACIÓN DE RECURSOS. 

SEGUNDA. Conforme las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el “DPEF”, en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y en las demás disposiciones legales aplicables, “AGRICULTURA” y 
el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2025 realizarán una aportación conjunta 
para la operación y ejecución de los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, por un monto de hasta 
$32,920,874.00 (Treinta y dos millones novecientos veinte mil ochocientos setenta y cuatro Pesos 00/100 
M.N.), integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $25,786,248.00 (Veinticinco millones setecientos ochenta y seis mil doscientos 
cuarenta y ocho Pesos 00/100 M.N.); correspondientes a la aportación federal a cargo de 
“AGRICULTURA”, con base en la suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF”; y 

2. Hasta la cantidad de $7,134,626.00 (Siete millones ciento treinta y cuatro mil seiscientos veintiséis 
Pesos 00/100 M.N.), correspondientes a la aportación estatal a cargo del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
del Estado de Aguascalientes, para el ejercicio fiscal 2025 publicado en fecha 27 de diciembre 2024, 
en el periódico oficial del estado de Aguascalientes. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos acordados, se llevará a cabo de conformidad con 
la programación referida en los Apéndices I y II denominados respectivamente “Recursos Convenidos 
Federación - Estado 2025”, “Calendario de Ejecución 2025”, así como el Apéndice III “Cuadro de Montos y 
Metas 2025”, los cuales forman parte integral del presente instrumento. 

Los recursos serán depositados, en términos de lo establecido en el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y 
en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, por lo que el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del 
Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado de Aguascalientes, en lo sucesivo el “FFOFAE”, 
quien fungirá con el carácter de Instancia Dispersora de Recursos, motivo por el cual las ministraciones se 
depositarán en el citado “FFOFAE”, quien dispersará los recursos a las Instancias Ejecutoras de los 
“COMPONENTES”, atendiendo la solicitud que para tales efectos formule “AGRICULTURA” y el “SENASICA” 
así como lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

Cuando el “SENASICA” a través de la Unidad Responsable determine de conformidad con sus 
atribuciones, la ocurrencia de alguna emergencia, contingencia o riesgo fitozoosanitario en el Estado de 
Aguascalientes, podrá reorientar los recursos disponibles correspondientes a la aportación federal en la 
Instancia Dispersora de Recursos o en la Instancia Ejecutora para su atención, para lo cual esta última 
elaborará un ajuste al Programa de Trabajo para dicho fin. 

Los gastos de operación correspondientes a los recursos federalizados del “DPEF” para el ejercicio 2025 
asignados a los “COMPONENTES”, se establecen en el presente Anexo Técnico de Ejecución en función de 
la disponibilidad presupuestal existente en términos de lo establecido en los artículos 44, 45 y 46 de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

En ese sentido, las “PARTES” acuerdan que la aportación de los Gastos de Operación de origen federal y 
estatal se realizará conforme al calendario presupuestal de ministración de recursos que se efectúe al 
“FFOFAE” de acuerdo con lo pactado en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y la 
distribución que se establezca para tal efecto en el Apéndice III, denominado “Cuadro de Montos y Metas 
2025”, el cual forma parte integral del presente instrumento. 

Los Gastos de Operación del “PROGRAMA” serán ejercidos atendiendo en todo momento lo establecido 
en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”. 
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PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA. 

TERCERA. Para la consecución de los objetivos específicos del “PROGRAMA” previstos en el artículo 5 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente 
instrumento serán destinados a su ejecución y operación en el Estado de Aguascalientes, a través de los 
Componentes: 

I. Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias; 

II. Campañas Fitozoosanitarias, e 

III. Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera. 

Las metas y los objetivos, así como las actividades y los plazos correspondientes de cada proyecto se 
determinarán a través de los Programas de Trabajo, los que serán autorizados por el “SENASICA”, por 
conducto de sus Direcciones Generales competentes, en su respectivo carácter de Unidad Responsable de 
los “COMPONENTES” del “PROGRAMA” de conformidad con el artículo 9 de las “REGLAS DE OPERACIÓN 
DEL PSIA”. 

Los Programas de Trabajo en cita, serán considerados instrumentos vinculantes a este Anexo Técnico de 
Ejecución, los cuales estarán vigentes del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025 y deberán considerar: a) El 
riesgo ante el desarrollo de un brote de plaga o enfermedad reglamentada; b) Que sea estratégico o prioritario 
para coadyuvar al fortalecimiento de la Autosuficiencia Alimentaria; c) La inclusión de pequeñas unidades de 
producción y pequeños productores; d) Las características de las diferentes regiones socioeconómicas del 
país, y e) El área de enfoque para la conservación o mejora de la situación sanitaria y de inocuidad en cada 
entidad, zona o región. 

La distribución de los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, se llevará a 
cabo de conformidad con la programación a que se refiere el Apéndice III “Cuadro de Montos y Metas 2025”. 

OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES. 

CUARTA. Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento tendrán las obligaciones y 
atribuciones establecidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES 
GENERALES”, el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y la legislación presupuestaria federal aplicable. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

QUINTA. En todo lo relativo a las auditorías, el control y seguimiento, suspensión de recursos, difusión, 
transparencia, evaluación, solución de controversias y demás disposiciones aplicables previstas en el 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN”, las “PARTES” acuerdan sujetarse a los términos establecidos en dicho 
instrumento y de manera particular a la legislación presupuestaria y de fiscalización federal aplicable. 

DE LAS MODIFICACIONES. 

SEXTA. Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución y, en su caso, las 
modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y se harán 
constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, entre los representantes 
reconocidos de las “PARTES”, el cual surtirá sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DEL CIERRE OPERATIVO DEL EJERCICIO Y CIERRE FINIQUITO. 

SÉPTIMA. Para la administración y el ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 
Segunda de este instrumento jurídico, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del “FFOFAE”, se compromete 
a contar con la(s) cuenta(s) o subcuenta(s) productiva(s) específica(s) y exclusiva(s), en la(s) que, se 
identifiquen los movimientos realizados, los que se deberán sujetar a lo establecido en este instrumento 
jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución, el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este instrumento 
jurídico, a través del “FFOFAE”, para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, 
ejecución y el desarrollo de las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en los Apéndices 
de este instrumento. 

En cumplimiento a la legislación federal, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, deberá integrar los soportes e 
informe de la cuenta pública de los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, con la relación definitiva de 
derechohabientes al 31 de diciembre de 2025, en la que se especificarán los recursos entregados, 
devengados y los no devengados enterados a la Tesorería de la Federación, en lo sucesivo “TESOFE”. Esta 
relación no podrá ser modificada, por lo que, en el caso de que existan desistimientos, economías o recursos 
no aplicados por los derechohabientes, éstos deberán reintegrarse en términos de las disposiciones jurídicas 
y presupuestales aplicables. 
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El Cierre Operativo del Programa de Trabajo deberá formularse al 31 de diciembre de 2025, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
y 175 y 176 de su Reglamento, su entrega al “SENASICA” deberá efectuarse a más tardar el 31 de enero de 
2026 y suscribirse entre la “REPRESENTACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, estableciendo: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con las relaciones de derechohabientes; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del “PROGRAMA”, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 
las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

Asimismo, de manera complementaria las “PARTES” deberán suscribir el Cierre Finiquito correspondiente, 
a más tardar el primer trimestre de 2026, en el que deberá precisarse la actualización de los puntos referidos 
con antelación y cualquier otro dato de relevancia que haya sido ejecutado posteriormente a la suscripción del 
Cierre Operativo. 

DE LA VIGENCIA. 

OCTAVA. El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 
cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2025, en términos de lo establecido en los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 175 y 176 de su Reglamento y 
demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal del presente Anexo Técnico de Ejecución, las 
“PARTES” lo firman en cinco tantos originales, en la ciudad de Aguascalientes, Aguascalientes, a los 31 días 
del mes de marzo de 2025.- Por Agricultura: el Director en Jefe del SENASICA, Ing. Francisco Javier 
Calderón Elizalde.- Rúbrica.- El Titular de la Oficina de Representación de Agricultura en el Estado de 
Aguascalientes, Lic. Kristian Andres Vera Guerrero.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Coordinación y 
Enlace del SENASICA, Ing. Roberto Alvarado Molina.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de 
Aguascalientes: el Secretario de Desarrollo Rural y Agroempresarial, LAE. Isidoro Armendariz García.- 
Rúbrica. 

 

Apéndice I 

Aguascalientes 

Recursos Convenidos Federación - Estado 2025 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2025 De “AGRICULTURA” 
Del “GOBIERNO 

DEL ESTADO” 
Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 25,786,248.00 7,134,626.00 32,920,874.00

De conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 6 del DPEF 2025. 

Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria 
De “AGRICULTURA” 

Del “GOBIERNO 

DEL ESTADO” 
Gran Total 

I 
Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 

Enfermedades Fitozoosanitarias
3,737,809.00 0.00 $3,737,809.00

II Campañas Fitozoosanitarias 16,283,026.00 7,059,626.00 $23,342,652.00

III 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y 

Pesquera
5,765,413.00 75,000.00 $5,840,413.00

          

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación. 
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Apéndice II 

Aguascalientes 

Calendario de Ejecución 2025 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2025 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. Total Programas y Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

25,786,248.00 7,134,626.00 0.00 0.00 16,561,840.00 6,872,906.00 8,262,580.00 0.00 961,828.00 261,720.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

De conformidad con lo que establece la fracción IV del Artículo 6 del DPEF 2025. 

Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria 
25,786,248.00 7,134,626.00 0.00 0.00 16,561,840.00 6,872,906.00 8,262,580.00 0.00 961,828.00 261,720.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

I 
Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 

Enfermedades Fitozoosanitarias 
3,737,809.00 0.00 0.00 0.00 1,833,885.00 0.00 1,903,924.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

II Campañas Fitozoosanitarias 16,283,026.00 7,059,626.00 0.00 0.00 11,268,707.00 6,797,906.00 4,052,491.00 0.00 961,828.00 261,720.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

III 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y 

Pesquera 
5,765,413.00 75,000.00 0.00 0.00 3,459,248.00 75,000.00 2,306,165.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación en el componente de Campañas Fitozoosanitarias 
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Apéndice III 

Aguascalientes 

Cuadro de Montos y Metas 2025 

Concentrado Presupuestal 

Componentes-Subcomponentes 
Total por Subcomponente Metas Físicas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

I. Componente Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias 

Subcomponentes: 

a) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

fitosanitarios 
1,693,809.00 0.00 1,693,809.00 Proyecto 1 

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

zoosanitarios 
2,044,000.00 0.00 2,044,000.00 Proyecto 1 

II. Componente Campañas Fitozoosanitarias 

Subcomponentes: 

a) Servicio fitosanitario para prevención, control 

o erradicación de plagas fitosanitarias 
7,857,138.00 2,597,906.00 10,455,044.00 Proyecto 5 

b) Prevención y control de enfermedades en 

organismos acuícolas 
1,516,060.00 200,000.00 1,716,060.00 Proyecto 1 

c) Prevención, control o erradicación de plagas y 

enfermedades zoosanitarias reglamentadas 
5,948,000.00 4,000,000.00 9,948,000.00 Proyecto 5 

III. Componente Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera 

Subcomponente: 

a) Sistemas de Reducción de Riesgos de 

Contaminación y Buenas Prácticas en la 

producción agrícola, pecuaria, acuícola y 

pesquera, y procesamiento primario de 

productos acuícolas y pesqueros 

5,765,413.00 75,000.00 5,840,413.00 Proyecto 3 

Subtotal /1 24,824,420.00 6,872,906.00 31,697,326.00 Proyectos 16 

Gastos de Operación (hasta el 4.0%) /2  961,828.00 261,720.00 1,223,548.00 
 

TOTAL 25,786,248.00 7,134,626.00 32,920,874.00 

/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada Componente, se establecerá en los Programas de Trabajo que contienen 

los proyectos autorizados por las Unidades Responsables del SENASICA; los que serán indicativos, por lo que en caso de realizarse 

modificaciones se hará mediante la autorización de la adecuación al Programa de Trabajo por parte de la Unidad Responsable 

correspondiente, en que deberá expresar las causas que justifiquen tales modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las disposiciones 

jurídicas y presupuestales aplicables. 

/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados en términos de lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

 

a) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

fitosanitarios  

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2025 Vigilancia Epidemiológica Fitosanitaria 1,693,809.00 0.00 1,693,809.00 Proyecto 1 

TOTAL 1,693,809.00 0.00 1,693,809.00 Proyectos 1 

      

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

zoosanitarios 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2025 Vigilancia Epidemiológica de las 

Enfermedades o Plagas en Animales Terrestres 
2,044,000.00 0.00 2,044,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 2,044,000.00 0.00 2,044,000.00 Proyectos 1 
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a) Servicio fitosanitario para la prevención, 

control o erradicación de plagas 

fitosanitarias 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2025 Servicio Fitosanitario 5,594,998.00 0.00 5,594,998.00 Proyecto 1 

2025 Manejo Fitosanitario de cultivos básicos 373,625.00 50,000.00 423,625.00 Proyecto 1 

2025 Campañas de Protección Fitosanitaria - 

Moscas de la Fruta 
1,236,771.00 140,000.00 1,376,771.00 Proyecto 1 

2025 Operación de Puntos de Verificación 

Interna en Materia Fitosanitaria 
651,744.00 1,948,946.00 2,600,690.00 Proyecto 1 

2025 Proyectos Estatales de Inspección 0.00 $458,960.00 458,960.00 Proyecto 1 

TOTAL 7,857,138.00 2,597,906.00 10,455,044.00 Proyectos 5 

      

b) Prevención y control de enfermedades en 

organismos acuícolas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2025 Peces y anfibios 1,516,060.00 200,000.00 1,716,060.00 Proyecto 1 

TOTAL 1,516,060.00 200,000.00 1,716,060.00 Proyectos 1 

      

c) Prevención, control o erradicación de 

plagas y enfermedades zoosanitarias 

reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2025 Campaña Nacional contra la Tuberculosis 

Bovina (Mycobacterium bovis) 
3,078,000.00 0.00 3,078,000.00 Proyecto 1 

2025 Campaña Nacional contra la Brucelosis en 

los Animales 
1,150,000.00 0.00 1,150,000.00 Proyecto 1 

2025 Influenza aviar 300,000.00 0.00 300,000.00 Proyecto 1 

2025 Programa de eliminación de animales 

positivos, reactores, expuestos y sospechosos 
150,000.00 0.00 150,000.00 Proyecto 1 

2025 Operación de Puntos de Verificación 

Interna en Materia Zoosanitaria 
1,270,000.00 4,000,000.00 5,270,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 5,948,000.00 4,000,000.00 9,948,000.00 Proyectos 5 

      

a) Sistemas de Reducción de Riesgos de 

Contaminación y Buenas Prácticas en la 

producción agrícola, pecuaria, acuícola y 

pesquera, y procesamiento primario de 

productos acuícolas y pesqueros 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2025 Inocuidad Agrícola 2,620,643.00 0.00 2,620,643.00 Proyecto 1 

2025 Inocuidad Pecuaria 1,624,797.00 0.00 1,624,797.00 Proyecto 1 

2025 Inocuidad Acuícola y Pesquera 1,519,973.00 75,000.00 1,594,973.00 Proyecto 1 

TOTAL 5,765,413.00 75,000.00 5,840,413.00 Proyectos 3 

 

Por Agricultura: el Director en Jefe del SENASICA, Ing. Francisco Javier Calderón Elizalde.- Rúbrica.-  
El Titular de la Oficina de Representación de Agricultura en el Estado de Aguascalientes, Lic. Kristian Andres 
Vera Guerrero.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Coordinación y Enlace del SENASICA, Ing. Roberto 
Alvarado Molina.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Aguascalientes: el Secretario de Desarrollo Rural 
y Agroempresarial, LAE. Isidoro Armendariz García.- Rúbrica. 
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ANEXO Técnico de Ejecución para la operación de los componentes de vigilancia epidemiológica de plagas y 
enfermedades fitozoosanitarias, campañas fitozoosanitarias e inocuidad agroalimentaria, acuícola y pesquera del 
Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria para el ejercicio presupuestal 2025, que celebran la Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de Baja California. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS COMPONENTES DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E 
INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 
AGROALIMENTARIA DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL PARA EL EJERCICIO 
PRESUPUESTAL 2025 EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS COMPONENTES DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E 
INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 
AGROALIMENTARIA DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL PARA EL EJERCICIO 
PRESUPUESTAL 2025 EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO 
SUBSECUENTE “AGRICULTURA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ING. FRANCISCO JAVIER CALDERÓN 
ELIZALDE, DIRECTOR EN JEFE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL ING. ROBERTO ALVARADO MOLINA EN SU CARÁCTER DE 
TITULAR DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN Y ENLACE Y EL LIC. JOSÉ ANTONIO RAMÍREZ GÓMEZ, EN SU 
CARÁCTER DE TITULAR DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE “AGRICULTURA” EN EL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA, EN ADELANTE REFERIDOS RESPECTIVAMENTE COMO EL “SENASICA” Y LA “REPRESENTACIÓN”; Y 
POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA EN ADELANTE 
EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL ARQ. JUAN MELÉNDREZ ESPINOZA, EN SU CARÁCTER 
DE SECRETARIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL Y LA DRA. ALMA ROSA GARCÍA JUÁREZ, 
SECRETARIA DE PESCA Y ACUACULTURA, CON LA COMPARECENCIA DEL MTRO. MARCO ANTONIO MORENO 
MEXIA, SECRETARIO DE HACIENDA; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS 
“PARTES”, CON EL OBJETO DE ESTABLECER LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES PARA LA OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA ANTES SEÑALADO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el 31 de marzo de 2025 las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación para el 
Desarrollo Rural Sustentable, la Productividad Agropecuaria y la Seguridad Alimentaria 2025-2027, 
en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, cuyo objeto consiste en 
establecer las bases de coordinación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, 
estrategias y acciones conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable, Productividad Agropecuaria y 
Seguridad Alimentaria en general; así como, las demás iniciativas que en materia de desarrollo 
agroalimentario se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el Estado de Baja 
California. 

II. Que en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, las “PARTES” acordaron que 
con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos para el Estado de 
Baja California en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, en lo sucesivo el “DPEF”, 
podrán realizar una aportación conjunta, lo que se establecerá en los Anexos Técnicos de Ejecución 
que consideren necesarios suscribir para cada ejercicio fiscal. 

 Asimismo, en dicha Cláusula se precisó que la aportación federal se encontrará sujeta a la 
suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente, por lo 
que para el presente año fiscal dichos recursos se encuentran señalados en el Anexo 11.1 del 
“DPEF”, publicado en el Diario Oficial de la Federación, en lo sucesivo “DOF”, el 24 de diciembre de 
2024 y la aportación del “GOBIERNO DEL ESTADO” dependerá de la suficiencia presupuestal 
prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado del Ejercicio Fiscal que corresponda. 

III. Que las “PARTES” se comprometieron en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN”, a formalizar Anexos Técnicos de Ejecución de acuerdo a la distribución de los 
recursos concurrentes que se establezcan en el “DPEF” para el Estado de Baja California. 

 Y que en los Anexos Técnicos de Ejecución que suscriban “AGRICULTURA” y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” deberá señalarse lo siguiente: 

a. Los montos de los recursos públicos que se comprometen a aportar; 

b. La calendarización de entrega de los recursos públicos acordados; 
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c. Los objetivos y las metas que se pretenden alcanzar mediante la aplicación de los recursos 
públicos convenidos; y 

d. Los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero que permitan el eficaz 
cumplimiento de las actividades convenidas. 

 Para la aplicación y ejecución de los recursos presupuestales materia de los Anexos Técnicos de 
Ejecución, las “PARTES” convinieron en aplicar la mecánica operativa descrita en las Reglas  de 
Operación de los Programas de “AGRICULTURA” vigentes en el ejercicio fiscal de que se trate, así 
como la normatividad aplicable que para tal efecto esta emita. 

 En ese sentido, el marco normativo vigente para el ejercicio 2025 es: 

1. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas y 
Lineamientos de Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 
para el ejercicio 2025, en adelante el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, 
publicado en el “DOF” el 31 de diciembre de 2024. 

2. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Sanidad e 
Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, para el ejercicio 
2025, en lo sucesivo las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, publicado en el “DOF” el 27 de 
enero de 2025. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 32 del “DPEF”, “AGRICULTURA” destina recursos 
orientados a incrementar la producción, la productividad y la competitividad agroalimentaria y 
pesquera del país, a la generación del empleo rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a 
promover en la población campesina y de la pesca el bienestar, así como su incorporación al 
desarrollo nacional, dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a poblaciones y 
comunidades indígenas y afromexicanas. 

 Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad  a la 
producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución se formalizará entre “AGRICULTURA” y el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la distribución de recursos para los Componentes de Vigilancia 
Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria de “AGRICULTURA” para el ejercicio 2025, de conformidad con lo establecido en el 
“Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF”. 

VI. Que en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, se establecen los Componentes de Vigilancia 
Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria de “AGRICULTURA” para el ejercicio 2025, en lo subsecuente referidos 
respectivamente como los “COMPONENTES” y el “PROGRAMA”, así como los Subcomponentes, 
requisitos y procedimientos para acceder a estos y su mecánica operativa. 

VII. Que conforme a la Cláusula Decimotercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, las “PARTES” 
designaron como sus representantes para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución a: 

1) “AGRICULTURA”, designó como su Representante en el Estado de Baja California, a la persona 
Titular de la Oficina de Representación de “AGRICULTURA” en el Estado de Baja California, quien a 
la presente fecha se encuentra a cargo del LIC. JOSÉ ANTONIO RAMÍREZ GÓMEZ. 

2) Por su parte el “GOBIERNO DEL ESTADO”, designó como sus representantes al Titular de la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, cargo que a la presente ostenta el ARQ. JUAN 
MELÉNDREZ ESPINOZA, a la Titular de la Secretaria de Pesca y Acuacultura, cargo que ostenta la 
DRA. ALMA ROSA GARCÍA JUÁREZ; asimismo comparece el Titular de la Secretaría de Hacienda, 
cargo que a la fecha del presente ostenta el MTRO. MARCO ANTONIO MORENO MEXÍA, con el 
objeto de establecer las estrategias y acciones para la operación del programa antes señalado,  al 
tenor de las siguientes: 
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DECLARACIONES 

I. DE “AGRICULTURA”: 

I. 1. Que el ING. FRANCISCO JAVIER CALDERÓN ELIZALDE, Director en Jefe del Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, cuenta con facultades para 
suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, conforme a los artículos 2, Apartado B, 
fracción IV, 55 y 56 del Reglamento Interior de “AGRICULTURA”, 1, 5, 6 y 11 del Reglamento 
Interior del “SENASICA”, y el artículo 13 fracción I de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PSIA”. 

I. 2. El ING. ROBERTO ALVARADO MOLINA, en su carácter de Titular de la Unidad de 
Coordinación y Enlace del “SENASICA”, se encuentra facultado para suscribir el Anexo 
Técnico de Ejecución de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6, fracción VIII y 11 
fracción XII del Reglamento Interior del “SENASICA” y el artículo 13 fracción I de las “REGLAS 
DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

I. 3. El “SENASICA” señala como domicilio para los efectos legales del presente Anexo Técnico de 
Ejecución, el ubicado en Avenida Insurgentes Sur, número 489, Piso 1, Colonia Hipódromo, 
Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad de México. 

I. 4. EL LIC. JOSÉ ANTONIO RAMÍREZ GÓMEZ, en su carácter de Titular de la Oficina de 
Representación de “AGRICULTURA” en el Estado de Baja California, se encuentra facultado 
para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 2, apartado A, fracción XXXVIII, 46, 47, 48 fracciones I, V y VII del Reglamento Interior 
de “AGRICULTURA”, artículo 13, fracción V de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, en 
concordancia con la Cláusula Decimotercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

I. 5. Que señala como domicilio de la Oficina de Representación en el Estado de Baja California 
para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el ubicado en Avenida 
Reforma y Calle "L" sin número, Colonia Nueva, Código Postal 21100, Mexicali, Baja 
California. 

II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II. 1. Que el ARQ. JUAN MELÉNDREZ ESPINOZA en su carácter de Titular de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado por la 
Gobernadora del Estado de Baja California, en fecha 15 de junio de 2024, contando con las 
facultades necesarias para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de conformidad 
con lo previsto en los artículos 30 fracción XIV y 44 fracciones I, XXV, XXVI y XXXVI de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California y el ejercicio de sus funciones es 
con base a lo previsto por los artículos 8 y 9 fracciones IX y XV de su Reglamento Interno y 
con la Cláusula Decimotercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

II. 2. La DRA. ALMA ROSA GARCÍA JUÁREZ, en su carácter de Titular de la Secretaría de Pesca y 
Acuacultura, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado por la Gobernadora del 
Estado de Baja California, en fecha 01 de enero del 2022, contando con las facultades 
necesarias para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de conformidad con los 
artículos 30 fracción XV y 45 fracciones I, VI, XIV, XXI y XXIII de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Baja California, así como 8 fracción II y 7 de la Ley de Pesca y 
Acuacultura Sustentables para el Estado de Baja California y el ejercicio de sus funciones es 
con base a lo dispuesto en los artículos 7 y 8 fracciones I, XIX y XXVII del Reglamento Interno 
de la Secretaría de Pesca y Acuacultura del Estado de Baja California. 

II. 3. EL MTRO. MARCO ANTONIO MORENO MEXÍA, Titular de la Secretaría de Hacienda, 
acredita su personalidad con nombramiento otorgado por la Gobernadora del Estado de Baja 
California, en fecha 01 de noviembre del 2021, contando con facultades necesarias para 
suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de conformidad con lo establecido por los 
artículos 30 fracción II y 32 fracciones I, II, X, XIII y XIV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Baja California. El ejercicio de sus funciones es con base a lo dispuesto en los 
artículos 9 y 11 fracciones I, XXIII y XLIII, del Reglamento Interno de la Secretaría de Hacienda 
del Estado de Baja California. 

II. 4. Señala como domicilio para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el 
ubicado en Kilómetro 22.5 sin número de la carretera Mexicali-San Luis Río Colorado, Ejido 
Sinaloa, Código Postal 21620, Mexicali, Baja California. 
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III. DE LAS “PARTES”: 

III.1 Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados al 
“PROGRAMA” en el marco del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural 
Sustentable señalados en el “DPEF”, las “PARTES” han determinado la implementación del 
presente instrumento para la asignación de responsabilidades y compromisos específicos. 

III.2 Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo 
Técnico de Ejecución, serán destinados exclusivamente al “PROGRAMA” y sus 
“COMPONENTES” de acuerdo a lo establecidos en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PSIA”. 

Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan suscribir el presente instrumento conforme las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO. 

PRIMERA. El objeto del presente instrumento es establecer las actividades planificadas de los proyectos o 
actividades a desarrollar de acuerdo a los conceptos autorizados mediante la aplicación de los recursos 
presupuestales establecidos para los “COMPONENTES” del “PROGRAMA” determinados en el Anexo 11.1 
Distribución de recursos por Entidad Federativa del “DPEF”, en lo dispuesto en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PSIA” y en lo que corresponda en el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”. 

APORTACIÓN DE RECURSOS. 

SEGUNDA. Conforme las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el “DPEF”, en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y en las demás disposiciones legales aplicables, “AGRICULTURA” y 
el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2025 realizarán una aportación conjunta 
para la operación y ejecución de los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, por un monto de hasta 
$43,035,035.68.00 (Cuarenta y tres millones treinta y cinco mil treinta y cinco Pesos 68/100 M.N.), integrados 
en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $34,640,126.00 (Treinta y cuatro millones seiscientos cuarenta mil ciento 
veintiséis Pesos 00/100 M.N.); correspondientes a la aportación federal a cargo de “AGRICULTURA”, 
con base en la suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF”; y 

2. Hasta la cantidad de $8,394,909.68 (Ocho millones trescientos noventa y cuatro mil novecientos 
nueve Pesos 68/100 M.N.), correspondientes a la aportación estatal a cargo del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
del Estado de Baja California, para el Ejercicio Fiscal 2025, publicado en fecha 26 de diciembre de 
2024, en el Periódico Oficial del Estado de Baja California. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos acordados, se llevará a cabo de conformidad con 
la programación referida en los Apéndices I y II denominados respectivamente “Recursos Convenidos 
Federación - Estado 2025”, “Calendario de Ejecución 2025”, así como el Apéndice III “Cuadro de Montos y 
Metas 2025”, los cuales forman parte integral del presente instrumento. 

Los recursos serán depositados, en términos de lo establecido en el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y 
en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, por lo que el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del 
Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado de Baja California, en lo sucesivo el “FOFAEBC”, 
quien fungirá con el carácter de Instancia Dispersora de Recursos, motivo por el cual las ministraciones se 
depositarán en el citado “FOFAEBC”, quien dispersará los recursos a las Instancias Ejecutoras de los 
“COMPONENTES”, atendiendo la solicitud que para tales efectos formule “AGRICULTURA” y el “SENASICA” 
así como lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

Cuando el “SENASICA” a través de la Unidad Responsable determine de conformidad con sus 
atribuciones, la ocurrencia de alguna emergencia, contingencia o riesgo fitozoosanitario en el Estado de Baja 
California, podrá reorientar los recursos disponibles correspondientes a la aportación federal en la Instancia 
Dispersora de Recursos o en la Instancia Ejecutora para su atención, para lo cual esta última elaborará un 
ajuste al Programa de Trabajo para dicho fin. 

Los gastos de operación correspondientes a los recursos federalizados del “DPEF” para el ejercicio 2025 
asignados a los “COMPONENTES”, se establecen en el presente Anexo Técnico de Ejecución en función de 
la disponibilidad presupuestal existente en términos de lo establecido en los artículos 44, 45 y 46 de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 
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En ese sentido, las “PARTES” acuerdan que la aportación de los Gastos de Operación de origen federal y 
estatal se realizará conforme al calendario presupuestal de ministración de recursos que se efectúe al 
“FOFAEBC” de acuerdo con lo pactado en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y la 
distribución que se establezca para tal efecto en el Apéndice III, denominado “Cuadro de Montos y Metas 
2025”, el cual forma parte integral del presente instrumento. 

Los Gastos de Operación del “PROGRAMA” serán ejercidos atendiendo en todo momento lo establecido 
en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”. 

PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA. 

TERCERA. Para la consecución de los objetivos específicos del “PROGRAMA” previstos en el artículo 5 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente 
instrumento serán destinados a su ejecución y operación en el Estado de Baja California, a través de los 
Componentes: 

I. Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias; 

II. Campañas Fitozoosanitarias, e 

III. Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera. 

Las metas y los objetivos, así como las actividades y los plazos correspondientes de cada proyecto se 
determinarán a través de los Programas de Trabajo, los que serán autorizados por el “SENASICA”, por 
conducto de sus Direcciones Generales competentes, en su respectivo carácter de Unidad Responsable de 
los “COMPONENTES” del “PROGRAMA” de conformidad con el artículo 9 de las “REGLAS DE OPERACIÓN 
DEL PSIA”. 

Los Programas de Trabajo en cita, serán considerados instrumentos vinculantes a este Anexo Técnico de 
Ejecución, los cuales estarán vigentes del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025 y deberán considerar: a) El 
riesgo ante el desarrollo de un brote de plaga o enfermedad reglamentada; b) Que sea estratégico o prioritario 
para coadyuvar al fortalecimiento de la Autosuficiencia Alimentaria; c) La inclusión de pequeñas unidades de 
producción y pequeños productores; d) Las características de las diferentes regiones socioeconómicas del 
país, y e) El área de enfoque para la conservación o mejora de la situación sanitaria y de inocuidad en cada 
entidad, zona o región. 

La distribución de los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, se llevará a 
cabo de conformidad con la programación a que se refiere el Apéndice III “Cuadro de Montos y Metas 2025”. 

OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES. 

CUARTA. Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento tendrán las obligaciones y 
atribuciones establecidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES 
GENERALES”, el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y la legislación presupuestaria federal aplicable. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

QUINTA. En todo lo relativo a las auditorías, el control y seguimiento, suspensión de recursos, difusión, 
transparencia, evaluación, solución de controversias y demás disposiciones aplicables previstas en el 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN”, las “PARTES” acuerdan sujetarse a los términos establecidos en dicho 
instrumento y de manera particular a la legislación presupuestaria y de fiscalización federal aplicable. 

DE LAS MODIFICACIONES. 

SEXTA. Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución y, en su caso, las 
modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y se harán 
constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, entre los representantes 
reconocidos de las “PARTES”, el cual surtirá sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DEL CIERRE OPERATIVO DEL EJERCICIO Y CIERRE FINIQUITO. 

SÉPTIMA. Para la administración y el ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 
Segunda de este instrumento jurídico, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del “FOFAEBC”, se 
compromete a contar con la(s) cuenta(s) o subcuenta(s) productiva(s) específica(s) y exclusiva(s), en la(s) 
que, se identifiquen los movimientos realizados, los que se deberán sujetar a lo establecido en este 
instrumento jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución, el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este instrumento 
jurídico, a través del “FOFAEBC”, para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, 
ejecución y el desarrollo de las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en los Apéndices 
de este instrumento. 
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En cumplimiento a la legislación federal, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, deberá integrar los soportes  e 
informe de la cuenta pública de los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, con la relación definitiva de 
derechohabientes al 31 de diciembre de 2025, en la que se especificarán los recursos entregados, 
devengados y los no devengados enterados a la Tesorería de la Federación, en lo sucesivo “TESOFE”. Esta 
relación no podrá ser modificada, por lo que, en el caso de que existan desistimientos, economías o recursos 
no aplicados por los derechohabientes, éstos deberán reintegrarse en términos de las disposiciones jurídicas 
y presupuestales aplicables. 

El Cierre Operativo del Programa de Trabajo deberá formularse al 31 de diciembre de 2025, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
y 175 y 176 de su Reglamento, su entrega al “SENASICA” deberá efectuarse a más tardar el 31 de enero de 
2026 y suscribirse entre la “REPRESENTACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, estableciendo: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con las relaciones de derechohabientes; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del “PROGRAMA”, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 
las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

Asimismo, de manera complementaria las “PARTES” deberán suscribir el Cierre Finiquito correspondiente, 
a más tardar el primer trimestre de 2026, en el que deberá precisarse la actualización de los puntos referidos 
con antelación y cualquier otro dato de relevancia que haya sido ejecutado posteriormente a la suscripción del 
Cierre Operativo. 

DE LA VIGENCIA. 

OCTAVA. El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 
cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2025, en términos de lo establecido en los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 175 y 176 de su Reglamento y 
demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal del presente Anexo Técnico de Ejecución, las 
“PARTES” lo firman en cinco tantos originales, en la ciudad de Mexicali, Baja California, a los 31 días del mes 
de marzo de 2025.- Por Agricultura: el Director en Jefe del SENASICA, Ing. Francisco Javier Calderón 
Elizalde.- Rúbrica.- El Titular de la Oficina de Representación de Agricultura en el Estado de Baja California, 
Lic. José Antonio Ramírez Gómez.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Coordinación y Enlace del 
SENASICA, Ing. Roberto Alvarado Molina.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Baja California:  el 
Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Arq. Juan Meléndrez Espinoza.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Pesca y Acuacultura, Dra. Alma Rosa García Juárez.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Mtro. Marco 
Antonio Moreno Mexía.- Rúbrica. 

 

Apéndice I 

Baja California 

Recursos Convenidos Federación - Estado 2025 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2025 De “AGRICULTURA” 
Del “GOBIERNO DEL 

ESTADO” 
Gran Total 

No. 
Total Programas y 

Componentes 
34,640,126.00 8,394,909.68 43,035,035.68

De conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 6 del DPEF 2025. 

Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria 

De “AGRICULTURA” 
Del “GOBIERNO DEL 

ESTADO” 
Gran Total 

I 
Vigilancia Epidemiológica de 

Plagas y Enfermedades 
Fitozoosanitarias 

4,115,143.00 635,000.00 $4,750,143.00

II Campañas Fitozoosanitarias 24,497,506.00 6,709,909.68 $31,207,415.68

III 
Inocuidad Agroalimentaria, 

Acuícola y Pesquera 
6,027,477.00 1,050,000.00 $7,077,477.00

 

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación. 
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Apéndice II 

Baja California 

Calendario de Ejecución 2025 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2025 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. Total Programas y Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

34,640,126.00 8,394,909.68 0.00 0.00 21,837,917.00 8,394,909.68 11,510,132.00 0.00 1,292,077.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

De conformidad con lo que establece la fracción IV del Artículo 6 del DPEF 2025. 

Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 34,640,126.00 8,394,909.68 0.00 0.00 21,837,917.00 8,394,909.68 11,510,132.00 0.00 1,292,077.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

I 
Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 

Enfermedades Fitozoosanitarias 
4,115,143.00 635,000.00 0.00 0.00 2,190,771.00 635,000.00 1,924,372.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

II Campañas Fitozoosanitarias 24,497,506.00 6,709,909.68 0.00 0.00 16,030,660.00 6,709,909.68 7,174,769.00 0.00 1,292,077.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

III Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera 6,027,477.00 1,050,000.00 0.00 0.00 3,616,486.00 1,050,000.00 2,410,991.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación en el componente de Campañas Fitozoosanitarias  
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Apéndice III 

Baja California 

Cuadro de Montos y Metas 2025 

Concentrado Presupuestal 

Componentes-Subcomponentes 
Total por Subcomponente Metas Físicas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

I. Componente Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias 

Subcomponentes: 

a) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

fitosanitarios 
2,723,565.00 0.00 2,723,565.00 Proyecto 1 

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

zoosanitarios 
1,391,578.00 635,000.00 2,026,578.00 Proyecto 2 

II. Componente Campañas Fitozoosanitarias 

Subcomponentes: 

a) Servicio fitosanitario para prevención, control 

o erradicación de plagas fitosanitarias 
14,344,429.00 3,096,250.00 17,440,679.00 Proyecto 9 

b) Prevención y control de enfermedades en 

organismos acuícolas 
2,395,000.00 1,261,058.15 3,656,058.15 Proyecto 3 

c) Prevención, control o erradicación de plagas y 

enfermedades zoosanitarias reglamentadas 
6,466,000.00 1,932,857.00 8,398,857.00 Proyecto 5 

III. Componente Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera 

Subcomponente: 

a) Sistemas de Reducción de Riesgos de 

Contaminación y Buenas Prácticas en la 

producción agrícola, pecuaria, acuícola y 

pesquera, y procesamiento primario de 

productos acuícolas y pesqueros 

6,027,477.00 1,050,000.00 7,077,477.00 Proyecto 3 

Subtotal /1 33,348,049.00 7,975,165.15 41,323,214.15 Proyectos 23 

Gastos de Operación (hasta el 4.0%) /2  1,292,077.00 419,744.53 1,711,821.53     

TOTAL 34,640,126.00 8,394,909.68 43,035,035.68     

/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada Componente, se establecerá en los Programas de Trabajo que contienen 

los proyectos autorizados por las Unidades Responsables del SENASICA; los que serán indicativos, por lo que en caso de realizarse 

modificaciones se hará mediante la autorización de la adecuación al Programa de Trabajo por parte de la Unidad Responsable 

correspondiente, en que deberá expresar las causas que justifiquen tales modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las disposiciones 

jurídicas y presupuestales aplicables. 

/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados en términos de lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

 

a) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

fitosanitarios  

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2025 Vigilancia Epidemiológica Fitosanitaria 2,723,565.00 0.00 2,723,565.00 Proyecto 1 

TOTAL 2,723,565.00 0.00 2,723,565.00 Proyectos 1 

      

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

zoosanitarios 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

 2025 Vigilancia Epidemiológica de las 

Enfermedades o Plagas en Animales Terrestres 
1,041,578.00 635,000.00 1,676,578.00 Proyecto 1 

2025 Vigilancia Epidemiológica de las 

Enfermedades o Plagas en Organismos 

Acuáticos 

350,000.00 0.00 350,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 1,391,578.00 635,000.00 2,026,578.00 Proyectos 2 
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a) Servicio fitosanitario para la prevención, 
control o erradicación de plagas 
fitosanitarias 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2025 Servicio Fitosanitario 10,415,450.00 1,550,000.00 11,965,450.00 Proyecto 1 

2025 Manejo Fitosanitario de cultivos básicos 831,735.00 0.00 831,735.00 Proyecto 1 

2025 Campañas de Protección Fitosanitaria - 
Moscas de la Fruta 

532,108.00 300,000.00 832,108.00 Proyecto 1 

2025 Campañas de Protección Fitosanitaria - 
Plagas Reglamentadas del Algodonero 

534,997.00 0.00 534,997.00 Proyecto 1 

2025 Campañas de Protección Fitosanitaria - 
Piojo Harinoso de la Vid 

642,371.00
0.00

642,371.00 Proyecto 1 

2025 Campañas de Protección Fitosanitaria - 
Plagas de los Cítricos 

653,988.00 0.00 653,988.00 Proyecto 1 

2025 Operación de Puntos de Verificación 
Interna en Materia Fitosanitaria 

733,780.00 946,250.00 1,680,030.00 Proyecto 1 

2025 Plagas Reglamentadas de la Vid 0.00 200,000.00 200,000.00 Proyecto 1 

2025 Manejo Fitosanitario del Picudo del Chile 0.00 100,000.00 100,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 14,344,429.00 3,096,250.00 17,440,679.00 Proyectos 9 

      

b) Prevención y control de enfermedades en 
organismos acuícolas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

 2025 Peces y anfibios 616,630.00 350,000.00 966,630.00 Proyecto 1 

2025 Crustáceos 380,926.00 90,000.00 470,926.00 Proyecto 1 

2025 Moluscos 1,397,444.00 821,058.15 2,218,502.15 Proyecto 1 

TOTAL 2,395,000.00 1,261,058.15 3,656,058.15 Proyectos 3 

      

c) Prevención, control o erradicación de 
plagas y enfermedades zoosanitarias 
reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

 2025 Campaña Nacional contra la Tuberculosis 
Bovina (Mycobacterium bovis) 

4,000,000.00 570,000.00 4,570,000.00 Proyecto 1 

2025 Campaña Nacional contra la Brucelosis en 
los Animales 

1,431,000.00 325,000.00 1,756,000.00 Proyecto 1 

2025 Campaña Nacional contra la Varroasis de 
las Abejas 

0.00 400,000.00 400,000.00 Proyecto 1 

2025 Operación de Puntos de Verificación 
Interna en Materia Zoosanitaria 

1,035,000.00 547,500.00 1,582,500.00 Proyecto 1 

2025 Modernización de Infraestructura (PVI 
Paralelo 28) 

0.00 90,357.00 90,357.00 Proyecto 1 

TOTAL 6,466,000.00 1,932,857.00 8,398,857.00 Proyectos 5 

      

a) Sistemas de Reducción de Riesgos de 
Contaminación y Buenas Prácticas en la 
producción agrícola, pecuaria, acuícola y 
pesquera, y procesamiento primario de 
productos acuícolas y pesqueros 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2025 Inocuidad Agrícola 3,039,477.00 250,000.00 3,289,477.00 Proyecto 1 

2025 Inocuidad Pecuaria 1,488,000.00 450,000.00 1,938,000.00 Proyecto 1 

2025 Inocuidad Acuícola y Pesquera 1,500,000.00 350,000.00 1,850,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 6,027,477.00 1,050,000.00 7,077,477.00 Proyectos 3 

 

Por Agricultura: el Director en Jefe del SENASICA, Ing. Francisco Javier Calderón Elizalde.- Rúbrica.-  
El Titular de la Oficina de Representación de Agricultura en el Estado de Baja California, Lic. José Antonio 
Ramírez Gómez.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Coordinación y Enlace del SENASICA, Ing. Roberto 
Alvarado Molina.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Baja California: el Secretario de Agricultura y 
Desarrollo Rural, Arq. Juan Meléndrez Espinoza.- Rúbrica.- La Secretaria de Pesca y Acuacultura,  Dra. 
Alma Rosa García Juárez.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Mtro. Marco Antonio Moreno  Mexía.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico de Coordinación en materia de transferencia de insumos y ministración de recursos 
presupuestarios federales para realizar acciones en materia de salud pública en las entidades federativas, que 
celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

CONVENIO-SaNAS-COAH/2025 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN 

DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA 

EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EN ADELANTE “CONVENIO ESPECÍFICO”, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, 

EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 

"LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. RAMIRO LÓPEZ ELIZALDE, SUBSECRETARIO DE POLÍTICAS DE 

SALUD Y BIENESTAR POBLACIONAL, ASISTIDO POR LA DRA. ADRIANA STANFORD CAMARGO, DIRECTORA DE 

EVIDENCIA EN SALUD DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA; LA DRA. ESTRELLA 

ALBARRÁN SUÁREZ, DIRECTORA PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES DEL SECRETARIADO TÉCNICO DEL 

CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. MIGUEL ÁNGEL LEZANA FERNÁNDEZ, 

DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA LIC. NÉRIDA RODRÍGUEZ MEJÍA, COORDINADORA ADMINISTRATIVA 

DEL CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA; EL DR. JUAN LUIS MOSQUEDA GÓMEZ, DIRECTOR 

GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS;  LA LIC. 

TERESA RAMOS ARREOLA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD 

SEXUAL Y REPRODUCTIVA; EL DR. RAFAEL RICARDO VALDEZ VAZQUEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES; EL DR. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN, DIRECTOR 

GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y EL MTRO. 

FRANCISCO JOSÉ GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ, COMISIONADO NACIONAL DE SALUD MENTAL Y ADICCIONES; Y POR 

LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. ELIUD FELIPE AGUIRRE VÁZQUEZ, SECRETARIO DE 

SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE COAHUILA DE ZARAGOZA Y EL C.P. JOSÉ 

ANTONIO GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ, SECRETARIO DE FINANZAS DEL ESTADO, A LAS QUE AL ACTUAR DE 

MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES 

Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 14 de diciembre de 2011, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO 
MARCO DE COORDINACIÓN, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con el objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general y fijar las bases y mecanismos 
generales a fin de ministrar recursos presupuestarios federales y/o insumos federales, mediante la suscripción 
de los instrumentos específicos correspondientes, para coordinar la participación de “LA ENTIDAD” con “LA 
SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo establecido en la cláusula SEGUNDA de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos que al efecto se celebren serán suscritos por EL DR. ELIUD FELIPE AGUIRRE 
VÁZQUEZ, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA Y EL C.P. JOSÉ ANTONIO GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ, SECRETARIO DE 
FINANZAS DEL ESTADO por parte de “LA ENTIDAD” y por la Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar 
Poblacional por sí misma, o asistida por los titulares de las Unidades Administrativas u Órganos 
Administrativos Desconcentrados que tiene adscritos, por parte de “LA SECRETARÍA”. 

III. El Programa Estratégico de Salud para el Bienestar (PESB), publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF), el 07 de septiembre de 2022, en el subíndice 5.4 numeral 5 “Fortalecimiento de la rectoría 
de la Secretaría de Salud para consolidar el Sistema de Salud para el Bienestar”, refiere que, de conformidad 
con el marco jurídico vigente, “LA SECRETARÍA” es la dependencia facultada para ejercer la rectoría en todo 
el Sistema Nacional de Salud, promoviendo una estrategia de salud pública denominada Servicio Nacional de 
Salud Pública (SNSP), a través de la cual, se plantea la reconfiguración institucional para el fortalecimiento de 
la rectoría a nivel federal a cargo de la Secretaría de Salud, permitiendo articular de mejor manera las 
actividades, programas y acciones de vigilancia y control de los determinantes sociales y problemas de salud 
pública a nivel nacional, instituir los lineamientos en materia de recursos humanos capacitados en Salud 
Pública que faciliten la organización, desarrollo e integración de las actividades en el territorio nacional, siendo 
el brazo operativo de la Secretaría de Salud, mediante estrategias de despliegue territorial y del más cercano 
contacto poblacional; que permitan traducir la retórica de la atención primaria a la salud en una realidad e 
implementación funcional a favor de la población sin seguridad social. 
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En su operación el SNSP, observará las once Funciones Esenciales de la Salud Pública, (FESP) 
recomendadas por la Organización Panamericana de la Salud / Organización Mundial de la Salud 
(OPS/OMS), mismas que se clasifican en cuatro ejes, tales como: 1) Evaluación; 2) Desarrollo de políticas; 3) 
Asignación de recursos; y 4) Acceso; priorizando a los sectores poblacionales que cuentan con mayor 
marginación en la atención a la salud. 

IV. De conformidad con el numeral 3 “Origen de los recursos para la instrumentación del Programa” del 
PESB, “LA SECRETARÍA” tendrá como principal fuente de financiamiento para dar cumplimiento a las 
acciones y estrategias que garanticen el acceso a la salud para la población sin seguridad social 
contempladas en dicho Programa Estratégico, entre las cuales, se encuentra el SNSP, los recursos que le son 
asignados a través del Ramo 12 conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación de cada ejercicio 
fiscal. 

V. El Modelo de Atención a la Salud para el Bienestar (MAS-BIENESTAR), publicado en el DOF, con fecha 
25 de octubre de 2022, establece en el componente de salud colectiva, que los mecanismos y operación de 
rectoría y gobernanza de “LA SECRETARÍA”, así como su operación territorial se llevará a cabo  a través del 
SNSP. 

VI. El MAS- BIENESTAR señala que, la modernización estratégica se conforma de varias estrategias y 
líneas de acción para la creación del SNSP, el cual, institucionalmente se encuentra adscrito a la 
Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional, toda vez que, en ella, así como en sus Unidades 
Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados adscritos, a través de sus Programas de Acción 
Específicos, actualmente se encuentran inmersas gran parte de las funciones en salud pública; en este 
sentido se determina la integración del SNSP como un cuerpo de protección en materia de salud colectiva, 
conformado por personas entrenadas para el cumplimiento de las FESP, con el objeto de mejorar la 
salvaguarda y protección de la salud poblacional. Al efecto, su conformación será a través de un solo cuerpo 
de trabajo que integre a todas las personas servidoras públicas que realizan funciones rectoras, gerenciales y 
operativas en materia de salud pública en las entidades federativas y que son financiadas mediante recursos 
federales. 

VII. El MAS- BIENESTAR establece que, con la creación de los Distritos de Salud para el Bienestar (DSB); 
los Centros Coordinadores de Salud para el Bienestar (CCSB) y los Centros Estatales de Emergencias en 
Salud (CEES) como estrategias de modernización, se busca garantizar que, las FESP sean ejercidas 
sectorialmente y conlleven una visión práctica de la salud pública integral y de las prioridades nacionales, los 
cuales operarán con personal del SNSP. 

VIII. El 23 de agosto de 2023 se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
Generales del Servicio Nacional de Salud Pública (Acuerdo SNSP), el cual señala en su ARTÍCULO 
TERCERO que sus disposiciones deberán implementarse por “LA SECRETARÍA”, a través del SNSP, y 
operarán de manera conjunta con las autoridades sanitarias locales, bajo un esquema de cooperación 
permanente, con la estructura operativa de las entidades federativas dedicadas a la operación salubrista. 

Asimismo, en su ARTÍCULO SEXTO, el Acuerdo SNSP establece que “LA SECRETARÍA”, en 
coordinación con las dependencias y entidades que conforman el Sistema de Salud para el Bienestar, así 
como las entidades federativas en su calidad de autoridades sanitarias, planeará, organizará y orientará las 
acciones para la operación del SNSP, en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 

IX. Con fecha 08 de noviembre de 2023, mediante oficio SS-0536-2023, el entonces C.Secretario de 
Salud, instruyó a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud (ahora Subsecretaría de Políticas 
de Salud y Bienestar Poblacional) para que, en estricto apego a la normatividad aplicable, ejecutara las 
acciones necesarias para la implementación del SNSP, en el ámbito de su competencia. 

X. “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos 
Desconcentrados, adscritos a la Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional, es responsable 
de coordinar y realizar acciones en materia de salud pública en las entidades federativas, consideradas en el 
MAS-BIENESTAR, las cuales, derivan de los Programas de Acción Específico a su cargo, vigentes a la fecha, 
en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

XI. Con fecha 28 de noviembre 2023, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, suscribieron el Convenio de 
Colaboración y Coordinación para la ejecución de Acciones del Servicio Nacional de Salud Pública, en 
adelante “CoNaSer”, con el objeto de establecer las bases y compromisos, para que “LA ENTIDAD”, con 
cargo a los recursos federales y acorde a la disponibilidad presupuestaria con que cuente para ello, contrate el 
personal de salud federal que será asignado a “LA ENTIDAD” para ejecutar las acciones del Servicio Nacional 
de Salud Pública; asimismo, se estableció en la Cláusula Décima que, los gastos administrativos que deriven 
del cumplimiento de dicho instrumento jurídico, deberán ser realizados con cargo a los recursos propios de 
cada una de "LAS PARTES", según corresponda y atendiendo a las disposiciones presupuestarias aplicables. 
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XII. En observancia a lo establecido en el “CoNaSer”, en el presente instrumento jurídico se considera la 
ministración de los recursos que permitirán dar cumplimiento a lo señalado por parte de “LA SECRETARÍA” 
para el ejercicio fiscal 2025. 

XIII. En el caso del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, en adelante “UNIDAD TÉCNICA”, tiene 
a su cargo el siguiente Programa de Acción Específico y Programa Presupuestario: 

Unidad Administrativa/Órgano 
Administrativo Desconcentrado 

Programa de Acción Específico y/o 
Programa Presupuestario 

Clave del Programa 
Presupuestario con el 

que se relaciona 

Centro Nacional de la Transfusión 
Sanguínea 

Acceso Universal a Sangre, 
Hemocomponentes y Células Troncales 
Hematopoyéticas seguros/ Asistencia social 
y protección del paciente 

P013 

 

XIV. Considerando que, la “UNIDAD TÉCNICA”, realiza acciones de acceso equitativo de sangre, 
hemocomponentes y células troncales, conforme a su ámbito de competencia; lo cual, contribuye a fortalecer 
las acciones de salud pública en las entidades federativas, se considera indispensable su participación en el 
presente instrumento jurídico, con la finalidad de dar seguimiento a través de informes técnicos al grado de 
avance y cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores establecidos en su respectivo Programa de 
Acción Específico. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara, que: 

I.1. El Dr. Ramiro Lopez Elizalde, en su carácter de Subsecretario de Políticas de Salud y Bienestar 
Poblacional tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, según lo 
previsto en los artículos 2, apartado A, fracción II, 8, fracción XVII y 10 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud (RISS), cargo que se acredita con la copia fotostática del nombramiento, la cual se 
acompaña como parte del Anexo 1 de este instrumento. 

I.2. La Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer a la persona titular de la Secretaría de Salud las políticas en las materias de salud 
pública, prevención y promoción de la salud, de control de enfermedades, de salud mental y adicciones, y de 
discapacidad, así como establecer las estrategias de ejecución, la coordinación, la dirección, la supervisión y 
la evaluación de aquellas políticas que sean aprobadas; además, coordinar el proceso de análisis, planeación, 
programación, presupuestación y propuesta de mecanismos, conforme a la normatividad vigente, para alinear 
y optimizar los recursos asignados a las Unidades Administrativas y órganos administrativos desconcentrados, 
bajo su adscripción, coordinar en el ámbito de su competencia el desarrollo de los Consejos Nacionales en 
materia de salud pública; elaborar, gestionar, coordinar y promover la integración de las políticas y procesos 
de salud pública, y los programas que de ella deriven para la prevención y promoción de la salud, control de 
enfermedades, salud mental y adicciones, así como de accidentes; promover mecanismos para fomentar la 
participación de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de las entidades 
federativas, de los sectores público, privado, social y, de la sociedad en general, en acciones de salud pública, 
prevención, promoción de la salud y control de enfermedades, así como en materia de accidentes, salud 
mental y adicciones, así como proponer para ello, las estrategias, instrumentos y mecanismos que 
correspondan; así como, proponer a la persona titular de la Secretaría, las políticas, estrategias, programas, 
lineamientos y disposiciones normativas necesarias para la implementación, operación, vigilancia, evaluación 
y control del Servicio Nacional de Salud Pública; dirigir, en coordinación con la Dirección General del Servicio 
Nacional de Salud Pública, el Servicio Nacional de Salud Pública; diseñar, articular e instrumentar el modelo 
integral de procesos operativos sustantivos que estén a cargo de la Subsecretaría, con la finalidad de procurar 
la transversalidad e integración de las operaciones correspondientes; y coordinar las acciones para el 
cumplimiento operativo de las diversas unidades responsables y órganos desconcentrados con el fin de que 
se privilegie la integralidad de las operaciones entre las diversas áreas bajo la responsabilidad de la 
Subsecretaría de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del RISS. 

I.3. Las Direcciones Generales de Epidemiología; y de Políticas en Salud Pública, así como el 
Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, son sus Unidades 
Administrativas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, apartado B, fracciones IX, XVIII y XXVI del 
RISS, con las atribuciones que les confieren los artículos 30, 35 y 42 del citado reglamento; asimismo los 
Centros Nacionales de Equidad de Género, Salud Sexual y Reproductiva; de la Transfusión Sanguínea; de 
Prevención y Control de Enfermedades; para la Prevención y Control del VIH/SIDA y Hepatitis; para la Salud 
de la Infancia y la Adolescencia, y la Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones, son algunos de sus 



Martes 1 de julio de 2025 DIARIO OFICIAL  

órganos administrativos desconcentrados, de conformidad con lo establecido en el artículo 2, apartado C, 
fracciones VI, VII, VIII, IX, X y XI del RISS, con las atribuciones que se contienen en los artículos 48, 50, 52, 
53, 54 del citado ordenamiento reglamentario. 

I.4. De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las Unidades 
Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación con fecha 27 de marzo de 2025, asisten a la celebración del presente “CONVENIO 
ESPECÍFICO” las Direcciones Generales, Políticas en Salud Pública y de Epidemiología, así como el 
Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes; los Centros Nacionales de 
Equidad de Género, Salud Sexual y Reproductiva; la Transfusión Sanguínea; de Prevención y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y Control del VIH/SIDA y Hepatitis; para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia; y la Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones en su calidad de Unidades 
Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados que, se encuentran adscritos a la Subsecretaría 
de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional. 

I.5. Con fundamento en los artículos 18 fracción VIII y XVIII; y 46 fracción VII y VIII del RISS, los titulares 
de las Direcciones Generales, de Políticas en Salud Pública; de Epidemiología, así como del Secretariado 
Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, los Centros Nacionales de Equidad de 
Género y Salud Sexual y Reproductiva; de la Transfusión Sanguínea; de Prevención y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y Control del VIH/SIDA y Hepatitis; y para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, y la Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones, se encuentran facultados para suscribir 
el presente “CONVENIO ESPECÍFICO” y acreditan sus cargos mediante sus respectivos nombramientos que 
en copia fotostática se acompañan como parte del Anexo 1 del presente instrumento. Asimismo, de acuerdo 
con lo establecido en el RISS, a las citadas unidades administrativas y órganos administrativos 
desconcentrados, les corresponde, entre otras atribuciones, proponer las políticas y estrategias nacionales de 
prevención y control de enfermedades, políticas en salud pública, de transfusión sanguínea y vigilancia 
epidemiológica, participar en el ámbito de sus respectivas competencias en la instrumentación del Sistema 
Nacional de Salud y el Sistema Nacional de Salud Pública; promover la celebración de acuerdos de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; y proponer o definir los mecanismos que 
permitan el control en el suministro y la distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos 
utilizados en “LOS PROGRAMAS”. 

I.6. Cada una de las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional, cuentan con la disponibilidad técnica y 
presupuestaria correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente 
instrumento, de conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2025. 

I.7. Para los efectos del presente “CONVENIO ESPECÍFICO” se señala como su domicilio el ubicado en la 
Av. Marina Nacional número 60, Colonia Tacuba, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 
11410, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

1. Que el Secretario de Finanzas del Estado asiste a la suscripción del presente Convenio, de 
conformidad con los artículos 18 fracción II, 19 fracción XX y 22 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza, cargo que quedó debidamente 
acreditado con la copia del nombramiento que se adjunta. 

2. Que el Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado de la 
Administración Pública Estatal denominado Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza, asiste 
a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 18, fracción VI, 19 
fracción XX y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, artículos 1°, 3°, 5° y 10 del Decreto por el cual se crea el organismo público 
descentralizado de la administración pública estatal denominado "Servicios de Salud de 
Coahuila de Zaragoza", y 1°, 6° y 19 del Reglamento Interior para el organismo público 
descentralizado de la administración pública estatal denominado "Servicios de Salud de 
Coahuila de Zaragoza", cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del 
nombramiento que se adjunta a presente instrumento jurídico. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
son proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los 
programas de servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner 
en vigor las medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no 
transmisibles y otros daños a la salud, de conformidad con lo establecido en el artículos 1, 4, 6, 
7 y 12 de la Ley de Salud del Estado de Coahuila de Zaragoza y en los artículos 1, 3, 9 y 13 de 
la Ley General de Salud. 
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4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en calle Victoria número 312, 8° piso zona Centro Saltillo, Coahuila de 
Zaragoza C.P. 25000. 

Expuesto lo anterior, toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone 
en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios, serán responsables en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan, “LAS PARTES” celebran 
el presente “CONVENIO ESPECÍFICO” al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente “CONVENIO ESPECÍFICO” tiene por objeto ministrar insumos y 
recursos presupuestarios federales, en carácter de subsidios, a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación 
con “LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que 
permitan a “LA ENTIDAD” realizar acciones en materia de salud pública, consideradas en el  MAS-
BIENESTAR, mediante intervenciones transversales y funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas 
para el bienestar y parámetros de “LOS PROGRAMAS”, a fin de contribuir con “LA ENTIDAD” a la adecuada 
operación del SNSP. 

En los Anexos 2, 3, 4, 5 y 6 del presente instrumento, se señalan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
encuentran inmersas las acciones en materia de salud pública en las que deberán aplicarse los insumos y 
recursos presupuestarios federales ministrados a “LA ENTIDAD” y en el Anexo 7 se precisan los Indicadores y 
Metas, que servirán para la medición, evaluación y rendición de cuentas del ejercicio y aplicación de los 
recursos ministrados e insumos suministrados a “LA ENTIDAD” anexos que debidamente firmados por  “LAS 
PARTES” forman parte integral del mismo. 

La ministración de recursos presupuestarios y suministro de insumos federales que efectúe  “LA 
SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD" se realizará conforme al Anexo 2 del presente instrumento. 

La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” se 
hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal 
(SIAFF). Dicha ministración se hará una vez que se haya formalizado por “LAS PARTES”el presente 
instrumento jurídico y/o cualquier otro documento que sea necesario para la operación de cualquiera  de “LOS 
PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados para “LA 
SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de Finanzas del Estado 
de “LA ENTIDAD”, no así para “LA ENTIDAD”, de conformidad con lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; por lo que, se registrarán por 
“LA ENTIDAD”, en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su 
Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y 
comprobación deberá sujetarse a las disposiciones federales aplicables. 

Cuando la entrega sea de insumos en especie “LA SECRETARÍA” realizará la entrega a “LA ENTIDAD” 
según su necesidad y disponibilidad; dichos insumos pasarán a custodia de “LA ENTIDAD” hasta su destino 
final, debiendo comprobarse en términos de la normativa aplicable. 

SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, “LA 
SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el carácter 
de subsidios, por la cantidad de $ 135,333,980.66 (CIENTO TREINTA Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES MIL NOVECIENTOS OCHENTA PESOS 66/100 M.N.), para la realización de acciones en 
materia de salud pública, mediante intervenciones transversales, integrales y funcionales para el cumplimiento 
de indicadores, metas para el bienestar y parámetros de “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales hasta por un monto de $ 60,713,830.81 (SESENTA MILLONES 
SETECIENTOS TRECE MIL OCHOCIENTOS TREINTA PESOS 81/100 M.N.), se radicarán a la Secretaría de 
Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, 
misma que, debe ser informada por escrito a “LA SECRETARÍA”. 

Para tal efecto, la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, procederá a abrir, en forma previa a su 
radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este “CONVENIO ESPECÍFICO”, en la 
institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 
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La ministración de recursos a que se refiere la presente Cláusula se realizará por cada una de las 
Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados conforme al calendario establecido en 
el Anexo 3 del presente instrumento jurídico, por lo cual, será requisito indispensable que “LA SECRETARIA” 
cuente con el original del presente Convenio, debidamente suscrito por “LAS PARTES” así como el registro de 
la cuenta bancaria en el Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP) de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

“LA SECRETARIA” por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, notificará a “LA ENTIDAD” la fecha en 
que realizó la ministración de los recursos presupuestarios a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, 
conforme a los Mecanismos de cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio. 

La Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD” se obliga a ministrar los recursos a que se refiere el párrafo 
anterior a la UNIDAD EJECUTORA, junto con los rendimientos financieros que se generen en la cuenta 
bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, 
contados a partir de que “LA SECRETARÍA” le radique dichos recursos, de conformidad con el “ACUERDO 
MARCO”. 

Para efectos de este “CONVENIO ESPECÍFICO” se entenderá como UNIDAD EJECUTORA a la 
Secretaría de Salud. 

La UNIDAD EJECUTORA deberá informar mediante oficio a “LA SECRETARÍA” por conducto de las 
Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno  de “LOS 
PROGRAMAS”, dentro del plazo señalado anteriormente, de manera enunciativa mas no limitativa: el monto, 
la fecha y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido ministrados por la Secretaría de 
Finanzas de “LA ENTIDAD”. 

La UNIDAD EJECUTORA deberá, previamente a la ministración de los recursos por parte de la Secretaría 
de Finanzas de “LA ENTIDAD” abrir una cuenta bancaria productiva, única y específica para este “CONVENIO 
ESPECÍFICO”, a lo cual, no se podrá aperturar otro tipo de cuenta, ni transferir lo ministrado a otras cuentas. 
En caso de incumplimiento a lo dispuesto en el presente párrafo, “LA SECRETARÍA”, por conducto de las 
Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de  “LOS 
PROGRAMAS”, estará en aptitud de suspender o cancelar subsecuentes ministraciones de subsidios. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la UNIDAD EJECUTORA dentro del plazo 
establecido en el párrafo anterior, o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos y comprobados 
en los términos establecidos en los Mecanismos de cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
Convenio, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, debiendo “LA ENTIDAD” 
proceder a su reintegro junto con sus rendimientos financieros al Erario Federal (Tesorería de la Federación), 
dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera “LA SECRETARÍA” por conducto de las 
Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno  de “LOS 
PROGRAMAS”. Dicho reintegro aplicará también en aquellos casos en que los recursos sean desviados para 
propósitos distintos a los autorizados en el presente instrumento. 

Asimismo, una vez concluido el mes en que se haya realizado la ministración, la Secretaría de Finanzas 
de “LA ENTIDAD”, deberá identificar y remitir a “LA SECRETARÍA” por conducto de las Unidades 
Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno  de “LOS 
PROGRAMAS”, a manera de informe y mediante oficio; el estado de cuenta bancario en donde se identifiquen 
los recursos presupuestarios federales ministrados y los rendimientos financieros generados. 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de  $ 
74,620,149.86 (SETENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS VEINTE MIL CIENTO CUARENTA Y 
NUEVE 86/100 M.N.), serán entregados directamente a la Secretaría de Salud. 

Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma al objeto del presente instrumento 
jurídico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, por lo que las Unidades 
Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrán 
solicitar su devolución para reasignarlos. 

Los insumos/ bienes derivados de donativos otorgados a “LA SECRETARIA”, una vez cubiertos los 
requisitos y disposiciones jurídicas aplicables, que sean suministrados a “LA ENTIDAD” para la operación de 
“LOS PROGRAMAS” con motivo del presente instrumento jurídico, se señalan para efectos informativos en el 
Anexo 6 del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, por lo que el control, vigilancia y supervisión respecto de la 
aplicación, ejercicio y comprobación de dichos insumos/ bienes, serán responsabilidad de la Unidad 
Administrativa u Órgano Administrativo Desconcentrado que haya recibido la donación, En consecuencia, la 
información de la distribución de los insumos/bienes referidos en el presente párrafo se incluye sólo para 
efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de "LOS PROGRAMAS". 
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“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
otorgados en el presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera 
derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamientos, ni para 
cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA SECRETARÍA” a través de la Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional, como parte 
de sus atribuciones que tiene para coordinar el proceso de análisis, planeación, programación, 
presupuestación y propuesta de mecanismos, conforme a la normatividad vigente, para alinear y optimizar los 
recursos asignados a las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados, así como, 
promover mecanismos para fomentar la participación de las entidades federativas, en acciones de salud 
pública, prevención, promoción de la salud y control de enfermedades, así como en materia de accidentes, 
salud mental y adicciones y, proponer para ello, las estrategias, instrumentos y mecanismos que 
correspondan; podrá establecer en coordinación con las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que se realicen ministraciones 
subsecuentes de recursos presupuestarios durante el presente ejercicio fiscal y con cargo a los recursos 
disponibles, conforme a las previsiones que se establecen en el presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, 
considerando los siguientes objetivos: 

1. El inicio de operaciones en las entidades federativas. 

2. Consolidación y continuidad en el ejercicio del gasto. 

3. Necesidades en materia de salud pública detectadas derivado de la operación en las entidades 
federativas o la atención de urgencias y/o emergencias en salud. 

Con base en lo descrito en el párrafo anterior, el monto al que se refiere la presente cláusula se destinará 
al inicio de operaciones en las entidades federativas en cumplimiento a las acciones previstas en el presente 
“CONVENIO ESPECÍFICO”, y sus anexos. 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos destinados en el marco del presente convenio serán 
ministrados a "LA ENTIDAD” en una o varias ministraciones, conforme a lo establecido en el Anexo 3 del 
presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, sin que sea limitante para ministraciones futuras que, en su caso el 
“GTT” determine se requieran para atender la necesidad de mejoras en la operación de “LOS PROGRAMAS”, 
acreditando la correcta aplicación y comprobación de los recursos conforme a los objetivos pactados, 
indicadores y metas establecidos, en observancia a lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, y demás normativa aplicable a la materia. 

Por lo tanto, en caso de incumplimiento “LA SECRETARÍA” por conducto de las Unidades Administrativas 
u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estará en 
aptitud de suspender o cancelar las ministraciones de subsidios. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados “LA SECRETARÍA”  y 
“LA ENTIDAD” convienen en sujetarse a lo siguiente: 

1. “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, dentro del marco de sus atribuciones y 
a través de los mecanismos que implemente para tal fin, que los recursos presupuestarios federales 
ministrados e insumos federales suministrados con motivo del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, sean 
destinados únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico a que se refiere la Cláusula 
Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal. 

2. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a 
ministrar y suministrar, respectivamente, a “LA ENTIDAD”, a través de las Unidades Administrativas u 
Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán 
sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrá vigilar, supervisar, dar seguimiento, informar y 
evaluar en todo momento las obligaciones que asume “LA ENTIDAD” así como la aplicación y destino de los 
recursos presupuestarios federales e insumos federales que se le entregan en el marco del presente 
instrumento. 
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4. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con 
la normativa vigente y, en su caso, suspenderá o cancelará las subsecuentes ministraciones de recursos 
presupuestarios federales, cuando éstos no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los fines objeto del 
presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, o bien, se hayan aplicado en contravención a sus cláusulas o a las de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

5. “LA ENTIDAD”, dentro de los primeros diez (10) días hábiles siguientes al término de cada mes que se 
reporte, enviará a “LA SECRETARÍA” por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos 
Administrativos Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, el informe detallado sobre el 
ejercicio, destino y los resultados obtenidos con los recursos transferidos en virtud del presente instrumento 
jurídico, así como pormenorizado sobre el avance financiero y copia del estado de cuenta bancario mas 
reciente, sin que este exceda de un mes, mediante los cuales, deberá identificar e informar las transferencias 
o erogaciones realizadas y los rendimientos financieros generados, en su caso. 

Dicho informe se rendirá conforme al formato denominado Medición, Evaluación y Rendición de Cuentas, 
Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública que se adjunta al 
presente instrumento como Anexo 8 al que deberá acompañarse copia legible de la documentación 
justificatoria y comprobatoria correspondiente o, en su caso, un disco compacto que contenga copia digital 
legible de dicha documentación; así como el estado de cuenta bancario al que se hace referencia y la 
Relación de Gasto sobre el ejercicio de los recursos transferidos. En virtud de ello, el informe que presente 
“LA ENTIDAD”, deberá corresponder con los CFDI y la copia del estado de cuenta bancario respectivo. 

En el informe mensual a que se refiere el presente numeral, sólo se señalarán los recursos efectivamente 
ejercidos durante el mes que se reporta. En el supuesto de que en un mes no se ejercieran recursos, el 
informe se enviará en ceros, acompañado de una justificación que sustente las razones por las que no fueron 
ejercidos recursos en el mismo. El cómputo del primer mes a informar, comenzará a partir de la fecha de 
realización de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, “LA SECRETARÍA” por conducto de las Unidades 
Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrá en 
todo momento, verificar en coordinación con “LA ENTIDAD”, la documentación que permita observar el 
ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como sus rendimientos 
financieros generados y podrá solicitar a esta última los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio 
de dichos recursos. 

6. “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS” practicará, cuando lo considere 
necesario, visitas de supervisión o reuniones de seguimiento, las cuales, podrán ser virtuales o presenciales, 
a efecto de observar el cumplimiento del objeto del presente instrumento, así como el destino, aplicación, 
ejecución y comprobación de los recursos presupuestarios e insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD”. 

“LA ENTIDAD” queda obligada a la entrega del formato de certificación del gasto de acuerdo a lo 
establecido en los Criterios para la comprobación del gasto, 2025; y en observancia a los Mecanismos de 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio; debiendo exhibir la documentación original 
comprobatoria y justificatoria del gasto, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la 
Cláusula Primera del presente instrumento. 

7. Para la vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales e 
insumos federales que, en virtud de este instrumento son ministrados y suministrados, respectivamente,  a 
“LA ENTIDAD”, se deberán observar los Mecanismos de cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
Convenio, que para tal efecto “LA SECRETARÍA” a través de la Subsecretaría de Políticas de Salud y 
Bienestar Poblacional, en coordinación con las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS” establezca para apoyar el seguimiento 
a la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados a “LA ENTIDAD”. 

8. “LAS PARTES” acuerdan que, en caso de incumplimiento en la comprobación de los recursos federales 
que sean transferidos a “LA ENTIDAD”, así como en la entrega de los informes y documentación 
correspondiente, “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS” conforme a lo dispuesto por el artículo 
223 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, estará en aptitud de 
suspender o cancelar la subsecuente ministración de recursos presupuestarios federales, dando aviso de 
inmediato de dicha omisión.a las autoridades fiscalizadoras federales y estatales competentes. 
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9. “LA SECRETARÍA” a través de la Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional, en 
coordinación con las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de 
cada uno de “LOS PROGRAMAS”, implementó un portal bajo el dominio spps.gob.mx, en adelante “Portal 
SaNAS”, como mecanismo de comunicación, coordinación, control y seguimiento con “LA ENTIDAD”. 

CUARTA. INDICADORES Y METAS. - Los recursos federales que ministre “LA SECRETARÍA”  a “LA 
ENTIDAD”, se aplicarán para la realización de las acciones en materia de salud pública a que se refiere la 
Cláusula Primera del presente instrumento, mediante la implementación de intervenciones transversales, 
integrales y funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros  de “LOS 
PROGRAMAS” que se establecen en el Anexo 7 del presente instrumento. 

QUINTA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. – Los recursos presupuestarios federales e insumos 
federales que ministre y suministre respectivamente “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, se aplicaran para 
reforzar la realización de acciones en materia de salud pública, consideradas en el MAS-BIENESTAR que, 
contribuyan al cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros establecidos  en “LOS 
PROGRAMAS” a fin de contribuir con “LA ENTIDAD” a la adecuada operación del SNSP. 

Los recursos presupuestarios federales a los que alude la Cláusula SEGUNDA de este instrumento 
jurídico y los rendimientos financieros que éstos generen a que refiere el párrafo anterior, deberán ser 
ejercidos con cargo a las partidas de gasto autorizadas por “LA SECRETARÍA” a través de las Unidades 
Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de  “LOS 
PROGRAMAS” y conforme a las disposiciones jurídicas federales en materia de ejercicio y ejecución  del 
gasto. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este 
“CONVENIO ESPECÍFICO” no podrán desviarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de 
recursos ni traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto 
corriente o gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal. 

SEXTA. DOCUMENTOS PARA LA COMPROBACIÓN DE RECURSOS. - Los requisitos y 
especificaciones para el ejercicio y la comprobación de recursos ministrados a través del presente Convenio, 
establecidos en los Criterios para la contratación de personal con recursos de Ramo 12, 2025; y Criterios para 
la Comprobación del Gasto, 2025, son de carácter obligatorio para “LAS PARTES”, por lo que, en caso de 
incumplimiento a lo establecido en dichos Criterios, “LA SECRETARÍA” a través de sus Unidades 
Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de  “LOS 
PROGRAMAS”, en observancia a lo dispuesto en la Cláusula Décima Primera del presente instrumento y 
conforme a sus respectivos ámbitos de competencia, podrá informar a las instancias de fiscalización federal 
y/o estatal dicho incumplimiento para los efectos legales a que haya lugar. 

SÉPTIMA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. - “LAS PARTES" convienen en que los gastos administrativos 
que deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con 
cargo a sus recursos propios. 

En el caso de los gastos administrativos correspondientes a la operación del SNSP correlacionados con la 
suscripción del “CoNaSer”, los cuales, ascienden a un monto total de $1,115,549.90(UN MILLON CIENTO 
QUINCE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 90/100 M.N.), serán ministrados  por “LA 
SECRETARÍA” a través de la Dirección General de Políticas en Salud Pública a “LA ENTIDAD”, y se deberá 
observar lo establecido en los Criterios para la Comprobación del Gasto, 2025, mismos que, para tal efecto, 
se encuentran publicados en el “Portal SaNAS”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, deberá: 

I. Informar mediante oficio y correo electrónico dirigido a “LA SECRETARÍA” a través de sus Unidades 
Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno  de “LOS 
PROGRAMAS”, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la recepción de los recursos ministrados por “LA 
SECRETARÍA” a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, objeto del presente Convenio, con el archivo 
electrónico, en formato PDF, el recibo del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), con el cual, acredite 
la recepción de dichos recursos, en observancia a los Mecanismos de cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el Convenio. 

II. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere la 
Cláusula Primera de este “CONVENIO ESPECÍFICO”, exclusivamente para la realización de acciones en 
materia de salud pública, mediante la implementación de intervenciones transversales y funcionales para el 
cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros de “LOS PROGRAMAS”, con estricta 
sujeción a lo establecido en el Anexo 7 del presente instrumento, por lo que, se hace responsable del 
ejercicio, uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 
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III. Remitir por conducto de la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, a “LA SECRETARÍA”, a través de 
sus Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de 
“LOS PROGRAMAS” en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles posteriores al cierre de mes, en el cual, se 
hayan recibido los recursos federales que se detallan en el presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, el CFDI 
conforme a la normatividad aplicable y el estado de cuenta bancario en el cual, deberá identificar los 
rendimientos generados. 

Asimismo, la UNIDAD EJECUTORA deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de sus  Unidades 
Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de  “LOS 
PROGRAMAS” mediante oficio, en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles posteriores al cierre de mes en 
el cual, se realizó la recepción de la ministración por parte de la Secretaría de Finanzas  de “LA ENTIDAD”, el 
estado de cuenta bancario que acredite la recepción de dichas ministraciones y deberá informar los 
rendimientos financieros que le hayan sido ministrados, conforme a la normativa aplicable. La documentación 
comprobatoria a que se refieren los párrafos anteriores deberá precisar el monto de los recursos transferidos; 
señalar las fechas de emisión y de recepción de los recursos; precisar el nombre del programa institucional y 
los conceptos relativos a los recursos federales recibidos. Dicha documentación deberá remitirse en archivo 
electrónico CFDI, junto con los estados de cuenta bancarios que acrediten la recepción de dichos recursos. 

IV. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar 
Poblacional, los certificados del gasto que correspondan, respecto de la comprobación del gasto de los 
recursos presupuestarios federales ministrados, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación 
que realice “LA ENTIDAD”, elaborados y validados por el titular de la Secretaría de Salud, o por aquel servidor 
público en quien éste delegue dichas funciones, conforme a la normativa aplicable en “LA ENTIDAD”, de 
acuerdo a los formatos establecidos en los Criterios para la comprobación del gasto, 2025, en observancia a 
los Mecanismos de cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio. 

V. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este “CONVENIO ESPECÍFICO”, la cual, deberá estar a nombre de la Secretaría de Salud y cumplir con los 
requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, así como con los 
requisitos que establezcan los Criterios para la Comprobación del Gasto, 2025, mismos que forman parte del 
presente instrumento. Dicha documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado”, y se 
identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el gasto, haciéndose 
mención expresa a que dichas erogaciones corresponden al ejercicio fiscal 2025. 

VI. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud por lo menos 5 años posteriores a su 
expedición, la documentación comprobatoria original de carácter técnico, administrativo y operativo del 
cumplimiento de las metas a que hace referencia el Anexo 7 del presente instrumento y, en su caso, 
proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que 
éstas últimas llegaran a requerirle. 

VII. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud, por lo menos 10 años a partir de la 
fecha de su expedición, la documentación comprobatoria y justificatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida  por “LA 
SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales 
que correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

VIII. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud, la documentación comprobatoria 
original de los insumos federales suministrados, así como aquella que soporte su debida aplicación, 
entendiéndose por ésta, a la entrega de dichos insumos que realiza la unidad ejecutora a los Establecimientos 
de Salud que correspondan, hasta en tanto dicha documentación le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así 
como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

IX. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar 
Poblacional en observancia a los Mecanismos de cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
Convenio, mediante los formatos establecidos en el Anexo 9 del presente instrumento, conforme resulte 
aplicable, y con los requisitos solicitados, dentro de los 20 días hábiles siguientes a la terminación del primero, 
segundo y tercer trimestre del ejercicio fiscal 2025 y a más tardar el 15 de marzo del 2026, el correspondiente 
al cuarto trimestre del ejercicio 2025, el informe sobre: 

a. El avance del ejercicio de los recursos ministrados financieros ministrados a “LA ENTIDAD”, señalando 
el nombre del Programa al que se destinan los recursos, monto de los recursos programados, ministrados 
comprometidos, ejercidos, reintegrados a la TESOFE y por ejercer. 
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b. El avance en el suministro y destino de los insumos/bienes enviados a “LA ENTIDAD”, señalando el 
nombre del Programa, índice, descripción del bien/descripción complementaria, fuente de financiamiento, 
cantidad programada, costo total estimado, cantidad real ministrada, costo total real, porcentaje de avance 
suministrado, pendiente por suministrar, cantidad real aplicada, porcentaje de avance aplicado y por aplicar. 

c. El avance de indicadores, señalando el nombre del programa, índice, actividad general, indicador, 
frecuencia de medición, medición de avance, meta, meta programada, presupuesto, meta realizada y 
porcentaje de avance. 

X. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, la documentación comprobatoria que 
soporte la aplicación de los insumos federales suministrados, a que hace referencia la fracción VIII de la 
presente Cláusula. 

XI. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 
objeto del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental. 

XII. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos para 
el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información específicos 
establecidos por las direcciones generales de Políticas en Salud Pública y de Epidemiología y por los centros 
nacionales de Equidad de Género, Salud Sexual y Reproductiva; de Prevención y Control de Enfermedades; 
para la Prevención y Control del VIH/SIDA y Hepatitis y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

XIII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los insumos 
federales que se le suministren con motivo de este instrumento. 

XIV. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 
federal, dando aviso a las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada, conforme a lo establecido 
en la normativa aplicable, por conducto de la UNIDAD EJECUTORA, responsable ante “LA SECRETARÍA” del 
adecuado ejercicio y comprobación de los recursos objeto del presente instrumento jurídico. 

XV. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para el 
cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, particularmente, de 
aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y transparencia de 
los recursos federales ministrados, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XVI. Gestionar a través de la UNIDAD EJECUTORA, a mas tardar a los cinco (5) días hábiles de la 
recepción de los recursos, el inicio de los procesos de adquisición y contratación necesarios para dar 
cumplimiento al objeto del presente instrumento jurídico e informar mensualmente mediante correo electrónico 
institucional a “LA SECRETARÍA” respecto del avance de los mismos, conforme a lo dispuesto en los 
Mecanismos de cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio. 

XVII. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 
los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales suministrados de aplicación directa a la población de 
su circunscripción territorial, evitando la caducidad de los mismos. 

XVIII. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, una vez devengados conforme al avance 
del ejercicio e informar de ello en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes 
que le sean requeridos, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio, 
ejecución y comprobación se sujetará a las disposiciones federales aplicables. 

XIX. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “LA ENTIDAD” cumplan con 
lo dispuesto por las leyes, reglamentos, decretos, circulares y normas de las autoridades competentes en 
materia de salubridad, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal. 

XX. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes 
en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XXI. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles, que cubran el valor de los que sean adquiridos 
con cargo a los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 
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XXII. Contratar los recursos humanos calificados para el reforzamiento de la implementación del SNSP y 
las intervenciones de las acciones en materia de salud pública que se encuentran inmersas  en “LOS 
PROGRAMAS”, establecidas en el MAS-BIENESTAR, conforme a lo establecido en el Anexo 5 del presente 
instrumento jurídico y, en su caso, proporcionarles los gastos de operación, con cargo a los recursos federales 
que se ministren con motivo del presente Convenio, con apego a los Lineamientos por los que se establecen 
las medidas de austeridad en el gasto de operación en las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal. 

XXIII. Mantener actualizada, la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los 
recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación de los 
resultados que se obtengan con los mismos. 

XXIV. Con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas a indicadores y metas, 
establecer medidas de mejora continua para su cumplimiento a que se destinan los recursos federales 
ministrados. 

XXV. Informar sobre la suscripción de este “CONVENIO ESPECÍFICO” al órgano técnico de fiscalización 
de la legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XXVI. Publicar el presente “CONVENIO ESPECÍFICO” en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XXVII. Difundir en su página de Internet el listado de “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos 
que le serán ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados, en los 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXVIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a los plazos y requisitos previstos en el 
artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, los recursos 
presupuestarios federales ministrados que, al 31 de diciembre de 2025, no hayan sido devengados. 

XXIX. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales ministrados  por 
“LA SECRETARÍA”, e informar mensualmente a cada Unidad Administrativa u Órgano Administrativo 
Desconcentrado que corresponda, los rendimientos financieros generados, así como el depósito que de estos 
se haya realizado a dicha Tesorería, adjuntando los estados de cuenta bancarios correspondientes, así como 
informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así lo requieran, el monto y fecha de dichos 
reintegros. 

En caso de realizar reintegros extemporáneos deberán realizar el cálculo y pago de cargas financieras de 
conformidad con lo establecido en el numeral 55 de las Disposiciones Generales en Materia de Funciones de 
Tesorería, debiendo entregar la documentación comprobatoria (línea de captura, recibo de pago bancario y el 
recibo del Pago Electrónico de Contribuciones Federales (PEC), en donde aparezca la clave de la 
dependencia y número de referencia) de dichos pagos a “LA SECRETARÍA” por conducto de las Unidades 
Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno  de “LOS 
PROGRAMAS”. 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere la fracción VI de esta Cláusula, será responsabilidad de la Secretaría  de 
Salud. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. - “LA SECRETARÍA”, por conducto de las Unidades 
Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno  de “LOS 
PROGRAMAS”, adicionalmente a las obligaciones establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, estará obligada 
a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Finanzas de la “LA ENTIDAD”, 
señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento de conformidad con el Anexo 3 de este 
“CONVENIO ESPECÍFICO” y notificar mediante oficio a “LA ENTIDAD”, la fecha de dicha ministración, en 
observancia a los Mecanismos de cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio. 

II. Suministrar los insumos federales a la Secretaría de Salud de “LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula 
Primera del presente instrumento, de conformidad con lo establecido y detallado en el Anexo 6 de este 
“CONVENIO ESPECÍFICO”. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se ministren y 
suministren, respectivamente, no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para la realización 
de acciones en materia de salud pública, mediante la implementación de intervenciones transversales y 
funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros  de “LOS 
PROGRAMAS”, a que se refiere la Cláusula Primera de este “CONVENIO ESPECÍFICO”, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias de fiscalización federales. 
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IV. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el cual, serán 
destinados los recursos presupuestarios federales ministrados, observando en materia de contratación de 
recursos humanos lo establecido en los Criterios para la contratación de personal con recursos de Ramo 12, 
2025. 

V. Proporcionar la asesoría técnica necesaria, cuando sea requerida, a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar 
el cumplimiento del objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios 
relacionados con las materias de salubridad general. 

VI. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión o reuniones de seguimiento , las cuales 
podrán ser virtuales o presenciales y serán coordinadas por la Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar 
Poblacional conforme al calendario que, para tal efecto se establezca, como mecanismo para asegurar la 
aplicación de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del presente instrumento, sin 
perjuicio de que las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados puedan realizar 
visitas de supervisión o reuniones de seguimiento de carácter técnico, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 6 de la Clausula Tercera del presente instrumento. 

VII. Aplicar, las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar, a través de la 
Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional, a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, 
a la Auditoria Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente  de “LA 
ENTIDAD”, así como a la Dirección General de Programación y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y, ésta a 
su vez, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los casos en que: a) Se determine suspender o 
cancelar la ministración de los recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio y b) Se determine 
el reintegro a la Tesorería de la Federación los recursos federales que se hayan ministrado a “LA ENTIDAD”. 

VIII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”. 

IX. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento, mediante los formatos de Informes Trimestrales a que hace 
referencia la fracción IX de la Cláusula Octava del presente instrumento, en observancia a los Mecanismos de 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, la vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos 
presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento serán ministrados y 
suministrados, respectivamente, a “LA ENTIDAD” de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en 
materia del ejercicio del gasto público federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones de verificación, control, 
evaluación y fiscalización a que hace referencia la Cláusula Décima Primera del presente instrumento. 

XI. Con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas a indicadores y metas, 
establecer medidas de mejora continua para su cumplimiento a que se destinan los recursos federales 
ministrados. 

XII. Emitir a más tardar el 15 de marzo de 2026, mediante el formato establecido en el Anexo 10 del 
presente instrumento jurídico, el Acta de Conciliación de Insumos. Dicha Acta se generará, siempre y cuando 
existan diferencias entre las cantidades de insumos e importes programados en el presente convenio y los 
insumos ministrados por las Unidades Administrativas y/o Órganos Administrativos Desconcentrados a las 
entidades federativas, conforme a las remisiones y/o los documentos oficiales con los que se acredite la 
entrega de insumos, en observancia a los Mecanismos de cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
Convenio. 

XIII. Emitir, a mas tardar el 15 de abril de 2026, mediante el formato establecido en el Anexo 10 del 
presente instrumento jurídico, la Constancia de Cierre de Presupuesto, una vez que la “LA ENTIDAD”, haya 
concluido con la comprobación de los recursos ejercidos y, en su caso, con el reintegro de los no 
comprobados, en los plazos señalados en el presente instrumento, en observancia a los Mecanismos de 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio. 

XIV. Designar a las personas servidoras públicas responsables de asistir a las personas Titulares de la 
Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional, y de las Unidades Administrativas y Órganos 
Administrativos Desconcentrados en las acciones de seguimiento necesarias para el cumplimiento de las 
obligaciones del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”. 

XV. Informar sobre la suscripción de este “CONVENIO ESPECÍFICO”, a la Auditoría Superior  de la 
Federación. 
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XVI. Publicar el presente “CONVENIO ESPECÍFICO” en el Diario Oficial de la Federación. 

XVII. Difundir en su página de Internet el listado de “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que 
le serán ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados, en los términos 
de las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA - DE LA COOPERACIÓN TÉCNICA Y SEGUIMIENTO AL PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO Y AL PROGRAMA PRESUPUESTARIO” - La “UNIDAD TÉCNICA” tendrá la obligación de 
entregar mediante oficio dirigido al Titular de la Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional la 
información correspondiente al grado de avance y cumplimiento de objetivos, estrategias, líneas de acción, 
actividades e indicadores establecidos en el Programa de Acción Específico y en el programa presupuestario, 
según corresponda, para su respectivo seguimiento, teniendo como fecha límite el 15 de abril de 2026. 

Asimismo, la “UNIDAD TÉCNICA” deberá proporcionar la cooperación técnica que, en su caso, les sea 
requerida por “LA ENTIDAD”, conforme al ámbito de sus respectivas competencias. 

DÉCIMA PRIMERA.ACCIONES DE CONTROL, VIGILANCIA, SUPERVISIÓN, SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos que ministre “LA SECRETARÍA”  a “LA 
ENTIDAD” con motivo del presente instrumento no pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, 
supervisión, seguimiento y evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización federales que correspondan en sus respectivos 
ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia, supervisión, seguimiento y 
evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realicen los órganos de 
fiscalización de “LA ENTIDAD” y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en 
materia del ejercicio del gasto público federal. 

El control y la fiscalización de dichos recursos, quedarán a cargo de las autoridades federales y locales, en 
sus respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Cuando las autoridades federales o locales que participen en la ejecución del presente “CONVENIO 
ESPECÍFICO”, detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos no han sido aplicados a los 
fines que se señalan en el presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, deberán hacerlo del conocimiento, en forma 
inmediata, de la Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, de la 
Contraloría Estatal y/o equivalente y, en su caso, del Ministerio Público de la Federación. 

En el caso de que “LA ENTIDAD” incumpla con cualquiera de las obligaciones contraídas en el presente 
instrumento jurídico y/o aquellas legalmente establecidas, “LA SECRETARIA” por conducto de las Unidades 
Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno  de “LOS 
PROGRAMAS”, dará aviso a los Órganos Fiscalizadores competentes, para su intervención y se solicitará el 
reintegro, a la Tesorería de la Federación, de recursos transferidos no devengados ni comprobados, así como 
los rendimientos financieros generados y en su caso el pago de cargas financieras, de acuerdo a las 
disposiciones normativas aplicables. 

“LAS PARTES” acuerdan la creación de un Grupo de Trabajo Técnico, en adelante, “GTT”, cuyo propósito 
será revisar, analizar, proponer y dictaminar, de manera colegiada las adecuaciones en los términos y 
condiciones que se incluyen en los anexos relacionados con este Convenio, con la finalidad de identificar 
áreas de oportunidad que privilegien la transversalidad, la integralidad y transparencia en las operaciones 
sustantivas derivadas de “LOS PROGRAMAS” que son administrados por las diferentes Unidades 
Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados integrantes del presente instrumento jurídico, y 
que eventualmente pudieran derivar la necesidad de realizar modificaciones en la asignación y distribución de 
los recursos federales. 

El “GTT” estará integrado por las y los titulares y/o encargados de despacho de las “LAS PARTES” o a 
quienes se designen con base en la normatividad aplicable, debiendo contar con capacidad para el análisis y 
toma de decisiones. Su composición deberá incluir, al menos, un representante de cada una “LAS PARTES”. 

De manera enunciativa, más no limitativa, las funciones que deberá llevar a cabo el “GTT” son las 
siguientes: 

1. Identificar, clasificar e integrar, los datos e información de las instancias involucradas en este Convenio 
que le permitan cumplir el propósito. 

2. Definir, diseñar e implementar un programa de trabajo que articule las actividades del “GTT” durante la 
vigencia del presente instrumento, estableciendo plazos, objetivos específicos, alcance y reglas de operación 
del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”. 

3. Realizar análisis y deliberaciones técnicas, operativas, normativas y administrativas de manera 
proactiva, de tal manera que esto contribuya en la mejora continua de las operaciones, que a su vez deriven 
en la optimización en el uso de los recursos públicos involucrados. 
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4. Revisar, analizar y dictaminar las solicitudes de adecuaciones programáticas que para tal efecto 
pudieran emitir “LAS PARTES”, así como los posibles cambios administrativos necesarios para garantizar la 
consolidación y continuidad operativa o atención de necesidades en materia de salud pública detectadas 
derivado de la operación en las entidades federativas o la atención de urgencias y/o emergencias de salud. 

5. Supervisar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en este “CONVENIO ESPECÍFICO”, 
asegurando que la comprobación del gasto se realice conforme a la normativa vigente y dentro de los plazos 
estipulados. 

6. Fortalecer el monitoreo del ejercicio del gasto, mediante la elaboración de informes periódicos e 
informes de evaluación intermedia, que sirvan de base para ajustar oportunamente la asignación de recursos 
conforme al objeto del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”. 

7. Actualizar, de manera periódica, el programa de trabajo que regule sus actividades, las cuales incluirán 
mecanismos de seguimiento y evaluación intermedia, permitiendo la toma de decisiones informadas durante 
la vigencia del Convenio. 

8. Presentar las propuestas de mejora y optimización de los recursos al Subsecretario de Políticas de 
Salud y Bienestar Poblacional, a efecto de que, en el ámbito de la coordinación del proceso de análisis, 
planeación, programación, presupuestación y propuesta de mecanismos, conforme a la normatividad vigente, 
para alinear y optimizar los recursos asignados a las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos 
Desconcentrados y órganos, bajo su adscripción, se determinen las directrices respectivas a efecto de que el 
“GTT” acuerde los medidas de su implementación y comunicación a “LAS PARTES” para su debido 
cumplimiento del objeto del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”. 

9. Atender las asignaciones específicas que pudiera emitir el Subsecretario de Políticas de Salud y 
Bienestar Poblacional con el fin de solventar situaciones contingentes potenciales en la operación territorial en 
las entidades federativas. 

Las decisiones y recomendaciones emitidas por el “GTT”, una vez debidamente consensuadas entre  “LAS 
PARTES”, serán de carácter vinculante y deberán ser implementadas, en forma inmediata o en los plazos que 
se establezcan, con el fin de optimizar el uso de los recursos y asegurar la continuidad operativa de “LOS 
PROGRAMAS” en los plazos que acuerden “LAS PARTES” y con base en la normatividad aplicable. 

DÉCIMA SEGUNDA. - DE LA CONTRATACIÓN DE RECURSOS HUMANOS.- “LAS PARTES” acuerdan 
que la contratación de recursos humanos se realizará para el reforzamiento de las acciones en materia de 
salud pública consideradas en el MAS-BIENESTAR que contribuyan al cumplimiento de indicadores, metas 
para el bienestar y parámetros establecidos en ”LOS PROGRAMAS” y a su adecuada operación como parte 
del SNSP conforme a lo establecido en los “Criterios para la contratación de personal con recursos de 
Ramo12, 2025”, mismos que, para tal efecto, se encuentran publicados en el “Portal SaNAS”. 

DÉCIMA TERCERA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquella que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. - El presente “CONVENIO ESPECÍFICO” comenzará a surtir sus efectos a 
partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2025. 

La conclusión de la vigencia del presente instrumento jurídico no exime las obligaciones de comprobación, 
envío de documentación (estados de cuenta bancarios, notificación del cierre de la cuenta bancaria 
aperturada para el ejercicio fiscal, cierre del ejercicio) y/o reintegro a cargo de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO. - “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
“CONVENIO ESPECÍFICO” podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en 
estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al “CONVENIO ESPECÍFICO” 
obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización de las acciones en materia de salud pública e 
implementación de intervenciones transversales y funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas 
para el bienestar y parámetros de “LOS PROGRAMAS”, previstos en este instrumento, “LAS PARTES” 
acuerdan tomar las medidas necesarias que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas acordadas serán formalizadas mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 
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DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN. - El presente “CONVENIO ESPECÍFICO” podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE RESCISIÓN. - El presente “CONVENIO ESPECÍFICO” podrá 
rescindirse administrativamente en su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las Unidades 
Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que 
les corresponda, por las siguientes causas: 

I. Por la falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos 
establecidos en este Convenio. 

II. Cuando se determine que los recursos presupuestarios y/o insumos federales permanecen ociosos o 
que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

III. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. - OBLIGATORIEDAD DEL ACUERDO MARCO. - Para el cumplimiento del objeto del 
presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, "LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las 
estipulaciones de “EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente 
instrumento como si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Estando enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, 
lo firman por cuadruplicado a los 28 días del mes de marzo del año 2025. 

ANEXO 1 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN 
DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA 
EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO  DE “LA 
SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA POR CONDUCTO DE  “LA 
ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA”: 

1 Dr. Ramiro López Elizalde  Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud  

2 Dra. Adriana Stanford Camargo  Directora de Evidencia en Salud de la Dirección General 
de Políticas en Salud Pública  

3 Dr. Miguel Ángel Lezana Fernández  Director General De Epidemiología  

4 Dra. Estrella Albarrán Suárez  Directora para la Prevención de Accidentes del 
Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes  

5 Lic. Teresa Ramos Arreola  Directora General del Centro Nacional de Equidad de 
Género, Salud Sexual y Reproductiva  

6 Dr. Rafael Ricardo Valdez Vázquez  Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades  

7 Dr. Juan Luis Mosqueda Gómez  Director General del Centro Nacional para la Prevención 
y el Control del VIH/SIDA  

8 Dr. Daniel Aceves Villagrán  Director General del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia  

9 Lic. Nérida Rodríguez Mejía  Coordinadora Administrativa del Centro Nacional de la 
Transfusión Sanguínea  

10 Mtro. Francisco José Gutiérrez Rodríguez  Comisionado Nacional de Salud Mental y Adicciones  

 

Nota: En observancia a lo dispuesto en el artículo SEXTO transitorio del Decreto por el que se expide el 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, publicado en el DOF el 27 de febrero de 2025, las referencias y 
facultades previstas en los nombramientos que se adjuntan al presente, se entenderán hechas y atribuidas a 
las Unidades Responsables competentes que cambiaron de denominación de conformidad con lo señalado en 
el Reglamento de referencia. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD”: 

1 Dr. Eliud Felipe Aguirre Vázquez Secretario de Salud y Director General de los Servicios de 
Salud de Coahuila de Zaragoza 

2 C.P. José Antonio Gutiérrez Rodríguez Secretario de Finanzas del Estado 
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Ramiro López Elizalde 

Presente. 

 

 

Claudia Sheinbaum Pardo, Presidenta de los Estados 

Unidos Mexicanos, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 89, fracción II de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, he tenido a bien nombrarlo, 

como: 

 

 

Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

de la Secretaría de Salud. 

 

 

Con las atribuciones y facultades legales y administrativas 

inherentes a su cargo, debiendo desempeñar su mandato 

con responsabilidad, compromiso y amor al pueblo. 

 

 

 

 

Rúbrica. 

 

Ciudad de México, a 1 de octubre de 2024. 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal 

 

Nombramiento No. C-124/2014 

 

 

C. ADRIANA STANFORD CAMARGO 

P R E S E N T E 

 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 segundo párrafo, 33 de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 5 fracción II, inciso a) 

de su Reglamento, y artículo 29 Fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Salud, tengo a bien nombrarle: 

 

DIRECTORA DE EVIDENCIA EN SALUD 

 

Con el rango de Dirección de Área, con código 12-310-1-CFMB002-0000024-E-C-C, puesto 

adscrito a la Dirección General de Promoción de la Salud, a partir del día 16 de marzo de 

2014. 

 

 

“Mérito e Igualdad de Oportunidades” 

México, D.F., a 16 de marzo de 2014. 

 

 

 

Rúbrica. 

Lic. Maximina Graciela Romero Monroy 

Directora General de Recursos Humanos 
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Salud 

Secretaría de Salud 

 

 

Nombramiento No. DD-001/2025 

Código 12-316-1-M1C026P-0000903-E-X-V 

 

 

C. MIGUEL ÁNGEL LEZANA FERNÁNDEZ 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, fracción XVII del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado B, 
fracción XVII Bis y 7, fracción XXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, me 
permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo: 

 

DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de designación directa, 
rango de Dirección General, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la 
Salud. 

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 01 de enero de 2025. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ 
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SALUD 

 

 

Nombramiento No. C-057/2023 

 

 

C. ESTRELLA ALBARRAN SUAREZ 

P r e s e n t e 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, párrafo segundo y 33 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 5, fracción II, inciso a), 
6 y 41 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; y 29, fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, me 
permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle: 

 

DIRECTORA PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de carrera titular, rango 
de Dirección de Área, código 12-315-1-M1C017P-0000018-E-C-C, adscrita al Secretariado 
Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes. 

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 01 de julio de 2023. 

 

 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIÓN 

 

 

 

Rúbrica. 

LIC. ANALI SANTOS AVILES 
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Salud 

Secretaría de Salud 

 

Nombramiento No. LD-003/2025 

Código 12-L00-1-M1C029P-0000066-E-L-V 

 

C. TERESA RAMOS ARREOLA 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, fracción XVIII y 91 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado C, 
fracción II y 7, fracciones XV, XXIV Y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, así como 204, fracción III, inciso a) y 214 del Acuerdo por el que se establecen las 
Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública 
Federal, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien 
nombrarla: 

 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD 
REPRODUCTIVA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre designación, 
rango de Dirección General, adscrita a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la 
Salud. 

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 01 de enero de 2025. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

 

Rúbrica. 

DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ 
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Salud 

Secretaría de Salud 

 

Nombramiento No. LD-033/2024 

Código 12-OD0-1-M1C029P-0000531-E-L-V 

 

C. RAFAEL RICARDO VALDEZ VÁZQUEZ 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XVIII y 91 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado C, fracción VII y 7, 
fracciones XV, XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como 
204, fracción I, inciso b), subinciso ii y 214 del Acuerdo por el que se establecen las 
Disposiciones en materia de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, me 
permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo: 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y 
CONTROL DE ENFERMEDADES 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 01 de octubre de 2024. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

 

Rúbrica. 

DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ 
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Salud 

Secretaría de Salud 

 

Nombramiento No. LD-034/2024 

Código 12-K00-1-M1C029P-0000042-E-L-C 

 

C. JUAN LUIS MOSQUEDA GÓMEZ 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, fracción XVIII y 91 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado C, 
fracción VIII y 7, fracciones XV, XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, así como 204, fracción III, inciso a), y 214 del Acuerdo por el que se establecen las 
Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública 
Federal, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien 
nombrarlo: 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL 
CONTROL DEL VIH/SIDA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de octubre de 2024. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

 

Rúbrica. 

DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ 
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Salud 

Secretaría de Salud 

 

Nombramiento No. LD-034/2024 

Código 12-R00-1-M1C029P-0000059-E-L-V 

 

C. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XVIII y 91 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado C, fracción IX y 7, 
fracciones XV, XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como 
204, fracción I, inciso b), subinciso ii y 214 del Acuerdo por el que se establecen las 
Disposiciones en materia de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, me 
permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo: 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y 
LA ADOLESCENCIA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 01 de octubre de 2024. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

 

Rúbrica. 

DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ 
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FUNCIÓN PÚBLICA 

SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

 

Oficina del Secretario 

Oficio SFP/100/117/2024 

México, Ciudad de México, a 1 de marzo de 2024 

 

Nérida Rodríguez Mejía 

P r e s e n t e 

 

De conformidad con el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación (DOF) el 03 de mayo de 2023, el cual atribuyó a la Secretaría 
de la Función Pública nuevas facultades; entre otras, la de designar y, en su caso, remover 
a las personas titulares de las Unidades de Administración y Finanzas, y equivalentes, de 
las dependencias, incluidos las de sus órganos administrativos desconcentrados. 

 

Al respecto, hago de su conocimiento que he tenido a bien designarla como Coordinadora 
Administrativa del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, a partir del 1 de marzo de 
2024, con todas las atribuciones que le corresponde como Titular de dicho encargo. 

 

Lo anterior se fundamenta en los artículos 37, fracción XII Bis, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 10, fracciones I, III y XIV y 11, fracción V, inciso g), del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el DOF el 4 de 
septiembre de 2023. 

 

 

Atentamente 

El Secretario 

 

 

Rúbrica. 

Roberto Salcedo Aquino 

 

C.c.p. Dr. Jorge Alcocer Varela, Secretario de Salud. Para su conocimiento. Presente. 
Lic. Thalía Concepción Lagunas Aragón, Subsecretaria de la Función Pública. Para 
su conocimiento. Presente. 
Dr. Jorge Enrique Trejo Gómora, Director General del Centro Nacional de la 
Transfusión Sanguínea. Para su conocimiento. 
Lic. Ramón Montaño Cuadra, Jefe de la Unidad de Gobierno de Unidades de 
Administración y Finanzas en la Secretaría de la Función Pública. Para su 
conocimiento. 
Mtro. Marco Vinicio Gallardo Enríquez, Titular de la Unidad de Administración y 
Finanzas de la Secretaría de Salud. Para su conocimiento. 

JDMH/JAAA/DLCB 
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Salud 

Secretaría de Salud 

 

Nombramiento No. DD-010/2024 

Código 12-Y00-1-M1C030P-0000002-E-X-A 

 

C. FRANCISCO JOSÉ GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, fracción XVII del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, Sexto del Decreto 
por el que se crea la Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones como un órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Salud y 7, fracción XV del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta 
fecha, he tenido a bien nombrarlo: 

 

TITULAR DE LA COMISIÓN NACIONAL DE SALUD MENTAL Y ADICCIONES 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de Designación Directa, 
rango de Titular de Unidad, adscrito a las Oficinas Directas del Secretario. 

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de octubre de 2024. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

 

Rúbrica. 

DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ 
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Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 16 de diciembre de 2023 

 

 

C. Eliud Felipe Aguirre Vázquez 

Presente.- 

 

En uso de la facultad que me confiere el artículo 82 fracción IV de la Constitución Política 

del Estado de Coahuila de Zaragoza, en relación con el artículo 9 apartado A fracción VI de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza, he tenido 

a bien designarlo 

 

Secretario de Salud 

 

Al otorgarle este cargo lo exhorto a cumplir las obligaciones inherentes al mismo con la 

honestidad, profesionalismo y dedicación que siempre lo han distinguido, para el bien de 

Coahuila, debiendo iniciar sus funciones a partir del momento que rinda la protesta 

correspondiente. 

 

 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

El Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

 

 

Rúbrica. 

Ing. Manolo Jiménez Salinas 
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Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 16 de diciembre de 2023 

 

 

C. Eliud Felipe Aguirre Vázquez 

Presente. - 

 

 

En uso de la facultad que me confiere el artículo 82 fracción IV de la Constitución Política 

del Estado de Coahuila de Zaragoza, en relación con el artículo 9 apartado B fracción VII de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza, he tenido 

a bien designarlo 

 

Director General de los Servicios de  Salud de Coahuila de Zaragoza 

 

Al otorgarle este cargo lo exhorto a cumplir las obligaciones inherentes al mismo con la 

honestidad, profesionalismo y dedicación que siempre lo han distinguido, para el bien de 

Coahuila, debiendo iniciar sus funciones a partir del momento que rinda la protesta 

correspondiente. 

 

 

 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

El Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

 

Rúbrica. 

Ing. Manolo Jiménez Salinas 
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Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 01 de diciembre de 2023 

 

 

C.P. José Antonio Gutiérrez Rodríguez 

Presente.- 

 

 

En uso de la facultad que me confiere el artículo 82 fracción IV de la Constitución Política 

del Estado de Coahuila de Zaragoza, en relación con el artículo 9 apartado A fracción VI de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza, he tenido 

a bien designarlo 

 

Secretario de Finanzas 

 

Al otorgarle este cargo lo exhorto a cumplir las obligaciones inherentes al mismo con la 

honestidad, profesionalismo y dedicación que siempre lo han distinguido, para el bien de 

Coahuila, debiendo iniciar sus funciones a partir del momento que rinda la protesta 

correspondiente. 

 

 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

El Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

 

 

Rúbrica. 

Ing. Manolo Jiménez Salinas 
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ANEXO 2 

Identificación de “LOS PROGRAMAS” por Programa Presupuestario en materia de Salud Pública. 

Coahuila de Zaragoza MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

NO. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA 
DE ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA INSTITUCIONAL 
RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 0.00 52,943,667.60 52,943,667.60

E036 Programa de vacunación 0.00 52,943,667.60 52,943,667.60

1 Vacunación Universal 0.00 52,943,667.60 52,943,667.60

 1 Vacunación Universal VA010 0.00 52,943,667.60 52,943,667.60

Total 1 0.00 52,943,667.60 52,943,667.60

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS 4,958,534.00 8,468,153.76 13,426,687.76

P016 Prevención y atención del VIH, sida y otras ITS 4,958,534.00 8,468,153.76 13,426,687.76

1 VIH y otras ITS 4,958,534.00 7,807,830.72 12,766,364.72

 1 VIH y otras ITS VH030 4,958,534.00 7,807,830.72 12,766,364.72

Total 1 4,958,534.00 7,807,830.72 12,766,364.72

2 Virus de hepatitis C 0.00 660,323.04 660,323.04

 2 Virus de hepatitis C VH030 0.00 660,323.04 660,323.04

Total 2 0.00 660,323.04 660,323.04

310 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA 7,890,705.90 0.00 7,890,705.90

P018 Prevención y control de enfermedades 2,777,012.00 0.00 2,777,012.00

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 2,777,012.00 0.00 2,777,012.00

 1 Comunidades y municipios CS010 2,777,012.00 0.00 2,777,012.00

Total 1 2,777,012.00 0.00 2,777,012.00

U008 Prevención y Control de Sobrepeso, Obesidad y Diabetes 5,113,693.90 0.00 5,113,693.90

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 5,113,693.90 0.00 5,113,693.90

 2 Estilos de vida saludables OB010 2,988,204.00 0.00 2,988,204.00

 4 Mercadotecnia Social en Salud - Laboratorios de Comunicación de 
Riesgos 

OB010 250,208.00 0.00 250,208.00

 5 Personas en Movilidad OB010 759,732.00 0.00 759,732.00

 6 SNSP OB010 1,115,549.90 0.00 1,115,549.90

Total 1 5,113,693.90 0.00 5,113,693.90

O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 19,346,294.12 6,197,481.98 25,543,776.10

P018 Prevención y control de enfermedades 0.00 979,317.23 979,317.23

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 0.00 203,292.00 203,292.00

 1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes EE070 0.00 203,292.00 203,292.00

Total 1 0.00 203,292.00 203,292.00
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Coahuila de Zaragoza MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

NO. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA 
DE ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA INSTITUCIONAL 
RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 0.00 626,210.79 626,210.79

 3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

EE060 0.00 626,210.79 626,210.79

Total 3 0.00 626,210.79 626,210.79

4 Emergencias en Salud 0.00 149,814.44 149,814.44

 4 Emergencias en Salud EE010 0.00 149,814.44 149,814.44

Total 4 0.00 149,814.44 149,814.44

U008 Prevención y Control de Sobrepeso, Obesidad y Diabetes 10,846,342.00 0.00 10,846,342.00

7 Enfermedades Cardiometabólicas 10,000,632.00 0.00 10,000,632.00

 7 Enfermedades Cardiometabólicas OB010 10,000,632.00 0.00 10,000,632.00

Total 7 10,000,632.00 0.00 10,000,632.00

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 845,710.00 0.00 845,710.00

 8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento OB010 845,710.00 0.00 845,710.00

Total 8 845,710.00 0.00 845,710.00

U009 Vigilancia epidemiológica 8,499,952.12 5,218,164.75 13,718,116.87

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 920,376.00 0.00 920,376.00

 1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes EE070 920,376.00 0.00 920,376.00

Total 1 920,376.00 0.00 920,376.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 6,492,408.00 5,218,164.75 11,710,572.75

 1 Paludismo EE020 1,326,336.00 0.00 1,326,336.00

 2 Enfermedad de Chagas EE020 165,060.00 0.00 165,060.00

 5 Dengue EE020 5,001,012.00 5,218,164.75 10,219,176.75

Total 2 6,492,408.00 5,218,164.75 11,710,572.75

4 Emergencias en Salud 131,392.66 0.00 131,392.66

 4 Emergencias en Salud EE010 131,392.66 0.00 131,392.66

Total 4 131,392.66 0.00 131,392.66

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 173,744.80 0.00 173,744.80

 6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias Crónicas 

EE060 173,744.80 0.00 173,744.80

Total 6 173,744.80 0.00 173,744.80

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 308,838.00 0.00 308,838.00

 9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales EE080 308,838.00 0.00 308,838.00

Total 9 308,838.00 0.00 308,838.00

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarreicas Agudas 473,192.66 0.00 473,192.66
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Coahuila de Zaragoza MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

NO. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA 
DE ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA INSTITUCIONAL 
RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

 10 Prevención y Control de Enfermedades Diarreicas Agudas EE010 473,192.66 0.00 473,192.66

Total 10 473,192.66 0.00 473,192.66

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 25,060,534.44 6,962,307.52 32,022,841.96

P020 Salud materna, sexual y reproductiva 25,060,534.44 6,962,307.52 32,022,841.96

1 Salud Sexual y Reproductiva 25,060,534.44 6,962,307.52 32,022,841.96

 1 SSR para Adolescentes SR040 13,490,982.70 37,174.41 13,528,157.11

 2 PF y Anticoncepción SR030 4,973,492.00 387,513.46 5,361,005.46

 3 Salud Materna MJ070 717,694.94 3,506,480.00 4,224,174.94

 4 Salud Perinatal MJ080 2,559,153.30 2,024,650.00 4,583,803.30

 5 Aborto Seguro SR050 1,687,888.00 710,649.65 2,398,537.65

 6 Violencia de Género PG030 1,631,323.50 295,840.00 1,927,163.50

Total 1 25,060,534.44 6,962,307.52 32,022,841.96

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 2,541,262.00 48,539.00 2,589,801.00

P018 Prevención y control de enfermedades 0.00 48,539.00 48,539.00

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 0.00 48,539.00 48,539.00

 2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio EE040 0.00 48,539.00 48,539.00

Total 2 0.00 48,539.00 48,539.00

U009 Vigilancia epidemiológica 2,541,262.00 0.00 2,541,262.00

1 Vigilancia Epidemiológica 982,646.00 0.00 982,646.00

 1 Vigilancia Epidemiológica EE030 982,646.00 0.00 982,646.00

Total 1 982,646.00 0.00 982,646.00

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 1,558,616.00 0.00 1,558,616.00

 2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio EE040 1,558,616.00 0.00 1,558,616.00

Total 2 1,558,616.00 0.00 1,558,616.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 916,500.35 0.00 916,500.35

P018 Prevención y control de enfermedades 916,500.35 0.00 916,500.35

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 916,500.35 0.00 916,500.35

 1 Seguridad Vial AC010 304,800.00 0.00 304,800.00

 2 PA en Grupos Vulnerables AC020 305,000.00 0.00 305,000.00

 3 Modelo de Atención Médica Pre hospitalaria  AC030 281,700.35 0.00 281,700.35

 4 Movilidad activa AC040 25,000.00 0.00 25,000.00

Total 1 916,500.35 0.00 916,500.35

Total general 60,713,830.81 74,620,149.86 135,333,980.66
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ANEXO 3 

RECURSOS FINANCIEROS CALENDARIO DE MINISTRACIONES DE “LOS PROGRAMAS”. 

 De conformidad con la cláusula SEGUNDA. – MINISTRACIÓN del presente CONVENIO, para el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento, “LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará 
los recursos presupuestarios federales hasta por un monto de $ 60,713,830.81 (SESENTA MILLONES 
SETECIENTOS TRECE MIL OCHOCIENTOS TREINTA PESOS 81/100 M.N.), los cuales se radicarán a la 
Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca 
para tal efecto, misma que, debe ser informada por escrito a “LA SECRETARÍA” conforme al siguiente 
calendario. 

Calendario 

(Pesos) 

MINISTRACIÓN Mes 
MONTO HASTA EL QUE ASCENDERÁ LA 

MINISTRACIÓN 

Primera Abril 32,328,204.13 

Segunda Mayo 28,385,626.68 

GRAN TOTAL 60,713,830.81 

 

Calendario Primera Ministración. 

Detalle de Recursos Financieros por Unidad Responsable, Programa Presupuestario y Programa de 
Acción Específico. 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA 

Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

Comunidades y municipios  

P018 Abril  1,152,038.67 

Total Comunidades y municipios  1,152,038.67 

Estilos de vida saludables 

U008 Abril  1,489,684.89 

Total Estilos de vida saludables  1,489,684.89 

Mercadotecnia Social en Salud - Laboratorios de Comunicación de Riesgos 

U008 Abril 244,208.00

Total Mercadotecnia Social en Salud - Laboratorios de Comunicación de Riesgos 244,208.00

Personas en Movilidad 

U008 Abril  753,732.00 

Total Personas en Movilidad  753,732.00 

SNSP 

U008 Abril  676,729.88 

Total SNSP  676,729.88 

Total Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 4,316,393.44

Total 310 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA 4,316,393.44

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

Salud Sexual y Reproductiva 

Aborto Seguro  

P020 Abril  414,888.00 

Total Aborto Seguro  414,888.00 
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PF y Anticoncepción 

P020 Abril  2,141,518.67 

Total PF y Anticoncepción  2,141,518.67 

Salud Materna 

P020 Abril  261,947.89 

Total Salud Materna  261,947.89 

Salud Perinatal 

P020 Abril  1,704,682.10 

Total Salud Perinatal  1,704,682.10 

SSR para Adolescentes 

P020 Abril  3,179,412.78 

Total SSR para Adolescentes  3,179,412.78 

Violencia de Género 

P020 Abril  925,216.00 

Total Violencia de Género  925,216.00 

Total Salud Sexual y Reproductiva  8,627,665.43 

Total L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y 

REPRODUCTIVA 

 8,627,665.43 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio  

U009 Abril  1,558,616.00 

Total Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio  1,558,616.00 

Total Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio  1,558,616.00 

Vigilancia Epidemiológica 

Vigilancia Epidemiológica  

U009 Abril  416,111.11 

Total Vigilancia Epidemiológica  416,111.11 

Total Vigilancia Epidemiológica  416,111.11 

Total 316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA  1,974,727.11 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS 

VIH y otras ITS 

VIH y otras ITS  

P016 Abril  4,958,534.00 

Total VIH y otras ITS  4,958,534.00 

Total VIH y otras ITS  4,958,534.00 

Total K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y 
HEPATITIS 

 4,958,534.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

Modelo de Atención Médica Prehospitalaria   

P018 Abril  234,825.35 

Total Modelo de Atención Médica Prehospitalaria   234,825.35 
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Movilidad activa 

P018 Abril  - 

Total Movilidad activa  - 

PA en Grupos Vulnerables 

P018 Abril  - 

Total PA en Grupos Vulnerables  - 

Seguridad Vial 

P018 Abril  165,500.00 

Total Seguridad Vial  165,500.00 

Total Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial  400,325.35 

Total 315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA 
PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

 400,325.35 

O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

Dengue  

U009 Abril  2,806,012.00 

Total Dengue  2,806,012.00 

Enfermedad de Chagas 

U009 Abril  165,060.00 

Total Enfermedad de Chagas  165,060.00 

Paludismo 

U009 Abril  676,336.00 

Total Paludismo  676,336.00 

Total Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno 
de Artrópodos 

 3,647,408.00 

Emergencias en Salud 

Emergencias en Salud  

U009 Abril  60,000.00 

Total Emergencias en Salud  60,000.00 

Total Emergencias en Salud  60,000.00 

Enfermedades Cardiometabólicas 

Enfermedades Cardiometabólicas  

U008 Abril  6,208,632.00 

Total Enfermedades Cardiometabólicas  6,208,632.00 

Total Enfermedades Cardiometabólicas  6,208,632.00 

Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas  

U009 Abril  229,400.00 

Total Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas  229,400.00 

Total Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas  229,400.00 

Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes  

U009 Abril  880,376.00 

Total Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes  880,376.00 

Total Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes  880,376.00 
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Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales  

U009 Abril  296,838.00 

Total Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales  296,838.00 

Total Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales  296,838.00 

Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento  

U008 Abril  554,160.00 

Total Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento  554,160.00 

Total Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento  554,160.00 

Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias 

Crónicas 

 

U009 Abril  173,744.80 

Total Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

 173,744.80 

Total Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

 173,744.80 

Total O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES  12,050,558.80 

GRAN TOTAL 32,328,204.13

 

El calendario detallado a nivel unidad responsable, programa de acción específico y componente de la 
segunda ministración que se realizará en el mes de mayo estará sujeta a lo establecido en el quinto y sexto 
párrafo numerales 3 y 4 de la cláusula DÉCIMA PRIMERA de este “CONVENIO ESPECÍFICO” y del 
cumplimiento de las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del gasto, con base en el 
dictamen que de forma colegiada el “GTT” emita y formará parte integral del presente “CONVENIO 
ESPECIFICO”. 

 Calendario Segunda Ministración. 

Detalle de Recursos Financieros desagregado por Programa Presupuestario. 

(Pesos) 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
MONTO HASTA EL QUE ASCENDERÁ LA 

MINISTRACIÓN 

P018 Prevención y control de enfermedades  2,141,148.33 

Mayo  2,141,148.33 

P020 Salud materna, sexual y reproductiva  16,432,869.01 

Mayo  16,432,869.01 

U008 Prevención y Control de Sobrepeso, Obesidad y Diabetes  6,032,889.13 

Mayo  6,032,889.13 

U009 Vigilancia epidemiológica  3,778,720.21 

Mayo  3,778,720.21 

GRAN TOTAL SEGUNDA MINISTRACIÓN  28,385,626.68
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ANEXO 4 

Detalle de recursos materiales y servicios de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

Coahuila de Zaragoza 
SPSBP / INTERVENCIONES / 

RAMO 12 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD CASSCO CAUSES 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA 2,116,280.00 3,747,137.90

1 Políticas de Salud 
Pública y Promoción de 
la Salud 

Comunidades y 
municipios 

1.1.1 33903 Evento Red Municipios | Un servicio 
integral para la realización del evento 
de instalación de la Red Estatal de 
Municipios por la Salud 

15,000.0000 1.00 15,000.00 0.00

   2.1.1 26102 Gasolina | Traslado ida y vuelta para la 
realización de dos visitas de 
supervisión al año por jurisdicción o 
distrito de salud por parte del nivel 
estatal para evaluar los procesos de 
comunidades y municipios. 

27.0000 800.00 21,600.00 0.00

   2.1.1 26102 Gasolina | Traslado ida y vuelta para la 
realización de 3 visitas al municipio 
para la instalación CMS, talleres 
intersectoriales de planeación, PTMSP 
y reuniones CMS. 

27.0000 5,700.00 153,900.00 0.00

   2.1.1 37501 Viáticos | Viatico para dos personas 
para la realización de 3 visitas al 
municipio para la instalación CMS, 
talleres intersectoriales de planeación, 
PTMSP y reuniones CMS. 

980.0000 228.00 223,440.00 0.00

   2.1.1 37501 Viáticos | Viaticos para dos personas 
para la realización de dos visitas de 
supervisión al año por jurisdicción o 
distrito de salud por parte del nivel 
estatal para evaluar los procesos de 
comunidades y municipios. Cada visita 
de supervisión tendrá una duración de 
dos días. 

980.0000 64.00 62,720.00 0.00

   3.1.1 21401 Tóner | Juego de Tóner 4 colores, 
2juegos por JS y 2 Estatales 

6,000.0000 18.00 108,000.00 0.00

   3.1.1 26102 Gasolina | Combustible para realizar 
visita a la comunidad por parte del 
personal de Nivel Estatal para 
participar en la certificación de 
comunidades. 

27.0000 900.00 24,300.00 0.00

   3.1.1 27101 Uniformes | Vestuario y uniformes 1,000.0000 18.00 18,000.00 0.00

   3.1.1 33604 Servicios de impresión | Materiales 
impresos para apoyar las acciones de 
salud pública a nivel comunitario 
(jurisdicciones o distritos de salud) 

50,000.0000 8.00 400,000.00 0.00



 
M

artes 1 de julio de 2025 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
 

Coahuila de Zaragoza 
SPSBP / INTERVENCIONES / 

RAMO 12 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD CASSCO CAUSES 

   3.1.1 33604 Servicios de impresión | Materiales 
impresos para apoyar las acciones de 
salud pública a nivel comunitario: 
lonas, material didáctico, 
reconocimientos, etiquetas, placas 
(nivel estatal) 

25,000.0000 1.00 25,000.00 0.00

   3.1.1 37501 Viáticos | Viáticos nacionales para 
labores de supervisión a comunidades 

980.0000 36.00 35,280.00 0.00

   3.1.1 51501 Equipo de cómputo | Equipo 
Multifuncional 1 por Jurisdicción 
Sanitaria y 1 Entidad 

8,000.0000 9.00 72,000.00 0.00

   3.1.1 52101 Altoparlantes | Altoparlantes, 1 por 
Jurisdicción Sanitaria 

2,000.0000 8.00 16,000.00 0.00

   4.1.1 33903 Jornada Nacional de Salud Pública | 
Realizar Jornada Nacional de Salud 
Pública con la participación de los 
programas de Salud Pública en todas 
las Jurisdicciones Sanitarias 

100,000.0000 8.00 800,000.00 0.00

   6.1.1 37501 Viáticos | Un viático sin hospedaje para 
dos personas encargadas de realizar la 
sensibilización de autoridades 
municipales. 

490.0000 76.00 37,240.00 0.00

   6.1.1 26102 Gasolina | Traslado ida y vuelta para la 
realización de una visita a los 
municipios para realizar la 
sensibilización de autoridades 
municipales. 

27.0000 1,900.00 51,300.00 0.00

  Estilos de vida 
saludables 

1.1.1 33604 Servicios de impresión | Lonas 200.0000 8.00 0.00 1,600.00

   1.1.1 37501 Viáticos | Viáticos escuelas a 
supervisar (1 visita al año por escuela) 

490.0000 759.00 0.00 371,910.00

   1.1.1 37501 Viáticos | Viáticos escuelas a certificar 
(2 visitas al año) 

490.0000 2.00 0.00 980.00

   1.1.1 51501 Equipo de cómputo | Equipo de 
cómputo Lap Top, 1 por jurisdicción 

18,000.0000 8.00 0.00 144,000.00

   1.1.1 26102 Gasolina | Gasolina para visitas de 
certificación 2 visitas al año 

600.0000 2.00 0.00 1,200.00

   1.1.1 26102 Gasolina | Gasolina para visitas de 
supervisión (1 visita al año por escuela) 

600.0000 759.00 0.00 455,400.00

   1.1.1 27101 Uniformes | Chaleco de malla 
transpirable con múltiples bolsillos y 
bordado (2 logotipos). 

800.0000 4.00 0.00 3,200.00
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Coahuila de Zaragoza 
SPSBP / INTERVENCIONES / 

RAMO 12 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD CASSCO CAUSES 

   1.1.1 27101 Uniformes | Camisa de algodón y 
bordado (2 logotipos). 

494.5000 4.00 0.00 1,978.00

   1.1.1 33604 Servicios de impresión | Manual para 
certificación de escuelas, 1 por 
promotor 

350.0000 8.00 0.00 2,800.00

   2.2.1 37501 Viáticos | Viáticos para visitas a 
entornos laborales (4 visitas al año) 

490.0000 320.00 0.00 156,800.00

   2.2.1 26102 Gasolina | Gasolina para visitas a 
entornos laborales 

1,200.0000 80.00 0.00 96,000.00

   3.3.1 35501 Mantenimiento vehículos | 
Mantenimiento de unidades móviles 

15,000.0000 3.00 0.00 45,000.00

   3.3.1 37501 Viáticos | Viáticos para brigadas 1 
promotor x 136 días x $490 por día 

66,640.0000 18.00 0.00 1,199,520.00

   3.3.1 26102 Gasolina | Gasolina para brigadas 50,400.0000 3.00 0.00 151,200.00

  Mercadotecnia Social 
en Salud - Laboratorios 
de Comunicación de 
Riesgos 

1.2.1 59101 Software | Software 6,000.0000 1.00 6,000.00 0.00

  Personas en Movilidad 1.1.1 26102 Gasolina | Vales de gasolina. Para las 
jurisdicciones para asistir a ferias de 
salud migrantes y validación de 
albergues 

27.0000 1,500.00 40,500.00 0.00

   1.1.1 27101 Uniformes | Chaleco y gorra (4 
Promotores de la Salud y 2 Personal 
Estatal) 

1,000.0000 6.00 6,000.00 0.00

  SNSP 1.1.1 26102 Sin clave de Compendio | GASOLINA / 
SNSP 

320,333.3300 1.00 0.00 320,333.33

   1.1.1 29601 Sin clave de Compendio | REFACCIÓN 
AUTO / SNSP 

6,000.0000 1.00 0.00 6,000.00

   1.1.1 31801 Sin clave de Compendio | GUÍAS 
PAQUETERÍA / SNSP 

7,680.0000 1.00 0.00 7,680.00

   1.1.1 33903 Sin clave de Compendio | SERVICIOS 
INTEGRALES / SNSP 

74,666.6700 1.00 0.00 74,666.67

   2.2.2 21101 Sin clave de Compendio | 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 
/ SNSP 

112,799.2600 1.00 0.00 112,799.26

   2.2.2 27201 Sin clave de Compendio | EQUIPO DE 
PROTRECCIÓN PERSONAL / SNSP 

7,348.0700 1.00 0.00 7,348.07

   2.2.2 51501 Sin clave de Compendio | MOBILIARIO 
/ SNSP 

30,429.3200 1.00 0.00 30,429.32
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Coahuila de Zaragoza 
SPSBP / INTERVENCIONES / 

RAMO 12 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD CASSCO CAUSES 

   3.3.3 21401 Sin clave de Compendio | 
CONSUMIBLES INFORMÁTICOS / 
SNSP 

17,725.6000 1.00 0.00 17,725.60

   3.3.3 29401 Sin clave de Compendio | REFACCIÓN 
COMPUTO / SNSP 

17,500.0000 1.00 0.00 17,500.00

   3.3.3 31603 Sin clave de Compendio | SERVICIOS 
DE INTERNET / SNSP 

18,000.0000 1.00 0.00 18,000.00

   3.3.3 33604 Sin clave de Compendio | MATERIAL 
DE PROMOCIÓN / SNSP 

25,782.6900 1.00 0.00 25,782.69

   3.3.3 34501 Sin clave de Compendio | SEGUROS 
DE BIENES PATRIMONIALES / SNSP 

70,000.0000 1.00 0.00 70,000.00

   3.3.3 36101 Sin clave de Compendio | SERVICIOS 
DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y 
PUBLICIDAD / SNSP 

166,666.6700 1.00 0.00 166,666.67

   3.3.3 52101 Sin clave de Compendio | 
MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS. / SNSP 

21,127.3500 1.00 0.00 21,127.35

   3.3.3 32301 Sin clave de Compendio | 
ARRRENDAMIENTO COMPUTO Y 
VIDEOPROYECTOR / SNSP 

219,490.9500 1.00 0.00 219,490.95

Total 1 2,116,280.00 3,747,137.90

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 916,500.35 0.00

1 Programa de 
Prevención de 
Accidentes, Lesiones y 
Seguridad Vial 

Modelo de Atención 
Médica Prehospitalaria  

3.1.1 33903 Sin clave de Compendio | Curso virtual 
para Certificación de Primer 
respondiente 

46,875.0000 1.00 46,875.00 0.00

   3.2.2 56501 Sin clave de Compendio | Sistema de 
comunicación de misión crítica para el 
fortalecimiento de los CRUM. (radios 
satelitales) 

234,825.3500 1.00 234,825.35 0.00

  Movilidad activa 4.1.1 33903 Sin clave de Compendio | 
Sensibilización para promover vías 
recreativas 

25,000.0000 1.00 25,000.00 0.00

  PA en Grupos 
Vulnerables 

3.2.1 33903 Sin clave de Compendio | Capacitación 
(ahogamientos, envenenamientos e 
intoxicaciones y quemaduras) 

80,000.0000 1.00 80,000.00 0.00

   4.1.1 33903 Sin clave de Compendio | 
Sensibilización, (ahogamientos, 
asfixias, caídas, envenenamientos e 
intoxicaciones y quemaduras) 

45,000.0000 3.00 135,000.00 0.00
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Coahuila de Zaragoza 
SPSBP / INTERVENCIONES / 

RAMO 12 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD CASSCO CAUSES 

   4.3.1 36101 Sin clave de Compendio | Campañas 
de comunicación de lesiones 
accidentales 

90,000.0000 1.00 90,000.00 0.00

  Seguridad Vial 2.1.1 56501 Sin clave de Compendio | Odometro 
para Auditorías Viales 

1,000.0000 1.00 1,000.00 0.00

   2.1.1 52901 Sin clave de Compendio | Traficonos 300.0000 10.00 3,000.00 0.00

   2.1.1 27301 Sin clave de Compendio | Contador 
manual para Auditorías Viales 

150.0000 2.00 300.00 0.00

   2.2.1 53101 Sin clave de Compendio | 
Alcoholímetro evidencial con impresora 

60,000.0000 2.00 120,000.00 0.00

   2.2.1 53101 Sin clave de Compendio | 
Alcoholímetros referenciales 

14,000.0000 2.00 28,000.00 0.00

   2.2.1 25501 Sin clave de Compendio | Caja de 100 
boquillas 

1,100.0000 15.00 16,500.00 0.00

   2.2.1 27201 Sin clave de Compendio | 
Alcoholimetría, chalecos balizados 

750.0000 25.00 18,750.00 0.00

   4.2.1 52901 Sin clave de Compendio | Goggles 
Fatal Vision 

45,000.0000 1.00 45,000.00 0.00

   4.2.1 27201 Sin clave de Compendio | 
Sensibilización, chalecos balizados 

750.0000 25.00 18,750.00 0.00

   4.2.1 52901 Sin clave de Compendio | Tapete 
interactivo 

20,000.0000 1.00 20,000.00 0.00

   4.2.1 52901 Sin clave de Compendio | Bicicleta 
adulto con rueditas de balance 

5,000.0000 2.00 10,000.00 0.00

   4.2.1 52901 Sin clave de Compendio | Bicicleta 
infantil con rueditas de balance 

3,000.0000 1.00 3,000.00 0.00

   4.2.1 33604 Sin clave de Compendio | Material de 
promoción y acciones de salud 
(folletería, flyers, publicaciones) 

15,000.0000 1.00 15,000.00 0.00

   4.2.1 33604 Sin clave de Compendio | Material de 
promoción y acciones de salud, Muro 
plegable 

4,000.0000 1.00 4,000.00 0.00

   4.2.1 33604 Sin clave de Compendio | Material de 
promoción y acciones de salud, Stand 
de promoción 

1,500.0000 1.00 1,500.00 0.00

Total 1 916,500.35 0.00
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Coahuila de Zaragoza 
SPSBP / INTERVENCIONES / 

RAMO 12 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 2,541,262.00 0.00

1 Vigilancia 
Epidemiológica 

Vigilancia 
Epidemiológica 

1.1.1 31701 Sin clave de Compendio | Contratación 
de Servicios de Internet Fijo o Internet 
Movil ( No incluye equipos ) para la 
Operación del Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica. 

15,000.0000 9.00 135,000.00 0.00

   1.1.2 51501 Sin clave de Compendio | Adquisicion 
de Computadoras para generar 
Información de Calidad para la toma de 
decisiones., Requerimientos mínimos: 
procesador Core i5/AMD AK9, 6 GB de 
RAM y por lo menos 1 TB en DD 
incluye las licencias necesarias, NO 
TABLET/IPADS. 

18,000.0000 23.00 414,000.00 0.00

   1.1.3 37501 Sin clave de Compendio | Viáticos para 
trabajo de campo y supervisión para la 
supervisión operativa de todos los 
subsistemas del SINAVE que operan 
en todas las jurisdicciones sanitarias 
de cada Entidad. 

140,000.0000 1.00 140,000.00 0.00

   1.1.4 59101 Sin clave de Compendio | Adquisición 
de Licencias para la actualización de 
equipos y análisis estadístico para la 
operación de las Unidades de 
Inteligencia para las Emergencias en 
Salud (UIES) estatales. 

43,646.0000 1.00 43,646.00 0.00

   1.1.5 26102 Sin clave de Compendio | Adquisición 
de Combustible para la operatividad de 
los Servicios de Sanidad Internacional 
Estatales. 

250,000.0000 1.00 250,000.00 0.00

Total 1 982,646.00 0.00

2 Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1.1.2 35401 Sin clave de Compendio | 
Mantenimiento preventivo y calificación 
campanas de laboratorio. El 
Laboratorio proporcionara la relación 
de equipos e instrumentos y servicios 
requeridos: Calibración, mantenimiento 
y reparación de: campanas de 
laboratorio 

319,928.0000 1.00 319,928.00 0.00
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   1.1.2 35401 Sin clave de Compendio | 
Mantenimiento preventivo, calibración y 
calificación microscopios, balanza 
digital y analítica, balanza granataria, 
pesas, baño maría, baño incubador, 
estufa de cultivo, incubadora, medidor 
de PH, centrifugas, estufa electrónica, 
entre otros equipos de laboratorio El 
Laboratorio proporcionara la relación 
de equipos e instrumentos y servicios 
requeridos: Calibración, mantenimiento 
y reparación de: microscopios, balanza 
digital y analítica, balanza granataria, 
pesas, baño maría, baño incubador, 
estufa de cultivo, incubadora, medidor 
de PH, centrifugas, estufa electrónica, 
entre otros equipos de laboratorio 

609,665.0000 1.00 609,665.00 0.00

   1.1.2 35401 Sin clave de Compendio | Póliza de 
mantenimiento preventivo y correctivo 
del purificador de agua El Laboratorio 
proporcionara la relación de equipos e 
instrumentos y servicios requeridos: 
Calibración, mantenimiento y 
reparación del purificador de agua 

131,393.0000 1.00 131,393.00 0.00

   1.1.2 35401 Sin clave de Compendio | 
Mantenimiento Preventivo al año, 
servicio de Mantenimiento Correctivo 
piezas y mano de obra cuando sea 
necesario, exceptuando reemplazo de 
compresores de refrigeradores El 
Laboratorio proporcionara la relación 
de equipos e instrumentos y servicios 
requeridos: Calibración, mantenimiento 
y reparación de: refrigeradores. 

132,704.0000 1.00 132,704.00 0.00

   1.1.2 35401 Sin clave de Compendio | 
Mantenimiento Preventivo al año, 
servicio de Mantenimiento Correctivo 
piezas y mano de obra cuando sea 
necesario, exceptuando reemplazo de 
compresores de congelador y 
ultracongeladores El Laboratorio 
proporcionara la relación de equipos e 
instrumentos y servicios requeridos: 
Calibración, mantenimiento y 
reparación de: congelador y 
ultracongeladores 

96,512.0000 1.00 96,512.00 0.00
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   1.1.2 35401 Sin clave de Compendio | Calibración 
(incluye Declaración de Conformidad, 
EMT y Trazabilidad) de 
termohigrometros El Laboratorio 
proporcionara la relación de equipos e 
instrumentos y servicios requeridos: 
Calibracion de termohigrometros 

44,650.0000 1.00 44,650.00 0.00

   1.1.2 35401 Sin clave de Compendio | Calibración 
(incluye Declaración de Conformidad, 
EMT y Trazabilidad) de termometros. 
El Laboratorio proporcionara la relación 
de equipos e instrumentos y servicios 
requeridos: Calibracion de termometros 

86,884.0000 1.00 86,884.00 0.00

   1.1.2 35401 Sin clave de Compendio | Calibración 
(incluye Declaración de Conformidad, 
EMT y Trazabilidad) de pipetas. El 
Laboratorio proporcionara la relación 
de equipos e instrumentos y servicios 
requeridos: Calibracion de pipetas 

136,880.0000 1.00 136,880.00 0.00

Total 2 1,558,616.00 0.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 9,282,379.50 9,255,795.44

1 Salud Sexual y 
Reproductiva 

Aborto Seguro 1.1.1 33604 Sin clave de Compendio | Estrategia de 
comunicación para la difusión de la 
atención al aborto seguro. 

1,000,000.0000 1.00 0.00 1,000,000.00

   2.2.1 36101 Sin clave de Compendio | Modelos 
pélvicos didácticos para la simulación y 
entrenamiento en la técnica de 
Aspiración Manual Endouterina 
programados por el CNEGSR. 

20,000.0000 4.00 0.00 80,000.00

   2.5.1 33903 Sin clave de Compendio | Curso/Taller 
Básico de Atención Integral al Aborto 
Seguro programados por el CNEGSR 

45,000.0000 1.00 0.00 45,000.00

   2.5.2 33903 Sin clave de Compendio | Curso/Taller 
Intermedio de Atención Integral al 
Aborto Seguro programados por el 
CNEGSR 

40,000.0000 1.00 0.00 40,000.00

   2.5.3 33903 Sin clave de Compendio | Curso/Taller 
Especializado de Atención Integral al 
Aborto Seguro programados por el 
CNEGSR 

60,000.0000 1.00 0.00 60,000.00

   2.5.4 37104 Sin clave de Compendio | Traslado al 
personal de salud a la capacitación 
centralizada de aborto seguro 
programada por el CNEGSR. 

24,000.0000 2.00 0.00 48,000.00
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   2.5.5 37104 Sin clave de Compendio | Traslado al 
personal de salud a la Reunión 
Nacional programada por el CNEGSR. 

24,000.0000 1.00 0.00 24,000.00

   3.4.1 26102 Sin clave de Compendio | 5 acciones 
de gestión (coordinación, monitoreo, y 
capacitación) del componente de 
aborto seguro de manera intra e 
intersectorial. 

2,000.0000 5.00 0.00 10,000.00

   3.4.1 37501 Sin clave de Compendio | 6 
Supervisiones a las unidades de salud 
del sector para verificar la aplicación de 
los criterios de calidad nacionales e 
internacionales para la atención del 
aborto seguro. 

36,000.0000 1.00 0.00 36,000.00

   3.4.1 51501 Sin clave de Compendio | 2 tablets 
para desarrollar acciones acciones de 
gestión (coordinación, monitoreo, y 
capacitación) del componente de 
aborto seguro de manera intra e 
intersectorial. (una Tablet con kit para 
trabajo inalámbrico y conexión a 
internet). 

10,000.0000 2.00 0.00 20,000.00

  PF y Anticoncepción 1.1.1 36101 Sin clave de Compendio | Campaña 
para la difusión de los servicios con 
que cuenta la entidad para la atención 
de la planificación familiar y 
anticoncepción, con énfasis en el día 
Internacional de la Planificación 
Familiar a celebrarse el 3 de Agosto 

350,000.0000 1.00 350,000.00 0.00

   2.2.1 33903 Sin clave de Compendio | Cursos de 
actualización para la prescripción de 
métodos anticonceptivos conforme a la 
normatividad vigente 

57,500.0000 2.00 0.00 115,000.00

   2.2.1 33903 Sin clave de Compendio | Taller sobre 
la operatividad bajo normatividad de 
los servicios de vasectomía sin bisturí 

1,150,000.0000 1.00 0.00 1,150,000.00

   2.2.2 51501 Sin clave de Compendio | 
Computadora Lap Top procesador core 
i7, disco duro 1 TB, memoria Ram 8 
GB y windows 11 profesional 

30,000.0000 1.00 0.00 30,000.00

   2.2.2 52101 Sin clave de Compendio | Proyector 
Portátil 3LCD WXGA con HDMI y Wifi 

15,000.0000 1.00 0.00 15,000.00
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   2.3.1 37501 Sin clave de Compendio | Viáticos para 
grupo de supervisión y/o capacitación 
(4 personas) que deberán realizar 3 
visitas de supervisión ó cursos por mes 
a unidades de salud, jurisdicciones 
sanitarias y almacenes durante 8 
meses 

564,480.0000 1.00 0.00 564,480.00

   2.3.1 37201 Sin clave de Compendio | Pasajes 
Nacionales (4 personas) que deberán 
realizar 3 visitas de supervisión ó 
cursos por mes a unidades de salud, 
jurisdicciones sanitarias y almacenes 
durante 8 meses 

188,160.0000 1.00 0.00 188,160.00

   2.7.1 36101 Sin clave de Compendio | Campaña 
para la difusión de los servicios de 
vasectomía sin bisturí con enfasis en 
las Jornadas intensivas en el Día del 
Padre 

200,000.0000 1.00 200,000.00 0.00

   2.7.1 36101 Sin clave de Compendio | Campaña 
para la difusión de los servicios de 
vasectomía sin bisturí con énfasis en 
las Jornadas intensivas en el Día 
Mundial de la Vasectomías Sin Bisturí 
a celebrarse en el mes de noviembre 

350,000.0000 1.00 350,000.00 0.00

   2.7.1 53101 Lámpara para cirugía | Lámpara para 
cirugía 

3,300.0000 3.00 0.00 9,900.00

   2.7.1 53201 Urología. Pinza de anillo. Diámetro:  
4.0 mm. Longitud 140 mm. | Pinzas 
anillo de Lee para vasectomía 

7,150.0000 12.00 0.00 85,800.00

   2.7.1 53201 Urología. Pinza para disección, 
extremos agudos. Longitud 130 mm. | 
Pinza diseccion de Lee para 
vasectomía 

7,150.0000 12.00 0.00 85,800.00

   2.7.1 37201 Sin clave de Compendio | Pasajes 
Nacionales (2 personas) que deberán 
asistir a las jornadas de vasectomía sin 
bisturí 

15,680.0000 1.00 0.00 15,680.00

   2.7.1 53101 Instrumento bipolar, desmontable, con 
mango, cremallera, camisa, bisturí, dos 
pinzas (Remorgida). Longitud de 
trabajo 360 mm ( para trócar de 6 m). | 
Electrocauterio 

4,500.0000 12.00 0.00 54,000.00
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   2.7.1 53201 Tijera De Disección. Tijera Mayo, recta, 
longitud de 150 a 155 mm. | Tijera 

550.0000 12.00 0.00 6,600.00

   2.7.1 37501 Sin clave de Compendio | Viaticos para 
jornadas de vasedctomía sin bisturí 

31,360.0000 1.00 0.00 31,360.00

  Salud Materna 1.2.1 33401 Sin clave de Compendio | Taller de 
Redes de Apoyo Social realizadas para 
la gestión del trabajo intersectorial que 
de como resultado la formalización de 
la red (acta de instalación, minuta de 
compromisos y seguimiento) 

60,000.0000 1.00 0.00 60,000.00

   1.2.1 37201 Sin clave de Compendio | Gastos de 
camino para realizar acciones de 
supervisión, capacitación y visitas a 
localidades para enlazar a las 
personas gestantes y puérperas a las 
unidades de atención médica. Se 
programan 4 salidas al mes, con 
gastos de camino 

19,600.0000 1.00 0.00 19,600.00

   1.3.1 33604 Sin clave de Compendio | Las 
impresiones del Plan de Seguridad se 
deberán entregar uno por persona 
gestantes 

3.0000 24,468.00 73,404.00 0.00

   2.2.1 37501 Sin clave de Compendio | Supervisión 
integral a unidades de salud y 
unidades hospitalarias 

15,000.0000 1.00 15,000.00 0.00

   2.2.1 33604 Sin clave de Compendio | Paquete de 
materiales impresos para publicaciones 
oficiales, información en general y de 
difusión, material didáctico y de 
promoción para los componentes de 
Salud Materna (Tarjeta de embarazo, 
puerperio y lactancia -sis-38P, carnet 
de atención integral de embarazo, hoja 
de valoracion de riesgo obstétrico, 
valoración de depresión en el 
embarazo y puerperio) 

14.5200 13,459.50 0.00 195,431.94

   2.5.1 33903 Sin clave de Compendio | 
Programación de capacitaciones en 
emergencias obstétricas dirigidas al 
personal de salud operativo 

50,000.0000 1.00 0.00 50,000.00

   3.1.1 33903 Sin clave de Compendio | 
Programación de capacitación en 
impulsar la mejora continua de la 
atención integral de la persona 
gestante, trabajo de parto y puerperio 
desde un enfoque centrado en la 
usuaria (Salas LPR) mediante el 
cumplimiento de la normatividad 

50,000.0000 1.00 0.00 50,000.00
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  Salud Perinatal 1.1.1 37501 Sin clave de Compendio | Viaticos para 
acciones enfocadas a la salud de la 
persona recién nacida 

722,534.4000 1.00 0.00 722,534.40

   1.1.1 26102 Sin clave de Compendio | Gasolina 41,805.9000 1.00 0.00 41,805.90

   1.1.1 22104 Sin clave de Compendio | Coffe Break 
para capacitaciones 

19,905.0000 1.00 0.00 19,905.00

   1.1.1 33903 Sin clave de Compendio | Cursos de 
Capacitación enfocados a los primeros 
1000 días de vida 

180,000.0000 1.00 0.00 180,000.00

   1.2.1 53101 Esterilizadores. Los eléctricos 
necesitan corriente de 220 V tres fases 
y 60 Hz. Autoclave de doble cámara 
cilíndrica, de acero inoxidable, puerta 
de acero accionada por brazos 
radiales, depósito de agua para 
alimentar el generador de vapor. 
Control visual del nivel de agua del 
generador, manómetro de presión y 
vacío de la cámara interna, trampa 
termostática para controlar la 
condensación del vapor, termómetro 
de carátula y piloto de encendido y de 
presión. 127 V-60 Hz. Cámara de 35 
cm de diámetro x 55 de fondo con 
capacidad de 53 o 59 litros. | Autoclave 
vertical de 50 litros 

135,000.0000 1.00 0.00 135,000.00

   1.2.1 51201 Sin clave de Compendio | Baño María 
Termostático 

37,500.0000 3.00 0.00 112,500.00

   1.2.1 53101 Sin clave de Compendio | Congelador 
especializado 

155,000.0000 1.00 0.00 155,000.00

   1.2.1 53101 Refrigeradores. Refrigerador 
congelador de 5.4 pies cúbicos. 
Contenedor de material a temperatura 
de refrigeración para la guarda de 
insumos de laboratorio. Capacidad de 
5.4 pies cúbicos. Tipo vertical. Consta 
de: Una sola puerta, congelador en el 
mismo cuerpo en la parte superior, 
capaz de mantener temperatura interna 
de -10 grados C o menor para el 
congelador y de +2 a +8 grados para el 
refrigerador. Graficador de temperatura 
externo, fijo para 7 días. Sistema de 
alarma que permita seleccionar límites 
superior e inferior de temperatura. 
Indicador audible y visual para 
temperatura fuera de los límites 
seleccionados. Punta de plasma para 
graficador en caso de requerirla. 
Refrigerante libre de CFC. | 
Refrigerador 

140,000.0000 1.00 0.00 140,000.00
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   1.2.1 53101 Sin clave de Compendio | Contenedor 
60L para biológicos 

2,500.0000 6.00 0.00 15,000.00

   1.2.1 53101 Sin clave de Compendio | Frasco con 
100 capilares 75mm sin heparina 

150.0000 300.00 0.00 45,000.00

   1.2.1 53101 Sin clave de Compendio | Hielera 9L 
para biológicos 

550.0000 6.00 0.00 3,300.00

   1.2.1 53101 Sin clave de Compendio | Jabón neutro 125.0000 500.00 0.00 62,500.00

   1.2.1 53101 Sin clave de Compendio | Termo ice 
envases plástico 

100.0000 50.00 0.00 5,000.00

   1.3.1 53101 Sin clave de Compendio | Material 
didactico para capacitación en 
lactancia materna 

8,000.0000 1.00 0.00 8,000.00

  SSR para Adolescentes 1.1.1 36101 Sin clave de Compendio | Campaña: 
Día Nacional para la Prevención del 
Embarazo en Adolescentes 

300,000.0000 1.00 300,000.00 0.00

   1.1.1 36101 Sin clave de Compendio | Campaña: 
Promoción y difusión de los servicios 
de salud sexual y reproductiva para 
adolescentes 

300,000.0000 1.00 300,000.00 0.00

   1.2.1 36101 Sin clave de Compendio | Campaña: 
Hacia una Menstruación digna en 
espectaculares 

400,000.0000 1.00 400,000.00 0.00

   1.2.1 36101 Sin clave de Compendio | kit de gestión 
menstrual, para la implementación del 
proyecto de menstruación digna 

62.5000 58,455.00 3,653,437.50 0.00

   1.2.1 36101 Sin clave de Compendio | kit de gestión 
menstrual, para acciones de 
capacitación y sensibilización en 
materia de menstruación digna 

1,250.0000 70.00 87,500.00 0.00

   1.2.1 36101 Sin clave de Compendio | Material 
acrílico de aparato reproductor 
femenino 

4,611.0000 2.00 9,222.00 0.00

   1.2.1 37501 Sin clave de Compendio | Para 
acciones de sensibilización en materia 
de menstruación digna 

13,600.0000 1.00 13,600.00 0.00

   1.2.1 37201 Sin clave de Compendio | Para 
acciones de sensibilización en materia 
de menstruación digna 

49,280.0000 1.00 49,280.00 0.00
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   1.2.1 51101 Sin clave de Compendio | 
DISPENSADOR DE TOALLAS 
SANITARIAS con logos oficiales del 
Programa, para consultorios 
sexualmente responsables 

6,000.0000 2.00 12,000.00 0.00

   1.2.1 21601 Sin clave de Compendio | Toalla 
sanitaria desechable para flujo regular. 
Insumo para dispensadores de los 
concultorios sexual Mente 
responsables 

1.6000 960.00 1,536.00 0.00

   1.2.1 33903 Sin clave de Compendio | Sensibilizar 
a actores clave en materia de 
menstruación digna y su importancia 
en el acceso al derecho a la salud 

80,000.0000 7.00 560,000.00 0.00

   1.2.1 36101 Sin clave de Compendio | Campaña: 
Hacia una Menstruación digna en 
medios 

600,000.0000 1.00 600,000.00 0.00

   1.2.1 21501 Sin clave de Compendio | Regleta. 
Impresión offset, a partir de original 
electrónico, tamaño final 7.5 x 28 cms. 
Impreso a 4x4 tintas en polipap de 12 
puntos con corte recto 

50.0000 1,600.00 80,000.00 0.00

   1.2.1 21501 Sin clave de Compendio | Tríptico. 
Impresión en offset a partir de original 
electrónico. Papel couché 150 gramos. 
Impresa en 4 x 4 tintas al rebase con 
barniz uv mate Tamaño extendido 21.5 
x 27.5 cm. Tamaño final 9.3 x 21.5 cm. 
Dos dobleces 

20.0000 4,000.00 80,000.00 0.00

   1.2.1 21501 Sin clave de Compendio | Cartilla de 
Derechos Sexuales y Reproductivos 
para Adolescentes de bolsillo 

25.0000 10,000.00 250,000.00 0.00

   2.1.1 26102 Sin clave de Compendio | Gasolina 
para traslados en labores de 
supervisión estatal 

50,000.0000 1.00 50,000.00 0.00

   2.1.1 37501 Sin clave de Compendio | Viáticos 
nacionales para labores de supervisión 
dentro de la entidad federativa 

83,000.0000 1.00 83,000.00 0.00

   2.2.1 33903 Sin clave de Compendio | Cursos de 
actualización en SSRA 

50,000.0000 8.00 400,000.00 0.00

   2.2.1 33903 Sin clave de Compendio | Talleres 
regionales en coordinación con los 
distros de salud 

1,150,000.0000 1.00 1,150,000.00 0.00
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   2.2.1 37501 Sin clave de Compendio | Para la 
asistencia a la reuniones regionales de 
capacitación 

54,400.0000 1.00 54,400.00 0.00

   2.2.1 37101 Sin clave de Compendio | Para la 
asistencia a la reuniones regionales de 
capacitación 

160,000.0000 1.00 160,000.00 0.00

   2.5.3 35501 Sin clave de Compendio | 
Mantenimiento para la unidad móvil 
edusex 

120,000.0000 1.00 0.00 120,000.00

   2.5.3 54103 Sin clave de Compendio | Para la 
adquisición de la uniad móvil EDUSEX 

2,200,000.0000 1.00 0.00 2,200,000.00

   2.5.3 37501 Sin clave de Compendio | Viáticos 
nacionales para labores en EDUSEX 

94,676.2600 1.00 0.00 94,676.26

   2.5.3 26102 Sin clave de Compendio | Para 
garantizar que la unidad móvil lleve a 
cabo las jornadas en los lugares donde 
no se cuenta con una unidad e salud o 
servicios especializados para 
adolescentes. 

240,774.4400 1.00 0.00 240,774.44

  Violencia de Género 1.1.1 33604 Sin clave de Compendio | Generar y 
dar seguimiento a una estrategia de 
comunicación para la prevención y 
atención de la violencia familiar, sexual 
y contra las mujeres a través de 
medios electrónicos y/o impresos 

100,000.0000 1.00 0.00 100,000.00

   1.1.1 36101 Sin clave de Compendio | Generar y 
dar seguimiento a una estrategia de 
comunicación para la prevención y 
atención de la violencia familiar, sexual 
y contra las mujeres a través de 
medios electrónicos y/o impresos 

100,000.0000 1.00 0.00 100,000.00

   2.1.1 53101 Sin clave de Compendio | Para la 
compra de botiquines o cajas 
especiales para colocar y resguardar 
los insumos de atención a la violación 
sexual, considerando su distribución en 
las unidades de salud que atienden y 
registran casos. 

500.0000 12.00 0.00 6,000.00

   2.2.1 33903 Sin clave de Compendio | Talleres de 
formación sobre Atención Psicológica 
Especializada a víctimas de violencia 
de pareja, familiar y/o sexual. 20 hrs de 
capacitación presencial a 20 personas. 
Considera materiales didácticos, 
servicios integrales y pasajes y viáticos 
del personal ponente. 

100,000.0000 1.00 0.00 100,000.00
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   2.2.2 33903 Sin clave de Compendio | Curso sobre 
atención Inmediata a Víctimas de 
Violación Sexual dirigido al personal de 
enfermería. 20 hrs de capacitación 
presencial a 20 personas. Considera 
materiales didácticos, servicios 
integrales y pasajes y viáticos del 
personal ponente. 

50,000.0000 1.00 0.00 50,000.00

   2.2.3 33903 Sin clave de Compendio | Curso sobre 
Atención Médica a 
Víctimas/Sobrevivientes de Violación 
Sexual dirigido a personal de medicina, 
16 hrs de capacitación presencial a 25 
personas. Considera materiales 
didácticos, servicios integrales y 
pasajes y viáticos del personal 
ponente. 

50,000.0000 1.00 0.00 50,000.00

   2.3.1 36101 Sin clave de Compendio | Compra de 
12 kit de muñecos sexuados para la 
distribución en unidades que cuenten 
con servicios especializados de 
atención a la violencia 

5,990.0000 12.00 0.00 71,880.00

   2.3.2 33401 Sin clave de Compendio | Que la 
persona responsable estatal de las 
acciones de prevención y atención a la 
violencia sexual y contra las mujeres 
pueda acceder a la capacitación 
“Curso de Inteligencia Artificial para su 
aplicación en la Salud Publica”, 
impartida por el Instituto Nacional de 
Salud Pública 

6,847.5000 1.00 0.00 6,847.50

   2.5.3 26102 Sin clave de Compendio | Facilitar el 
traslado del profesional de Medicina 
para consolidar las acciones de 
coordinación para la ejecución de los 
Programas de Supervisión en materia 
de prevención y atención a la violencia 
sexual y contra las mujeres. 

40,000.0000 1.00 0.00 40,000.00

   2.5.3 37501 Sin clave de Compendio | 6 
Supervisiones a las unidades de salud 
del sector para verificar la aplicación de 
los criterios de prevención y atención a 
la violencia sexual y contra las 
mujeres. 

36,000.0000 1.00 0.00 36,000.00
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   2.5.3 37201 Sin clave de Compendio | Pasajes para 
el desarrollo de 2 acompañamientos 
técnicos y de seguimiento estatal a las 
acciones de prevención de la violencia 
familiar, sexual y contra las mujeres 

2,000.0000 1.00 0.00 2,000.00

   2.5.3 37501 Sin clave de Compendio | Viáticos para 
el desarrollo de 2 acompañamientos 
técnicos y seguimiento estatal de 
actividades específicas de prevención 
de la violencia familiar, sexual y contra 
las mujeres 

1,960.0000 1.00 0.00 1,960.00

   2.5.4 51501 Sin clave de Compendio | Contar con 
las herramientas de trabajo a distancia 
(una Tablet con kit para trabajo 
inalámbrico y conexión a internet) para 
la ejecución de los Programas de 
Capacitación Supervisión y 
Coordinación Interinstitucional e 
Intersectorial, considerando 4 equipos 
(uno para la responsable estatal y 3 
para el personal que se incorpora) 

10,000.0000 4.00 0.00 40,000.00

   2.5.4 26102 Sin clave de Compendio | Facilitar el 
traslado de la Trabajadora Social para 
consolidar las acciones de 
coordinación Interinstitucional e 
Intersectorial en materia de prevención 
y atención a la violencia sexual y 
contra las mujeres. 

40,000.0000 1.00 0.00 40,000.00

   2.5.4 26102 Sin clave de Compendio | Facilitar el 
traslado del profesional en Psicología 
para consolidar las acciones de 
coordinación para la ejecución de los 
Programas de Capacitación en materia 
de prevención y atención a la violencia 
sexual y contra las mujeres. 

40,000.0000 1.00 0.00 40,000.00

   3.2.1 33903 Sin clave de Compendio | El Costo 
Unitario del Curso para la Formación 
de Facilitadoras/es de Reeducación a 
Víctimas y Agresores de Violencia de 
Pareja incluye pasajes, viáticos y 
servicios de capacitación a servidores 
públicos por 2 días, para cubrir 16 
horas de capacitación, 

72,460.0000 1.00 0.00 72,460.00
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   3.6.1 33903 Sin clave de Compendio | La 
impartición del taller es de 8 horas, 
considera materiales didácticos, 
servicios integrales y pasajes y viáticos 
del personal ponente (un día), 

10,480.0000 8.00 0.00 83,840.00

   4.1.3 37104 Sin clave de Compendio | Traslado al 
personal de salud para la Reunión 
Nacional programada por el CNEGSR 

24,000.0000 1.00 0.00 24,000.00

Total 1 9,282,379.50 9,255,795.44

O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 5,842,935.32 6,134,744.80

1 Prevención y Control de 
Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

Prevención y Control de 
Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

8.1.1 51501 Sin clave de Compendio | 
Computadora de Escritorio 

20,000.0000 2.00 40,000.00 0.00

Total 1 40,000.00 0.00

2 Control de 
Enfermedades 
Transmitidas por 
Vectores e Intoxicación 
por Veneno de 
Artrópodos 

Dengue 3.1.1 25501 Sin clave de Compendio | Ovitrampa : 
dispositivo hecho de un bote plástico 
de color negro de 1 L. Ovitrampa : 
dispositivo hecho de un bote plástico 
de color negro de 1 L. 

21.0000 2,500.00 52,500.00 0.00

   3.1.1 21101 Papel filtro | Papel filtro Papel Pellon F-
1600, rollo de 100mts de largox12cm 
de ancho. Entretela de corte con tijera 
F-1600 • Medidas: 1.15 m de ancho • 
Pellón Grueso Modelo: PELLON DE 
1.15 mts ancho. 

350.0000 400.00 140,000.00 0.00

   3.3.1 56601 Sin clave de Compendio | "Nebulizador 
o generador portártil o motomochila de 
aerosoles fríos. , Motomochila 
aspiradora para mosquitos" 

25,000.0000 6.00 150,000.00 0.00

   7.3.2 54103 Camion pick-up | Vehículo pick up 4 
puertas con capacidad de carga de 1 a 
1.5 toneladas a gasolina. 

650,000.0000 3.00 1,950,000.00 0.00

   7.3.2 56601 Sin clave de Compendio | Equipo DC 
IV, para medir tamaño de gota. Equipo 
DC IV, para medir tamaño de gota. 

530,000.0000 2.00 1,060,000.00 0.00
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   7.3.2 56601 Sin clave de Compendio | Nebulizador 
o generador portártil o motomochila de 
aerosoles fríos. , Termonebulizadora 
Pesada Capacidad de deposito de, 
producto: 60 L Consumo de, 
combustible: 4 L/h. Redimiento 
cámara, de combustión: 36.8/50 
(KW/C.V.) 

320,000.0000 1.00 320,000.00 0.00

   7.3.3 56101 Sin clave de Compendio | Nebulizador 
o generador portártil o motomochila de 
aerosoles fríos. Motomochila aspersora 
motorizada con varilla 

25,000.0000 10.00 250,000.00 0.00

   8.1.1 51501 Microcomputadora Portatil | 
Microcomputadora Portatil 
Computadora portatil tipo laptopo de 
escritorio, procesador de Intel 7 
Doceava Generación, disco duro 
estado solido de 1 TB, Memoria Ram 
16 GB, Tarjeta dedicada a graficos de 
4GB 

35,000.0000 3.00 105,000.00 0.00

  Paludismo 1.1.1 25401 Lancetas | Lancetas Lanceta de 
retracción automática y permanente. 
Incisión de 1.8 a 2.0 mm, integrada a 
un disparador de plástico; con 
dispositivo plástico removible que 
asegure la esterilidad. Estéril y 
desechable. Caja con 100 y sus 
múltiplos. 

600.0000 50.00 30,000.00 0.00

   1.1.1 25401 Algodón torunda | Envase con 500 g. 200.0000 28.00 5,600.00 0.00

   1.1.1 25501 Portaobjetos | De vidrio, rectangulares, 
de grosor uniforme, de 75 x 25 x 0.8 a 
1.1 mm: Con esquinas y un extremo 
esmerilado. Caja con 50 piezas. 

200.0000 150.00 30,000.00 0.00

   1.1.1 25401 Guantes | Guantes. de nitrilo o 
polibutadine-acrylonitrilo libre de látex 
ambidiestro desechable estéril. 
Tamaño: Chico Par. Caja con 50 pares. 

250.0000 50.00 12,500.00 0.00

   1.1.1 25401 Guantes | Guantes. de nitrilo o 
polibutadine-acrylonitrilo libre de látex 
ambidiestro desechable estéril. 
Tamaño: Mediano Par. Caja con 50 
pares. 

250.0000 120.00 30,000.00 0.00
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   1.1.1 25401 Guantes | Guantes. de nitrilo o 
polibutadine-acrylonitrilo libre de látex 
ambidiestro desechable estéril. 
Tamaño: Grande Par. Caja con 50 
pares. 

250.0000 120.00 30,000.00 0.00

   1.1.1 54103 Camion pick-up | Vehículo pick up 4 
puertas con capacidad de carga de 1 a 
1.5 toneladas a gasolina. 

650,000.0000 1.00 650,000.00 0.00

Total 2 4,815,600.00 0.00

4 Emergencias en Salud Emergencias en Salud 1.1.1 26102 Sin clave de Compendio | Gasolina 25.0000 2,000.00 50,000.00 0.00

   1.1.1 27101 Sin clave de Compendio | uniforme 500.0000 32.00 16,000.00 0.00

   1.1.1 33903 Sin clave de Compendio | Curso estatal 
de capacitación 

10,196.3300 2.00 20,392.66 0.00

   1.1.1 37501 Sin clave de Compendio | Viáticos 
nacionales para servidores públicos en 
el desempeño de funciones oficiales 

15,000.0000 3.00 45,000.00 0.00

Total 4 131,392.66 0.00

6 Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

3.1.1 25401 Sin clave de Compendio | Boquilla 
Espirette estandar desechable, para 
espirometro modelo Easy One PC, caja 
con 50 piezas 

2,772.4000 22.00 0.00 60,992.80

   3.3.1 25401 Sin clave de Compendio | Filtro para 
spirette ndd. 1 pieza. 

104.4000 1,080.00 0.00 112,752.00

Total 6 0.00 173,744.80

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2 53201 Sin clave de Compendio | 
Baumanometro digital de acuerdo a la 
lista de dispositivos automáticos para 
medición de presión validados 

1,800.0000 1,205.00 0.00 2,169,000.00

   3.1.2 51501 Sin clave de Compendio | Equipo de 
escritorio 

24,000.0000 158.00 0.00 3,792,000.00

Total 7 0.00 5,961,000.00

8 Programa de Acción 
Específico en Atención 
al Envejecimiento 

Programa de Acción 
Específico en Atención 
al Envejecimiento 

3.3.1 33603 Sin clave de Compendio | Formatos de 
detección 

291,550.0000 1.00 291,550.00 0.00

Total 8 291,550.00 0.00
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9 Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

11.1.3 51501 Sin clave de Compendio | 
Microcomputadora portátil. Equipo de 
cómputo laptop 

12,000.0000 1.00 12,000.00 0.00

   5.2.2 25401 Sin clave de Compendio | Cepillo 
Dental con Tipodonto Gigante para la 
Instrucción de la Técnica de Cepillado 
Dental 

2,400.0000 33.00 79,200.00 0.00

Total 9 91,200.00 0.00

10 Prevención y Control de 
Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

Prevención y Control de 
Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

2.1.1 51501 Sin clave de Compendio | 
Computadora personal 

25,000.0000 4.00 100,000.00 0.00

   2.1.1 27101 Sin clave de Compendio | Camisas y 
Chalecos (pqt de prendas) 

63,792.6600 1.00 63,792.66 0.00

   2.1.1 33604 Sin clave de Compendio | Material 
educativo, baners, stand y lonas 

80,000.0000 1.00 80,000.00 0.00

   2.1.1 25301 Electrolitos Orales. Polvo (Fórmula de 
osmolaridad Baja) Cada sobre con 
polvo contiene Glucosa anhidra o 
glucosa 13.5 g Cloruro de potasio 1.5 g 
Cloruro de sodio 2.6 g Citrato trisódico 
dihidratado 2.9 g Envase con 20.5 g | 
Electrolitos Orales. Polvo (Fórmula de 
osmolaridad Baja) Cada sobre con 
polvo contiene: Glucosa anhidra o 
glucosa 13.5 g Cloruro de potasio 1.5 g 
Cloruro de sodio 2.6 g Citrato trisódico 
dihidratado 2.9 g, Envase con 20.5 g 

4.5000 18,000.00 81,000.00 0.00

   2.1.1 25501 Medios de Transporte. Medio de 
transporte Cary y Blair. Tubos 
preparados con hisopo. Pieza. RTC | 
Medios de Transporte. Medio de 
transporte Cary y Blair. Tubos 
preparados con hisopo. Pieza. RTC 

16.9000 5,000.00 84,500.00 0.00

   2.1.1 25901 Sustancias químicas para tratamientos 
de agua | Plata coloidal 

10.6500 6,000.00 63,900.00 0.00

Total 10 473,192.66 0.00

Total general 20,699,357.17 19,137,678.14

 

Para efectos del presente ANEXO, los insumos/ bienes correspondientes al presupuesto considerado para la SEGUNDA MINISTRACIÓN que se realizará en el 
mes de MAYO estarán sujetos a lo establecido en el quinto y sexto párrafo numerales 3 y 4 de la cláusula DECIMA PRIMERA de este “CONVENIO ESPECÍFICO” y 
del cumplimiento de las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del gasto, con base en el dictamen que de forma colegiada el “GTT” emita para 
confirmar o adecuarlos y formará parte integral del presente “CONVENIO ESPECIFICO.” 

Asimismo, el precio unitario definitivo dependerá del precio adjudicado por “LA ENTIDAD” derivado del procedimiento de contratación que realice al amparo de la 
normatividad aplicable y se asentará en el dictamen del “GTT” respectivo, el cual formará parte integral del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”. 
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ANEXO 5 

Detalle de recursos humanos de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

Coahuila de Zaragoza SPSBP/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

No. 

PROGRAMA DE 
ACCIÓN 

ESPECÍFICO / 
ÍNDICE 

PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 
MONTO 

MENSUAL 
N° MESES CASSCO CAUSES 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 Comunidades y municipios 

 3.1.1 12101 Promotor en Salud | Promotor de Salud 19,812.00 9.0 178,308.00 0.00

 3.1.1 12101 Promotor en Salud | Promotor de Salud 19,812.00 9.0 178,308.00 0.00

 3.1.1 12101 Promotor en Salud | Promotor de Salud 19,812.00 9.0 178,308.00 0.00

 3.1.1 12101 Promotor en Salud | Promotor de Salud 19,812.00 9.0 178,308.00 0.00

 Estilos de vida saludables  

 1.1.1 12101 Promotor en Salud | Promotor en salud (9 meses) 178,308.00 2.0 0.00 356,616.00

 Mercadotecnia Social en Salud - Laboratorios de Comunicación de Riesgos 

 1.3.1 12101 Soporte Administrativo D | Soporte Administrativo D (8 meses de contratación) 30,526.00 8.0 244,208.00 0.00

 Personas en Movilidad  

 1.2.1 12101 Promotor en Salud | Promotor en Salud (9 meses 01 de abril a 31 de diciembre 
2025) 

19,812.00 9.0 178,308.00 0.00

 1.2.1 12101 Promotor en Salud | Promotor en Salud (9 meses 01 de abril a 31 de diciembre 
2025) 

19,812.00 9.0 178,308.00 0.00

 1.2.1 12101 Promotor en Salud | Promotor en Salud (9 meses 01 de abril a 31 de diciembre 
2025) 

19,812.00 9.0 178,308.00 0.00

 1.2.1 12101 Promotor en Salud | Promotor en Salud (9 meses 01 de abril a 31 de diciembre 
2025) 

19,812.00 9.0 178,308.00 0.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 Aborto Seguro 

 3.4.1 12101 Médico General en Área Normativa | Medico/a General en Área Normativa 
adscrito a aborto seguro contrato por 8 meses. 

40,611.00 8.0 0.00 324,888.00

 PF y Anticoncepción 

 2.1.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A4 | Apoyo Administrativo en Salud- A4 por 8 
meses para supervisión y monitoreo de las estrategias del componente, 
principalmente APEO y/o supervisión al personal operativo sobre metodología 
anticonceptiva según normatividad vigente 

16,256.00 8.0 0.00 130,048.00
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Coahuila de Zaragoza SPSBP/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
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PROGRAMA DE 
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MENSUAL 
N° MESES CASSCO CAUSES 

 2.1.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A4 | Apoyo Administrativo en Salud- A4 por 8 
meses para supervisión y monitoreo de las estrategias del componente, 
principalmente APEO y/o supervisión al personal operativo sobre metodología 
anticonceptiva según normatividad vigente 

16,256.00 8.0 0.00 130,048.00

 2.1.1 12101 Enfermera General Titulada A | Enfermera General Titulada 8 meses para 
supervisión y monitoreo de las estrategias del componente, principalmente 
APEO y/o supervisión al personal operativo sobre metodología anticonceptiva 
según normatividad vigente 

25,378.00 8.0 0.00 203,024.00

 2.1.1 12101 Enfermera General Titulada A | Enfermera General Titulada 8 meses para 
supervisión y monitoreo de las estrategias del componente, principalmente 
APEO y/o supervisión al personal operativo sobre metodología anticonceptiva 
según normatividad vigente 

25,378.00 8.0 0.00 203,024.00

 2.1.1 12101 Enfermera General Titulada A | Enfermera General Titulada 8 meses para 
supervisión y monitoreo de las estrategias del componente, principalmente 
APEO y/o supervisión al personal operativo sobre metodología anticonceptiva 
según normatividad vigente 

25,378.00 8.0 0.00 203,024.00

 2.1.1 12101 Enfermera General Titulada A | Enfermera General Titulada 8 meses para 
supervisión y monitoreo de las estrategias del componente, principalmente 
APEO y/o supervisión al personal operativo sobre metodología anticonceptiva 
según normatividad vigente 

25,378.00 8.0 0.00 203,024.00

 2.1.1 12101 Médico General A | Médico General A 8 meses, Para supervisión y monitoreo 
de las estrategias del componente, principalmente en la oferta sistemática de 
métodos anticonceptivos y servicios de vasectomía sin bisturí y/o supervisión al 
personal operativo sobre metodología anticonceptiva según normatividad 
vigente 

40,595.00 8.0 0.00 324,760.00

 2.1.1 12101 Médico General A | Médico General A 8 meses, Para supervisión y monitoreo 
de las estrategias del componente, principalmente en la oferta sistemática de 
métodos anticonceptivos y servicios de vasectomía sin bisturí y/o supervisión al 
personal operativo sobre metodología anticonceptiva según normatividad 
vigente 

40,595.00 8.0 0.00 324,760.00

 Salud Materna 

 1.2.1 12101 Soporte Administrativo C | La persona responsable estatal se encargará de 
coordinar, supervisar y fortalece las intervenciones comunitarias, así como 
enviar de manera mensual la productividad y evidencia solicitada. 

28,251.00 9.0 0.00 254,259.00

 Salud Perinatal 

 3.2.1 12101 Enfermera General Titulada A | Personal de enfermería que apoye en la captura 
de fichas demográficas en la plataforma de AAMATES, apoyo en la toma de 
segunda muestra de tamiz, localización de casos sospechosos, monitoreo y 
seguimiento del programa en las comunidades y municipios del estado. 

25,378.00 9.0 0.00 228,402.00
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 3.2.1 12101 Enfermera General Titulada A | Personal de enfermería que apoye en la captura 
de fichas demográficas en la plataforma de AAMATES, apoyo en la toma de 
segunda muestra de tamiz, localización de casos sospechosos, monitoreo y 
seguimiento del programa en las comunidades y municipios del estado. 

25,378.00 9.0 0.00 228,402.00

 3.2.1 12101 Enfermera General Titulada A | Personal de enfermería que apoye en la captura 
de fichas demográficas en la plataforma de AAMATES, apoyo en la toma de 
segunda muestra de tamiz, localización de casos sospechosos, monitoreo y 
seguimiento del programa en las comunidades y municipios del estado. 

25,378.00 9.0 0.00 228,402.00

 3.2.1 12101 Enfermera General Titulada A | Personal de enfermería que apoye en la captura 
de fichas demográficas en la plataforma de AAMATES, apoyo en la toma de 
segunda muestra de tamiz, localización de casos sospechosos, monitoreo y 
seguimiento del programa en las comunidades y municipios del estado. 

25,378.00 9.0 0.00 228,402.00

 SSR para Adolescentes 

 1.2.1 12101 Enfermera General Titulada A | implementación del proyecto de menstruación 
digna 

25,378.00 7.5 190,335.00 0.00

 1.2.1 12101 Enfermera General Titulada A | implementación del proyecto de menstruación 
digna 

25,378.00 7.5 190,335.00 0.00

 1.2.1 12101 Enfermera General Titulada A | implementación del proyecto de menstruación 
digna 

25,378.00 7.5 190,335.00 0.00

 1.2.1 12101 Psicólogo Clínico | implementación y coordinación del proyecto de 
menstruación digna 

32,091.00 7.5 240,682.50 0.00

 1.2.1 12101 Trabajadora Social en Área Médica A | implementación del proyecto de 
menstruación digna 

23,090.00 7.5 173,175.00 0.00

 1.2.1 12101 Trabajadora Social en Área Médica A | implementación del proyecto de 
menstruación digna 

23,090.00 7.5 173,175.00 0.00

 1.2.1 12101 Trabajadora Social en Área Médica A | implementación del proyecto de 
menstruación digna 

23,090.00 7.5 173,175.00 0.00

 2.1.1 12101 Soporte Administrativo B | Personal adscrito al componente de SSRA para 
labores exclusivas de supervisión 

24,182.00 8.0 193,456.00 0.00

 2.1.1 12101 Soporte Administrativo B | Personal adscrito al componente de SSRA para 
labores exclusivas de supervisión 

24,182.00 8.0 193,456.00 0.00

 2.1.1 12101 Soporte Administrativo B | Personal adscrito al componente de SSRA para 
labores exclusivas de supervisión 

24,182.00 8.0 193,456.00 0.00

 2.5.3 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A8 | Personal adscrito al servicio amigable 
móvil EDUSEX 

18,340.00 8.0 0.00 146,720.00

 2.5.3 12101 Médico General A | Personal adscrito al servicio amigable móvil EDUSEX 40,595.00 8.0 0.00 324,760.00

 2.5.3 12101 Promotor en Salud | Personal adscrito al servicio amigable móvil EDUSEX 19,812.00 8.0 0.00 158,496.00
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 Violencia de Género 

 2.4.1 12101 Médico General en Área Normativa | Medicina General en Área Normativa. 
Para el desarrollo de funciones de supervisión e implementación de un 
programa de supervisión y monitoreo de los servicios otorgados en materia de 
prevención y atención de la violencia familiar, sexual y contra las mujeres. Se 
consideran un profesional de medicina con contratación por 8 meses y 
aplicación del tabulador de acuerdo a zona geográfica. 

40,611.00 8.0 0.00 324,888.00

 2.4.2 12101 Psicólogo Clínico | Psicología: Para el desarrollo de funciones de supervisión e 
implementación de un programa de capacitación para el fortalecimiento de los 
servicios otorgados en materia de prevención y atención de la violencia familiar, 
sexual y contra las mujeres. Se consideran un profesional de psicología con 
contratación por 8 meses y aplicación del tabulador de acuerdo a zona 
geográfica. 

32,091.00 8.0 0.00 256,728.00

 2.5.4 12101 Trabajadora Social en Área Médica A | Trabajadora Social en Área Médica A 
con el objetivo de garantizar el acceso y la continuidad a los servicios de 
prevención y atención de la violencia familiar, sexual y contra las mujeres, con 
citerios de garantía de oportunidad, calidad, seguridad y protección. Para ello 
se hace indispensabl el desarrollo de las actividades de coordinación e 
integración de redes de servicios para la atención integral de las personas 
sobrevivientes de violencia familiar, sexual y contra las mujeres., Es importante 
que cada entidad federativa cuente y operacionalice un programa de 
coordinación interinstitucional e intersectorial con la finalidad de garantizar el 
acceso, la continuidad, la calidad y la seguradad en las prestación de los 
servicios de prevención y atención de la violencia familiar, sexual y contra las 
mujeres. 

23,090.00 8.0 0.00 184,720.00

O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

 8.1.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A1 | Brigadista contratado por 7 meses para 
realizar acciones del Plan Operativo para control de garrapata café del perro 
transmisora de FMMR y apoyar en otras acciones preventivas de en zoonosis 

15,721.00 7.0 110,047.00 0.00

 8.1.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A1 | Brigadista contratado por 7 meses para 
realizar acciones del Plan Operativo para control de garrapata café del perro 
transmisora de FMMR y apoyar en otras acciones preventivas de en zoonosis 

15,721.00 7.0 110,047.00 0.00

 8.1.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A1 | Brigadista contratado por 7 meses para 
realizar acciones del Plan Operativo para control de garrapata café del perro 
transmisora de FMMR y apoyar en otras acciones preventivas de en zoonosis 

15,721.00 7.0 110,047.00 0.00

 8.1.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A1 | Brigadista contratado por 7 meses para 
realizar acciones del Plan Operativo para control de garrapata café del perro 
transmisora de FMMR y apoyar en otras acciones preventivas de en zoonosis 

15,721.00 7.0 110,047.00 0.00

 8.1.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A1 | Brigadista contratado por 7 meses para 
realizar acciones del Plan Operativo para control de garrapata café del perro 
transmisora de FMMR y apoyar en otras acciones preventivas de en zoonosis 

15,721.00 7.0 110,047.00 0.00
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 8.1.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A1 | Brigadista contratado por 7 meses para 
realizar acciones del Plan Operativo para control de garrapata café del perro 
transmisora de FMMR y apoyar en otras acciones preventivas de en zoonosis 

15,721.00 7.0 110,047.00 0.00

 8.1.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A1 | Brigadista contratado por 7 meses para 
realizar acciones del Plan Operativo para control de garrapata café del perro 
transmisora de FMMR y apoyar en otras acciones preventivas de en zoonosis 

15,721.00 7.0 110,047.00 0.00

 8.1.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A1 | Brigadista contratado por 7 meses para 
realizar acciones del Plan Operativo para control de garrapata café del perro 
transmisora de FMMR y apoyar en otras acciones preventivas de en zoonosis 

15,721.00 7.0 110,047.00 0.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 Dengue 

 6.3.1 12101 Soporte Administrativo B | Soporte Administrativo B 24,182.00 9.0 217,638.00 0.00

 6.3.1 12101 Soporte Administrativo B | Soporte Administrativo B 24,182.00 9.0 217,638.00 0.00

 8.1.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A7 | Apoyo Administrativo en Salud - A7 17,811.00 9.0 160,299.00 0.00

 8.1.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A7 | Apoyo Administrativo en Salud - A7 17,811.00 9.0 160,299.00 0.00

 8.1.1 12101 Soporte Administrativo B | Soporte Administrativo B 24,182.00 9.0 217,638.00 0.00

 Enfermedad de Chagas 

 2.4.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A8 | Apoyo Administrativo en Salud - A8 18,340.00 9.0 165,060.00 0.00

 Paludismo    

 1.1.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A7 | Apoyo Administrativo en Salud - A7 17,811.00 9.0 160,299.00 0.00

 1.1.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A7 | Apoyo Administrativo en Salud - A7 17,811.00 9.0 160,299.00 0.00

 1.1.1 12101 Soporte Administrativo B | Soporte Administrativo B 24,182.00 9.0 217,638.00 0.00

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

 Enfermedades Cardiometabólicas 

 3.3.1 12101 Licenciado en Ciencias de la Nutrición | Enlace de gestión del acceso y uso de 
los servicios de salud 

28,978.00 8.0 0.00 231,824.00

 3.3.1 12101 Licenciado en Ciencias de la Nutrición | Enlace de gestión del acceso y uso de 
los servicios de salud 

28,978.00 8.0 0.00 231,824.00

 3.3.1 12101 Licenciado en Ciencias de la Nutrición | Enlace de gestión del acceso y uso de 
los servicios de salud 

28,978.00 8.0 0.00 231,824.00

 3.3.1 12101 Licenciado en Ciencias de la Nutrición | Enlace de gestión del acceso y uso de 
los servicios de salud 

28,978.00 8.0 0.00 231,824.00

 3.3.1 12101 Licenciado en Ciencias de la Nutrición | Enlace de gestión del acceso y uso de 
los servicios de salud 

28,978.00 8.0 0.00 231,824.00
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 3.3.1 12101 Licenciado en Ciencias de la Nutrición | Enlace de gestión del acceso y uso de 
los servicios de salud 

28,978.00 8.0 0.00 231,824.00

 3.3.1 12101 Psicólogo Clínico | Líder de logística e infraestructura 32,091.00 8.0 0.00 256,728.00

 3.3.1 12101 Psicólogo Clínico | Líder de logística e infraestructura 32,091.00 8.0 0.00 256,728.00

 3.3.1 12101 Psicólogo Clínico | Líder de logística e infraestructura 32,091.00 8.0 0.00 256,728.00

 3.3.1 12101 Psicólogo Clínico | Líder de logística e infraestructura 32,091.00 8.0 0.00 256,728.00

 3.3.1 12101 Psicólogo Clínico | Líder de logística e infraestructura 32,091.00 8.0 0.00 256,728.00

 3.3.1 12101 Psicólogo Clínico | Líder de logística e infraestructura 32,091.00 8.0 0.00 256,728.00

 3.3.1 12101 Trabajadora Social en Área Médica A | Líder de logística e infraestructura 23,090.00 8.0 0.00 184,720.00

 3.3.1 12101 Trabajadora Social en Área Médica A | Líder de logística e infraestructura 23,090.00 8.0 0.00 184,720.00

 3.3.1 12101 Trabajadora Social en Área Médica A | Líder de logística e infraestructura 23,090.00 8.0 0.00 184,720.00

 3.3.1 12101 Trabajadora Social en Área Médica A | Líder de logística e infraestructura 23,090.00 8.0 0.00 184,720.00

 3.3.1 12101 Trabajadora Social en Área Médica A | Líder de logística e infraestructura 23,090.00 8.0 0.00 184,720.00

 3.3.1 12101 Trabajadora Social en Área Médica A | Líder de logística e infraestructura 23,090.00 8.0 0.00 184,720.00

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

 3.3.1 12101 Trabajadora Social en Área Médica A | 1 Licenciado(a) en Gerontología 23,090.00 8.0 0.00 184,720.00

 3.3.1 12101 Trabajadora Social en Área Médica A | 1 Licenciado(a) en Gerontología 23,090.00 8.0 0.00 184,720.00

 3.3.1 12101 Trabajadora Social en Área Médica A | 1 Licenciado(a) en Gerontología 23,090.00 8.0 0.00 184,720.00

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

 11.1.2 12101 Soporte Administrativo B | Supervisores Estatales 24,182.00 9.0 217,638.00 0.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS 

1 VIH y otras ITS 

 VIH y otras ITS 

 3.8.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A7 | Responsable de Sistemas de 
Información/Administradores y supervisores de operación de Sistemas de 
Información 

17,811.00 7.0 124,677.00 0.00

 3.8.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A7 | Responsable de Sistemas de 
Información/Administradores y supervisores de operación de Sistemas de 
Información 

17,811.00 7.0 124,677.00 0.00
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 3.8.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A7 | Responsable de Sistemas de 
Información/Administradores y supervisores de operación de Sistemas de 
Información 

17,811.00 7.0 124,677.00 0.00

 3.8.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A7 | Responsable de Sistemas de 
Información/Administradores y supervisores de operación de Sistemas de 
Información 

17,811.00 7.0 124,677.00 0.00

 3.8.1 12101 Enfermera General Titulada A | Enfermera (o) 25,378.00 7.0 177,646.00 0.00

 3.8.1 12101 Enfermera General Titulada A | Enfermera (o) 25,378.00 7.0 177,646.00 0.00

 3.8.1 12101 Enfermera General Titulada A | Enfermera (o) 25,378.00 7.0 177,646.00 0.00

 3.8.1 12101 Enfermera General Titulada A | Enfermera (o) 25,378.00 7.0 177,646.00 0.00

 3.8.1 12101 Enfermera General Titulada A | Enfermera (o) 25,378.00 7.0 177,646.00 0.00

 3.8.1 12101 Enfermera General Titulada A | Enfermera (o) 25,378.00 7.0 177,646.00 0.00

 3.8.1 12101 Enfermera General Titulada A | Enfermera (o) 25,378.00 7.0 177,646.00 0.00

 3.8.1 12101 Enfermera General Titulada A | Enfermera (o) 25,378.00 7.0 177,646.00 0.00

 3.8.1 12101 Enfermera General Titulada A | Enfermera (o) 25,378.00 7.0 177,646.00 0.00

 3.8.1 12101 Enfermera General Titulada A | Enfermera (o) 25,378.00 7.0 177,646.00 0.00

 3.8.1 12101 Enfermera General Titulada A | Enfermera (o) 25,378.00 7.0 177,646.00 0.00

 3.8.1 12101 Médico General A | Médico General 40,595.00 7.0 284,165.00 0.00

 3.8.1 12101 Médico General A | Médico General 40,595.00 7.0 284,165.00 0.00

 3.8.1 12101 Médico General A | Médico General 40,595.00 7.0 284,165.00 0.00

 3.8.1 12101 Médico General A | Médico General 40,595.00 7.0 284,165.00 0.00

 3.8.1 12101 Psicólogo Clínico | Psicólogo 32,091.00 7.0 224,637.00 0.00

 3.8.1 12101 Psicólogo Clínico | Psicólogo 32,091.00 7.0 224,637.00 0.00

 3.8.1 12101 Psicólogo Clínico | Psicólogo 32,091.00 7.0 224,637.00 0.00

 3.8.1 12101 Psicólogo Clínico | Psicólogo 32,091.00 7.0 224,637.00 0.00

 3.8.1 12101 Técnico en Programas de Salud | Técnico en Programas de Salud 16,804.00 7.0 117,628.00 0.00

 3.8.1 12101 Técnico en Programas de Salud | Técnico en Programas de Salud 16,804.00 7.0 117,628.00 0.00

 3.8.1 12101 Técnico en Programas de Salud | Técnico en Programas de Salud 16,804.00 7.0 117,628.00 0.00

 3.8.1 12101 Técnico en Programas de Salud | Técnico en Programas de Salud 16,804.00 7.0 117,628.00 0.00

Total general 11,315,608.50 9,561,187.00
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ANEXO 6 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

Coahuila de Zaragoza 

PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO CANTIDAD 

PRECIO 
UNITARIO 

TOTAL (PESOS) 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 48,539.00

Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 48,539.00

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 48,539.00

 1.1.2 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Envío en especie de reactivos y 
biológicos en general elaborados por el Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológicos para el diagnóstico en salud pública a 
solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud Pública. 

1 48,539.0000 48,539.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS 8,468,153.76

VIH y otras ITS 7,807,830.72

1 VIH y otras ITS 7,807,830.72

 1.2.1 Ramo 12 Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos 
flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque 
individual. | De poliuretano a látex lubricado con dos anillos 
flexibles en los extremos, envase con 12 ó 3 piezas en empaque 
individual 

6,162 7.8880 48,605.86

 1.2.1 Ramo 12 Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. | De 
hule látex, envase con 100 piezas 

18,903 93.5700 1,768,753.71

 1.2.1 Ramo 12 Gel. Lubricante a base de agua. Envase con 2 a 60 g. | A base 
agua. Envase con 5 o 10 mlg 

73,718 11.2172 826,909.55

 11.6.1 Ramo 12 Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la 
determinación de anticuerpos de Treponema pallidum en suero o 
plasma humano. Con sensibilidad no menor al 95% y una 
especificidad no menor al 98% de acuerdo con el certificado de 
evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos o en su caso algún otro organismo internacional 
como la FDA, EMA, o la Organización Mundial de la Salud. 
Requiere prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. | 
Sin descripción complementaria 

59,200 33.3000 1,971,360.00

 3.10.1 Ramo 12 Valganciclovir. Comprimido Cada Comprimido contiene 
Clorhidrato de valganciclovir equivalente a 450 mg de 
valganciclovir. Envase con 60 Comprimidos | Sin descripción 
complementaria 

6 1,003.0000 6,018.00

 5.1.1 Ramo 12 Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del antígeno 
p24 de HIV-1 y anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. Inmunoanálsis 
cualitativo in vitro con lectura visual para la detección simultánea 
del antígeno (Ag) no inmunocomplejo p24 del HIV-1 en forma libre 
y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas 
de prueba recubiertas de antígeno HIV1/2 recombinante y 
péptidos sintéticos, anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC. | 
Sin descripción complementaria 

26,300 98.6000 2,593,180.00
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Coahuila de Zaragoza 

PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO CANTIDAD 

PRECIO 
UNITARIO 

TOTAL (PESOS) 

 5.1.1 Ramo 12 Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la 
determinación cualitativa de anticuerpos lgM/lgG anti HIV-1 y HIV-
2 simultáneamente en suero, sangre, plasma o sangre total 
humana. Con lanceta retráctil con 3 niveles de punción, pipeta de 
toma y solución de corrimiento y sensibilidad igual o superior al 
99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de acuerdo 
con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológica, o en su caso algún otro 
organismo internacional como la FDA, EMA o la Organización 
Mundial de la Salud. Pieza. | Sin descripción complementaria 

10,900 54.4040 593,003.60

Virus de hepatitis C 660,323.04

2 Virus de hepatitis C 660,323.04

 3.6.1 Ramo 12 Prueba Rápida para la Determinación Cualitativa de Anticuerpos 
Contra el Virus de la Hepatitis C. Prueba rápida para la 
determinación cualitativa de anticuerpos IgG por técnica 
inmunocromatográfica, contra el virus de la Hepatitis C (VHC) en 
sangre total, suero y plasma. Para su uso exclusivo como prueba 
de tamizaje. Requiere prueba confirmatoria. Envase para mínimo 
25 pruebas. TATC. | Sin descripción complementaria 

26,650 24.7776 660,323.04

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 6,962,307.52

Salud Sexual y Reproductiva 6,962,307.52

1.1 SSR para Adolescentes 37,174.41

 2.5.3 Ramo 12 Espejo. Vaginal desechable, mediano, valva superior de 10.7 cm, 
valva inferior de 12.0 cm, orificio central de 3.4 cm. Pieza. | Para 
las Jornadas con la unidad móvil Edusex 

419 40.0000 16,760.00

 2.5.3 Ramo 12 Fonodetector Portatil de Latidos Fetales. Equipo portátil, que 
permite la localización y amplificación del latido cardiaco fetal, con 
fines de diagnóstico, por método no invasivo, por efecto doppler 
pulsado. Con las siguientes características, seleccionables de 
acuerdo a necesidades de las unidades médicas: transductor para 
uso específico en obstetricia; con despliegue digital en pantalla de 
la frecuencia cardiaca fetal y señal visual de latido cardiaco. Que 
opere con baterías recargables o desechables. Indicación en 
pantalla de batería baja. Apagado automático. Bocina. Control de 
volumen variable. Procesado de autocorrelación. | Para las 
Jornadas con la unidad móvil Edusex 

1 5,925.0000 5,925.00

 2.5.3 Ramo 12 Guantes. Para exploración, ambidiestro, estériles. De látex, 
desechables. Tamaños Mediano. Envase con 100 piezas. | Para 
las Jornadas con la unidad móvil Edusex 

13 180.0000 2,340.00

 2.5.3 Ramo 12 Juego de sábanas, repelentes y desechables para paciente. 
Elaboradas con tela no tejida, 100% polipropileno de al menos 4 
pines (SMMS) de al menos 38 gr/m², con dos sábanas una para 
cajón y una plana. Resistente a la penetración por impacto de 
fluidos, resistencia a la presión hidrostática de fluidos, hidrofóbico, 
color antirreflejante, no transparente, antiestática y resistente a la 
tensión. Producto de un solo uso. Desechable. No estéril. Con 
capa protectora antibacterial. Medidas Sábana para cajón plana 
210+/- 5cm x 110 +/-5 cm Sábana plana 210 +/- 5 cm x 115 +/- 5 
cm. | Para las Jornadas con la unidad móvil Edusex 

275 43.5500 11,976.25



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
artes 1 de julio de 2025 

Coahuila de Zaragoza 

PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO CANTIDAD 

PRECIO 
UNITARIO 

TOTAL (PESOS) 

 2.5.3 Ramo 12 Pruebas Rápidas. Gonadotrofina coriónica fracción Beta. Prueba 
rápida cualitativa de un solo paso en membrana sólida para 
determinación en orina o suero, en sobre individual Sensibilidad 
20 Mui/ml. A 25 Mui/ml. Equipo. Prueba en cartucho de plástico, 
con pipeta desechable. Equipo con control positivo y negativo 
para múltiples pruebas. Equipo para múltiplos de 10, mínimo 10, 
máximo 100 pruebas. TATC. | Para las Jornadas con la unidad 
móvil Edusex 

9 19.2400 173.16

1.2 PF y Anticoncepción 387,513.46

 2.7.1 Ramo 12 Bata desechable para paciente. Elaborada en tela no tejida de 
polipropileno de al menos 4 pines (SMMS) de al menos 38 gr/m², 
con manga corta, con dos cintas de amarre en la parte delantera. 
Resistente a la penetración por impacto de fluidos, resistente a la 
presión hidrostática de fluidos, color antirreflejante, no 
transparente, antiestática y resistente a la tensión. Producto 
desechable y de un solo uso. No estéril. Con capa protectora 
antibacterial. Medidas Unitalla. Envolvencia de 147 +/-3 cm x 
117+/-3 cm Pieza. | Batas desechables para pacientes pieza 

816 13.7500 11,220.00

 2.7.1 Ramo 12 Bata quirúrgica con puños ajustables y refuerzo en mangas y 
pecho. Tela no tejida de polipropileno, impermeable a la 
penetración de líquidos y fluidos ; antiestática y resistente a la 
tensión. Estéril y desechable. Tamaño Grande Pieza. | Batas 
quirúrgicas desechables para el médico pieza 

816 30.3600 24,773.76

 2.7.1 Ramo 12 Campos quirúrgicos. Campos quirúrgicos de incisión, 
impregnados con iodopovidona en una de sus caras. Compuesto 
de una película impermeable; transparente, con adhesivo grado 
médico, autoadheribles, hipoalergénico. Con una superficie de 
impregnación de 56 x 45 cm. Estériles y desechables Empaque 
individual. Envase con 10 piezas. Las medidas las seleccionará la 
Unidad Médica de acuerdo a sus necesidades. | Campo 
quirúrgico de 56x45 cm para realizar VSB paquete con 10 piezas 

816 241.7300 197,251.68

 2.7.1 Ramo 12 Gorros. Gorro redondo con elástico ajustable al contorno de la 
cara, de tela no tejida de polipropileno, desechable. Impermeable 
a la penetración de líquidos y fluidos; antiestática y resistente a la 
tensión. Tamaño Grande. Desechable. Pieza. | Gorros 
desechable pieza 

816 1.1500 938.40

 2.7.1 Ramo 12 Guantes. Para cirugía. De látex natural, estériles y desechables. 
Tallas 7 1/2 Par. | Guante quirúrgico estéril 

1,632 6.3800 10,412.16

 2.7.1 Ramo 12 Juego de sábanas, repelentes y desechables para paciente. 
Elaboradas con tela no tejida, 100% polipropileno de al menos 4 
pines (SMMS) de al menos 38 gr/m², con dos sábanas una para 
cajón y una plana. Resistente a la penetración por impacto de 
fluidos, resistencia a la presión hidrostática de fluidos, hidrofóbico, 
color antirreflejante, no transparente, antiestática y resistente a la 
tensión. Producto de un solo uso. Desechable. No estéril. Con 
capa protectora antibacterial. Medidas Sábana para cajón  plana 
210+/- 5cm x 110 +/-5 cm Sábana plana 210 +/- 5 cm x 115 +/- 5 
cm. | Sábanas cajón y plana 

816 50.5200 41,224.32
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 2.7.1 Ramo 12 Lidocaína. Solución Inyectable al 2%. Cada frasco ámpula 
contiene Clorhidrato de lidocaína 1 g Envase con 5 frascos 
ámpula con 50 ml | Lidocaína al 2% sin epinefrina 

82 120.4100 9,873.62

 2.7.1 Ramo 12 Limpiador antimicrobiano para piel y heridas. Limpiador 
antimicrobiano para piel y heridas es un líquido claro isotónico 
que ayuda a la remoción mecánica de residuos contiene 0.057% 
de hipoclorito de sodio como antimicrobiano. Botella con 15 oz 
(443 ml.) con tapa. Envase con 12 piezas TA | Desinfectante 

10 1,148.1600 11,481.60

 2.7.1 Ramo 12 Suturas. Seda negra trenzada sin aguja. Longitud de la hebra 75 
cm Calibre de la sutura 3-0 Sobre con 7 a 12 hebras. Envase con 
12 sobres. | Seda 3.0 con aguja 3-0 (Envase con 12 unidades) 

68 208.5400 14,180.72

 3.5.5 Ramo 12 Tibolona. Tableta 2.5 mg, envase con 30 tabletas. | Tibolona. 
Tableta 2.5 mg, envase con 30 tabletas. 

828 79.9000 66,157.20

1.3 Salud Materna 3,506,480.00

 2.2.1 Ramo 12 Pruebas rápidas de Hepatitis C | Pruebas rápidas de Hepatitis C 800 1,495.0000 1,196,000.00

 2.5.1 Ramo 12 Balón Bakri | Balón Bakri 117 7,200.0000 842,400.00

 2.5.1 Ramo 12 Pruebas Rápidas. Gonadotrofina coriónica fracción Beta. Prueba 
rápida cualitativa de un solo paso en membrana sólida para 
determinación en orina o suero, en sobre individual Sensibilidad 
20 Mui/ml. A 25 Mui/ml. Equipo. Prueba en cartucho de plástico, 
con pipeta desechable. Equipo con control positivo y negativo 
para múltiples pruebas. Equipo para múltiplos de 10, mínimo 10, 
máximo 100 pruebas. TATC. | Prueba Rápida de Gonadotrofina 

18,351 80.0000 1,468,080.00

1.4 Salud Perinatal 2,024,650.00

 1.2.1 Ramo 12 Bata quirúrgica con puños ajustables y refuerzo en mangas y 
pecho. Tela no tejida de polipropileno, impermeable a la 
penetración de líquidos y fluidos ; antiestática y resistente a la 
tensión. Estéril y desechable. Tamaño Grande Pieza. | Batas 
desechables 

3,000 18.0000 54,000.00

 1.2.1 Ramo 12 Frascos. Frasco de vidrio para leche materna o sucedáneo, 
resistente a la esterilización, capacidad de 125 ml y 146 ml al 
derrame, con pared lisa de 3 mm de espesor (aproximado) en el 
cuerpo y en la base, con diámetro de 5.5 cm en la boca del 
frasco. Con bordes redondeados, aforo de color verde en la pared 
externa del frasco, graduado cada 10 ml, empezando en los 10 
hasta 120 ml y numerado cada 30 ml hasta 120 ml, con escudo 
institucional del mismo color al del aforo y tapa de polipropileno 
color blanco, resistente a la esterilización y rosca universal 
interna. Pieza. | Frascos de vidrio 120 ml 

5,000 30.0000 150,000.00

 1.2.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Botas par 5,000 6.6300 33,150.00

 1.2.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Compresa quirurgica 45x45 cm 200 22.0000 4,400.00

 1.2.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Cubrebocas 5,000 2.0000 10,000.00

 1.2.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Gasas no esteriles 10x10 cm 100,000 1.5000 150,000.00
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 1.2.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Gorros 5,000 2.0000 10,000.00

 1.2.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Gradillas 15 300.0000 4,500.00

 1.2.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Guantes de nitrilo sin talco 4 mil 5,000 4.0000 20,000.00

 1.2.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Micropipeta automática 10-100 µL 2 1,300.0000 2,600.00

 1.2.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Puntas para micropipeta 200 µL 200,000 0.2500 50,000.00

 1.2.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Tubos de ensayo 13x100mm 2,000 18.0000 36,000.00

 2.3.1 Ramo 12 Equipo de Emisiones Otoacústicas | Equipo de Emisiones 
Otoacústicas 

6 250,000.0000 1,500,000.00

1.5 Aborto Seguro 710,649.65

 2.3.1 Ramo 12 Mifepristona. Tableta. Cada tableta contiene Mifepristona 200 mg. 
Envase con una tableta. | Mifepristona. Tableta. Cada tableta 
contiene: Mifepristona 200 mg. Envase con una tableta. 

74 850.0000 62,900.00

 2.3.2 Ramo 12 Misoprostol. Tabletas Cada tableta contiene: Misoprostol 200 µg. 
Envase con 28 tabletas. | Misoprostol. Tabletas Cada tableta 
contiene: Misoprostol 200 µg. Envase con 28 tabletas. 

97 298.4500 28,949.65

 2.3.3 Ramo 12 Jeringas. De plástico grado médico, para aspiración manual 
endouterina, reesterilizable, capacidad de 60 ml, con anillo de 
seguridad, émbolo en forma de abanico, extremo interno en forma 
cónica, con anillo de goma negro en su interior y dos válvulas de 
control externas. Para cánulas de 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 12 mm de 
diámetro. Pieza. | Jeringas de plástico grado médico para 
aspiración manual endouterina reesterilizable capacidad de 60 ml 
con anillo de seguridad émbolo en forma de abanico extremo 
interno en forma cónica con anillo de goma negro en su interior y 
dos válvulas de control externas. Para cánulas de 4, 5, 6, 7, 8, 9, 
y 12 mm de diámetro. 

119 5,200.0000 618,800.00

1.6 Violencia de Género 295,840.00

 2.1.1 Ramo 12 Bictegravir sódico 52.5 mg equivalente a 50 mg de bictagravir. 
Emtricitabina 200 mg. Tenofovir alafenamida fumarato 28 mg 
equivalente a 25 mg de tenofovir alafenamida. Caja con un frasco 
con 30 tabletas | Para el uso de atenciones otorgadas a personas 
víctimas de violación sexual 

172 1,720.0000 295,840.00

O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 6,197,481.98

Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 5,218,164.75

2.5 Dengue 5,218,164.75

 7.3.1 Ramo 12 Plaguicidas (insecticidas) | Bacillus thuringiensis 5.35% + 
Metopreno 1.60% Saco con 18.18 kilogramos 

15 48,715.3600 730,730.40

 7.3.1 Ramo 12 Plaguicidas (insecticidas) | Bacillus thuringiensis var. israelensis 
37.4% Caja con 24 tarros de 500 gramos 

15 48,715.3600 730,730.40

 7.3.2 Ramo 12 Plaguicidas (insecticidas) | Bifentrina 1.73% Caja con 2 Bidones 
de 10 litros 

45 25,169.9100 1,132,645.95
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 7.3.2 Ramo 12 Plaguicidas (insecticidas) | Imidacloprid 3% + Praletrina 0.75% 
Tambos 208 litros 

5 225,000.0000 1,125,000.00

 7.3.2 Ramo 12 Plaguicidas (insecticidas) | Malation 40% Bidón con 20 litros 50 27,757.9200 1,387,896.00

 7.3.2 Ramo 12 Plaguicidas (insecticidas) | Transflutrina 20% Bidón de 5 litros 5 22,232.4000 111,162.00

Emergencias en Salud 149,814.44

4 Emergencias en Salud 149,814.44

 1.1.1 Ramo 12 Albendazol. Suspensión Oral Cada frasco contiene albendazol 
400 mg Envase con 20 ml. | Sin descripción complementaria 

500 3.8000 1,900.00

 1.1.1 Ramo 12 Albendazol. Tableta Cada Tableta contiene albendazol 200 mg 
Envase con 2 Tabletas. | Sin descripción complementaria 

500 2.6000 1,300.00

 1.1.1 Ramo 12 Aluminio y magnesio. Suspensión Oral Cada 100 ml contienen 
Hidróxido de aluminio 3.7 g Hidróxido de magnesio 4.0 g o 
trisilicato de magnesio 8.9 g Envase con 240 ml y dosificador. | 
Sin descripción complementaria 

150 28.0000 4,200.00

 1.1.1 Ramo 12 Aluminio y magnesio. Suspensión Oral Cada 100 ml contienen 
Hidróxido de aluminio 3.7 g Hidróxido de magnesio 4.0 g o 
trisilicato de magnesio 8.9 g Envase con 240 ml y dosificador. | 
Sin descripción complementaria 

100 29.0000 2,900.00

 1.1.1 Ramo 12 Ambroxol. Solución Cada 100 ml contienen Clorhidrato de 
ambroxol 300 mg Envase con 120 ml y dosificador. | Sin 
descripción complementaria 

250 7.0000 1,750.00

 1.1.1 Ramo 12 Amlodipino. Tableta o Cápsula Cada Tableta o Cápsula contiene 
Besilato o Maleato de amlodipino equivalente a 5 mg de 
amlodipino. Envase con 30 Tabletas o Cápsulas. | Sin descripción 
complementaria 

50 6.8000 340.00

 1.1.1 Ramo 12 Amoxicilina / ácido clavulánico. Suspensión Oral Cada frasco con 
polvo contiene Amoxicilina trihidratada equivalente a 1.5 g de 
amoxicilina. Clavulanato de potasio equivalente a 375 mg de 
ácido clavulánico. Envase con 60 ml, cada 5 ml con 125 mg de 
amoxicilina y 31.25 mg ácido clavulánico. | Sin descripción 
complementaria 

250 18.8100 4,702.50

 1.1.1 Ramo 12 Amoxicilina / ácido clavulánico. Tableta Cada Tableta contiene 
amoxicilina trihidratada equivalente a 500 mg de amoxilina. 
Clavulanato de potasio equivalente a 125 mg de ácido 
clavulánico. Envase con 12 Tabletas. | Sin descripción 
complementaria 

150 25.0000 3,750.00

 1.1.1 Ramo 12 Amoxicilina / ácido clavulánico. Tableta Cada Tableta contiene 
amoxicilina trihidratada equivalente a 500 mg de amoxilina. 
Clavulanato de potasio equivalente a 125 mg de ácido 
clavulánico. Envase con 12 Tabletas. | Sin descripción 
complementaria 

100 26.0000 2,600.00

 1.1.1 Ramo 12 Azitromicina. Tableta Cada Tableta contiene Azitromicina 
dihidratada equivalente a 500 mg de azitromicina Envase con 4 
Tabletas. | Sin descripción complementaria 

250 14.5000 3,625.00
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 1.1.1 Ramo 12 Benzatina bencilpenicilina. Suspensión Inyectable Cada frasco 
ámpula con polvo contiene: Benzatina bencilpenicilina equivalente 
a 1 200 000 UI de bencilpenicilina. Envase con un frasco ámpula 
y 5 ml de diluyente. | Sin descripción complementaria 

500 38.0000 19,000.00

 1.1.1 Ramo 12 Butilhioscina o hioscina. Gragea o Tableta Cada Gragea o Tableta 
contiene Bromuro de butilhioscina o butilbromuro de hioscina 10 
mg Envase con 10 Grageas o Tabletas. | Sin descripción 
complementaria 

60 5.9500 357.00

 1.1.1 Ramo 12 Butilhioscina o hioscina. Gragea o Tableta Cada Gragea o Tableta 
contiene Bromuro de butilhioscina o butilbromuro de hioscina 10 
mg Envase con 10 Grageas o Tabletas. | Sin descripción 
complementaria 

40 6.4500 258.00

 1.1.1 Ramo 12 Butilhioscina o hioscina. Solución Inyectable Cada ampolleta 
contiene Bromuro de butilhioscina o butilbromuro de hioscina 20 
mg Envase con 3 ampolletas de 1 ml. | Sin descripción 
complementaria 

100 5.9400 594.00

 1.1.1 Ramo 12 Clioquinol. Crema Cada g contiene Clioquinol 30 mg Envase con 
20 g. | Sin descripción complementaria 

300 7.0000 2,100.00

 1.1.1 Ramo 12 Clioquinol. Crema Cada g contiene Clioquinol 30 mg Envase con 
20 g. | Sin descripción complementaria 

200 7.1900 1,438.00

 1.1.1 Ramo 12 Cloranfenicol. Solución oftálmica. Cada ml contiene: Cloranfenicol 
levógiro 5 mg Envase con gotero integral con 15 ml. | Sin 
descripción complementaria 

500 16.0000 8,000.00

 1.1.1 Ramo 12 Clorfenamina. Tableta. Cada tableta contiene Maleato de 
clorfenamina 4.0 mg Envase con 20 Tabletas. | Sin descripción 
complementaria 

100 8.2800 828.00

 1.1.1 Ramo 12 Diclofenaco. Cápsula o gragea de liberación prolongada. Cada 
gragea contiene Diclofenaco sódico 100 mg Envase con 20 
Cápsulas o Grageas. | Sin descripción complementaria 

100 4.8000 480.00

 1.1.1 Ramo 12 Dicloxacilina. Cápsula o comprimido. Cada cápsula o comprimido 
contiene Dicloxacilina sódica 500 mg Envase con 20 Cápsulas o 
Comprimidos. | Sin descripción complementaria 

50 32.0000 1,600.00

 1.1.1 Ramo 12 Difenhidramina. Jarabe. Cada 100 mililitros contienen Clorhidrato 
de difenhidramina 250 mg. Envase con 60 ml. | Sin descripción 
complementaria 

30 6.0000 180.00

 1.1.1 Ramo 12 Difenhidramina. Jarabe. Cada 100 mililitros contienen Clorhidrato 
de difenhidramina 250 mg. Envase con 60 ml. | Sin descripción 
complementaria 

20 6.1000 122.00

 1.1.1 Ramo 12 Doxiciclina. Cápsula o Tableta. Cada cápsula o tableta contiene 
Hiclato de doxiciclina equivalente a 100 mg de doxiciclina. Envase 
con 10 cápsulas o tabletas. | Sin descripción complementaria 

250 13.5000 3,375.00

 1.1.1 Ramo 12 Electrolitos Orales. Polvo (Fórmula de osmolaridad Baja) Cada 
sobre con polvo contiene Glucosa anhidra o glucosa 13.5 g 
Cloruro de potasio 1.5 g Cloruro de sodio 2.6 g Citrato trisódico 
dihidratado 2.9 g Envase con 20.5 g | Sin descripción 
complementaria 

1,500 2.6200 3,930.00
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 1.1.1 Ramo 12 Electrolitos Orales. Polvo (Fórmula de osmolaridad Baja) Cada 
sobre con polvo contiene Glucosa anhidra o glucosa 13.5 g 
Cloruro de potasio 1.5 g Cloruro de sodio 2.6 g Citrato trisódico 
dihidratado 2.9 g Envase con 20.5 g | Sin descripción 
complementaria 

900 2.7200 2,448.00

 1.1.1 Ramo 12 Electrolitos Orales. Polvo (Fórmula de osmolaridad Baja) Cada 
sobre con polvo contiene Glucosa anhidra o glucosa 13.5 g 
Cloruro de potasio 1.5 g Cloruro de sodio 2.6 g Citrato trisódico 
dihidratado 2.9 g Envase con 20.5 g | Sin descripción 
complementaria 

600 2.8200 1,692.00

 1.1.1 Ramo 12 Enalapril. Cápsula o tableta. Cada cápsula o tableta contiene 
Maleato de enalapril 10 mg. Envase con 30 cápsulas o tabletas. | 
Sin descripción complementaria 

200 5.3500 1,070.00

 1.1.1 Ramo 12 Eritromicina. Suspensio´n Oral Cada 5 ml contienen: Estearato o 
etilsuccinato o estolato de eritromicina equivalente a 250 mg de 
eritromicina. Envase con polvo para 100 ml y dosificador. | Sin 
descripción complementaria 

150 37.0000 5,550.00

 1.1.1 Ramo 12 Eritromicina. Suspensio´n Oral Cada 5 ml contienen: Estearato o 
etilsuccinato o estolato de eritromicina equivalente a 250 mg de 
eritromicina. Envase con polvo para 100 ml y dosificador. | Sin 
descripción complementaria 

100 39.8200 3,982.00

 1.1.1 Ramo 12 Glibenclamida. Tableta Cada tableta contiene Glibenclamida 5 
mg. Envase con 50 tabletas. | Sin descripción complementaria 

200 3.5000 700.00

 1.1.1 Ramo 12 Isosorbida. Tableta sublingual Cada Tableta contiene: Dinitrato de 
isosorbida 5 mg Envase con 20 Tabletas sublinguales. | Sin 
descripción complementaria 

50 83.0000 4,150.00

 1.1.1 Ramo 12 Itraconazol. Cápsula Cada Cápsula contiene Itraconazol 100 mg 
Envase con 15 Cápsulas. | Sin descripción complementaria 

150 37.2400 5,586.00

 1.1.1 Ramo 12 Jeringas. De plástico. Desechables, con aguja retractable. 
Capacidad: 3 ml. Calibre: 21 G x Longitud: 38 mm. Envase con 
100 Piezas. | Jeringas para inyectar de 3 ml 

6 341.4900 2,048.94

 1.1.1 Ramo 12 Jeringas. Para extraer sangre o inyectar sustancias, con pivote 
tipo luer lock, de polipropileno, volumen de 5 ml y aguja calibre 21 
G y 32 mm de longitud. Estéril. Envase con 100 piezas. | Sin 
descripción complementaria 

1 124.0000 124.00

 1.1.1 Ramo 12 Jeringas. Para extraer sangre o inyectar sustancias, con pivote 
tipo luer lock, de polipropileno, volumen de 5 ml y aguja calibre 21 
G y 32 mm de longitud. Estéril. Envase con 100 piezas. | Sin 
descripción complementaria 

1 130.0000 130.00

 1.1.1 Ramo 12 Metamizol sodico. Comprimido cada comprimido contiene 
metamizol sódico 500 mg. envase con 10 comprimidos. | Sin 
descripción complementaria 

100 4.9400 494.00

 1.1.1 Ramo 12 Metformina. Tableta Cada Tableta contiene Clorhidrato de 
metformina 850 mg Envase con 30 Tabletas. | Sin descripción 
complementaria 

200 7.4600 1,492.00
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 1.1.1 Ramo 12 Metoclopramida. Tableta Cada Tableta contiene Clorhidrato de 
metoclopramida 10 mg Envase con 20 Tabletas. | Sin descripción 
complementaria 

150 4.2800 642.00

 1.1.1 Ramo 12 Metoclopramida. Tableta Cada Tableta contiene Clorhidrato de 
metoclopramida 10 mg Envase con 20 Tabletas. | Sin descripción 
complementaria 

100 4.6000 460.00

 1.1.1 Ramo 12 Metoprolol. Tableta Cada Tableta contiene Tartrato de metoprolol 
100 mg Envase con 20 Tabletas. | Sin descripción 
complementaria 

20 6.0000 120.00

4 1.1.1 Ramo 12 Metoprolol. Tableta Cada Tableta contiene Tartrato de metoprolol 
100 mg Envase con 20 Tabletas. | Sin descripción 
complementaria 

30 6.3500 190.50

 1.1.1 Ramo 12 Metronidazol. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen Benzoilo de 
metronidazol equivalente a 250 mg de metronidazol. Envase con 
120 ml y dosificador. | Sin descripción complementaria 

90 12.0000 1,080.00

 1.1.1 Ramo 12 Metronidazol. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen Benzoilo de 
metronidazol equivalente a 250 mg de metronidazol. Envase con 
120 ml y dosificador. | Sin descripción complementaria 

60 12.5000 750.00

4 1.1.1 Ramo 12 Metronidazol. Tableta Cada Tableta contiene Metronidazol  500 
mg Envase con 30 Tabletas. | Sin descripción complementaria 

90 12.0000 1,080.00

 1.1.1 Ramo 12 Metronidazol. Tableta Cada Tableta contiene Metronidazol  500 
mg Envase con 30 Tabletas. | Sin descripción complementaria 

60 12.5000 750.00

 1.1.1 Ramo 12 Miconazol. Crema Cada gramo contiene Nitrato de miconazol  20 
mg Envase con 20 g. | Sin descripción complementaria 

300 5.8000 1,740.00

4 1.1.1 Ramo 12 Miconazol. Crema Cada gramo contiene Nitrato de miconazol  20 
mg Envase con 20 g. | Sin descripción complementaria 

200 5.8500 1,170.00

4 1.1.1 Ramo 12 Nafazolina. Solución Oftálmica Cada ml contiene Clorhidrato de 
Nafazolina 1 mg Envase con gotero integral con 15 ml. | Sin 
descripción complementaria 

1,000 5.0000 5,000.00

 1.1.1 Ramo 12 Naproxeno. Tableta Cada Tableta contiene Naproxeno 250 mg 
Envase con 30 Tabletas. | Sin descripción complementaria 

250 10.3700 2,592.50

 1.1.1 Ramo 12 Neomicina, polimixina b y gramicidina. Solución Oftálmica Cada 
ml contiene Sulfato de Neomicina equivalente a 1.75 mg de 
Neomicina. Sulfato de Polimixina B equivalente a 5 000 U de 
Polimixina B. Gramicidina 25 µg Envase con gotero integral con 
15 ml. | Sin descripción complementaria 

500 29.9000 14,950.00

4 1.1.1 Ramo 12 Óxido de zinc. Pasta Cada 100 g contienen Óxido de zinc 25. 0 g 
Envase con 30 g. | Sin descripción complementaria 

500 8.5000 4,250.00

 1.1.1 Ramo 12 Pantoprazol o rabeprazol u omeprazol. Tableta o Gragea o 
Cápsula Cada Tableta o Gragea o Cápsula contiene: Pantoprazol 
40 mg o Rabeprazol sódico 20 mg u omeprazol 20 mg Envase 
con 14 Tabletas o Grageas o Cápsulas | Sin descripción 
complementaria 

250 9.0000 2,250.00

 1.1.1 Ramo 12 Paracetamol. Solución oral cada ml contiene paracetamol 100 mg. 750 7.6500 5,737.50
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envase con 15 ml, gotero calibrado a 0.5 y 1 ml, integrado o 
adjunto al envase que sirve de tapa. | Sin descripción 
complementaria 

 1.1.1 Ramo 12 Paracetamol. Tableta cada tableta contiene paracetamol 500 mg. 
envase con 10 tabletas. | Sin descripción complementaria 

600 2.9300 1,758.00

 1.1.1 Ramo 12 Paracetamol. Tableta cada tableta contiene paracetamol 500 mg. 
envase con 10 tabletas. | Sin descripción complementaria 

400 3.0000 1,200.00

 1.1.1 Ramo 12 Salbutamol. Jarabe Cada 5 ml contienen Sulfato de salbutamol 
equivalente a 2 mg de salbutamol Envase con 60 ml. | Sin 
descripción complementaria 

25 5.2000 130.00

 1.1.1 Ramo 12 Salbutamol. Suspensión en aerosol. Cada inhalador contiene 
Salbutamol 20 mg o Sulfato de salbutamol equivalente a 20 mg de 
salbutamol Envase con inhalador con 200 dosis de 100 µg. | Sin 
descripción complementaria 

25 26.5000 662.50

 1.1.1 Ramo 12 Trimetoprima-sulfametoxazol. Comprimido o Tableta Cada 
Comprimido o Tableta contiene Trimetoprima 80 mg 
Sulfametoxazol 400 mg Envase con 20 Comprimidos o Tabletas. | 
Sin descripción complementaria 

150 8.5000 1,275.00

 1.1.1 Ramo 12 Trimetoprima-sulfametoxazol. Comprimido o Tableta Cada 
Comprimido o Tableta contiene Trimetoprima 80 mg 
Sulfametoxazol 400 mg Envase con 20 Comprimidos o Tabletas. | 
Sin descripción complementaria 

100 9.0000 900.00

 1.1.1 Ramo 12 Trimetoprima-sulfametoxazol. Suspensión Oral Cada 5 ml 
contienen Trimetoprima 40 mg Sulfametoxazol 200 mg Envase 
con 120 ml y dosificador. | Sin descripción complementaria 

150 9.0000 1,350.00

 1.1.1 Ramo 12 Trimetoprima-sulfametoxazol. Suspensión Oral Cada 5 ml 
contienen Trimetoprima 40 mg Sulfametoxazol 200 mg Envase 
con 120 ml y dosificador. | Sin descripción complementaria 

100 9.8000 980.00

Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 203,292.00

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 203,292.00

 4.2.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | AMOXICILINA L.A. 18 659.0000 11,862.00

 4.2.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | TILETAMINA-ZOLAZEPAM 10% 180 779.0000 140,220.00

 4.2.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | XILACINA 2% 90 569.0000 51,210.00

Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 626,210.79

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 626,210.79

 2.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Ethambutol 100 mg. Frasco c/100 
tabletas dispersables 

12 482.0200 5,784.24

 2.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Isoniazida 100 mg, caja c/100 tabletas 
dispersables 

43 193.4500 8,318.35
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 2.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Isoniazida 300 mg, caja c/ 672 tabletas. 3 264.0000 792.00

 2.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Rifampicina 75 mg + INH 50 mg, caja 
c/84 tabletas dispersables 

29 268.9900 7,800.71

 2.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Rifampicina 75 mg. + Isoniazida 50 mg. 
+ Pirazinamida 150 mg. Caja c/84 tabletas dispersables 

15 348.1000 5,221.50

 2.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Rifapentina 150 mg, caja c/100 tabletas 
dispersables. 

34 303.6000 10,322.40

 2.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Rifapentina 300 mg, caja c/100 tabletas 19 745.5800 14,166.02

 3.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Cartuchos Xpert MTB/RIF ultra 57 7,896.7500 450,114.75

 4.1.1 Ramo 12 Linezolid. Tableta. Cada tableta contiene Linezolid 600 mg. 
Envase con 10 tabletas. | Linezolid 600mg, caja c/ 10 tabletas 
(010.000.4290.00) 

244 197.9000 48,287.60

 4.1.1 Ramo 12 Moxifloxacino. Tableta Cada Tableta contiene Clorhidrato de 
moxifloxacino equivalente a 400 mg de moxifloxacino. Envase con 
7 Tabletas. | Moxifloxacino 400mg, caja c/ 7 tabletas 
(010.000.4252.00) 

23 34.5500 794.65

 4.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Bedaquiline 100mg, envase c/ 188 
tabletas (S/C) 

7 6,637.1500 46,460.05

 4.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Clofazimina 100mg, caja c/ 100 
cápsulas (S/C) 

22 976.0500 21,473.10

 4.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Levofloxacino 250mg, caja c/ 100 
tabletas (S/C) 

91 59.5200 5,416.32

 4.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Piridoxina (Vit B6) 100mg, caja c/ 250 
tabletas (S/C) 

6 209.8500 1,259.10

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 52,943,667.60

Vacunación Universal 52,943,667.60

1 Vacunación Universal 52,943,667.60

 1.1.1 Ramo 12 Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, 
Poliomielitis Y Haemophilus Influenzae Tipo B. Suspension 
Inyectable. Cada frasco ámpula con 0.5 ml contiene Toxoide 
diftérico no menos de 20 UI Toxoide tetánico no menos de 40 UI 
Toxoide pertussis 25 µg Hemaglutinina filamentosa 25 µg 
Poliovirus tipo 1 inactivado (Mahoney) 40 U Poliovirus tipo 2 
inactivado (MEF1) 8 U Poliovirus tipo 3 inactivado (Saukett) 32 U 
Antígeno de superficie del virus de Hepatitis B 10 µg Polisacárido 
capsular de Haemophilus influenzae tipo b 12 µg Conjugado a la 
proteína tetánica 22-36 µg Envase con 10 frascos ámpula con 1 
dosis de 0.5 ml cada uno. | Envase con 10 frascos ámpula con 1 
dosis de 0.5 ml cada uno. Clave 020.000.6135.00 

10,224 3,293.9000 33,676,833.60
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 2.1.1 Ramo 12 Vacuna Antiinfluenza Tetravalente. Suspensión Inyectable. Cada 

dosis de 0.5 ml contiene Fracciones antigénicas purificadas e 

inactivadas de virus de influenza tipo A y de virus de influenza tipo 

B correspondientes a las cepas autorizadas por la Organización 

Mundial de la Salud (OMS) en el periodo pre-invernal e invernal 

de los años correspondientes del hemisferio norte. Caja con 10 

frascos ámpula con 5 mL cada uno correspondientes a 10 dosis 

de 0.5mL (100 dosis). | Caja con 10 frascos ámpula con 5 mL 

cada uno correspondientes a 10 dosis de 0.5mL (100 dosis) Clave 

020.000. 6317.01 

2,362 8,157.0000 19,266,834.00

Total general 74,620,149.86

 

Para efectos del presente ANEXO, el precio unitario definitivo dependerá del precio adjudicado que informe “LA SECRETARÍA”, por conducto de las Unidades 

Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, derivado del procedimiento de contratación que se 

realice al amparo de la normatividad aplicable y se asentará en el dictamen del “GTT” respectivo, de conformidad con lo establecido en el quinto y sexto párrafo 

numerales 3 y 4 de la cláusula DÉCIMA PRIMERA de este “CONVENIO ESPECIFICO”, el cual formará parte integral del mismo. 

Relación de insumos/bienes suministrados a “LA ENTIDAD” derivados de donativos recibidos por “LA SECRETARÍA” para la operación de “LOS PROGRAMAS”. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

Programa: Salud Sexual y Reproductiva 

Componente: Salud Materna 

Descripción del insumo/bien: Botellas de Suplementos de Micronutrientes Múltiples para Mujeres Embarazadas 

Institución 

Secretaría de Salud Servicios de Salud IMSS-Bienestar Total 

1,890 0 1,890 

 

Nota: Los insumos/bienes a que hace referencia el presente apartado son derivados de donativos otorgados a “LA SECRETARIA”, conforme a los requisitos y 

disposiciones jurídicas aplicables, y serán suministrados a “LA ENTIDAD” para la operación de “LOS PROGRAMAS” con motivo del presente instrumento jurídico. 

La información de la distribución de los insumos/bienes se incluye sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de "LOS PROGRAMAS". 
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ANEXO 7 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

Coahuila de Zaragoza 

No. Componente Índice 
Tipo 

Indicador 
Numerador Denominador Indicador 

Meta 
Federal 

Meta 
Estatal 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA  

Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

1.1 Comunidades y 
municipios 

1.1.1 Proceso Número de Red Estatal de 
Municipios por la Salud instalada 

Número de Red Estatal de Municipios 
por la Salud 

Mide el número de Redes Estatales 
de Municipios por la Salud 

25 1 

1.1 Comunidades y 
municipios 

2.1.1 Proceso Número municipios que 
implementaron un programa de 
trabajo con acciones intersectoriales 
y de salud pública en el año 

Número total de municipios en el año t Mide el porcentaje de municipios que 
están implementando un Programa 
de Trabajo con acciones 
intersectoriales y de salud pública 
para incidir en los principales 
problemas de salud a nivel local. 

630 38 

1.1 Comunidades y 
municipios 

2.1.1 Proceso Número municipios que 
implementaron un programa de 
trabajo con acciones intersectoriales 
y de salud pública en el año 

Número total de municipios en el año t Mide el porcentaje de municipios que 
están implementando un Programa 
de Trabajo con acciones 
intersectoriales y de salud pública 
para incidir en los principales 
problemas de salud a nivel local. 

647 38 

1.1 Comunidades y 
municipios 

3.1.1 Resultado Número de comunidades de 500 a 
2500 habitantes certificadas como 
saludables y en caso de prioridad de 
salud pública en localidades urbanas

Número de comunidades 
programadas de 500 a 2500 
habitantes certificadas como 
saludables y en caso de prioridad de 
salud pública en localidades urbanas 

Mide el número de comunidades que 
lograron certificación mediante el 
trabajo participativo de los 
integrantes de ésta (Personas, 
familias, instituciones, OSC) para 
mejorar su salud a través del control 
de los determinantes sociales de la 
salud. 

433 15 

1.1 Comunidades y 
municipios 

4.1.1 Resultado Número de Jurisdicciones Sanitarias 
o Distritos de salud que realizarn 
Jornadas Nacionales de Salud 
Pública 

Número de Jurisdicciones Sanitarias o 
Distritos de Salud con Jornadas 
Naciones de Salud Pública 
programadas 

Mide el número de Jornadad 
Nacionales de Salud Pública por 
Jurisdicción o Distrito que realizan 
acciones de salud pública. 

242 8 

1.1 Comunidades y 
municipios 

6.1.1 Proceso Número de municipios con 
autoridades municipales 
sensibilizadas en la implementación 
de proyectos municipales de salud 
pública en el año 

Número total de municipios en el año t Mide el porcentaje de municipios con 
autoridades sensibilizadas en la 
implementación de proyectos con 
acciones intersectoriales y de salud 
pública que incidan en los principales 
problemas de salud a nivel local. 

647 38 

1.2 Estilos de vida 
saludables 

1.1.1 Resultado Escuelas certificadas como 
promotoras de la salud de educación 
básica y media superior 

Total de escuelas a nivel nacional de 
educación básica y media superior 

Mide la propoción de escuelas 
certificadas como promotoras de la 
salud con respecto a la totalidad de 
escuelas de educación básica y 
media superior 

20 20 
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No. Componente Índice 
Tipo 

Indicador 
Numerador Denominador Indicador 

Meta 
Federal 

Meta 
Estatal 

1.2 Estilos de vida 
saludables 

2.2.1 Resultado Entornos laborales certificados como 
saludables 

Entornos laborales programados para 
certificar 

Mide la propoción de entornos 
laborales certificados como 
saludables 

90 90 

1.2 Estilos de vida 
saludables 

3.3.1 Resultado Estrategias educativas para 
promover estilos de vida saludables 
realizadas. 

Estrategias educativas para promover 
estilos de vida saludables 
programadas 

Mide la proporción de estrategias 
educativas realizadas para el 
fomento de estilos de vida saludables

100 100 

1.4 Mercadotecnia Social en 
Salud - Laboratorios de 
Comunicación de 
Riesgos 

1.2.1 Proceso Número de estrategias de 
comunicación bidireccional 
desarrolladas 

Total de estrategias de comunicación 
bidireccional programadas 

El indicador mide el porcentaje de 
estrategias de comunicación 
bidireccional (envío de mensajes 
SMS, chatbots, etc.), para fomentar 
estilos de vida saludables en grupos 
específicos de la población. 

32 32 

1.4 Mercadotecnia Social en 
Salud - Laboratorios de 
Comunicación de 
Riesgos 

1.3.1 Proceso Número de campañas en temas de 
salud pública implementadas en 
medios, digitales., , , 

Total de campañas en temas de salud 
pública implementadas en medios 
digitales programadas *107 

El indicador mide el porcentaje de 
campañas en temas de salud 
pública, difundidas a través de 
medios digitales como Facebook, 
Twitter, Instagram, Youtube, páginas 
web, entre otros. 

56 4 

1.5 Personas en Movilidad 1.1.1 Proceso Número de albergues para población 
migrante validados como promotores 
de la salud 

Número de albergues para población 
migrante validados como promotores 
de la salud 

Número de albergues para población 
migrante validados como promotores 
de la salud 

53 1 

1.5 Personas en Movilidad 1.2.1 Resultado Número de ferias de promoción de 
salud para población migrante 
realizadas 

Número de ferias de promoción de 
salud para población migrante 

Número de ferias de promoción de 
salud para población migrante 

228 6 

1.6 SNSP 1.1.1 Resultado Escuelas certificadas como 
promotoras de la salud de educación 
básica y media superior 

Total de escuelas a nivel nacional de 
educación básica y media superior 

Mide la propoción de escuelas 
certificadas como promotoras de la 
salud con respecto a la totalidad de 
escuelas de educación básica y 
media superior 

20 20 

1.6 SNSP 2.2.2 Resultado Entornos laborales certificados como 
saludables 

Entornos laborales programados para 
certificar 

Mide la propoción de entornos 
laborales certificados como 
saludables 

90 90 

1.6 SNSP 3.3.3 Resultado Estrategias educativas para 
promover estilos de vida saludables 
realizadas. 

Estrategias educativas para promover 
estilos de vida saludables 
programadas 

Mide la proporción de estrategias 
educativas realizadas para el 
fomento de estilos de vida saludables

100 100 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

1.1 Seguridad Vial 2.1.1 Resultado Auditorias de seguridad vial 
realizadas en las entidades 
federativas 

Total de auditorias de seguridad vial 
realizadas / auditorias de seguridad 
vial programadas x 100 

Realización de auditorias de 
seguridad vial en lugares donde 
ocurrieron siniestros viales o en 
lugares riesgosos antes de de que 
sucedan. 

1 3 
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Coahuila de Zaragoza 

No. Componente Índice 
Tipo 

Indicador 
Numerador Denominador Indicador 

Meta 
Federal 

Meta 
Estatal 

1.1 Seguridad Vial 2.2.1 Proceso Número de municipios prioritarios 
que aplican controles de 
alcoholimetría 

Total de municipios prioritarios por 
100 

Municipios prioritarios que aplican 
controles de alcoholimetría 

1 7 

1.1 Seguridad Vial 4.2.1 Resultado Número de personas sensibilizadas 
en seguridad vial del grupo de edad 
de = 5 años que ha recibido 
información para la prevención de 
lesiones causadas por el tránsito 

Total de población por entidad 
federativa del grupo de edad de = 5 
años) x 100 

Cobertura de personas 
sensibilizadas para la identificación 
de factores de riesgos y la adopción 
de conductas seguras para la 
prevención de lesiones causadas por 
el tránsito 

1 1.30% 

1.2 PA en Grupos 
Vulnerables 

3.2.1 Resultado Número de cursos de capacitación 
sobre prevención y manejo de 
lesiones accidentales realizados 

Número de cursos de capacitación 
sobre prevención y manejo de 
lesiones accidentales programados) x 
100 

Las entidades federativas 
coordinaran la realización de cursos 
de capacitación dirigidos a 
profesionales vinculados con la 
prevención y manejo de lesiones 
accidentales para contribuir a 
disminuir los daños a la salud 
ocasionados por estas causas. 

100% 1 

1.2 PA en Grupos 
Vulnerables 

4.1.1 Resultado Número de acciones de 
sensibilización sobre prevención de 
lesiones accidentales realizadas. 

Número de acciones de 
sensibilización sobre prevención de 
lesiones accidentales programados) x 
100 

Las entidades federativas realizarán 
acciones de sensibilización de 
acuerdo al grupo de edad de 
pertenencia, con la finalidad de que 
puedan identificar los principales 
factores de riesgo para la ocurrencia 
de lesiones accidentales. 

100% 3 

1.2 PA en Grupos 
Vulnerables 

4.3.1 Proceso Número de campañas de 
comunicación de lesiones 
accidentales realizadas en la entidad

Número de campañas de 
comunicación de lesiones 
accidentales programadas en la 
entidad) x 100 

Mide el número de entidades 
federativas que difunden, a través de 
diferentes medios de comunicación, 
acciones de prevención de lesiones 
accidentales (ahogamientos, asfixias, 
cardas, envenenamientos e 
intoxicaciones y quemaduras). 

100% 1 

1.3 Modelo de Atención 
Médica Prehospitalaria  

3.1.1 Resultado Número de cursos de capacitación 
para primeros respondientes 
realizados 

Número de cursos de capacitación 
para primeros respondientes 
programados) x 100 

El Secretariado Técnico del Consejo 
Nacional para la Prevención de 
Accidentes por medio de los 
COEPRAS realizan las 
intervenciones sobre la capacitación 
a primero respondientes dentro de 
las entidades obteniendo las 
evidencias necesarias para su 
validación. 

1 1 

1.3 Modelo de Atención 
Médica Prehospitalaria  

3.2.2 Resultado Implementación del Sistema de 
comunicación de misión critica para 
el fortalecimiento de los CRUM 
funcionales 

Total de estados federales por 100 Sistema de Radio Comunicación de 
Emergencias que permita tener 
compatibilidad con otras 
dependencias de salud y 
dependencias de emergencias del 
país para establecer comunicación 
en la operatividad diaria, ante 
contingencias incidentes con saldo 
masivo de víctimas o desastres. 

1 1 
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1.4 Movilidad activa 4.1.1 Resultado Número de acciones de 
sensibilización sobre promoción de 
la movilidad activa 

Número de acciones de 
sensibilización sobre promoción de la 
movilidad activa) x 100 

Las entidades federativas realizarán 
acciones de sensibilización a 
servidores públicos de nivel estatal o 
muncipal que cuenten con 
atribuciones para formar parte de un 
equipo interdisciplinario encargado 
de implementar vías recreativas. 

1 1 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

Vigilancia Epidemiológica 

1 Vigilancia Epidemiológica 1.1.1 Proceso Número de indicadores de 
oportunidad de subsistemas del 
SINAVE que mostraron mejoría 
respecto al año previo 

Numero de indicadores de 
oportunidad de los subsistemas del 
SINAVE que se evaluaron 

Evaluar la oportunidad en la 
notificación de casos sujetos a 
vigilancia epidemiológica por el 
SINAVE 

100% 100% 

1 Vigilancia Epidemiológica 1.1.2 Proceso Número de boletínes, informes y 
panoramas publicados en el año 

Número de boletínes, informes y 
panoramas programados para ser 
publicados en el año 

Proporcionar información en salud 
que permita tomar decisiones para el 
control y la prevención de las 
enfermedades que se vigilan 

100% 100% 

1 Vigilancia Epidemiológica 1.1.3 Proceso Numero de Jurisdicciones 
Programadas por cada Entidad para 
ser Supervisadas durante el año 

Numero de Jurisdicciones 
Programadas por cada Entidad para 
ser Supervisadas durante el año 

Verificar la aplicación de los 
procesos de vigilancia 
epidemiológica en todos los niveles 
técnico-administrativos del SINAVE 

100% 100% 

1 Vigilancia Epidemiológica 1.1.4 Proceso Número de funciones comprobadas 
que realiza la UIES estatal 

Número de funciones que debe 
realizar la UIES estatal según el 
lineamiento federal 

Constatar que las UIES operan de 
manera integral según el lineamiento 
federal 

100% 100% 

1 Vigilancia Epidemiológica 1.1.5 Proceso Número de funciones comprobadas 
que realizan los Servicios de 
Sanidad Internacional en la Entidad 

Número de funciones que deben 
realizar los Servicios de Sanidad 
Internacional en la entidad, según el 
lineamiento federal. 

Constatar que los Servicios de 
Sanidad Internacional operan de 
manera integral y coordinada según 
el lineamiento federal 

100% 100% 

Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

2 Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1.1.2 Proceso Índice de desempeño alcanzado por 
el LESP 

Índice de desempeño máximo 
esperado por el LESP 

Identificar áreas de oportunidad en la 
operación de los Laboratorios 
Estatales de Salud Pública para 
tomar acciones que conlleven, a la 
mejora a través de los indicadores de 
concordancia, cumplimiento, 
desempeño técnico y competencia 
técnica. El reto es mantener o 
incrementar el índice de desempeño 
nacional año con año. 

100% 100% 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS 

VIH y otras ITS 

1 VIH y otras ITS 1.2.1 Proceso Personas usuarias sin seguridad 
social que recibieron PrEP al menos 
una vez al año 

Personas usuarias sin seguridad 
social programadas para recibir PrEP 
al menos una vez al año 

Mide la proporción de personas 
usuarias sin seguridad social que 
recibieron PrEP, al menos una vez al 
año, respecto de las personas 
usuarias programadas, las cuales 
reciben paquetes integrales de 
prevención combinada, entre los que 
se encuentran condones y 
lubricantes 

100% 100% 

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Resultado Detecciones de sífilis en personas 
sin seguridad social en tratamiento 
antirretroviral, en el año. 

Personas sin seguridad social, de 15 a 
60 años que se encuentran en 
tratamiento antirretroviral, en el año. 

Mide el número de detecciones de 
sífilis realizadas por personas sin 
seguridad social en tratamiento 
antirretroviral, de 15 a 60 años en el 
año. 

0.9 0.9 

1 VIH y otras ITS 3.10.1 Resultado Personas viviendo con VIH sin 
seguridad social que se 
incorporan/reincorporan a la 
atención cuyo primer recuento de 
linfocitos CD4 es menor a 200 
células/µl. 

Personas viviendo con VIH sin 
seguridad social 
incorporadas/reincorporadas a la 
atención que tuvieron su primer 
recuento de linfocitos CD4 en el 
periodo. 

Es la proporción de personas 
viviendo con VIH sin seguridad social 
que se incorporan/reincorporan a la 
atención con un recuento de 
linfocitos CD4 menor a 200 
células/µl, con respecto al total de las 
personas viviendo con VIH sin 
seguridad social 
incorporadas/reincorporadas a la 
atención en el año. 

100% 100% 

1 VIH y otras ITS 3.8.1 Proceso Personal de salud contratado por 
Ramo 12 para apoyo del Programa 
de VIH e ITS, que aprobaron los 
cursos seleccionados. 

Personal de salud contratado por 
Ramo 12 para apoyo del Programa de 
VIH e ITS. 

Se refiere a la proporción de 
personal de salud contratados por 
Ramo 12 para apoyo del Programa 
de VIH e ITS, que aprobaron los 
cursos seleccionados*, con respecto 
al personal de salud contratados por 
Ramo 12, para apoyo del Programa 
de VIH e ITS. 

100% 100% 

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso Personas sin seguridad social que 
comenzaron a recibir tratamiento 
antirretroviral. 

Personas sin seguridad social que se 
vincularon a la atención de VIH. 

Se refiere a la proporción de 
personas sin seguridad social que 
comenzaron a recibir tratamiento 
antirretroviral, respecto de las 
personas sin seguridad social, que 
se vincularon a la atención del VIH 
en el año. 

95% 95% 
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Virus de hepatitis C 

2 Virus de hepatitis C 3.6.1 Proceso Personas sin seguridad social, 
diagnosticadas con VHC (con carga 
viral positiva) que estan en 
tratamiento antiviral. 

Número de personas sin seguridad 
social, con carga viral positiva a VHC 
en el periodo en cuestión 

Se refiere a la proporción de 
personas sin seguridad social, que 
reciben tratamiento antiviral, respecto 
de las personas sin seguridad social, 
que han sido diagnosticadas con 
VHC en el periodo. 

90% 90% 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

Salud Sexual y Reproductiva 

1.1 SSR para Adolescentes 1.1.1 Proceso Total de campañas y estrategias de 
IEC realizadas para la adecuada 
difusión de los derechos sexuales y 
reproductivos. 

N/A Se refiere a las campañas realizadas 
con el objetivo de difundir los 
derechos sexuales y reproductivos. 

64 2 

1.1 SSR para Adolescentes 1.2.1 Estructura Total de consultorios sexual-MENTE 
responsables operando en las 
entidades federativas 

N/A Número de consultorios sexual-
MENTE responsables operando en 
las entidades federativas 

67 2 

1.1 SSR para Adolescentes 1.2.1 Estructura Total de cursos de Capacitación en 
marco Normativo y alineación al 
SNSP para responsables distritales 

N/A Se refiere al número de 
capacitaciones realizadas en materia 
de menstruación digna y su 
importancia en el acceso al derecho 
a la salud 

160 7 

1.1 SSR para Adolescentes 1.2.1 Proceso Material impreso distribuido a los 
SESA 

Material impreso programado Material de información , educación y 
comunicación (IEC) para 
adolescentes 

222450 4000 

1.1 SSR para Adolescentes 1.2.1 Proceso Material impreso distribuido a los 
SESA 

Material impreso programado Material de información , educación y 
comunicación (IEC) para 
adolescentes 

500000 10000 

1.1 SSR para Adolescentes 1.2.1 Proceso Material impreso distribuido a los 
SESA 

Material impreso programado Material de información , educación y 
comunicación (IEC) para 
adolescentes 

88980 1600 

1.1 SSR para Adolescentes 1.2.1 Proceso Número de niñas inscritas en 4°, 5° 
y 6° de educación primaria, que han 
recibido un kit de gestión menstrual 

kit de gestión menstrual programado 
para entregar a niñas inscritas en 4°, 
5° y 6° de educación primaria 

Se refiere al número de niñas 
inscritas en 4°, 5° y 6° de educación 
primaria, que han recibido un kit de 
gestión menstrual 

981664 23382 

1.1 SSR para Adolescentes 1.2.1 Proceso Número de niñas inscritas en 4°, 5° 
y 6° de educación primaria, que han 
recibido un kit de gestión menstrual 

kit de gestión menstrual programado 
para entregar a niñas inscritas en 4°, 
5° y 6° de educación primaria 

Se refiere al número de niñas 
inscritas en 4°, 5° y 6° de educación 
primaria, que han recibido un kit de 
gestión menstrual 

981664 24750 

1.1 SSR para Adolescentes 1.2.1 Proceso Total de campañas en materia de 
Menstruación digna realizadas 

N/A Se refiere a las campañas realizadas 
con el objetivo de difundir la 
menstruación digna, métodos de 
gestión mesntrual y su importancia 
en el acceso al derecho a la salud 

64 2 



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
artes 1 de julio de 2025 

Coahuila de Zaragoza 

No. Componente Índice 
Tipo 

Indicador 
Numerador Denominador Indicador 

Meta 
Federal 

Meta 
Estatal 

1.1 SSR para Adolescentes 2.1.1 Proceso Total de supervisiones realizadas NA Se refiere a las visitas de supervisión 
realizadas durante el año 

177 6 

1.1 SSR para Adolescentes 2.2.1 Estructura Total de cursos de Capacitación en 
marco Normativo y alineación al 
SNSP para responsables distritales 

N/A Se refiere a las capacitaciones 
realizadas en materia de Marco 
Normativo de SSRA y alineación al 
SNSP para Jefes y resposables 
distritales. 

247 8 

1.1 SSR para Adolescentes 2.2.1 Resultado Mujeres adolescentes que aceptan 
un método anticonceptivo de larga 
duración, otorgado inmediato al 
evento obstétrico 

Mujeres adolescentes con evento 
obstétrico 

Porcentaje de mujeres adolescentes 
de 15 a 19 años que posterior a 
algún evento obstétrico, aceptan un 
método anticonceptivo de larga 
duración, excepto condón. 

80% 85.70% 

1.1 SSR para Adolescentes 2.5.3 Resultado Total de mujeres adolescentes 
menores de 20 años que son 
usuarias activas de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría de 
Salud 

NA Mujeres adolescentes con vida 
sexual activa, que son usuarias 
activas de métodos anticonceptivos, 
y pertenecen a la población 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

484036 11053 

1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Resultado Número de usuarias activas de 
anticonceptivos modernos aplicados 
o proporcionados en la Secretaría de 
Salud 

Total de usuarias activas 
programadas de métodos 
anticonceptivos modernos aplicados o 
proporcionados en la Secretaría de 
Salud 

Corresponde al número de usuarias 
activas de métodos anticonceptivos 
en la Secretaria de Salud, 
registradas en consulta externa 
durante el año (no incluye oclusiones 
tubarias bilaterales ni vasectomías) 

4551462 59107 

1.2 PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado Número de nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos en la 
institución (consultas de primera 
vez), incluye usuarias de condón 
masculino y femenino 

Total de nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos en la 
institución (consultas de primera vez), 
incluye usuarias de condón masculino 
y femenino 

Sistema de Información Básica en 
materia de salud (SINBA), , 

670651 15385 

1.2 PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado Número de usuarias activas de 
anticonceptivos modernos aplicados 
o proporcionados en la Secretaría de 
Salud 

Total de usuarias activas 
programadas de métodos 
anticonceptivos modernos aplicados o 
proporcionados en la Secretaría de 
Salud 

Corresponde al número de usuarias 
activas de métodos anticonceptivos 
en la Secretaria de Salud, 
registradas en consulta externa 
durante el año (no incluye oclusiones 
tubarias bilaterales ni vasectomías) 

4551462 59107 

1.2 PF y Anticoncepción 2.2.1 Resultado Número de usuarias activas de 
anticonceptivos modernos aplicados 
o proporcionados en la Secretaría de 
Salud 

Total de usuarias activas 
programadas de métodos 
anticonceptivos modernos aplicados o 
proporcionados en la Secretaría de 
Salud 

Corresponde al número de usuarias 
activas de métodos anticonceptivos 
en la Secretaria de Salud, 
registradas en consulta externa 
durante el año (no incluye oclusiones 
tubarias bilaterales ni vasectomías) 

4551462 59107 

1.2 PF y Anticoncepción 2.2.1 Resultado Vasectomías realizadas Total de vasectomías programadas Número de vasectomías realizadas a 
hombres con paridad satisfecha, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud, 

48896 560 



 
M

artes 1 de julio de 2025 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
 

Coahuila de Zaragoza 

No. Componente Índice 
Tipo 

Indicador 
Numerador Denominador Indicador 

Meta 
Federal 

Meta 
Estatal 

1.2 PF y Anticoncepción 2.2.2 Resultado Mujeres que adoptan un método 
anticonceptivo moderno antes de su 
egreso hospitalario o bien durante el 
puerperio (40 días posteriores a la 
atención de su evento obstétrico) en 
unidades médicas de la SS o de los 
Servicios de Salud IMSS Bienestar. 

Mujeres a las que se les atendió un 
evento obstétrico (parto, aborto o 
cesárea) en unidades médicas de la 
Secretaría de Salud o de los Servicios 
de Salud IMSS Bienestar. 

Mujeres a las que se les atendió un 
evento obstétrico (parto, aborto o 
cesárea) y adoptan un método 
anticonceptivo moderno antes de su 
egreso hospitalario o bien dentro de 
los 40 días posteriores a la atención 
de su evento obstétrico en unidades 
médicas de la Secretaría de Salud 
(SS) o de los Servicios de Salud 
IMSS-Bienestar. 

76.5 81 

1.2 PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso Número de visitas de supervisión 
realizadas a lasunidades médicas, 
almacenes y jurisdicciones sanitarias

Total de visitas de supervisón 
programadas 

Supervisiones realizadas a unidades 
médicas, almacenes estatales y 
jurisdiccionales para el seguimiento 
del componente de planificación 
familiar y anticoncepción 

1416 48 

1.2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas Total de vasectomías programadas Número de vasectomías realizadas a 
hombres con paridad satisfecha, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud, 

48896 560 

1.2 PF y Anticoncepción 3.5.5 Resultado Vasectomías realizadas Total de vasectomías programadas Número de vasectomías realizadas a 
hombres con paridad satisfecha, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud, 

48896 560 

1.3 Salud Materna 1.2.1 Proceso Capacitaciones realizadas en 
intervenciones comunitarias, redes 
de apoyo social y partería tradicional 

Capacitaciones programadas en 
intervenciones comunitarias, redes de 
apoyo social y partería tradicional 

Capacitaciones para Talleres de 
Redes Sociales para la gestión del 
trabajo intersectorial 

90% 90.00% 

1.3 Salud Materna 1.2.1 Proceso Capacitaciones/supervisiones 
realizadas en la implementación de 
las intervenciones comunitarias 

Capacitaciones/supervisiones 
programadas en intervenciones 
comunitarias 

Capacitación y supervisión al 
personal de salud en los distritos 
sanitarios de su entidad de los 
diferentes niveles en temas de 
intervenciones comunitarias. 

90% 90.00% 

1.3 Salud Materna 1.2.1 Proceso Número de salidas realizadas para 
realizar acciones de supervisión, 
capacitación y visitas a localidades 

Número de salidas programadas para 
realizar acciones de supervisión, 
capacitación y visitas a localidades 

Gastos de camino para la realización 
de actividades por el personal que 
realiza supervisión, capacitación y 
visitas a localidades 

85% 85.00% 

1.3 Salud Materna 1.3.1 Proceso Total de impresiones de Plan de 
Seguridad entregado a personas 
gestantes 

Total de impresiones de Plan de 
Seguridad 

Impresión para publicaciones 
oficiales, información en general y de 
difusión, material didáctico y de 
promoción para los componentes de 
Salud Materna (Plan de seguridad) 

24468 24468 
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1.3 Salud Materna 2.2.1 Proceso Número de materiales utilizados en 
la unidad médica y otorgados a la 
paciente embarazada (Tarjeta de 
embarazo, puerperio y lactancia -sis-
38P, hoja de valoracion de riesgo 
obstétrico, valoración de depresión 
en el embarazo y puerperio) 

Número de materiales ministrados por 
el CNEGSR de impresión para 
publicaciones oficiales, información en 
general y de difusión, material 
didáctico y de promoción para los 
componentes de Salud Materna 
(Tarjeta de embarazo, puerperio y 
lactancia -sis-38P, hoja de valoracion 
de riesgo obstétrico, valoración de 
depresión en el embarazo y puerperio)

Impresión para publicaciones 
oficiales, información en general y de 
difusión, material didáctico y de 
promoción para los componentes de 
Salud Materna (Tarjeta de embarazo, 
puerperio y lactancia -sis-38P, carnet 
de atención integral de embarazo, 
hoja de valoracion de riesgo 
obstétrico, valoración de depresión 
en el embarazo y puerperio) 

26919 26919 

1.3 Salud Materna 2.2.1 Proceso Total de pruebas rápidas de 
Hepatitis C en embarazadas de 
primera vez 

Total de embarazadas de primera vez Detección de Hepatitis C realizadas 
en las pacientes embarazadas 

100% 100.00% 

1.3 Salud Materna 2.2.1 Proceso Total de supervisiones integrales 
realizadas a unidades de salud y 
unidades hospitalarias por trimestre 

Total de supervisiones integrales 
programadas a unidades de salud y 
unidades hospitalarias por trimestre 

Pocentaje de supervisiones 
integrales a unidades de salud y 
unidades hospitalarias 

95% 95.00% 

1.3 Salud Materna 2.5.1 Proceso Capacitaciones realizadas en 
emergencias obstétricas 

Capacitaciones programadas en 
emergencias obstétricas *100 

Capacitación integral para la 
capacidad de respuesta para la 
Atención de Emergencias 
Obstétricas 

90% 90.00% 

1.3 Salud Materna 2.5.1 Proceso Total de pruebas rápidas de 
gonadotrofina realizadas en el 
primer trimestre de primera vez 

Total de mujeres en edad reproductiva 
que se les aplicó la prueba rápida GC 

Detección oportuna del embarazo en 
el primer trimestre 

60% 60.00% 

1.3 Salud Materna 2.5.1 Resultado Total de balones de bakri utilizados 
en hemorragia obstétrica 
(postparto/posaborto) 

Total de partos / abortos con 
hemorragia obstétrica 

Contención de la hemorragia 
posparto y postaborto 

10% 10.00% 

1.3 Salud Materna 3.1.1 Proceso Capacitaciones realizadas en 
impulsar la mejora continua de la 
atención integral de la persona 
gestante, trabajo de parto y 
puerperio desde un enfoque 
centrado en la usuaria (Salas LPR) 
mediante el cumplimiento de la 
normatividad 

Capacitaciones programadas en 
impulsar la mejora continua de la 
atención integral de la persona 
gestante, trabajo de parto y puerperio 
desde un enfoque centrado en la 
usuaria (Salas LPR) mediante el 
cumplimiento de la normatividad 

Capacitación en impulsar la mejora 
continua de la atención integral de la 
persona gestante, trabajo de parto y 
puerperio desde un enfoque 
centrado en la usuaria (Salas LPR) 
mediante el cumplimiento de la 
normatividad 

90% 90.00% 

1.4 Salud Perinatal 1.1.1 Proceso Actividades de atención al recién 
nacido que requieran traslado 
realizadas 

Actividades de atención al recién 
nacido que requieran traslado 
programadas 

actividades realizadas en relación a 
las programadas que requieran 
traslado por parte del personal del 
estado adscrito al área de salud 
perinatal 

100.00% 100.00% 

1.4 Salud Perinatal 1.1.1 Proceso Número de supervisiones, 
capacitaciones y/o asesorías 
realizadas del componente de salud 
perinatal 

Número de supervisiones, 
capacitaciones y/o asesorías 
programadas del componente de 
salud perinatal 

Realizar supervisiones, 
capacitaciones y/o asesorías para 
cubrir actividades del componente de 
salud perinatal 

100.00% 100.00% 
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1.4 Salud Perinatal 1.1.1 Resultado Capacitaciónes para fortalecer la 
estrategia de los 1000 dias con 
enfoque en salud perinatal 
realizadas 

Capacitaciónes para fortalecer la 
estrategia de los 1000 dias con 
enfoque en salud perinatal 
programadas 

Cursos realizados con enfoque en la 
estrategia de los 1000 días en 
capacitación de acciones de salud 
perinatal y atención al recién nacido 

100.00% 100.00% 

1.4 Salud Perinatal 1.1.1 Resultado Capacitaciónes para la disminución 
de la tasa de muerte neonatal 
realizadas 

Capacitaciónes para la disminución de 
la tasa de muerte neonatal 
programadas 

Cursos realizados en capacitación de 
acciones de salud perinatal y 
atención al recién nacido 

100.00% 100.00% 

1.4 Salud Perinatal 1.2.1 Proceso mililitros de leche administrada en 
neonatos y lactantes recolectada en 
el Banco de Leche Humana 

mililitros totales recolectados en el 
Banco de Leche Humana 

Niños y niñas beneficados de la 
leche humana recolectada en los 
BLH 

60.00% 60.00% 

1.4 Salud Perinatal 1.3.1 Resultado Cursos de lactancia materna 
realizados con fase practica 

Cursos de lactancia materna 
programados 

Cursos realizados con enfoque en la 
lactancia materna 

100.00% 100.00% 

1.4 Salud Perinatal 2.3.1 Proceso Personas recién nacidas vivas sin 
derechohabiencia que se les realiza 
el tamiz auditivo neonatal 

Total de recién nacidos vivos sin 
derechohabiencia (Ninguna, Seguro 
Popular/INSABI, IMSS Bienestar 
OPD) 

Personas recien nacidas con prueba 
de tamiz auditivo neonatal 

90.00% 90.00% 

1.4 Salud Perinatal 3.2.1 Proceso Total de personas recién nacidas 
con seguimiento de resultado 
sospechoso 

Total de personas recién nacidas con 
resultado sospechoso x 100 

Personal para seguimiento de los 
casos sopechosos de tamiz 
metabólico neonatal 

90.00% 90.00% 

1.5 Aborto Seguro 1.1.1 Proceso Número de estrategias de 
comunicación dirigidas al sector para 
la difusión de la atención al aborto 
seguro 

Número de estrategias de 
comunicación dirigidas al sector para 
la difusión de la atención al aborto 
seguro que han sido programadas por 
el CNEGSR 

Número de estrategias de 
comunicación dirigidas al sector para 
la difusión de la atención al aborto 
seguro programadas por el CNEGSR 

32 1 

1.5 Aborto Seguro 2.2.1 Proceso Número de modelos pélvicos 
didácticos para la simulación y 
entrenamiento en la técnica de 
Aspiración Manual Endouterina 

Número de modelos pélvicos 
didácticos para la simulación y 
entrenamiento en la técnica de 
Aspiración Manual Endouterina 
programados por el CNEGSR. 

Número de modelos pélvicos 
didácticos para la simulación y 
entrenamiento en la técnica de 
Aspiración Manual Endouterina 
programados por el CNEGSR 

128 4 

1.5 Aborto Seguro 2.3.1 Proceso Número de piezas de Mifepristona 
distribuidas a las unidades de salud 
para la atención del aborto seguro 
en el primer trimestre de gestación 

Número de piezas de Mifepristona 
ministradas por el CNEGSR a las 
entidades federativas para la atención 
del aborto seguro en el primer 
trimestre de gestación 

Número de piezas de Mifepristona 
ministradas por el CNEGSR a las 
entidades federativas para su 
distribución en unidades de salud 
que atienden abortos en primer 
trimestre de gestación 

3499 74 

1.5 Aborto Seguro 2.3.2 Proceso Número de piezas de Misoprostol 
distribuidas a las unidades de salud 
para la atención del aborto seguro 
en el primer trimestre de gestación 

Número de piezas de Misoprostol 
ministradas por el CNEGSR a las 
entidades federativas para la atención 
del aborto seguro en el primer 
trimestre de gestación 

Número de piezas de Misoprostol 
ministradas por el CNEGSR a las 
entidades federativas para su 
distribución en unidades de salud 
que atienden abortos en primer 
trimestre de gestación 

4629 97 
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1.5 Aborto Seguro 2.3.3 Proceso Número de piezas de Jeringas de 
AMEU distribuidas a las unidades de 
salud para la atención del aborto 
seguro en el primer trimestre de 
gestación 

Número de piezas de Jeringas de 
AMEU ministradas por el CNEGSR a 
las entidades federativas para la 
atención del aborto seguro en el 
primer trimestre de gestación 

Número de piezas de Jeringas de 
AMEU ministradas por el CNEGSR a 
las entidades federativas para su 
distribución en unidades de salud 
que atienden abortos en primer 
trimestre de gestación 

5657 119 

1.5 Aborto Seguro 2.5.1 Proceso Número de Curso/Taller Básico de 
Atención Integral al Aborto Seguro 
otrogados al personal de salud 

Número de Curso/Taller Básico de 
Atención Integral al Aborto Seguro 
programados por el CNEGSR 

Número de Curso/Taller Básico de 
Atención Integral al Aborto Seguro 
otrogados al personal de salud, 
respecto del número de curso/taller 
programadas por el CNEGSR. 

32 1 

1.5 Aborto Seguro 2.5.2 Proceso Número de Curso/Taller Intermedio 
de Atención Integral al Aborto 
Seguro otrogados al personal de 
salud 

Número de Curso/Taller Intermedio de 
Atención Integral al Aborto Seguro 
programados por el CNEGSR 

Número de Curso/Taller Intermedio 
de Atención Integral al Aborto Seguro 
otrogados al personal de salud, 
respecto del número de 
curso/tallerprogramadas por el 
CNEGSR. 

32 1 

1.5 Aborto Seguro 2.5.3 Proceso Número de Curso/Taller Avanzado 
Especializado de Atención Integral al 
Aborto Seguro otrogados al personal 
de salud 

Número de Curso/Taller Especializado 
de Atención Integral al Aborto Seguro 
programados por el CNEGSR 

Número de Curso/Taller Avanzado 
Especializado de Atención Integral al 
Aborto Seguro otrogado al personal 
de salud, respecto del número de 
curso/tallerprogramadas por el 
CNEGSR. 

32 1 

1.5 Aborto Seguro 2.5.4 Proceso Número de personal de salud 
trasladado a la capacitación 
centralizada de aborto seguro 

Número de personal de salud 
programado para trasladarse a la 
capacitación centralizada de aborto 
seguro programada por el CNEGSR 

Número de personal de salud que se 
trasladará a la capacitación 
centralizada de aborto seguro 
programada por el CNEGSR 

64 2 

1.5 Aborto Seguro 2.5.5 Proceso Número de personal de salud 
trasladado a la Reunión Nacional 

Número de personal de salud 
programado para trasladarse a la a la 
Reunión Nacional programada por el 
CNEGSR 

Número de personal de salud que se 
trasladará para asistir a la Reunión 
Nacional programada por el 
CNEGSR 

32 1 

1.5 Aborto Seguro 3.4.1 Proceso Número de acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, y 
capacitación) del componente de 
aborto seguro de manera intra e 
intersectorial. 

Número de acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, y 
capacitación) del componente de 
aborto seguro de manera intra e 
intersectorial programas por el 
CNEGSR. 

Número de acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, y 
capacitación) del componente de 
aborto seguro de manera intra e 
intersectorial programas por el 
CNEGSR. 

160 5 

1.5 Aborto Seguro 3.4.1 Proceso Número de personal de medicina 
contratado para capacitar y 
supervisar en las instituciones del 
sector la aplicación del Lineamiento 
Técnico 

Número de personal de medicina 
programado por e CNEGSR para 
capacitar y supervisar en las 
instituciones del sector la aplicación 
del Lineamiento Técnico. 

Número de personal de medicina 
contratado para capacitar y 
supervisar en las instituciones del 
sector la aplicación del Lineamiento 
Técnico, respecto de lo programado 
por el CNEGSR 

32 1 
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1.5 Aborto Seguro 3.4.1 Proceso Número de supervisiones realizadas 
en las unidades de salud del sector 
para verificar la aplicación del 
Lineamiento Técnico para la 
atención del aborto seguro en 
México 

Número de supervisiones en las 
unidades de salud del sector 
programadas por el CNEGSR para 
verificar la aplicación del Lineamiento 
Técnico para la atención del aborto 
seguro en México 

Número de supervisiones realizadas 
en las unidades de salud sector para 
verificar la aplicación del Lineamiento 
Técnico para la atención del aborto 
seguro en Mexico, respecto al 
número de supervisiones 
programadas por el CNEGSR. 

192 6 

1.5 Aborto Seguro 3.4.1 Proceso Número de tables adquiridas para el 
desarrollo de acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, y 
capacitación) del componente de 
aborto seguro de manera intra e 
intersectorial. 

Número de tables adquiridas respecto 
de lo programado por el CNEGSR 
para el desarrollo de acciones de 
gestión (coordinación, monitoreo, y 
capacitación) del componente de 
aborto seguro de manera intra e 
intersectorial. 

Número de tables adquiridas 
respecto de lo programado por el 
CNEGSR para el desarrollo de 
acciones de gestión (coordinación, 
monitoreo, y capacitación) del 
componente de aborto seguro de 
manera intra e intersectorial. 

64 2 

1.6 Violencia de Género 1.1.1 Proceso Número de estrategias de 
comunicación para la prevención y 
atención a la violencia sexual y 
contra las mujeres implementadas 
por las entidades federativas 

Número de estrategias de 
comunicación para la prevención y 
atención a la violencia sexual y contra 
las mujeres programadas para cada 
estado por el CNEGSR. 

Mide el número de estrategias de 
comunicación para la prevención y 
atención a la violencia sexual y 
contra las mujeres implementadas 
por las entidades federativas, 
respecto al número de estrategias de 
comunicación para la prevención y 
atención a la violencia sexual y 
contra las mujeres programadas para 
cada estado por el CNEGSR. 

32 1 

1.6 Violencia de Género 2.1.1 Proceso Número de botiquines distribuidos 
en las unidades de salud que 
atienden casos de violación sexual 

Número de botiquines programados 
por el CNEGSR 

Se refiere al número de unidades de 
salud que cuentan con un botiquín 
para la atención integral a la 
violación sexual 

616 12 

1.6 Violencia de Género 2.1.1 Resultado Número de personas que acuden a 
las unidades de salud por motivo de 
violación sexual, que son atendidas 
durante las primeras 72 hrs desde 
ocurrido el evento y a las que se les 
otorgaron medicamentos 
antirretrovirales para disminuir el 
riesgo de transmisión de VIH. 

Número de personas atendidas por 
motivo de violación sexual en los 
servicios de salud. 

Mide el porcentaje de personas 
atendidas por violación sexual en los 
servicios de salud, a las que se les 
otorgaron medicamentos 
antirretrovirales, antes de las 72 hrs 
posteriores al evento, para disminuir 
el riesgo de infección por VIH, 
respecto del total de personas 
atendidas por violación sexual. 

50 33 

1.6 Violencia de Género 2.2.1 Proceso Taller de formación sobre Atención 
Psicológica Especializada a víctimas 
de violencia de pareja, familiar y/o 
sexual. Modalidad presencial, 20 
horas, a personal de psicología. 

Taller de formación programado sobre 
Atención Psicológica Especializada a 
víctimas de violencia de pareja, 
familiar y/o sexual. Modalidad 
presencial, 20 horas, a personal de 
psicología. 

Realización del taller de formación 
sobre Atención Psicológica 
Especializada a víctimas de violencia 
de pareja, familiar y/o sexual. 
Modalidad presencial, 20 horas, a 
personal de psicología. 

32 1 
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1.6 Violencia de Género 2.2.2 Proceso Curso realizados sobre Atención 
Inmediata a Víctimas de Violación 
Sexual dirigido al personal de 
enfermería, duración 20 hrs., 
Modalidad presencial., 20 personal 
de enfermería. 

Curso programados sobre Atención 
Inmediata a Víctimas de Violación 
Sexual dirigido al personal de 
enfermería, duración 20 hrs., 
Modalidad presencial., 20 personal de 
enfermería. 

Realización del Curso sobre Atención 
Inmediata a Víctimas de Violación 
Sexual dirigido al personal de 
enfermería, duración 20 hrs., 
Modalidad presencial., 20 personal 
de enfermería. 

32 1 

1.6 Violencia de Género 2.2.3 Proceso Curso realizados sobre Atención 
Médica a Víctimas/Sobrevivientes de 
Violación Sexual dirigido a personal 
de medicina, duración 16 hrs. 
Modalidad presencial. 25 personal 
de médicina. 

Curso programados sobre Atención 
Médica a Víctimas/Sobrevivientes de 
Violación Sexual dirigido a personal 
de medicina, duración 16 hrs. 
Modalidad presencial. 25 personal de 
médicina. 

Realización del Curso sobre Atención 
Médica a Víctimas/Sobrevivientes de 
Violación Sexual dirigido a personal 
de medicina, duración 16 hrs. 
Modalidad presencial. 25 personal de 
médicina. 

32 1 

1.6 Violencia de Género 2.3.1 Resultado Número de niñas, niños y 
adolescentes atendidas en la 
consulta psicológica especializada 
por motivo de violación sexual en los 
servicios de salud 

Número de niñas, niños y 
adolescentes identificados como 
posibles casos de violación sexual en 
los servicios de salud de priemer 
contacto. 

Mide el porcentaje de niñas, niños y 
adolescentes atendidas en la 
consulta psicológica especializada 
por motivo de violación sexual en los 
servicios de salud, respecto de 
aquellas niñas, niños y adolescentes 
identificados como posibles casos de 
violación sexual en los servicios de 
salud de priemer contacto. 

44 36 

1.6 Violencia de Género 2.3.2 Proceso Número de responsables estatales 
de violencia de género y sexual que 
cursaron y aprobaron el “Curso de 
Inteligencia Artificial para su 
aplicación en la Salud Publica” 

Número de responsables estatales de 
violencia de género y sexual que se 
inscribieron al “Curso de Inteligencia 
Artificial para su aplicación en la Salud 
Publica” 

Se refiere al número de responsables 
estatales de violencia de género y 
sexual que cursaron y aprobaron el 
“Curso de Inteligencia Artificial para 
su aplicación en la Salud Publica” 

32 1 

1.6 Violencia de Género 2.4.1 Proceso Número personal de medicina 
contratado para capacitar y 
supervisar en las instituciones del 
sector la aplicación de los criterios 
de la NOM-046-SSA2-2005 y demás 
documentos normativos y técnicos 
sobre prevención y atención a la 
violencia sexual y contra las 
mujeres. 

Número personal de medicina 
programado por el CNEGSR para 
capacitar y supervisar en las 
instituciones del sector la aplicación 
de los criterios de la NOM-046-SSA2-
2005 y demás documentos normativos 
y técnicos sobre prevención y 
atención a la violencia sexual y contra 
las mujeres. 

Número de personal de medicina 
contratado para capacitar y 
supervisar en las instituciones del 
sector la aplicación de los criterios de 
la NOM-046-SSA2-2005 y demás 
documentos normativos y técnicos 
sobre prevención y atención a la 
violencia sexual y contra las mujeres. 

32 1 

1.6 Violencia de Género 2.4.2 Proceso Número personal de psicología 
contratado para capacitar y 
supervisar en las instituciones del 
sector la aplicación de los criterios 
de la NOM-046-SSA2-2005 y demás 
documentos normativos y técnicos 
sobre prevención y atención a la 
violencia sexual y contra las 
mujeres. 

Número personal de psicología 
programado por el CNEGSR para 
capacitar y supervisar en las 
instituciones del sector la aplicación 
de los criterios de la NOM-046-SSA2-
2005 y demás documentos normativos 
y técnicos sobre prevención y 
atención a la violencia sexual y contra 
las mujeres. 

Número de personal de psicología 
contratado para capacitar y 
supervisar en las instituciones del 
sector la aplicación de los criterios de 
la NOM-046-SSA2-2005 y demás 
documentos normativos y técnicos 
sobre prevención y atención a la 
violencia sexual y contra las mujeres. 

32 1 
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1.6 Violencia de Género 2.5.3 Proceso Número de acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, 
supervisión, acompañamiento y 
capacitación) del componente de 
violencia de género y sexualde 
manera intra e intersectorial. 

Número de acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, supervisión, 
acompañamiento y capacitación) del 
componente de violencia de género y 
sexualde manera intra e intersectorial 
programadas por el CNEGSR 

Número de acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, 
supervisión, acompañamiento y 
capacitación) del componente de 
violencia de género y sexual de 
manera intra e intersectorial 
programas por el CNEGSR. 

160 5 

1.6 Violencia de Género 2.5.3 Proceso Número de acompañamientos 
técnicos y seguimientos realizados a 
las acciones de prevención de la 
violencia familiar, sexual y contra las 
mujeres 

Número de acompañamientos 
técnicos y seguimiento y 
programados, así como programación 
del informe de resultados final, de las 
acciones de prevención de la violencia 
familiar, sexual y contra las mujeres 

Cumplimiento en el acompañamiento 
técnico y seguimiento a las 
actividades de prevención de la 
violencia familiar, sexual y contra las 
mujeres 

64 2 

1.6 Violencia de Género 2.5.3 Proceso Número de supervisiones realizadas 
para verificar la aplicación de la 
NOM-046-SSA2-2005 en los 
servicios de salud que dan atención 
a población sin seguridad social. 

Número de supervisiones 
programadas para verificar la 
aplicación de la NOM-046-SSA2-2005 
en los servicios de salud. 

Número de supervisiones realizadas 
en los servicios de salud, para 
verificar la aplicación de la NOM-046-
SSA2-2005, respecto al número de 
supervisiones programadas durante 
el año. 

192 6 

1.6 Violencia de Género 2.5.4 Proceso Número de acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, 
supervisión, acompañamiento y 
capacitación) del componente de 
violencia de género y sexualde 
manera intra e intersectorial. 

Número de acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, supervisión, 
acompañamiento y capacitación) del 
componente de violencia de género y 
sexualde manera intra e intersectorial 
programadas por el CNEGSR 

Número de acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, 
supervisión, acompañamiento y 
capacitación) del componente de 
violencia de género y sexual de 
manera intra e intersectorial 
programas por el CNEGSR. 

160 5 

1.6 Violencia de Género 2.5.4 Proceso Número de personal de trabajo 
social contratado para implementar 
programa de coordinación 
interinstitucional e intersectorial para 
la integración de redes integrales de 
servicios de prevención y atención a 
la violencia 

Número de personal de trabajo social 
programado para implementar 
programa de coordinación 
interinstitucional e intersectorial para 
la integración de redes integrales de 
servicios de prevención y atención a la 
violencia 

Número de personal de trabajo social 
contratado para implementar 
programa de coordinación 
interinstitucional e intersectorial para 
la integración de redes integrales de 
servicios de prevención y atención a 
la violencia 

32 1 

1.6 Violencia de Género 2.5.4 Proceso Número de tables adquiridas para el 
desarrollo de acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, 
supervisión, acompañamiento y 
capacitación) del componente de 
violencia de género y sexual de 
manera intra e intersectorial. 

Número de tables adquiridas respecto 
de lo programado por el CNEGSR 
para el desarrollo de acciones de 
gestión (coordinación, monitoreo, 
supervisión, acompañamiento y 
capacitación) del componente de 
violencia de género y sexual de 
manera intra e intersectorial. 

Número de tables adquiridas 
respecto de lo programado por el 
CNEGSR para el desarrollo de 
acciones de gestión (coordinación, 
monitoreo, supervisión, 
acompañamiento y capacitación) del 
componente de violencia de género y 
sexual de manera intra e 
intersectorial. 

128 4 
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1.6 Violencia de Género 3.2.1 Resultado Realización de la capacitación de 
formación de facilitadoras/es de 
Reeducación para Víctimas y 
Agresores de Violencia de Pareja 

Programación de la capacitación de 
formación de facilitadoras/es de 
Reeducación para Víctimas y 
Agresores de Violencia de Pareja 

Realización del Curso de 
capacitación de formación de 
facilitadoras/es de Reeducación de 
Víctimas y Agresores de Violencia de 
Pareja 

32 1 

1.6 Violencia de Género 3.6.1 Proceso Número de talleres PRESENCIALES 
realizados de Promoción del Buen 
Trato 

Número de talleres PRESENCIALES 
programados de Promoción del Buen 
Trato 

Porcentaje de talleres realizados de 
Promoción del Buen Trato con 
respecto de la meta 

278 8 

1.6 Violencia de Género 4.1.3 Proceso Número de personal de salud 
trasladado a la Reunión Nacional 
programada por el CNEGSR 

Número de personal de salud 
programado para trasladarse a la a la 
Reunión Nacional programada por el 
CNEGSR 

Número de personal de salud que se 
trasladará para asistir a la Reunión 
Nacional programada por el 
CNEGSR 

32 1 

O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

1 Prevención y Control de 
Enfermedades 
Zoonóticas y Emergentes 

4.2.1 Proceso Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente 

Meta anual de perros y gatos a 
vacunar contra la rabia x 100 

Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente en relación al 
universo anual de anumales a 
vacunarse contra la rabia 

4% 4% 

1 Prevención y Control de 
Enfermedades 
Zoonóticas y Emergentes 

8.1.1 Proceso Perros ectodesparasitados Perros censados Medir el número de perros 
ectodesparaditados en los operativos 
de control de las rickettsiosis 

95% 95% 

Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

2.1 Paludismo 1.1.1 Proceso Número de personal de salud 
capacitado en paludismo sin 
exclusión de género 

Total de personal de salud en el 
estado que realiza actividades de 
prevención y control de paludismo 

Cuantifica el porcentaje del personal 
de salud capacitado en paludismo sin 
exclusión de género. 

100 100 

2.2 Enfermedad de Chagas 2.4.1 Proceso Número de casos con tratamiento 
etiológico y seguimiento terapéutico 

Número de casos confirmados que 
sean candidatos a tratamiento 
etiológico 

Verifica la atención integral de los 
casos de Enfermedad de Chagas 

100 100 

2.5 Dengue 3.1.1 Proceso Localidades Prioritarias con 
Ovitrampas 

Número de Localidades Prioritarias Mide semanalmente la variación de 
los principales indicadores de 
ovitrampas en las Localidades 
Prioritarias 

100 100 

2.5 Dengue 3.3.1 Proceso Localidades Prioritarias con 
Vigilancia Entomovirológica 

Número de localidades prioritariarias 
con registro de captura de adultos 
(137) 

Mide trimestralmente la vigilancia 
entomovirológica implementada en 
las Localidades Prioritarias 

137 8 

2.5 Dengue 6.3.1 Proceso Unidades Entomológicas y de 
Bioensayo que realizan los Estudios 
de Eficacia Biológica y 
Susceptibilidad de los Insecticidas 

Número de UB certificadas Mide el cumplimiento de las 
Unidades Entomológicas y de 
Bioensayo que realizan los Estudios 
de Eficacia Biológica y 
Susceptibilidad de los Insecticidas 

30 1 
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Coahuila de Zaragoza 

No. Componente Índice 
Tipo 

Indicador 
Numerador Denominador Indicador 

Meta 
Federal 

Meta 
Estatal 

2.5 Dengue 7.3.1 Proceso Numero de Localidades prioritarias 
con Acciones de Control Larvario 

Numero de Localidades prioritarias Mide trimestralmente el cumplimiento 
en las acciones de control larvario en 
las localidades prioritarias 

100 100 

2.5 Dengue 7.3.2 Proceso Numero de Localidades prioritarias 
con Acciones de Nebulizacion 
Espacial en UBV 

Numero de Localidades prioritarias Mide Trimestralmente el 
cumplimiento de nebulizacion 
espacial en localidades prioritarias 

100 100 

2.5 Dengue 7.3.3 Proceso Número de Localidades Prioritarias 
con acciones de Rociado 
Intradomiciliar 

Numero de Localidades prioritarias Mide trimestral el porcentaje de 
localidades con acciones de rociado 
residual intradomiciliar 

100 100 

2.5 Dengue 8.1.1 Proceso Número de Semanas con Captura 
de Información en Plataforma 

Número de Semanas 48 con Captura 
de Información en Plataforma 

Mide la regularidad en el reporte 
semanal de actividades mediante el 
porcentaje de registro en Plataforma 
de manera trimestral 

48 48 

Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

3 Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1 Proceso Total de casos nuevos de TB P 
diagnosticados con Bk+ que 
ingresan a tratamiento, lo terminan y 
curan. 

Total de casos nuevos Número de 
personas con TBP Bk+ que ingresan a 
tratamiento 

Porcentaje de casos nuevos de TBP 
confirmada bacteriológicamente que 
ingresa a tratamiento primario 
acortado los que terminan y los que 
curan (Éxito de tratamiento). 

86.00% 86.00% 

3 Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.1.1 Proceso Número de casos TB TF nuevos y 
previamente tratados que se les 
realizo una prueba de sensibilidad al 
diagnóstico, incluye resultados de 
pruebas moleculares (Xpert 
MTB/RIF) así como de pruebas 
fenotípicas convencionales 

Número de casos nuevos y 
previamente tratados notificados X 
105 

Este indicador valorará la cobertura 
de pruebas a sensibilidad a fármacos 
al momento del diagnóstico, 
realizadas por métodos moleculares 
o convencionales en casos nuevos o 
previamente tratados (Reingresos y 
recaídas) a todos los probables de 
TB TF. 

40.00% 40.00% 

3 Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1 Proceso Número de casos que reciben 
esquema de tratamiento con 
fármacos antituberculosis de 2da 
línea en el año 

Número de casos programados con 
diagnóstico de resistencia a fármacos 
en el año 

El indicador evalúa el porcentaje de 
casos de TB con resistencia a 
fármacos que reciben esquema de 
tratamiento con fármacos 
antituberculosis de 2da línea. 

90.00% 90.00% 

Emergencias en Salud 

4 Emergencias en Salud 1.1.1 Proceso Capacitaciones realizadas Capacitaciones programadas Mide el porcentaje de supervisiones 
realizadas a jurisdicciones sanitarias 

96 3 

4 Emergencias en Salud 1.1.1 Proceso Kits de reservas estratégicas 
integrados. 

Kits de reservas estratégicas 
programados 

Integración de Kits de reservas 
estratégicas para desastres. 

115 5 

4 Emergencias en Salud 1.1.1 Proceso Número de emergencias en salud 
registradas y atendidas con 
oportunidad en el año 

Número de emergencias en salud 
registradas y atendidas con 
oportunidad en el año 

Emergencias en salud suscitadas en 
cualquier parte de la República 
Mexicana que afectan a la salud 
colectiva 

>-95% >-95% 



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
artes 1 de julio de 2025 

Coahuila de Zaragoza 

No. Componente Índice 
Tipo 

Indicador 
Numerador Denominador Indicador 

Meta 
Federal 

Meta 
Estatal 

4 Emergencias en Salud 1.1.1 Proceso Número de emergencias en salud 
registradas y atendidas con 
oportunidad en el año 

Número de emergencias en salud 
registradas y atendidas con 
oportunidad en el año 

Mide el porcentaje de capacitaciones 
realizadas a nivel estatal y en 
jurisdicciones sanitarias 

>-95% >-95% 

4 Emergencias en Salud 1.1.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones programadas Mide el porcentaje de supervisiones 
realizadas a jurisdicciones sanitarias 

96 3 

Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

6 Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

3.1.1 Resultado Número de pacientes con 
diagnóstico de EPOC y que 
ingresaron a tratamiento 

Total de pacientes con diagnóstico de 
EPOC programados. 

Porcentaje de pacientes con EPOC 
que cuentan con prueba de 
espirometría y evaluación clínica 
para establecer su diagnóstico con 
ingreso a tratamiento 

60% 60% 

6 Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

3.3.1 Resultado Número de pacientes con 
diagnóstico de asma y que 
ingresaron a tratamiento 

Total de pacientes con diagnóstico de 
asma programados. 

Porcentaje de pacientes con asma 
que cuentan con prueba de 
espirometría y evaluación clínica 
para establecer su diagnóstico con 
ingreso a tratamiento 

50% 50% 

Enfermedades Cardiometabólicas 

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2 Proceso Número de pacientes con HTA en el 
primer nivel de atención que 
alcanzan el control con T/A 
<140/90mmHg en población de 20 
años y más en la Secretaría de 
Salud 

Número de pacientes con HTA en 
tratamiento en población de 20 años y 
más en la Secretaría de Salud 

Se refiere al porcentaje de pacientes 
con HTA en tratamiento en el primer 
nivel de atención que alcanzan el 
control con T/A <140/90mmHg en 
población de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

13087 13087 

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.3.1 Proceso Número de personal contratado total de personal programado para 
contratación 

Número de profesionales de la salud 
contratados para el programa de 
Cardiometabólicas 

1 1 

Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

8 Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

3.3.1 Resultado Total de personas mayores con 
tamizajes realizados de alteraciones 
de memoria 

Población de 60 y más años sin 
derechohabiencia 

Medir el porcentaje de mujeres y 
hombres de 60 años y más, a 
quienes se les realiza el tamizaje de 
alteraciones de memoria 

40% 40% 

8 Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

3.3.1 Resultado Total de personas mayores con 
tamizajes realizados de depresión 

Población de 60 y más años sin 
derechohabiencia 

Medir el porcentaje de mujeres y 
hombres de 60 años y más, a 
quienes se les realiza el tamizaje de 
alteraciones de memoria 

40% 40% 

8 Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

3.3.1 Resultado Total de personas mayores con 
tamizajes realizados de depresión 

Población de 60 y más años sin 
derechohabiencia 

Medir el porcentaje de mujeres y 
hombres de 60 años y más, a 
quienes se les realiza el tamizaje de 
depresión 

40% 40% 
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Coahuila de Zaragoza 

No. Componente Índice 
Tipo 

Indicador 
Numerador Denominador Indicador 

Meta 
Federal 

Meta 
Estatal 

Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

9 Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

11.1.2 Resultado Informe de evaluación y 
seguimiento. 

N/A Apoyo al Responsable Estatal en 
supervisión y evaluación del 
componente Salud Bucal del 
Preescolar y Escolar. 

124 4 

9 Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

11.1.3 Resultado Equipo de cómputo recibido N/A Contar con un equipo de cómputo de 
escritorio o portátil para el desarrollo 
de las actividades administrativas del 
Programa de Salud Bucal. 

31 1 

9 Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

5.2.2 Resultado Total de Instrucciones de la Técnica 
de Cepillado Dental 

N/A Instrucción de Técnica de Cepillado 
Dental 

8291519 4 

Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

10 Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.1 Proceso Campañas de prevención realizadas Campañas programadas Realización de campañas estatales 
de prevención de diarreas para 
población general. 

64 2 

10 Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.1 Proceso Capacitaciones realizadas Capacitaciones programadas Mide el porcentaje de capacitaciones 
realizadas a nivel estatal y en 
jurisdicciones sanitarias 

96 2 

10 Prevención y Control de 

Enfermedades Diarréicas 

Agudas 

2.1.1 Proceso Operativos preventivos realizados Operativos preventivos programados Realizar acciones específicas para la 

prevención de la EDA, a través de 

operativos preventivos con énfasis 

en áreas de riesgo identificadas. 

64 2 

10 Prevención y Control de 

Enfermedades Diarréicas 

Agudas 

2.1.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones programadas Mide el porcentaje de supervisiones 

realizadas a jurisdicciones sanitarias 

96 1 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

Vacunación Universal 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado Niñas y niños menores de 1 año de 

edad sin derechohabiencia que 

recibieron la 3er dosis de la vacuna 

hexavalente acelular. 

Total de niñas y niños menores de 1 

año de edad sin derechohabiencia 

(SSA) 

Cobertura de vacunación al 95% con 

3ra dosis de la vacuna hexavalente 

en niñas y niños menores de 1 año 

de edad para la Secretaría de Salud 

95 95 

1 Vacunación Universal 2.1.1 Resultado Población sin derechohabiencia que 
recibe la vacuna contra influenza 
estacional en la temporada invernal 
2025-2026 

Total de población meta sin 
derechohabiencia a vacunar contra la 
influenza estacional. 

Logro de aplicación de la Vacuna 
contra la Influenza Estacional al 75% 
de la meta en el último trimestre de 
2025 

75 75 
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ANEXO 8 

Formato de Medición, Evaluación y Rendición de Cuentas, Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA 

1. Políticas de Salud Pública 

 1. Comunidades y municipios 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

1. Políticas de Salud Pública 

 2. Estilos de vida saludables 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

1. Políticas de Salud Pública 

 3. Indigenas 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99
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índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

1. Políticas de Salud Pública 

 4. Mercadotecnia Social en Salud - Laboratorios de Comunicación de Riesgos 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

1. Políticas de Salud Pública 

 5. Personas en Movilidad 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 
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1. Políticas de Salud Pública 

 6. SNSP  

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1. Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

 1. Seguridad Vial 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

1. Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

 2. PA en Grupos Vulnerables 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99
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índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

1. Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

 3. Modelo de Atención Médica Prehospitalaria 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

1. Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

 4. Movilidad activa 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA  

1. Vigilancia Epidemiológica 

 1. Vigilancia Epidemiológica 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

2. Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

 1. Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS 

1. VIH y otras ITS 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99
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índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

2. Virus de Hepatitis C 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

1. Salud Sexual y Reproductiva 

 1. SSR para Adolescentes 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

1. Salud Sexual y Reproductiva 

 2. PF y Anticoncepción 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99
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índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

1. Salud Sexual y Reproductiva 

 3. Salud Materna 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

1. Salud Sexual y Reproductiva 

 4. Salud Perinatal 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 
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1. Salud Sexual y Reproductiva 

 5. Aborto Seguro 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

1. Salud Sexual y Reproductiva 

 6. Violencia de Género 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

2. Prevención y Control del Cáncer 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 
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3. Igualdad de Género 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1. Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

2. Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1. Paludismo 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99
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índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

2. Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 2. Enfermedad de Chagas 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

2. Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 3. Leishmaniasis 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 
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2. Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 4. Intoxicación por Artrópodos 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

2. Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 5. Dengue 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

2. Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 6. Vigilancia Post Oncocercosis 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99
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índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

3. Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

4. Emergencias en Salud 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

5. Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonías, Influenza y COVID-19) 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99
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índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

6. Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

7. Enfermedades Cardiometabólicas 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

8. Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99
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índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

9. Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

10. Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1. Vacunación Universal 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99
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índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

2. Atención a la Salud de la Adolescencia 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice 
Detalle del Indicador 

Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
 Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

3. Atención a la Salud en la Infancia 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 
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ANEXO 9 
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 DIARIO OFICIAL Martes 1 de julio de 2025 

ANEXO 10 

Ejemplo de Formato de Acta de Conciliación de Insumos 

 

SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS DE SALUD Y BIENESTAR POBLACIONAL 

UA/OAD: . 

PROGRAMA: . 

Ejercicio Fiscal: . 

Entidad Federativa: . 

ACTA DE CONCILIACIÓN DE INSUMOS 2025 

En la Ciudad de México, a 15 de marzo de 2026, __(#Titular de la UA/OAD)__, (#Representantes Estatales), 

con el objeto realizar la conciliación respecto de las cantidades de insumos ministrados por la Secretaría de 

Salud al __(#Entidad Federativa)__ en adelante __”(#Denominación de la Entidad Federativa)”_ , para el 

__(#Nombre del Programa)__ con motivo de la suscripción del Convenio Específico de Coordinación en 

Materia de Transferencia de Insumos y Ministración de Recursos Presupuestarios Federales para Realizar 

Acciones en Materia de Salud Pública en Las Entidades Federativas, Convenio SaNAS, para el ejercicio fiscal 

2025 entre el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, en adelante “LA SECRETARÍA” y 

__”(#Denominación de la Entidad Federativa)”_, hacen constar lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

1.- Con fecha _#fechaConvenioEspecífico_, “LA SECRETARÍA” y _”(#Denominación de la Entidad 

Federativa”, celebraron, el Convenio Específico de Coordinación en Materia de Transferencia de Insumos y 

Ministración de Recursos Presupuestarios Federales para Realizar Acciones en Materia de Salud Pública en 

Las Entidades Federativas, Convenio SaNAS 2025, con el objeto de ministrar recursos presupuestarios 

federales y/o insumos federales a _”(#Denominación de la Entidad Federativa, a fin de coordinar su 

participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a 

_”(#Denominación de la Entidad Federativa” , la adecuada instrumentación, así como fortalecer la integridad 

de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud. 

2.- Con fecha _#fechaPrimerModificatorio_, “LA SECRETARÍA” y _”(#Denominación de la Entidad 

Federativa”, celebraron el Convenio Modificatorio al Convenio SaNAS 2025, con el objeto de ajustar los 

montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a _”(#Denominación de 

la Entidad Federativa”. 

3.- Que toda vez que al 31 de Diciembre de 2025, fecha en la que concluyó la vigencia del Convenio SaNAS 

2025, no fue possible realizar la conciliación del total de los insumos ministrados por la “LA SECRETARÍA” a 

_”(#Denominación de la Entidad Federativa”_,contra los programados en el Convenio SaNAS 2025, y generar, 

en su caso, la emisión de un Convenio Modificatorio adicional a los señalados el numeral 2 del presente 

documento, se acuerda: 

ACUERDOS 

PRIMERO.-Que las cantidades, precios unitarios e importes definitivos de los insumos ministrados con motivo 

del cierre de laentrega-recepción de los insumos asignados al _#Nombre del Programa_, al 31 de Diciembre 

de 2025, ministrados a _”(#Denominación de la Entidad Federativa”_, con motivo de la suscripción del 

Convenio SaNAS 2025, son las que se muestran en el cuadro de conciliación siguiente: 
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CONCILIACIÓN DE INSUMOS MINISTRADOS CON MOTIVO DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO 
SaNAS 2025, A EL ESTADO DE _#ENTIDADFEDERATIVA_, PARA EL PROGRAMA DE 

_#NOMBREDELPROGRAMA_ 

INSUMOS PROGRAMADOS EN EL CONVENIO SaNAS 2025 

CONCEPTO 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CANTIDAD 

PRECIO 
UNITARIO 

MONTO 
JUSTIFICACIÓN 

DE LA 
CONCILIACIÓN 

      

INSUMOS ENVIADOS Y RECIBIDOS EN LOS ALMACENES DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD DEL 
ESTADO 

FOLIO DE MINISTRACIÓN CANTIDAD MINISTRADA 
PRECIO 
UNITARIO 

MONTO 
MINISTRADO 

    

Total ministrado $ .00 

 

Total ministrado de la Entidad Federativa: $ .00

SEGUNDO.- Que con la presente conciliación se deja constancia de la cantidad total de los insumos 
ministrados a _”(#Denominación de la Entidad Federativa_”_, cumpliendo con lo establecido en el Convenio 
SaNAS 2025. 

TERCERO.- La suscripción de la presente acta no genera compromiso alguno para “LA SECRETARÍA” de 
ministraciones posteriores, ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación. 

CUARTO.- La suscripción de la presente acta no exime a _”(#Denominación de la Entidad Federativa_”_, de 
la responsabilidad por el incumplimiento, que en su caso, haya incurrido respecto de las obligaciones 
contraídas en el Convenios SaNAS 2025. 

Previa lectura de la presente acta y no habiendo otro asunto que hacer constar, se firma por todos los que en 
ella intervienen, para dejar constancia. 

Por “LA SECRETARÍA” 

 

 

 

DIRECTOR(A) GENERAL DE UA/OAD 

Hoja de firmas por “LA SECRETARÍA” del Acta de Conciliación de Insumos 2025, suscrita el día 15 de marzo 
de 2026. 

 

Por _”(#Denominación de la Entidad Federativa_”_, 

 

 

 

SECRETARIO(A) DE SALUD 

 

 

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 

Hoja de firmas por _”(#Denominación de la Entidad Federativa_”_,del Acta de Conciliación de Insumos 2025, 
suscrita el día 15 de marzo de 2026. 
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Ejemplo de Formato de Constancia de Cierre de Presupuesto 

 SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS DE SALUD Y BIENESTAR POBLACIONAL 

UA/OAD: . 

PROGRAMA: . 

Ejercicio Fiscal: . 

Entidad Federativa: . 

Asunto: Constancia de cierre de Presupuesto

__#Titular de la Secretaría de Salud del Estado__ 
__#Cargo del Titular de la Secretaría de Salud del Estado__ 
Entidad Federativa: 

 

 

Me refiero al Convenio Específico de Coordinación en Materia de Transferencia de Insumos y Ministración de 
Recursos Presupuestarios Federales para Realizar Acciones en Materia de Salud Pública en las Entidades 
Federativas, Convenio SaNAS, para el ejercicio fiscal 2025, al respecto, y a efecto de dejar constancia de la 
comprobación de los recursos ministrados a través de dicho Convenio, me permito informar a usted que los 
recursos transferidos al programa de __#Nombre del Programa__ a través de la _#UA/OAD_ por un monto de 
$______.00 (Monto en Letra 00/100 M.N.) han sido comprobados en su totalidad conforme a las partidas del 
gasto autorizadas por esta Unidad Administrativa u Órgano Administrativo Desconcentrado cumpliendo lo 
establecido en el convenio antes referido. 

La emisión de la presente constancia no prejuzga la autenticidad de la información y de la documentación que 
respaldan los Certificados de Gasto y los Certificados de Reintegro, presentada a esta Unidad Administrativa 
u Órgano Administrativo Desconcentrado para la comprobación del gasto, por lo que no exime a esa entidad 
federativa de la responsabilidad que, en su caso, los órganos fiscalizadores federales y/o estatales, 
determinen conforme a sus atribuciones. 

 
 

A T E N T A M E N T E 

 

 
 

#TITULAR UA/OAD 

 

 

Por la Secretaría: Subsecretario de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional, Dr. Ramiro López 
Elizalde.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular de la Dirección General de Políticas en Salud Pública, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 57 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Directora de 
Evidencia en Salud, Dra. Adriana Stanford Camargo.- Rúbrica.- Director General de Epidemiología, Dr. 
Miguel Ángel Lezana Fernández.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular del Secretariado Técnico del 
Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 57 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Directora para la Prevención de Accidentes, Dra. Estrella 
Albarrán Suárez.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género, Salud Sexual y 
Reproductiva, Lic. Teresa Ramos Arreola.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de Prevención y 
Control de Enfermedades, Dr. Rafael Ricardo Valdez Vázquez.- Rúbrica.- Director General del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y Hepatitis, Dr. Juan Luis Mosqueda Gómez.- 
Rúbrica.- Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. Daniel 
Aceves Villagrán.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, 
de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 57 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
Coordinadora Administrativa, Lic. Nérida Rodríguez Mejía.- Rúbrica.- Comisionado Nacional de Salud Mental 
y Adicciones, Mtro. Francisco José Gutiérrez Rodríguez.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud y 
Director General de los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza, Dr. Eliud Felipe Aguirre Vázquez.- 
Rúbrica.- Secretario de Finanzas del Estado, C.P. José Antonio Gutiérrez Rodríguez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE TURISMO 
AVISO en relación con la Convocatoria de Subasta Electrónica de Bienes propiedad del FONATUR No. 
FONATUR-SE-DC-003-2025, publicada el 25 de junio de 2025. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Turismo.- Secretaría de  
Turismo.- Fondo Nacional de Fomento al Turismo. 

LIC. LYNDIA QUIROZ ZAVALA, Directora General del Fondo Nacional de Fomento al Turismo, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1°, 
párrafo tercero y 3° fracción III de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 59 fracción V de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales, 101 fracción VIII y 116 de la Ley General de Bienes Nacionales, y 
44 fracciones VI, VIII y XVI de la Ley General de Turismo, y en atención a la Resolución Particular sobre 
Procedimientos de Comercialización, la cual fue modificada por Acuerdo del Comité Técnico del Fondo 
Nacional de Fomento al Turismo en la Primera Sesión Extraordinaria celebrada el 15 de enero de 2025, 
emitiéndose la certificación número CTF/SE-01-25/04. 

AVISO 

En relación con el “Aviso mediante el cual se convoca a todas las personas físicas y morales interesadas 
en participar en la Subasta Electrónica de Bienes sin construcción propiedad del FONATUR  No. FONATUR-
SE-DC-003-2025”, publicado el 25 de junio de 2025, su Convocatoria y en términos del numeral 24 
RESPONSABILIDAD DE FONATUR de sus Bases, se informa a las personas interesadas que se determinó la 
suspensión temporal por causa de fuerza mayor de la Subasta electrónica, hasta nuevo aviso. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente aviso entra en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a 30 de junio de 2025.- Firma en suplencia por ausencia de la Directora 
General el Director de Comercialización, Mtro. Raúl Zambrano Rangel, con fundamento en la función 14 
numeral 1.3 Dirección de Comercialización, Apartado XII Funciones, del Manual de Organización del 
FONATUR.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LAS MUJERES 
CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de las Mujeres, el Estado de México y el 
Municipio de Tlalnepantla de Baz, que tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto denominado 
R-2025-050, que permitirá brindar protección y atención integral y especializada, a mujeres víctimas de violencias 
de género, y en su caso, a sus hijas e hijos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Mujeres.- Secretaría de las 
Mujeres. 

MUJERES/CCA/R-2025-050/DMTB 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE LAS MUJERES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “MUJERES”, A 

TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS DE ACCESO A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIAS, 

REPRESENTADA POR ENNA PALOMA AYALA SIERRA, DEPENDIENTE DE LA SUBSECRETARÍA DEL DERECHO A 

UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIAS; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

DE MÉXICO, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, EN ADELANTE LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA 

POR OSCAR FLORES JIMÉNEZ, Y EL AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, REPRESENTADO EN ESTE 

ACTO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, RACIEL PÉREZ CRUZ, POR EL SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO, MIGUEL ÁNGEL BRAVO SUBERVILLE Y POR LA DIRECCIÓN DE LAS MUJERES DE 

TLALNEPANTLA DE BAZ, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR MINERVA BARRÓN ESCOBEDO, EN ADELANTE EL 

“REFUGIO”; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ, “LAS PARTES”, CONFORME A 

LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), consagra en su artículo 1o. que, 
todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en ella y en los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 
restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que establece. Las normas relativas  a 
los derechos humanos se interpretarán de conformidad a lo anterior, favoreciendo en todo tiempo a las 
personas la protección más amplia. 

Asimismo, que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Por su parte, el artículo 4o. de la CPEUM dispone que la mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta 
protegerá de la organización y el desarrollo de las familias. El Estado garantizará el goce y ejercicio del 
derecho a la igualdad sustantiva de las mujeres. 

A fin de coadyuvar a dar cumplimiento a lo mandatado en materia de prevención y atención de las 
violencias contra las mujeres, el Gobierno Federal crea el Programa de Apoyo para Refugios Especializados 
para Mujeres Víctimas de Violencias de Género, sus Hijas e Hijos, como parte de una política pública integral 
con perspectiva de género, enfoque de derechos humanos e interculturalidad y visión de interseccionalidad 
que prevenga, atienda, sancione y erradique las violencias contra las mujeres. 

En ese contexto, a nivel internacional, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer (Convención Belém do Pará), consagra el derecho a que se respete la integridad 
física, psíquica y moral de la mujer; así como la obligación del Estado a suministrar de manera progresiva, por 
medio de entidades del sector público y privado los servicios especializados apropiados para la atención 
necesaria a la mujer objeto de violencias, inclusive refugios, servicios de orientación para toda la familia y, el 
cuidado y custodia de los menores afectados. 

En el ámbito nacional, la Ley General de Víctimas, establece en su artículo 114, fracciones I, VIII y IX que 
corresponde al Gobierno Federal, dentro de su ámbito de competencia, garantizar el ejercicio pleno de los 
derechos de las víctimas; celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y 
coadyuvar con las instituciones públicas o privadas dedicadas a la atención de víctimas; en términos de lo 
establecido en los artículos 8o., fracción VI, 50, fracción VII, 51, fracción IV, 52, fracciones VI y VIII, 54, 55, 56, 
57, 58 y 59 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 15 Bis, fracción III y 65 
de su Reglamento; favorecer la instalación y el mantenimiento de refugios para las víctimas de violencias y 
sus hijas e hijos; ejecutar y dar seguimiento a las acciones del Programa, con la finalidad de evaluar su 
eficacia y rediseñar las acciones y medidas para avanzar en la eliminación de la violencias contra las mujeres; 
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apoyar la creación, operación o el fortalecimiento de refugios para las víctimas, sus hijas e hijos; proporcionar 
un refugio seguro a las víctimas; contar con un refugio, mientras lo necesite; en los casos de violencia familiar, 
las mujeres que tengan hijas y/o hijos podrán acudir a los refugios con éstos; todas aquellas inherentes a la 
prevención, protección y atención de las personas que se encuentren en ellos. 

Este Programa cuenta con el presupuesto de operación para el Ejercicio Fiscal 2025, de conformidad con 
lo previsto en el artículo Vigésimo y en el Anexo 13 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2025, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 24 de diciembre de 2024, por un 
monto de hasta $484,740,910.00 (cuatrocientos ochenta y cuatro millones setecientos cuarenta mil 
novecientos diez pesos 00/100 M.N).  

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo que las dependencias y entidades que los otorguen deberán, entre otras cuestiones:  I) 
identificar con precisión a la población objetivo; II) incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, 
supervisión y evaluación que permitan ajustar las modalidades de su operación o decidir sobre su 
cancelación; III) prever la temporalidad en su otorgamiento; y, IV) reportar su ejercicio en los informes 
trimestrales. 

El 28 de febrero de 2025 se publicaron en la página electrónica de la Secretaría de las Mujeres los 
“Lineamientos de Operación del Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de 
Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, para el ejercicio fiscal 2025” (LINEAMIENTOS). Estos 
LINEAMIENTOS regirán la operación, ejecución y seguimiento de dicho programa. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento por medio de las 
siguientes:  

DECLARACIONES 

I. “MUJERES” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la CPEUM; 1o., 2o., fracción I, 26 fracción XXI y 42 Bis de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal (LOAPF), así como 1o. del Reglamento Interior de la Secretaría de 
las Mujeres (RISM). 

I.2. La “DIRECCIÓN” es una unidad administrativa integrante de “MUJERES”, de conformidad con el 
artículo 2o., fracciones I, numeral 2 y IV, numeral 5, del RISM. 

I.3.  La Directora General de Políticas de Acceso a una Vida Libre de Violencias, Enna Paloma Ayala 
Sierra, acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por la titular de 
“MUJERES”, Minerva Citlalli Hernández Mora, de fecha 01 de enero de 2025, y cuenta con las 
atribuciones suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión de 
conformidad con los artículos 2o fracción IV numeral 5, 5o. fracciones I y XIV y 15 del RISM. 

I.4. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal 43401, relativa a subsidios a Entidades 
Federativas y Municipios, así como Suficiencia Presupuestaria. 

I.5. Señala como su domicilio el ubicado en Avenida Barranca del Muerto, Número 209, Colonia San 
José Insurgentes, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03900, Ciudad de México y con Registro 
Federal de Contribuyentes SMU250101CS8. 

II.  La “SECRETARÍA”, declara que: 

II.1. Con fundamento los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la CPEUM; 1o., 2o., 3o. y 4o. de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, el Estado de México es una Entidad 
Federativa que es parte integrante de la Federación, con territorio y población, libre y soberano en 
su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2. El Secretario de Finanzas, Oscar Flores Jiménez, acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido a su favor por la Gobernadora Constitucional del Estado de México, Delfina Gómez 
Álvarez, el 16 de noviembre de 2024; y cuenta con sus atribuciones para suscribir el presente 
instrumento jurídico, con fundamento en los artículos 78 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México; 4, 6, 19, 23, fracción III, 28 y 29 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de México; 6o. y 7o. fracciones V y XLVII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas. 
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II.3 Para los efectos jurídicos el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como domicilio 
legal ubicado en Calle Federico Hardy, Número 104, Colonia Santa Barbara, Código Postal 50050, 
Toluca, Estado de México. 

II.4. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes GEM850101BJ3. 

III.  El “REFUGIO” declara que:  

III.1. El Presidente Municipal Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Raciel Pérez Cruz, acredita su 
personalidad con la Constancia de mayoría y Validez de la Elección para el Ayuntamiento expedida 
por el Instituto Electoral del Estado de México el 07 de junio de 2024, relacionada con la Primer 
Sesión Solemne de Cabildo celebrada el 01 de enero de 2025; y cuenta con las facultades 
suficientes para celebrar el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad con los 
artículos 128, fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 48, 
fracciones IV y XXVI de la ley orgánica Municipal del Estado de México y 31 fracción XV del 
Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México. 

III.2. El Secretario del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, Miguel Ángel Bravo Suberville, acredita su 
personalidad con nombramiento expedido a su favor por el Presidente Municipal Constitucional de 
Tlalnepantla de Baz, Raciel Pérez Cruz, el 01 de enero de 2025; y cuenta con las facultades 
suficientes para celebrar el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad con el 
Quinto Punto de la Orden del Día de la Primer Sesión Solemne de Cabildo del 01 de enero de 2025, 
en la que se autoriza al Presidente Municipal Constitucional de Tlalnepantla de Baz y al Secretario 
del Ayuntamiento a suscribir Convenios, Contratos y otros Instrumentos Jurídicos a nombre y 
representación del Municipio.  

III.3. La Encargada de Despacho de la Dirección de las Mujeres de Tlalnepantla de Baz, Minerva Barrón 
Escobedo, acredita su personalidad con nombramiento expedido a su favor por el Presidente 
Municipal Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Raciel Pérez Cruz, el 16 de mayo de 2025;  y 
cuenta con las facultades suficientes para celebrar el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, de conformidad con el artículo 487, fracción XI y 488 del Reglamento Interior de la 
Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México. 

III.4.  Dentro de su objeto de creación, se encuentran establecidas las atribuciones de brindar la 
orientación, asistencia profesional y especializada de calidad y calidez a mujeres víctimas de 
violencia que así lo soliciten, a través de una oficina externa y refugio temporal para mujeres 
víctimas de violencia, sus hijas e hijos; así como refugio, atención integral especializada desde l 
perspectiva de género, derechos humanos y una doctrina a los derechos de la infancia de acuerdo 
al “Modelo de Atención en Refugio para Mujeres Víctimas de Violencia y sus Hijas e Hijos” del 
Instituto Nacional de las Mujeres, de conformidad con el artículo 1, 2, 3, 21 fracción XV, 487, 488 y 
489 fracciones XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII y XXXIV del Reglamento Interior de la 
Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México; lo cual es congruente 
con el objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.5.  No se encuentra recibiendo apoyos o estímulos de naturaleza federal para el cumplimiento del 
objetivo del Proyecto que se autorice conforme a lo señalado en el numeral 3.6.3 la restricción 
marcada con el número 3 de los LINEAMIENTOS, cuyas actividades se encuentran descritas en los 
Anexos correspondientes. 

III.6. Cuenta con la capacidad técnica, jurídica y de infraestructura, así como con el personal capacitado 
para realizar actividades relacionadas con la atención psicológica, jurídica, del trabajo social y de 
atención a la salud de las mujeres víctimas de violencias y de género, en su caso; a sus Hijas  e 
Hijos, que le permiten dar estricto cumplimiento a lo estipulado del al presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, así como a lo establecido en los LINEAMIENTOS. 

III.7. Conoce el contenido y alcance de la normativa vigente y específicamente en la atención de mujeres 
víctimas de violencias y de género, así como de las demás disposiciones a las que están sujetas los 
entes que operan los Refugios para las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de 
violencias. 

III.8. Conoce el contenido y alcance de los LINEAMIENTOS, además del marco jurídico aplicable a los 
compromisos que contrae con la suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 
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III.9. Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como 
domicilio legal el ubicado en Gustavo Baz, Sin Número, Colonia Tlalnepantla de Baz Centro, Código 
Postal 54000, Tlalnepantla de Baz Centro, Estado de México. 

IV. “LAS PARTES” declaran que: 

IV.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 
suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

IV.2. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los LINEAMIENTOS y, en su caso, 
Acuerdos emitidos por “MUJERES”. 

IV.3.  Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030, publicado en el DOF el 15 
de abril de 2025. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio, para llevar a cabo el Proyecto denominado R-2025-050, en adelante el PROYECTO; que 
permitirá brindar protección y atención integral y especializada, a mujeres víctimas de violencias de género, y 
en su caso, a sus hijas e hijos; conforme a los alcances, objetivos, metas, indicadores, actividades, 
cronograma de actividades y monto autorizado por “MUJERES” que se detallan en los Anexos. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
“LAS PARTES” se sujetarán a lo estipulado en los LINEAMIENTOS, las Cláusulas del presente instrumento, 
así como de los Anexos correspondientes, y en las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. De conformidad con las disposiciones aplicables en la 
materia, “MUJERES” transferirá al “REFUGIO”, los recursos presupuestarios federales, con el carácter de 
subsidios, a efecto de llevar a cabo las acciones correspondientes en términos de la CLÁUSULA PRIMERA  
de este Convenio de Coordinación y Adhesión, hasta por la cantidad de $4,292,456.87 (cuatro millones 
doscientos noventa y dos mil cuatrocientos cincuenta y seis pesos 87/100 M.N.). 

Esta transferencia de recursos federales, con carácter de subsidio, se realizará por la(s) ministración(es) al 
“REFUGIO” a través de la “SECRETARÍA” a la cuenta bancaria productiva específica aperturada para tal 
efecto, de conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y la que se 
identifica con los siguientes datos: 

Los CFDI que entregue el “REFUGIO” para la recepción de la(s) ministración(es), deberán cumplir con los 
requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables y no deberán aludir a una donación. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, no perderán su carácter de federal al ser ministrados al “REFUGIO” y, en 
consecuencia, estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, 
control y ejercicio. 

La aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos queda bajo la responsabilidad del 
“REFUGIO”, de su representante legal, y en su caso, de la persona que coordine el PROYECTO, de manera 
solidaria, de conformidad con los compromisos establecidos en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos, se radicarán al “REFUGIO” y serán administrados por 
éste, en la cuenta bancaria aperturada para tal efecto, conforme a lo estipulado en los numerales 3.3 “Criterios 
de elegibilidad y requisitos”; y 4.7 “Entrega y Ejercicio de los Recursos” de los LINEAMIENTOS. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “MUJERES”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, 
“MUJERES”, se obliga a: 

a. Transferir los recursos a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de Coordinación 
y Adhesión, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice la “SECRETARÍA” para cumplir con el PROYECTO, 
y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina 
esta última, durante la aplicación de los recursos destinados a su ejecución y demás actividades que 
se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y 
de calidad contratadas a través del “REFUGIO”. 
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b. Verificar cuando así lo determine y en coordinación con el “REFUGIO”, la documentación que 
permita observar el correcto ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en 
virtud del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como los rendimientos financieros 
generados; para lo cual este último se obliga a exhibir el original de la documentación que le sea 
requerida, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

c. Considerando su disponibilidad presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación por conducto 
del personal que al efecto se designe, a fin de observar la operación e instalaciones del “REFUGIO”; 
los avances en la ejecución del PROYECTO; el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión; así como el seguimiento de la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales transferidos, y la presentación de los informes que el 
“REFUGIO” debe rendir a “MUJERES”. 

d. Verificar que la documentación que remita el “REFUGIO” para justificar y comprobar el ejercicio de 
los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, cumplan con lo 
establecido en las disposiciones fiscales aplicables, así como con los requisitos estipulados en los 
correspondientes Anexos. 

e. Informar al “REFUGIO”, las observaciones y recomendaciones que deriven de las visitas antes 
señaladas, o de la documentación remitida, a fin de que el “REFUGIO” realice las acciones 
correctivas que resulten conducentes. 

f. En caso de que “MUJERES”, detecte incumplimientos a los compromisos por parte del “REFUGIO”, 
deberá dar vista a las instancias federales competentes, para que procedan conforme a sus 
atribuciones. 

g. Los recursos presupuestarios federales que “MUJERES” se compromete a transferir al “REFUGIO” 
a través de la “SECRETARÍA”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de 
acuerdo con el calendario de ministración previsto en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

h. Dentro de su ámbito de competencia, proporcionar al “REFUGIO” el apoyo y asesoría técnica que 
éste solicite para la profesionalización de los servicios de atención de las mujeres y sus hijas e hijos 
que viven violencias de género. 

i. En el supuesto en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados por el 
“REFUGIO” para los fines determinados en este instrumento; “MUJERES” deberá aplicar  las 
medidas que procedan de conformidad con la normativa vigente e informar lo conducente a las 
autoridades competentes. 

j. Apegarse a los LINEAMIENTOS, estipulados en el presente instrumento, a la LFPRH, a la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DEL “REFUGIO”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, el 
“REFUGIO” se compromete a: 

a. Destinar los recursos presupuestarios federales en forma exclusiva para la ejecución y desarrollo del 
PROYECTO, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así 
como en los LINEAMIENTOS y Anexo 3. 

b. Reintegrar a la Tesorería de la Federación TESOFE a más tardar el 15 de enero de 2026, los 
recursos federales transferidos que, al 31 de diciembre de 2025, no hayan sido devengados en 
términos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

c. Contar con su propio Modelo de Atención Integral, que debe ser congruente con las características 
del Modelo del “REFUGIO” y observar lo establecido en el Modelo de atención en refugios para 
mujeres víctimas de violencias, sus hijas e hijos emitido por el entonces Instituto Nacional de las 
Mujeres (INMUJERES). 

d. Rendir a “MUJERES” informes cuantitativos (actividades, servicios y atenciones brindados) y 
cualitativos (operación del “REFUGIO”), así como de Ejecución del Recurso Asignado, incluidos los 
rendimientos financieros generados (desglose del ejercicio del recurso otorgado, con base en el 
PROYECTO aprobado). Asimismo, entregar los indicadores de desempeño, con la finalidad de 
garantizar que los recursos otorgados para la operación del “REFUGIO” sean ejecutados bajo los 
principios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, 
transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género. 
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e. Los informes cuantitativos, cualitativos y de Ejecución del Recurso Asignado, así como los 
indicadores de desempeño y la relación detallada de las erogaciones a que hace referencia la 
presente Cláusula, deberán entregarse a “MUJERES”, por la persona facultada para tal efecto por 
parte del “REFUGIO”, con la periodicidad y conforme a los requisitos estipulados en los Anexos, a 
los que deberá adjuntarse la documentación comprobatoria y justificatoria correspondiente, 
acompañada de los archivos electrónicos CFDI respectivos, así como el archivo electrónico con la 
verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria. 

 Cualquier incumplimiento por parte del “REFUGIO” a lo estipulado en el inciso d), o diferencia en el 
cálculo y/o registro de gastos, respecto de los recursos transferidos por “MUJERES” para llevar  a 
cabo las acciones del PROYECTO, será responsabilidad del “REFUGIO” y podrá dar lugar a la 
suspensión de las ministraciones subsecuentes de recursos, sin perjuicio de la obligación de este 
último, de reintegrar a la TESOFE, los recursos presupuestarios federales transferidos, cuyo 
ejercicio no se haya comprobado en términos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y 
los correspondientes Anexos. 

f. Realizar las actividades del PROYECTO conforme al cronograma establecido y el presupuesto 
aprobado por “MUJERES”, en los términos estipulados en los Anexos. 

g. Aportar los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para el desarrollo del 
PROYECTO, en los términos descritos en los Anexos, sin perjuicio de los recursos federales que 
“MUJERES” le transfiera conforme a la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 

h. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos, sujetándose a los objetivos, actividades, 
metas e indicadores a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, en el 
entendido de que no se aceptarán gastos que no estén relacionados con las actividades y ámbito de 
ejecución del PROYECTO, de conformidad con lo señalado en el numeral 3.6.2 de las 
“Obligaciones” de los LINEAMIENTOS. 

i. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de 
cuentas y transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

j. Verificar que la documentación comprobatoria y justificadora del gasto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del 
Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a nombre del “REFUGIO”. 

k. Presentar junto con el Informe de Ejecución del Recurso Asignado, tratándose del pago de los 
servicios de capacitación estipulados en los correspondientes Anexos del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, para el Programa de Inserción Laboral, Programa de Profesionalización 
para Colaboradoras/es y Programa de Contención Emocional, además de la documentación y 
archivos electrónicos referidos en la fracción anterior, al igual, deberá entregarse evidencia 
documental de la impartición de estos servicios, tales como programa de trabajo, listas de asistencia 
y constancias. 

l. Brindar a las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de violencias extremas, un espacio 
temporal de protección que cumpla con las características necesarias de seguridad, 
confidencialidad, guardias de vigilancia, ruta de evacuación y espacio arquitectónico adecuado para 
refugiar a la población usuaria vulnerable. 

m. Proporcionar a la población usuaria del “REFUGIO”, la atención psicológica, jurídica, de trabajo 
social y de atención que requieran, en los términos previstos en el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión y los correspondientes Anexos. 

n. Establecer los mecanismos de coordinación y acciones necesarias que permitan referir a una 
usuaria a otro refugio, en el supuesto de que no haya espacio en el suyo para un nuevo ingreso; en 
cuyo caso deberá informar por escrito a “MUJERES”, de esta circunstancia. 

o. Mantener las instalaciones del “REFUGIO” en condiciones higiénicas adecuadas, a fin de brindar  
los servicios con empatía, calidad y calidez, que evite en todo momento el hacinamiento de las 
usuarias, así como de sus hijas e hijos. 
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p. Contar con un sistema de contabilidad acorde con las normas y principios de contabilidad, apegados 
a la normatividad vigente de esa materia, a fin de determinar la correcta utilización de los recursos. 

q. Ejecutar las actividades que desarrolle en el marco del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión con apego al marco jurídico aplicable en la materia y a las recomendaciones que 
“MUJERES” emita. 

r. Llevar a cabo un registro detallado de todo el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los recursos 
presupuestarios federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, para lo cual se deberá inventariar, etiquetar, resguardar y acreditar su utilización en los 
lugares que se destinen para su uso. 

s. Proporcionar a “MUJERES” la información y documentación que ésta le requiera durante las visitas 
de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión, que incluya la correspondiente al registro referido en el inciso  que 
antecede. En el caso, de que se advierta que el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los 
recursos presupuestarios federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión se encuentran subutilizados, éstos se transferirán a organizaciones legalmente 
constituidas con objetivos similares. 

t. Informar por escrito a “MUJERES”, en las fechas acordadas durante las visitas de seguimiento que 
ésta efectúe de conformidad con la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de Coordinación y 
Adhesión, sobre el cumplimiento a las observaciones y recomendaciones formuladas en las mismas. 

u. Proporcionar a las autoridades e instancias fiscalizadoras federales toda la información que permita 
la vigilancia y fiscalización de los recursos públicos otorgados, a fin de garantizar la transparencia y 
la rendición de cuentas en su aplicación. 

v. Instrumentar los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas en la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales ministrados para el desarrollo del PROYECTO. 

w. Informar a las mujeres que se les brinda el servicio de refugio, los derechos que adquieren por su 
ingreso a éste; las obligaciones de “LAS PARTES” derivadas de esta situación, así como las 
instancias ante las cuales podrán recurrir en caso de necesitar manifestarse, quejarse o denunciar 
algún acontecimiento suscitado dentro del “REFUGIO”, en los términos y condiciones previstos en 
su Mecanismo de Información a Usuarias establecido para tal efecto, el que será requerido por 
“MUJERES” durante las visitas de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA TERCERA de 
este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

x. Contar con un programa interno de protección civil vigente durante el periodo de vigencia del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, avalado por la instancia competente en su 
localidad, que contemple: que el inmueble se encuentra con todas las condiciones de seguridad 
para poder estar en funcionamiento; la designación de un Comité Interno de Protección Civil, el 
señalamiento de rutas de evacuación, la realización de manera periódica de simulacros, así como la 
recarga y revisión de la caducidad de extintores, sistemas de red eléctrica, red de gas, red y 
depósitos de agua, entre otros elementos que la autoridad de protección civil determine. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los LINEAMIENTOS y la 
normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  
“LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos asignados en la 
CLÁUSULA SEGUNDA, que se hayan transferido, en virtud del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Ejecutivo Federal. 

c. Apegarse a los LINEAMIENTOS, LFPRH, Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás 
legislación aplicable en materia de subsidios. 

SEXTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS. Los objetivos, actividades, indicadores y 
metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, se 
detallan en el Anexo 6. “Matriz de Indicadores para Resultados” (MIR). 

SÉPTIMA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos presupuestarios federales a los que alude la 
CLÁUSULA SEGUNDA de este instrumento jurídico se destinarán en forma exclusiva para la ejecución del 
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PROYECTO, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como  el 
Anexo aprobado por la Mesa de Análisis. 

Conforme a lo anterior, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros 
no podrán destinarse a conceptos previstos en el numeral 3.6.3 de las “Restricciones” y demás relativos de los 
LINEAMIENTOS, ni acciones distintas a las contempladas en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, y/o Anexo 3. 

Los recursos transferidos, en virtud del presente instrumento jurídico que al 31 de diciembre de 2025 no 
hayan sido devengados en los términos estipulados en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, los 
LINEAMIENTOS y el Anexo 3, deberán ser reintegrados por el “REFUGIO” a la TESOFE, a más tardar el 15 
de enero del ejercicio fiscal siguiente. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen en que “MUJERES” podrá suspender la ministración de los recursos, 
cuando se actualice alguno de los supuestos previstos en el numeral 4.6.4 de las “Causales de Suspensión de 
Recursos” de los LINEAMIENTOS. 

OCTAVA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “REFUGIO” no erogue los recursos 
federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles al 31 de diciembre de 2025, deberán ser 
reintegrados a la TESOFE como lo disponen el artículo 54 de la LFPRH y el numeral 4.6.3 de los “Recursos 
no Devengados y Rendimientos Generados”, de los LINEAMIENTOS. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE deberá realizarse conforme a las disposiciones aplicables en la 
materia, siendo responsabilidad del “REFUGIO” dar aviso por escrito y solicitar a “MUJERES” la línea de 
captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que se otorgue la línea de captura al “REFUGIO”, 
éste deberá remitir a “MUJERES” copia de la documentación comprobatoria del reintegro realizado. Asimismo, 
El “REFUGIO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que no sean aplicados a los fines 
para los que le fueron autorizados. 

NOVENA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere el 
numeral 8 relativo al “Seguimiento, Control y Auditoría” de los LINEAMIENTOS corresponderá a “MUJERES”, 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, y a la Auditoría 
Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la LOAPF, la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de 
control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, realice 
la Auditoria Superior de la Federación al “REFUGIO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA. TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y ACCESO A LA INFORMACIÓN.  “LAS 
PARTES” se comprometen a cumplir con las disposiciones que establece la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, publicadas en el DOF el 20 de marzo de 2025; y las demás disposiciones aplicables. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, “LAS PARTES” que tengan acceso a datos personales deberán observar lo siguiente: (I) integrar en 
las finalidades del tratamiento incluso de los datos personales para efectos del desarrollo del Convenio;  (II) 
implementar las medidas de seguridad físicas, técnicas y administrativas conforme a los instrumentos jurídicos 
aplicables; (III) en caso de ocurrir alguna vulneración a los datos personales, informará a la otra e 
implementará las medidas de mitigación necesarias; y (IV) guardar confidencialidad respecto de los datos 
personales tratados. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la parte a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra parte 
podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad 
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laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara 
a suscitarse. 

DÉCIMA SEGUNDA. PROPIEDAD INTELECTUAL. “LAS PARTES” acuerdan que la propiedad intelectual 
derivada de los trabajos realizados con motivo de este instrumento, tales como publicaciones de diversas 
categorías, artículos, folletos, entre otros, estarán sujetos a las disposiciones legales aplicables, otorgando el 
reconocimiento correspondiente a quienes hayan intervenido en la ejecución de estos trabajos. Por lo que 
hace a los derechos patrimoniales, éstos corresponderán a “MUJERES” en términos de lo establecido en los 
artículos 24, 25, 83 y demás aplicables de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

Por lo que hace a los derechos morales en todo momento se hará el reconocimiento a quienes hayan 
intervenido en la ejecución de los trabajos, en los términos de lo establecido en los artículos 19, 20 y 21 de la 
Ley Federal del Derecho de Autor. 

En todos los casos las publicaciones de trabajos que deriven del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión estarán sujetas previa autorización expresa de “MUJERES”. 

El “REFUGIO”, asume toda la responsabilidad por las vulneraciones que se causen en materia de 
patentes, marcas o derechos de autor, con respecto al uso de los bienes o técnicas que utilice para cumplir el 
objeto de este Convenio de Coordinación y Adhesión, liberando a “MUJERES” de cualquier responsabilidad 
en que pudiera incurrir. 

DÉCIMA TERCERA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del objeto del presente instrumento jurídico, se 
llevarán a cabo por medio de la cuenta de correo electrónico registrada en este instrumento. 

Cualquier cambio de cuenta de correo electrónico de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la 
otra Parte, con acuse de recibo respectivo y con al menos 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha 
en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán 
válidamente hechas en la cuenta de correo registrado por “LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA. DESIGNACIÓN DE ENLACE. “LAS PARTES” convienen que, para efectos del 
presente instrumento, designan a los siguientes enlaces: 

POR “MUJERES” POR EL “REFUGIO” 

refugios.semujeres@mujeres.gob.mx refugiotlalnepantla@gmail.com 

Las comunicaciones a través de correos electrónicos establecidos en la presente cláusula serán oficiales, 
por lo que, cualquier cambio de la dirección será notificada por este medio con 5 (cinco) días naturales de 
anticipación a la fecha. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será responsable 
de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas 
que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA SEXTA. CONSTANCIA DE CONCLUSIÓN. “LAS PARTES”, determinan que una vez que el 
informe final se considere completo y validado, y que hayan sido cubiertos los adeudos financieros, 
probatorios y cualitativos del ejercicio fiscal correspondiente, “MUJERES” emitirá la Constancia de Conclusión 
respectiva, la cual constituirá el cierre formal del ejercicio fiscal. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado cuando se presenten alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros. 

b. Por cualquiera de los previstos en términos del numeral 4.6.5 de las “Sanciones por incumplimiento” 
de los LINEAMIENTOS. 

Para tales efectos se levantará una minuta en la que: I) se harán constar las circunstancias específicas 
que se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; II) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
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generado hasta ese momento; y III) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión podrá modificarse de común acuerdo por escrito mediante el Convenio Modificatorio 
correspondiente, siempre y cuando sea por causas de fuerza mayor, y previa autorización de la Unidad 
Responsable. 

Acorde a la disponibilidad presupuestaria, podrá considerarse la ampliación de recursos en diferentes 
rubros, aun no estando considerados dentro del primer Proyecto presentado, dando prioridad a la atención de 
situaciones relativas a algún caso fortuito o de fuerza mayor, de acuerdo con los supuestos señalados en el 
numeral 4.5.2 del “Convenio Modificatorio” de los LINEAMIENTOS. 

DÉCIMA NOVENA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión surtirá efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá vigente hasta el 31 de diciembre de 2025, sin perjuicio del 
cumplimiento de las acciones comprometidas por parte del “REFUGIO” debiendo establecerse en el 
PROYECTO aprobado, la atención estimada a mujeres, sus hijas e hijos usuarios del “REFUGIO”, para 
alcanzar las metas y actividades señaladas en el cronograma de actividades que para tal efecto se 
establezcan. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión se publicará en el DOF de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión oficial de la 
Entidad Federativa, en un plazo de 15 (quince) días hábiles a partir de su suscripción. 

VIGÉSIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que, los conflictos que llegasen a presentarse 
respecto a su interpretación, formalización y cumplimiento será resuelto de mutuo acuerdo. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal de sus Cláusulas, lo firman en 3 (tres) 
ejemplares en la Ciudad de México el día 23 del mes de mayo del año 2025.- Por Mujeres: Directora General 
de Políticas de Acceso a una Vida Libre de Violencias, Enna Paloma Ayala Sierra.- Rúbrica.- Por la 
Secretaría: Secretario de Finanzas del Estado de México, Oscar Flores Jiménez.- Rúbrica.- Por el Refugio: 
Presidente Municipal Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Raciel Pérez Cruz.- Rúbrica.- Secretario del 
Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, Miguel Ángel Bravo Suberville.- Rúbrica.- Encargada de Despacho 
de la Dirección de las Mujeres de Tlalnepantla de Baz, Minerva Barrón Escobedo.- Rúbrica. 

CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de las Mujeres, el Estado de Michoacán de 
Ocampo y el Municipio de Uruapan, que tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto denominado 
R-2025-049, que permitirá brindar protección y atención integral y especializada, a mujeres víctimas de violencias 
de género, y en su caso, a sus hijas e hijos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Mujeres.- Secretaría de las 
Mujeres. 

MUJERES/CCA/R-2025-049/SPGI 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE LAS MUJERES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “MUJERES”, A 

TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS DE ACCIÓN A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIAS, 

REPRESENTADA POR ENNA PALOMA AYALA SIERRA, DEPENDIENTE DE LA SUBSECRETARÍA DEL DERECHO A 

UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIAS; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

ADMINISTRACIÓN, EN ADELANTE LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR LUIS NAVARRO GARCÍA, Y EL 

MUNICIPIO DE URUAPAN, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR, CARLOS ALBERTO MANZO RODRÍGUEZ, EN 

ADELANTE EL “REFUGIO”; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ, “LAS PARTES”, 

CONFORME A LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), consagra en su artículo 1o. que, 
todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en ella y en los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 
restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que establece. Las normas relativas a 
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los derechos humanos se interpretarán de conformidad a lo anterior, favoreciendo en todo tiempo a las 
personas la protección más amplia. 

Asimismo, que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Por su parte, el artículo 4o. de la CPEUM dispone que la mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta 
protegerá de la organización y el desarrollo de las familias. El Estado garantizará el goce y ejercicio del 
derecho a la igualdad sustantiva de las mujeres. 

A fin de coadyuvar a dar cumplimiento a lo mandatado en materia de prevención y atención de las 
violencias contra las mujeres, el Gobierno Federal crea el Programa de Apoyo para Refugios Especializados 
para Mujeres Víctimas de Violencias de Género, sus Hijas e Hijos, como parte de una política pública integral 
con perspectiva de género, enfoque de derechos humanos e interculturalidad y visión de interseccionalidad 
que prevenga, atienda, sancione y erradique las violencias contra las mujeres. 

En ese contexto, a nivel internacional, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer (Convención Belém do Pará), consagra el derecho a que se respete la integridad 
física, psíquica y moral de la mujer; así como la obligación del Estado a suministrar de manera progresiva, por 
medio de entidades del sector público y privado los servicios especializados apropiados para la atención 
necesaria a la mujer objeto de violencias, inclusive refugios, servicios de orientación para toda la familia y, el 
cuidado y custodia de los menores afectados. 

En el ámbito nacional, la Ley General de Víctimas, establece en su artículo 114, fracciones I, VIII y IX que 
corresponde al Gobierno Federal, dentro de su ámbito de competencia, garantizar el ejercicio pleno de los 
derechos de las víctimas; celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y 
coadyuvar con las instituciones públicas o privadas dedicadas a la atención de víctimas; en términos de lo 
establecido en los artículos 8o., fracción VI, 50, fracción VII, 51, fracción IV, 52, fracciones VI y VIII, 54, 55, 56, 
57, 58 y 59 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 15 Bis, fracción III y 65 
de su Reglamento; favorecer la instalación y el mantenimiento de refugios para las víctimas de violencias y 
sus hijas e hijos; ejecutar y dar seguimiento a las acciones del Programa, con la finalidad de evaluar su 
eficacia y rediseñar las acciones y medidas para avanzar en la eliminación de la violencias contra las mujeres; 
apoyar la creación, operación o el fortalecimiento de refugios para las víctimas, sus hijas e hijos; proporcionar 
un refugio seguro a las víctimas; contar con un refugio, mientras lo necesite; en los casos de violencia familiar, 
las mujeres que tengan hijas y/o hijos podrán acudir a los refugios con éstos; todas aquellas inherentes a la 
prevención, protección y atención de las personas que se encuentren en ellos. 

Este Programa cuenta con el presupuesto de operación para el Ejercicio Fiscal 2025, de conformidad con 
lo previsto en el artículo Vigésimo y en el Anexo 13 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2025, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 24 de diciembre de 2024, por un 
monto de hasta $484,740,910.00 (cuatrocientos ochenta y cuatro millones setecientos cuarenta mil 
novecientos diez pesos 00/100 M.N).  

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo que las dependencias y entidades que los otorguen deberán, entre otras cuestiones:  I) 
identificar con precisión a la población objetivo; II) incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, 
supervisión y evaluación que permitan ajustar las modalidades de su operación o decidir sobre su 
cancelación; III) prever la temporalidad en su otorgamiento; y, IV) reportar su ejercicio en los informes 
trimestrales. 

El 28 de febrero de 2025 se publicaron en la página electrónica de la Secretaría de las Mujeres los 
“Lineamientos de Operación del Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de 
Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, para el ejercicio fiscal 2025” (LINEAMIENTOS). Estos 
LINEAMIENTOS regirán la operación, ejecución y seguimiento de dicho programa. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento por medio de las 
siguientes:  

DECLARACIONES 

I. “MUJERES” declara que: 
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I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la CPEUM; 1o., 2o., fracción I, 26 fracción XXI y 42 Bis de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal (LOAPF), así como 1o. del Reglamento Interior de la Secretaría de 
las Mujeres (RISM). 

I.2. La “DIRECCIÓN” es una unidad administrativa integrante de “MUJERES”, de conformidad con el 
artículo 2o., fracciones I, numeral 2 y IV, numeral 5, del RISM. 

I.3.  La Directora General de Políticas de Acceso a una Vida Libre de Violencias, Enna Paloma Ayala 
Sierra, acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por la titular de 
“MUJERES”, Minerva Citlalli Hernández Mora, de fecha 01 de enero de 2025, y cuenta con las 
atribuciones suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión de 
conformidad con los artículos 2o fracción IV numeral 5, 5o. fracciones I y XIV y 15 del RISM. 

I.4. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal 43401, relativa a subsidios a Entidades 
Federativas y Municipios, así como, Suficiencia Presupuestaria. 

I.5. Señala como su domicilio el ubicado en Avenida Barranca del Muerto, Número 209, Colonia San 
José Insurgentes, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03900, Ciudad de México y con Registro 
Federal de Contribuyentes SMU250101CS8. 

II. “LA SECRETARÍA”, declara que: 

II.1. Con fundamento los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la CPEUM; 11, 13 párrafo primero y 14 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, el Estado de 
Michoacán de Ocampo es una Entidad Federativa que es parte integrante de la Federación, con 
territorio y población, libre y soberano en su régimen interior, constituido como gobierno republicano, 
representativo y popular. 

II.2. El Secretario de Finanzas y Administración, Luis Navarro García, acredita su personalidad con el 
nombramiento expedido a su favor por Alfredo Ramírez Bedolla, Gobernador Constitucional del 
Estado de Michoacán de Ocampo, el 1 de octubre de 2021 y cuenta con sus atribuciones para 
suscribir el presente instrumento jurídico, con fundamento en los artículos 62, 66 y 132 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 9o., 11, 12 fracción I, 
17 fracción II y 19 fracciones LII, LXXII y LXXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Michoacán de Ocampo; 6o. y 16 fracciones XIX y XX del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas y Administración. 

II.3 Para los efectos jurídicos el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como domicilio 
legal ubicado en Avenida Francisco I. Madero Poniente número 63, Colonia Morelia Centro,  Código 
Postal 58000, Morelia, Michoacán de Ocampo. 

II.4. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes GEM850101C99. 

III. El “REFUGIO” declara que:  

III.1. El Presidente Municipal de Uruapan, Carlos Alberto Manzo Rodríguez, acredita su personalidad con 
la Constancia de Mayoría y Validez de la Elección de Ayuntamiento para la Presidencia Municipal, 
correspondiente al Municipio de Uruapan, de 05 de junio de 2024; y cuenta con las facultades 
suficientes para celebrar el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad con los 
artículos 112, 114, párrafo primero y 115, párrafo primero de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 64, fracciones XII y XVIII de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Michoacán de Ocampo; y 19 del Reglamento Interno de la Administración Pública 
Municipal de Uruapan, Michoacán. 

III.2.  Dentro de su objeto de creación, se encuentran establecidas las atribuciones de brindar protección, 
atención integral y especializada desde las perspectivas de género y derechos humanos, a las 
mujeres víctimas de violencia, sus hijas e hijos, en situación de riesgo, cuando así lo soliciten, y de 
esta manera contribuir a que superen la situación de violencia y facilitar su proceso  de 
empoderamiento y ciudadanía; de conformidad con el artículo 99 del Reglamento Interno de la 
Administración Pública Municipal de Uruapan, Michoacán; lo cual es congruente con el objeto del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.3.  No se encuentra recibiendo apoyos o estímulos de naturaleza federal para el cumplimiento del 
objetivo del Proyecto que se autorice conforme a lo señalado en el numeral 3.6.3, “Restricciones”, la 
restricción marcada con el número 3 de los LINEAMIENTOS, cuyas actividades se encuentran 
descritas en los Anexos correspondientes. 
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III.4. Cuenta con la capacidad técnica, jurídica y de infraestructura, así como con el personal capacitado 
para realizar actividades relacionadas con la atención psicológica, jurídica, del trabajo social y de 
atención a la salud de las mujeres víctimas de violencias y de género, en su caso; a sus Hijas  e 
Hijos, que le permiten dar estricto cumplimiento a lo estipulado del al presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, así como a lo establecido en los LINEAMIENTOS. 

III.5. Conoce el contenido y alcance de la normativa vigente y específicamente en la atención de mujeres 
víctimas de violencias y de género, así como de las demás disposiciones a las que están sujetas los 
entes que operan los Refugios para las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de 
violencias. 

III.6. Conoce el contenido y alcance de los LINEAMIENTOS, además del marco jurídico aplicable a los 
compromisos que contrae con la suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.7. Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como 
domicilio legal el ubicado en Avenida Chiapas, Número 514, Colonia Ramón Farias, Código Postal 
60050, Municipio de Uruapan, Michoacán de Ocampo. 

IV. “LAS PARTES” declaran que: 

IV.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 
suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

IV.2. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los LINEAMIENTOS y, en su caso, 
Acuerdos emitidos por “MUJERES”. 

IV.3.  Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030, publicado en el DOF el 15 
de abril de 2025. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio, para llevar a cabo el Proyecto denominado R-2025-049, en adelante el PROYECTO; que 
permitirá brindar protección y atención integral y especializada, a mujeres víctimas de violencias de género, y 
en su caso, a sus hijas e hijos; conforme a los alcances, objetivos, metas, indicadores, actividades, 
cronograma de actividades y monto autorizado por “MUJERES” que se detallan en los Anexos. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
“LAS PARTES” se sujetarán a lo estipulado en los LINEAMIENTOS, las Cláusulas del presente instrumento, 
así como de los Anexos correspondientes, y en las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. De conformidad con las disposiciones aplicables en la 
materia, “MUJERES” transferirá al “REFUGIO”, los recursos presupuestarios federales, con el carácter de 
subsidios, a efecto de llevar a cabo las acciones correspondientes en términos de la CLÁUSULA PRIMERA  
de este Convenio de Coordinación y Adhesión, hasta por la cantidad de $6,072,280.00 (seis millones setenta 
y dos mil doscientos ochenta pesos 00/100 M.N.). 

Esta transferencia de recursos federales, con carácter de subsidio, se realizará por la(s) ministración(es) al 
“REFUGIO” a través de la “SECRETARÍA” a la cuenta bancaria productiva específica aperturada para tal 
efecto, de conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Los CFDI que entregue el “REFUGIO” para la recepción de la(s) ministración(es), deberá(n) cumplir con 
los requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables y no deberán aludir a una donación. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, no perderán su carácter de federal al ser ministrados al “REFUGIO” y, en 
consecuencia, estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, 
control y ejercicio. 

La aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos queda bajo la responsabilidad del 
“REFUGIO”, de su representante legal, y en su caso, de la persona que coordine el PROYECTO, de manera 
solidaria, de conformidad con los compromisos establecidos en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 
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Los recursos presupuestarios federales transferidos, se radicarán al “REFUGIO” y serán administrados por 
éste, en la cuenta bancaria aperturada para tal efecto, conforme a lo estipulado en los numerales 3.3 “Criterios 
de elegibilidad y requisitos”; y 4.7 “Entrega y Ejercicio de los Recursos” de los LINEAMIENTOS. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “MUJERES”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, 
“MUJERES”, se obliga a: 

a. Transferir los recursos a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de Coordinación 
y Adhesión, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice la “SECRETARÍA” para cumplir con el PROYECTO, 
y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina 
esta última, durante la aplicación de los recursos destinados a su ejecución y demás actividades que 
se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y 
de calidad contratadas a través del “REFUGIO”. 

b. Verificar cuando así lo determine y en coordinación con el “REFUGIO”, la documentación que 
permita observar el correcto ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en 
virtud del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como los rendimientos financieros 
generados; para lo cual este último se obliga a exhibir el original de la documentación que le sea 
requerida, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

c. Considerando su disponibilidad presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación por conducto 
del personal que al efecto se designe, a fin de observar la operación e instalaciones del “REFUGIO”; 
los avances en la ejecución del PROYECTO; el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión; así como el seguimiento de la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales transferidos, y la presentación de los informes que el 
“REFUGIO” debe rendir a “MUJERES”. 

d. Verificar que la documentación que remita el “REFUGIO” para justificar y comprobar el ejercicio de 
los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, cumplan con lo 
establecido en las disposiciones fiscales aplicables, así como con los requisitos estipulados en los 
correspondientes Anexos. 

e. Informar al “REFUGIO”, las observaciones y recomendaciones que deriven de las visitas antes 
señaladas, o de la documentación remitida, a fin de que el “REFUGIO” realice las acciones 
correctivas que resulten conducentes. 

f. En caso de que “MUJERES”, detecte incumplimientos a los compromisos por parte del “REFUGIO”, 
deberá dar vista a las instancias federales competentes, para que procedan conforme a sus 
atribuciones. 

g. Los recursos presupuestarios federales que “MUJERES” se compromete a transferir al “REFUGIO” 
a través de la “SECRETARÍA”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de 
acuerdo con el calendario de ministración previsto en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

h. Dentro de su ámbito de competencia, proporcionar al “REFUGIO” el apoyo y asesoría técnica que 
éste solicite para la profesionalización de los servicios de atención de las mujeres y sus hijas e hijos 
que viven violencias de género. 

i. En el supuesto en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados por el 
“REFUGIO” para los fines determinados en este instrumento; “MUJERES” deberá aplicar las 
medidas que procedan de conformidad con la normativa vigente e informar lo conducente  a las 
autoridades competentes. 

j. Apegarse a los LINEAMIENTOS, estipulados en el presente instrumento, a la LFPRH, a la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DEL “REFUGIO”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, el 
“REFUGIO” se compromete a: 
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a. Destinar los recursos presupuestarios federales en forma exclusiva para la ejecución y desarrollo del 
PROYECTO, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así 
como en los LINEAMIENTOS y Anexo 3. 

b. Reintegrar a la Tesorería de la Federación TESOFE a más tardar el 15 de enero de 2026, los 
recursos federales transferidos que, al 31 de diciembre de 2025, no hayan sido devengados en 
términos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

c. Contar con su propio Modelo de Atención Integral, que debe ser congruente con las características 
del Modelo del “REFUGIO” y observar lo establecido en el Modelo de atención en refugios para 
mujeres víctimas de violencias, sus hijas e hijos emitido por el entonces Instituto Nacional de las 
Mujeres (INMUJERES). 

d. Rendir a “MUJERES” informes cuantitativos (actividades, servicios y atenciones brindados) y 
cualitativos (operación del “REFUGIO”), así como de Ejecución del Recurso Asignado, incluidos los 
rendimientos financieros generados (desglose del ejercicio del recurso otorgado, con base en el 
PROYECTO aprobado). Asimismo, entregar los indicadores de desempeño, con la finalidad de 
garantizar que los recursos otorgados para la operación del “REFUGIO” sean ejecutados bajo los 
principios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, 
transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género. 

e. Los informes cuantitativos, cualitativos y de Ejecución del Recurso Asignado, así como los 
indicadores de desempeño y la relación detallada de las erogaciones a que hace referencia la 
presente Cláusula, deberán entregarse a “MUJERES”, por la persona facultada para tal efecto por 
parte del “REFUGIO”, con la periodicidad y conforme a los requisitos estipulados en los Anexos, a 
los que deberá adjuntarse la documentación comprobatoria y justificatoria correspondiente, 
acompañada de los archivos electrónicos CFDI respectivos, así como el archivo electrónico con la 
verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria. 

 Cualquier incumplimiento por parte del “REFUGIO” a lo estipulado en el inciso d), o diferencia en el 
cálculo y/o registro de gastos, respecto de los recursos transferidos por “MUJERES” para llevar  a 
cabo las acciones del PROYECTO, será responsabilidad del “REFUGIO” y podrá dar lugar a la 
suspensión de las ministraciones subsecuentes de recursos, sin perjuicio de la obligación de este 
último, de reintegrar a la TESOFE, los recursos presupuestarios federales transferidos, cuyo 
ejercicio no se haya comprobado en términos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y 
los correspondientes Anexos. 

f. Realizar las actividades del PROYECTO conforme al cronograma establecido y el presupuesto 
aprobado por “MUJERES”, en los términos estipulados en los Anexos. 

g. Aportar los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para el desarrollo del 
PROYECTO, en los términos descritos en los Anexos, sin perjuicio de los recursos federales que 
“MUJERES” le transfiera conforme a la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 

h. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos, sujetándose a los objetivos, actividades, 
metas e indicadores a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, en el 
entendido de que no se aceptarán gastos que no estén relacionados con las actividades y ámbito de 
ejecución del PROYECTO, de conformidad con lo señalado en el numeral 3.6.2 de las 
“Obligaciones” de los LINEAMIENTOS. 

i. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de 
cuentas y transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

j. Verificar que la documentación comprobatoria y justificadora del gasto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del 
Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a nombre del “REFUGIO”. 

k. Presentar junto con el Informe de Ejecución del Recurso Asignado, tratándose del pago de los 
servicios de capacitación estipulados en los correspondientes Anexos del presente Convenio de 
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Coordinación y Adhesión, para el Programa de Inserción Laboral, Programa de Profesionalización 
para Colaboradoras/es y Programa de Contención Emocional, además de la documentación y 
archivos electrónicos referidos en la fracción anterior, al igual, deberá entregarse evidencia 
documental de la impartición de estos servicios, tales como programa de trabajo, listas de asistencia 
y constancias. 

l. Brindar a las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de violencias extremas, un espacio 
temporal de protección que cumpla con las características necesarias de seguridad, 
confidencialidad, guardias de vigilancia, ruta de evacuación y espacio arquitectónico adecuado para 
refugiar a la población usuaria vulnerable. 

m. Proporcionar a la población usuaria del “REFUGIO”, la atención psicológica, jurídica, de trabajo 
social y de atención que requieran, en los términos previstos en el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión y los correspondientes Anexos. 

n. Establecer los mecanismos de coordinación y acciones necesarias que permitan referir a una 
usuaria a otro refugio, en el supuesto de que no haya espacio en el suyo para un nuevo ingreso; en 
cuyo caso deberá informar por escrito a “MUJERES”, de esta circunstancia. 

o. Mantener las instalaciones del “REFUGIO” en condiciones higiénicas adecuadas, a fin de brindar  
los servicios con empatía, calidad y calidez, que evite en todo momento el hacinamiento de las 
usuarias, así como de sus hijas e hijos. 

p. Contar con un sistema de contabilidad acorde con las normas y principios de contabilidad, apegados 
a la normatividad vigente de esa materia, a fin de determinar la correcta utilización de los recursos. 

q. Ejecutar las actividades que desarrolle en el marco del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión con apego al marco jurídico aplicable en la materia y a las recomendaciones que 
“MUJERES” emita. 

r. Llevar a cabo un registro detallado de todo el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los recursos 
presupuestarios federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, para lo cual se deberá inventariar, etiquetar, resguardar y acreditar su utilización en los 
lugares que se destinen para su uso. 

s. Proporcionar a “MUJERES” la información y documentación que ésta le requiera durante las visitas 
de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión, que incluya la correspondiente al registro referido en el inciso que 
antecede. En el caso, de que se advierta que el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los 
recursos presupuestarios federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión se encuentran subutilizados, éstos se transferirán a organizaciones legalmente 
constituidas con objetivos similares. 

t. Informar por escrito a “MUJERES”, en las fechas acordadas durante las visitas de seguimiento que 
ésta efectúe de conformidad con la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de Coordinación y 
Adhesión, sobre el cumplimiento a las observaciones y recomendaciones formuladas en las mismas. 

u. Proporcionar a las autoridades e instancias fiscalizadoras federales toda la información que permita 
la vigilancia y fiscalización de los recursos públicos otorgados, a fin de garantizar la transparencia y 
la rendición de cuentas en su aplicación. 

v. Instrumentar los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas en la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales ministrados para el desarrollo del PROYECTO. 

w. Informar a las mujeres que se les brinda el servicio de refugio, los derechos que adquieren por su 
ingreso a éste; las obligaciones de “LAS PARTES” derivadas de esta situación, así como las 
instancias ante las cuales podrán recurrir en caso de necesitar manifestarse, quejarse o denunciar 
algún acontecimiento suscitado dentro del “REFUGIO”, en los términos y condiciones previstos en 
su Mecanismo de Información a Usuarias establecido para tal efecto, el que será requerido por 
“MUJERES” durante las visitas de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA TERCERA de 
este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

x. Contar con un programa interno de protección civil vigente durante el periodo de vigencia del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, avalado por la instancia competente en su 
localidad, que contemple: que el inmueble se encuentra con todas las condiciones de seguridad 
para poder estar en funcionamiento; la designación de un Comité Interno de Protección Civil, el 
señalamiento de rutas de evacuación, la realización de manera periódica de simulacros, así como la 
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recarga y revisión de la caducidad de extintores, sistemas de red eléctrica, red de gas, red y 
depósitos de agua, entre otros elementos que la autoridad de protección civil determine. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los LINEAMIENTOS y la 
normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  
“LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos asignados en la 
CLÁUSULA SEGUNDA, que se hayan transferido, en virtud del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Ejecutivo Federal. 

c. Apegarse a los LINEAMIENTOS, LFPRH, Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás 
legislación aplicable en materia de subsidios. 

SEXTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS. Los objetivos, actividades, indicadores y 
metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, se 
detallan en el Anexo 6. “Matriz de Indicadores para Resultados” (MIR). 

SÉPTIMA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos presupuestarios federales a los que alude la 
CLÁUSULA SEGUNDA de este instrumento jurídico se destinarán en forma exclusiva para la ejecución del 
PROYECTO, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como  el 
Anexo aprobado por la Mesa de Análisis. 

Conforme a lo anterior, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros 
no podrán destinarse a conceptos previstos en el numeral 3.6.3 de las “Restricciones” y demás relativos de los 
LINEAMIENTOS, ni acciones distintas a las contempladas en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, y/o Anexo 3. 

Los recursos transferidos, en virtud del presente instrumento jurídico que al 31 de diciembre de 2025 no 
hayan sido devengados en los términos estipulados en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, los 
LINEAMIENTOS y el Anexo 3, deberán ser reintegrados por el “REFUGIO” a la TESOFE, a más tardar el 15 
de enero del ejercicio fiscal siguiente. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen en que “MUJERES” podrá suspender la ministración de los recursos, 
cuando se actualice alguno de los supuestos previstos en el numeral 4.6.4 de las “Causales de Suspensión de 
Recursos” de los LINEAMIENTOS. 

OCTAVA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “REFUGIO” no erogue los recursos 
federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles al 31 de diciembre de 2025, deberán ser 
reintegrados a la TESOFE como lo disponen el artículo 54 de la LFPRH y el numeral 4.6.3 de los “Recursos 
no Devengados y Rendimientos Generados”, de los LINEAMIENTOS. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE deberá realizarse conforme a las disposiciones aplicables en la 
materia, siendo responsabilidad del “REFUGIO” dar aviso por escrito y solicitar a “MUJERES” la línea de 
captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que se otorgue la línea de captura al “REFUGIO”, 
éste deberá remitir a “MUJERES” copia de la documentación comprobatoria del reintegro realizado. Asimismo, 
El “REFUGIO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que no sean aplicados a los fines 
para los que le fueron autorizados. 

NOVENA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere el 
numeral 8 relativo al “Seguimiento, Control y Auditoría” de los LINEAMIENTOS corresponderá a “MUJERES”, 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, y a la Auditoría 
Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la LOAPF, la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de 
control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, realice 
la Auditoria Superior de la Federación al “REFUGIO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA. TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y ACCESO A LA INFORMACIÓN.  “LAS 
PARTES” se comprometen a cumplir con las disposiciones que establece la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, publicadas en el DOF el 20 de marzo de 2025; y las demás disposiciones aplicables. 
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Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, “LAS PARTES” que tengan acceso a datos personales deberán observar lo siguiente: (I) integrar en 
las finalidades del tratamiento incluso de los datos personales para efectos del desarrollo del Convenio;  (II) 
implementar las medidas de seguridad físicas, técnicas y administrativas conforme a los instrumentos jurídicos 
aplicables; (III) en caso de ocurrir alguna vulneración a los datos personales, informará a la otra e 
implementará las medidas de mitigación necesarias; y (IV) guardar confidencialidad respecto de los datos 
personales tratados. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la parte a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra parte 
podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad 
laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara 
a suscitarse. 

DÉCIMA SEGUNDA. PROPIEDAD INTELECTUAL. “LAS PARTES” acuerdan que la propiedad intelectual 
derivada de los trabajos realizados con motivo de este instrumento, tales como publicaciones de diversas 
categorías, artículos, folletos, entre otros, estarán sujetos a las disposiciones legales aplicables, otorgando el 
reconocimiento correspondiente a quienes hayan intervenido en la ejecución de estos trabajos. Por lo que 
hace a los derechos patrimoniales, éstos corresponderán a “MUJERES” en términos de lo establecido en los 
artículos 24, 25, 83 y demás aplicables de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

Por lo que hace a los derechos morales en todo momento se hará el reconocimiento a quienes hayan 
intervenido en la ejecución de los trabajos, en los términos de lo establecido en los artículos 19, 20 y 21 de la 
Ley Federal del Derecho de Autor. 

En todos los casos las publicaciones de trabajos que deriven del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión estarán sujetas previa autorización expresa de “MUJERES”. 

El “REFUGIO”, asume toda la responsabilidad por las vulneraciones que se causen en materia de 
patentes, marcas o derechos de autor, con respecto al uso de los bienes o técnicas que utilice para cumplir el 
objeto de este Convenio de Coordinación y Adhesión, liberando a “MUJERES” de cualquier responsabilidad 
en que pudiera incurrir. 

DÉCIMA TERCERA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del objeto del presente instrumento jurídico, se 
llevarán a cabo por medio de la cuenta de correo electrónico registrada en este instrumento. 

Cualquier cambio de cuenta de correo electrónico de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la 
otra Parte, con acuse de recibo respectivo y con al menos 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha 
en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán 
válidamente hechas en la cuenta de correo registrado por “LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA. DESIGNACIÓN DE ENLACE. “LAS PARTES” convienen que, para efectos del 
presente instrumento, designan a los siguientes enlaces: 

POR “MUJERES” POR EL “REFUGIO” 

refugios.semujeres@mujeres.gob.mx direccion.uruapancentropim@gmail.com 

 

Las comunicaciones a través de correos electrónicos establecidos en la presente cláusula serán oficiales, 
por lo que, cualquier cambio de la dirección será notificada por este medio con 5 (cinco) días naturales de 
anticipación a la fecha. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será responsable 
de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas 
que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA SEXTA. CONSTANCIA DE CONCLUSIÓN. “LAS PARTES”, determinan que una vez que el 
informe final se considere completo y validado, y que hayan sido cubiertos los adeudos financieros, 
probatorios y cualitativos del ejercicio fiscal correspondiente, “MUJERES” emitirá la Constancia de Conclusión 
respectiva, la cual constituirá el cierre formal del ejercicio fiscal. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado cuando se presenten alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros. 

b. Por cualquiera de los previstos en términos del numeral 4.6.5 de las “Sanciones por incumplimiento” 
de los LINEAMIENTOS. 

Para tales efectos se levantará una minuta en la que: I) se harán constar las circunstancias específicas 
que se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; II) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y III) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión podrá modificarse de común acuerdo por escrito mediante el Convenio Modificatorio 
correspondiente, siempre y cuando sea por causas de fuerza mayor, y previa autorización de la Unidad 
Responsable. 

Acorde a la disponibilidad presupuestaria, podrá considerarse la ampliación de recursos en diferentes 
rubros, aun no estando considerados dentro del primer Proyecto presentado, dando prioridad a la atención de 
situaciones relativas a algún caso fortuito o de fuerza mayor, de acuerdo con los supuestos señalados en el 
numeral 4.5.2 del “Convenio Modificatorio” de los LINEAMIENTOS. 

DÉCIMA NOVENA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión surtirá efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá vigente hasta el 31 de diciembre de 2025, sin perjuicio del 
cumplimiento de las acciones comprometidas por parte del “REFUGIO” debiendo establecerse en el 
PROYECTO aprobado, la atención estimada a mujeres, sus hijas e hijos usuarios del “REFUGIO”, para 
alcanzar las metas y actividades señaladas en el cronograma de actividades que para tal efecto se 
establezcan. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión se publicará en el DOF de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión oficial de la 
Entidad Federativa, en un plazo de 15 (quince) días hábiles a partir de su suscripción. 

VIGÉSIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que, los conflictos que llegasen a presentarse 
respecto a su interpretación, formalización y cumplimiento será resuelto de mutuo acuerdo. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal de sus Cláusulas, lo firman en 3 (tres) 
ejemplares en la Ciudad de México el día 23 del mes de mayo del año 2025.- Por Mujeres: Directora General 
de Políticas de Acceso a una Vida Libre de Violencias, Enna Paloma Ayala Sierra.- Rúbrica.- Por la 
Secretaría: Secretario de Finanzas y Administración, Luis Navarro García.- Rúbrica.- Por el Refugio: 
Presidente Municipal de Uruapan, Carlos Alberto Manzo Rodríguez.- Rúbrica. 

CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de las Mujeres, el Estado de Sonora y la 
Secretaría de las Mujeres del Municipio de Cajeme, que tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el 
Proyecto denominado R-2025-051, que permitirá brindar protección y atención integral y especializada, a mujeres 
víctimas de violencias de género, y en su caso, a sus hijas e hijos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Mujeres.- Secretaría de las 
Mujeres. 

MUJERES/CCA/R-2025-051/SMMC 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE LAS MUJERES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “MUJERES”, A 

TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS DE ACCESO A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIAS, 

REPRESENTADA POR ENNA PALOMA AYALA SIERRA, DEPENDIENTE DE LA SUBSECRETARÍA DEL DERECHO A 

UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIAS; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

DE SONORA, A TRAVÉS DE LA SECRETARIO DE HACIENDA, EN ADELANTE LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA 

POR ROBERTO CARLOS HERNÁNDEZ CORDERO, Y SECRETARÍA DE LAS MUJERES DEL MUNICIPIO DE CAJEME, 
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REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR MARINA HERRERA ORTIZ, EN ADELANTE EL “REFUGIO”; A QUIENES 

ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ, “LAS PARTES”, CONFORME A LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), consagra en su artículo 1o. que, 
todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en ella y en los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 
restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que establece. Las normas relativas a 
los derechos humanos se interpretarán de conformidad a lo anterior, favoreciendo en todo tiempo a las 
personas la protección más amplia. 

Asimismo, que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Por su parte, el artículo 4o. de la CPEUM dispone que la mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta 
protegerá de la organización y el desarrollo de las familias. El Estado garantizará el goce y ejercicio del 
derecho a la igualdad sustantiva de las mujeres. 

A fin de coadyuvar a dar cumplimiento a lo mandatado en materia de prevención y atención de las 
violencias contra las mujeres, el Gobierno Federal crea el Programa de Apoyo para Refugios Especializados 
para Mujeres Víctimas de Violencias de Género, sus Hijas e Hijos, como parte de una política pública integral 
con perspectiva de género, enfoque de derechos humanos e interculturalidad y visión de interseccionalidad 
que prevenga, atienda, sancione y erradique las violencias contra las mujeres. 

En ese contexto, a nivel internacional, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer (Convención Belém do Pará), consagra el derecho a que se respete la integridad 
física, psíquica y moral de la mujer; así como la obligación del Estado a suministrar de manera progresiva, por 
medio de entidades del sector público y privado los servicios especializados apropiados para la atención 
necesaria a la mujer objeto de violencias, inclusive refugios, servicios de orientación para toda la familia y, el 
cuidado y custodia de los menores afectados. 

En el ámbito nacional, la Ley General de Víctimas, establece en su artículo 114, fracciones I, VIII y IX que 
corresponde al Gobierno Federal, dentro de su ámbito de competencia, garantizar el ejercicio pleno de los 
derechos de las víctimas; celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y 
coadyuvar con las instituciones públicas o privadas dedicadas a la atención de víctimas; en términos de lo 
establecido en los artículos 8o., fracción VI, 50, fracción VII, 51, fracción IV, 52, fracciones VI y VIII, 54, 55, 56, 
57, 58 y 59 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 15 Bis, fracción III y 65 
de su Reglamento; favorecer la instalación y el mantenimiento de refugios para las víctimas de violencias y 
sus hijas e hijos; ejecutar y dar seguimiento a las acciones del Programa, con la finalidad de evaluar su 
eficacia y rediseñar las acciones y medidas para avanzar en la eliminación de la violencias contra las mujeres; 
apoyar la creación, operación o el fortalecimiento de refugios para las víctimas, sus hijas e hijos; proporcionar 
un refugio seguro a las víctimas; contar con un refugio, mientras lo necesite; en los casos de violencia familiar, 
las mujeres que tengan hijas y/o hijos podrán acudir a los refugios con éstos; todas aquellas inherentes a la 
prevención, protección y atención de las personas que se encuentren en ellos. 

Este Programa cuenta con el presupuesto de operación para el Ejercicio Fiscal 2025, de conformidad con 
lo previsto en el artículo Vigésimo y en el Anexo 13 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2025, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 24 de diciembre de 2024, por un 
monto de hasta $484,740,910.00 (cuatrocientos ochenta y cuatro millones setecientos cuarenta mil 
novecientos diez pesos 00/100 M.N).  

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo que las dependencias y entidades que los otorguen deberán, entre otras cuestiones:  I) 
identificar con precisión a la población objetivo; II) incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, 
supervisión y evaluación que permitan ajustar las modalidades de su operación o decidir sobre su 
cancelación; III) prever la temporalidad en su otorgamiento; y, IV) reportar su ejercicio en los informes 
trimestrales. 

El 28 de febrero de 2025 se publicaron en la página electrónica de la Secretaría de las Mujeres los 
“Lineamientos de Operación del Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de 
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Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, para el ejercicio fiscal 2025” (LINEAMIENTOS). Estos 
LINEAMIENTOS regirán la operación, ejecución y seguimiento de dicho programa. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento por medio de las 
siguientes:  

DECLARACIONES 

I. “MUJERES” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la CPEUM; 1o., 2o., fracción I, 26 fracción XXI y 42 Bis de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal (LOAPF), así como 1o. del Reglamento Interior de la Secretaría de 
las Mujeres (RISM). 

I.2. La “DIRECCIÓN” es una unidad administrativa integrante de “MUJERES”, de conformidad con el 
artículo 2o., fracciones I, numeral 2 y IV, numeral 5, del RISM. 

I.3.  La Directora General de Políticas de Acceso a una Vida Libre de Violencias, Enna Paloma Ayala 
Sierra, acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por la titular de 
“MUJERES”, Minerva Citlalli Hernández Mora, de fecha 01 de enero de 2025, y cuenta con las 
atribuciones suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión de 
conformidad con los artículos 2o fracción IV numeral 5, 5o. fracciones I y XIV y 15 del RISM. 

I.4. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal 43401, relativa a subsidios a Entidades 
Federativas y Municipios, así como, Suficiencia Presupuestaria. 

I.5. Señala como su domicilio el ubicado en Avenida Barranca del Muerto número 209, Colonia San 
José Insurgentes, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03900, Ciudad de México y con Registro 
Federal de Contribuyentes SMU250101CS8. 

II.  La “SECRETARÍA”, declara que: 

II.1. Con fundamento los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la CPEUM; 21, 22 párrafo primero, 24 y 
25 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, artículo 25 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, el Estado de Sonora es una Entidad Federativa que 
es parte integrante de la Federación, con territorio y población, libre y soberano en su régimen 
interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2.  El Secretario de Hacienda, Roberto Carlos Hernández Cordero, acredita su personalidad con el 
nombramiento expedido a su favor por Francisco Alfonso Durazo Montaño, Gobernador 
Constitucional del Estado de Sonora, el 01 de febrero de 2024; y cuenta con sus atribuciones para 
suscribir el presente instrumento jurídico, con fundamento en los artículos 9o., 11, 12, 15, 22, 
fracción II y 24, Apartados A, fracciones II y X y B, fracción V de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Sonora; 6 fracciones II, XVIII, XXXVIII y LXXXIV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda, así como en el Artículo Único del Acuerdo por el que se delega en el  C. 
Secretario de Hacienda, las atribuciones contenidas en el artículo 79, fracción XVI, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y 9 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Sonora, publicado en el Boletín Oficial número 18, Tomo CXCVII, Sección I, 
de fecha Jueves 3 de marzo de 2016. 

II.3. Para los efectos jurídicos el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como domicilio 
legal ubicado en Calle Comonfort y Doctor Paliza Sin Número, Colonia Centenario, Código Postal 
83260, Hermosillo, Sonora. 

II.4. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes GES790913CT0. 

III.  El “REFUGIO” declara que:  

VIII.1. La Secretaria de las Mujeres del Municipio de Cajeme, Marina Herrera Ortiz, acredita su 
personalidad mediante nombramiento expedido a su favor por Carlos Javier Lamarque Cano, 
Presidente Municipal de Cajeme el 03 de abril de 2025; cuenta con las facultades suficientes para 
celebrar el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad con los artículos 79 
fracciones XI y XXIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y 7o. de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 
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III.2.  Dentro de su objeto de creación, se encuentran coordinar, administrar y supervisar los refugios para 
mujeres víctimas de violencia y sus hijas e hijos, garantizar condiciones de seguridad y atención 
integral a las mujeres y sus hijas e hijos; de conformidad con el artículo 6o. del Acuerdo 103 que 
crea la Secretaría de las Mujeres; lo cual es congruente con el objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión. 

III.3. No se encuentra recibiendo apoyos o estímulos de naturaleza federal para el cumplimiento del 
objetivo del Proyecto que le ha sido autorizado conforme a lo señalado en el numeral 3.6.3, 
“Restricciones”, la restricción marcada con el número 3 de los LINEAMIENTOS, cuyas actividades 
se encuentran descritas en los Anexos correspondientes. 

III.4. Cuenta con capacidad técnica, jurídica y de infraestructura, así como con el personal preparado 
para realizar las actividades relacionadas a la atención psicológica, jurídica, de trabajo social y de 
atención a la salud de las mujeres víctimas de violencias y de género, y, en su caso, a sus Hijas e 
Hijos, que le permiten dar estricto cumplimiento a lo estipulado en el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, así como a lo establecido en los LINEAMIENTOS. 

III.5. Conoce el contenido y alcance de la normativa vigente y específicamente en la atención de mujeres 
víctimas de violencias y de género, así como de las demás disposiciones a las que están sujetas los 
entes que operan Refugios para las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de violencias. 

III.6. Conoce el contenido y alcance de los LINEAMIENTOS, además del marco jurídico aplicable a los 
compromisos que contrae con la suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.7. Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como 
domicilio legal el ubicado en Calle 5 de Febrero, Sin Número, Ciudad Obregón Centro, Código 
Postal 85000, Cajeme, Sonora.  

IV. “LAS PARTES” declaran que: 

IV.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 
suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

IV.2. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los LINEAMIENTOS y, en su caso, 
Acuerdos emitidos por “MUJERES”. 

IV.3.  Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030, publicado en DOF el 15 de 
abril de 2025. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio, para llevar a cabo el Proyecto denominado R-2025-051, en adelante el PROYECTO; que 
permitirá brindar protección y atención integral y especializada, a mujeres víctimas de violencias de género, y 
en su caso, a sus hijas e hijos; conforme a los alcances, objetivos, metas, indicadores, actividades, 
cronograma de actividades y monto autorizado por “MUJERES” que se detallan en los Anexos. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
“LAS PARTES” se sujetarán a lo estipulado en los LINEAMIENTOS, las Cláusulas del presente instrumento, 
así como de los Anexos correspondientes, y en las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. De conformidad con las disposiciones aplicables en la 
materia, “MUJERES” transferirá al “REFUGIO”, los recursos presupuestarios federales, con el carácter de 
subsidios, a efecto de llevar a cabo las acciones correspondientes en términos de la CLÁUSULA PRIMERA  
de este Convenio de Coordinación y Adhesión, hasta por la cantidad de $3,105,000.00 (tres millones ciento 
cinco mil pesos 00/100 M.N.). 

Esta transferencia de recursos federales, con carácter de subsidio, se realizará por la(s) ministración(es) al 
“REFUGIO” a través de la “SECRETARÍA” a la cuenta bancaria productiva específica aperturada para tal 
efecto, de conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad . 

Los CFDI que entregue el “REFUGIO” para la recepción de la(s) ministración(es), deberá(n) cumplir con 
los requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables y no deberán aludir a una donación. 



Martes 1 de julio de 2025 DIARIO OFICIAL  

Los recursos presupuestarios federales transferidos para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, no perderán su carácter de federal al ser ministrados al “REFUGIO” y, en 
consecuencia, estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, 
control y ejercicio. 

La aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos queda bajo la responsabilidad del 
“REFUGIO”, de su representante legal, y en su caso, de la persona que coordine el PROYECTO, de manera 
solidaria, de conformidad con los compromisos establecidos en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos, se radicarán al “REFUGIO” y serán administrados por 
éste, en la cuenta bancaria aperturada para tal efecto, conforme a lo estipulado en los numerales 3.3 “Criterios 
de elegibilidad y requisitos”; y 4.7 “Entrega y Ejercicio de los Recursos” de los LINEAMIENTOS. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “MUJERES”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, 
“MUJERES”, se obliga a: 

a. Transferir los recursos a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de Coordinación 
y Adhesión, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice la “SECRETARÍA” para cumplir con el PROYECTO, 
y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina 
esta última, durante la aplicación de los recursos destinados a su ejecución y demás actividades que 
se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y 
de calidad contratadas a través del “REFUGIO”. 

b. Verificar cuando así lo determine y en coordinación con el “REFUGIO”, la documentación que 
permita observar el correcto ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en 
virtud del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como los rendimientos financieros 
generados; para lo cual este último se obliga a exhibir el original de la documentación que le sea 
requerida, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

c. Considerando su disponibilidad presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación por conducto 
del personal que al efecto se designe, a fin de observar la operación e instalaciones del “REFUGIO”; 
los avances en la ejecución del PROYECTO; el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión; así como el seguimiento de la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales transferidos, y la presentación de los informes que el 
“REFUGIO” debe rendir a “MUJERES”. 

d. Verificar que la documentación que remita el “REFUGIO” para justificar y comprobar el ejercicio de 
los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, cumplan con lo 
establecido en las disposiciones fiscales aplicables, así como con los requisitos estipulados en los 
correspondientes Anexos. 

e. Informar al “REFUGIO”, las observaciones y recomendaciones que deriven de las visitas antes 
señaladas, o de la documentación remitida, a fin de que el “REFUGIO” realice las acciones 
correctivas que resulten conducentes. 

f. En caso de que “MUJERES”, detecte incumplimientos a los compromisos por parte del “REFUGIO”, 
deberá dar vista a las instancias federales competentes, para que procedan conforme a sus 
atribuciones. 

g. Los recursos presupuestarios federales que “MUJERES” se compromete a transferir al “REFUGIO” 
a través de la “SECRETARÍA”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de 
acuerdo con el calendario de ministración previsto en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

h. Dentro de su ámbito de competencia, proporcionar al “REFUGIO” el apoyo y asesoría técnica que 
éste solicite para la profesionalización de los servicios de atención de las mujeres y sus hijas e hijos 
que viven violencias de género. 

i. En el supuesto en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados por el 
“REFUGIO” para los fines determinados en este instrumento; “MUJERES” deberá aplicar las 
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medidas que procedan de conformidad con la normativa vigente e informar lo conducente  a las 
autoridades competentes. 

j. Apegarse a los LINEAMIENTOS, estipulados en el presente instrumento, a la LFPRH, a la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DEL “REFUGIO”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, el 
“REFUGIO” se compromete a: 

a. Destinar los recursos presupuestarios federales en forma exclusiva para la ejecución y desarrollo del 
PROYECTO, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así 
como en los LINEAMIENTOS y Anexo 3. 

b. Reintegrar a la Tesorería de la Federación TESOFE a más tardar el 15 de enero de 2026, los 
recursos federales transferidos que, al 31 de diciembre de 2025, no hayan sido devengados en 
términos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

c. Contar con su propio Modelo de Atención Integral, que debe ser congruente con las características 
del Modelo del “REFUGIO” y observar lo establecido en el Modelo de atención en refugios para 
mujeres víctimas de violencias, sus hijas e hijos emitido por el entonces Instituto Nacional de las 
Mujeres (INMUJERES). 

d. Rendir a “MUJERES” informes cuantitativos (actividades, servicios y atenciones brindados) y 
cualitativos (operación del “REFUGIO”), así como de Ejecución del Recurso Asignado, incluidos los 
rendimientos financieros generados (desglose del ejercicio del recurso otorgado, con base en el 
PROYECTO aprobado). Asimismo, entregar los indicadores de desempeño, con la finalidad de 
garantizar que los recursos otorgados para la operación del “REFUGIO” sean ejecutados bajo los 
principios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, 
transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género. 

e. Los informes cuantitativos, cualitativos y de Ejecución del Recurso Asignado, así como los 
indicadores de desempeño y la relación detallada de las erogaciones a que hace referencia la 
presente Cláusula, deberán entregarse a “MUJERES”, por la persona facultada para tal efecto por 
parte del “REFUGIO”, con la periodicidad y conforme a los requisitos estipulados en los Anexos, a 
los que deberá adjuntarse la documentación comprobatoria y justificatoria correspondiente, 
acompañada de los archivos electrónicos CFDI respectivos, así como el archivo electrónico con la 
verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria. 

 Cualquier incumplimiento por parte del “REFUGIO” a lo estipulado en el inciso d), o diferencia en el 
cálculo y/o registro de gastos, respecto de los recursos transferidos por “MUJERES” para llevar  a 
cabo las acciones del PROYECTO, será responsabilidad del “REFUGIO” y podrá dar lugar a la 
suspensión de las ministraciones subsecuentes de recursos, sin perjuicio de la obligación de este 
último, de reintegrar a la TESOFE, los recursos presupuestarios federales transferidos, cuyo 
ejercicio no se haya comprobado en términos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y 
los correspondientes Anexos. 

f. Realizar las actividades del PROYECTO conforme al cronograma establecido y el presupuesto 
aprobado por “MUJERES”, en los términos estipulados en los Anexos. 

g. Aportar los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para el desarrollo del 
PROYECTO, en los términos descritos en los Anexos, sin perjuicio de los recursos federales que 
“MUJERES” le transfiera conforme a la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 

h. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos, sujetándose a los objetivos, actividades, 
metas e indicadores a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, en el 
entendido de que no se aceptarán gastos que no estén relacionados con las actividades y ámbito de 
ejecución del PROYECTO, de conformidad con lo señalado en el numeral 3.6.2 de las 
“Obligaciones” de los LINEAMIENTOS. 

i. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de 
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cuentas y transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

j. Verificar que la documentación comprobatoria y justificadora del gasto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del 
Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a nombre del “REFUGIO”. 

k. Presentar junto con el Informe de Ejecución del Recurso Asignado, tratándose del pago de los 
servicios de capacitación estipulados en los correspondientes Anexos del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, para el Programa de Inserción Laboral, Programa de Profesionalización 
para Colaboradoras/es y Programa de Contención Emocional, además de la documentación y 
archivos electrónicos referidos en la fracción anterior, al igual, deberá entregarse evidencia 
documental de la impartición de estos servicios, tales como programa de trabajo, listas de asistencia 
y constancias. 

l. Brindar a las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de violencias extremas, un espacio 
temporal de protección que cumpla con las características necesarias de seguridad, 
confidencialidad, guardias de vigilancia, ruta de evacuación y espacio arquitectónico adecuado para 
refugiar a la población usuaria vulnerable. 

m. Proporcionar a la población usuaria del “REFUGIO”, la atención psicológica, jurídica, de trabajo 
social y de atención que requieran, en los términos previstos en el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión y los correspondientes Anexos. 

n. Establecer los mecanismos de coordinación y acciones necesarias que permitan referir a una 
usuaria a otro refugio, en el supuesto de que no haya espacio en el suyo para un nuevo ingreso; en 
cuyo caso deberá informar por escrito a “MUJERES”, de esta circunstancia. 

o. Mantener las instalaciones del “REFUGIO” en condiciones higiénicas adecuadas, a fin de brindar  
los servicios con empatía, calidad y calidez, que evite en todo momento el hacinamiento de las 
usuarias, así como de sus hijas e hijos. 

p. Contar con un sistema de contabilidad acorde con las normas y principios de contabilidad, apegados 
a la normatividad vigente de esa materia, a fin de determinar la correcta utilización de los recursos. 

q. Ejecutar las actividades que desarrolle en el marco del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión con apego al marco jurídico aplicable en la materia y a las recomendaciones que 
“MUJERES” emita. 

r. Llevar a cabo un registro detallado de todo el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los recursos 
presupuestarios federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, para lo cual se deberá inventariar, etiquetar, resguardar y acreditar su utilización en los 
lugares que se destinen para su uso. 

s. Proporcionar a “MUJERES” la información y documentación que ésta le requiera durante las visitas 
de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión, que incluya la correspondiente al registro referido en el inciso que 
antecede. En el caso, de que se advierta que el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los 
recursos presupuestarios federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión se encuentran subutilizados, éstos se transferirán a organizaciones legalmente 
constituidas con objetivos similares. 

t. Informar por escrito a “MUJERES”, en las fechas acordadas durante las visitas de seguimiento que 
ésta efectúe de conformidad con la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de Coordinación y 
Adhesión, sobre el cumplimiento a las observaciones y recomendaciones formuladas en las mismas. 

u. Proporcionar a las autoridades e instancias fiscalizadoras federales toda la información que permita 
la vigilancia y fiscalización de los recursos públicos otorgados, a fin de garantizar la transparencia y 
la rendición de cuentas en su aplicación. 

v. Instrumentar los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas en la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales ministrados para el desarrollo del PROYECTO. 

w. Informar a las mujeres que se les brinda el servicio de refugio, los derechos que adquieren por su 
ingreso a éste; las obligaciones de “LAS PARTES” derivadas de esta situación, así como las 
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instancias ante las cuales podrán recurrir en caso de necesitar manifestarse, quejarse o denunciar 
algún acontecimiento suscitado dentro del “REFUGIO”, en los términos y condiciones previstos en 
su Mecanismo de Información a Usuarias establecido para tal efecto, el que será requerido por 
“MUJERES” durante las visitas de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA TERCERA de 
este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

x. Contar con un programa interno de protección civil vigente durante el periodo de vigencia del 
presente Convenio, avalado por la instancia competente en su localidad, que contemple: que el 
inmueble se encuentra con todas las condiciones de seguridad para poder estar en funcionamiento; 
la designación de un Comité Interno de Protección Civil, el señalamiento de rutas de evacuación, la 
realización de manera periódica de simulacros, así como la recarga y revisión de la caducidad de 
extintores, sistemas de red eléctrica, red de gas, red y depósitos de agua, entre otros elementos que 
la autoridad de protección civil determine. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los LINEAMIENTOS y la 
normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  
“LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos asignados en la 
CLÁUSULA SEGUNDA, que se hayan transferido, en virtud del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Ejecutivo Federal. 

c. Apegarse a los LINEAMIENTOS, LFPRH, Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás 
legislación aplicable en materia de subsidios. 

SEXTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS. Los objetivos, actividades, indicadores y 
metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, se 
detallan en el Anexo 6. “Matriz de Indicadores para Resultados” (MIR). 

SÉPTIMA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos presupuestarios federales a los que alude la 
CLÁUSULA SEGUNDA de este instrumento jurídico se destinarán en forma exclusiva para la ejecución del 
PROYECTO, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como el 
Anexo aprobado por la Mesa de Análisis. 

Conforme a lo anterior, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros 
no podrán destinarse a conceptos previstos en el numeral 3.6.3 de las “Restricciones” y demás relativos de los 
LINEAMIENTOS, ni acciones distintas a las contempladas en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, y/o Anexo 3. 

Los recursos transferidos, en virtud del presente instrumento jurídico que al 31 de diciembre de 2025 no 
hayan sido devengados en los términos estipulados en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, los 
LINEAMIENTOS y el Anexo 3, deberán ser reintegrados por el “REFUGIO” a la TESOFE, a más tardar el 15 
de enero del ejercicio fiscal siguiente. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen en que “MUJERES” podrá suspender la ministración de los recursos, 
cuando se actualice alguno de los supuestos previstos en el numeral 4.6.4 de las “Causales de Suspensión de 
Recursos” de los LINEAMIENTOS. 

OCTAVA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “REFUGIO” no erogue los recursos 
federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles al 31 de diciembre de 2025, deberán ser 
reintegrados a la TESOFE como lo disponen el artículo 54 de la LFPRH y el numeral 4.6.3 de los “Recursos 
no Devengados y Rendimientos Generados”, de los LINEAMIENTOS. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE deberá realizarse conforme a las disposiciones aplicables en la 
materia, siendo responsabilidad del “REFUGIO” dar aviso por escrito y solicitar a “MUJERES” la línea de 
captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que se otorgue la línea de captura al “REFUGIO”, 
éste deberá remitir a “MUJERES” copia de la documentación comprobatoria del reintegro realizado. Asimismo, 
El “REFUGIO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que no sean aplicados a los fines 
para los que le fueron autorizados. 

NOVENA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere el 
numeral 8 relativo al “Seguimiento, Control y Auditoría” de los LINEAMIENTOS corresponderá a “MUJERES”, 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, y a la Auditoría 
Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la LOAPF, la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de 
control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, realice 
la Auditoria Superior de la Federación al “REFUGIO”. 
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Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA. TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y ACCESO A LA INFORMACIÓN.  “LAS 
PARTES” se comprometen a cumplir con las disposiciones que establece Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, publicadas en el DOF el 20 de marzo de 2025; y las demás disposiciones aplicables. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, “LAS PARTES” que tengan acceso a datos personales deberán observar lo siguiente: (I) integrar en 
las finalidades del tratamiento incluso de los datos personales para efectos del desarrollo del Convenio;  (II) 
implementar las medidas de seguridad físicas, técnicas y administrativas conforme a los instrumentos jurídicos 
aplicables; (III) en caso de ocurrir alguna vulneración a los datos personales, informará a la otra e 
implementará las medidas de mitigación necesarias; y (IV) guardar confidencialidad respecto de los datos 
personales tratados. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la parte a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra parte 
podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad 
laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara 
a suscitarse. 

DÉCIMA SEGUNDA. PROPIEDAD INTELECTUAL. “LAS PARTES” acuerdan que la propiedad intelectual 
derivada de los trabajos realizados con motivo de este instrumento, tales como publicaciones de diversas 
categorías, artículos, folletos, entre otros, estarán sujetos a las disposiciones legales aplicables, otorgando el 
reconocimiento correspondiente a quienes hayan intervenido en la ejecución de estos trabajos. Por lo que 
hace a los derechos patrimoniales, éstos corresponderán a “MUJERES” en términos de lo establecido en los 
artículos 24, 25, 83 y demás aplicables de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

Por lo que hace a los derechos morales en todo momento se hará el reconocimiento a quienes hayan 
intervenido en la ejecución de los trabajos, en los términos de lo establecido en los artículos 19, 20 y 21 de la 
Ley Federal del Derecho de Autor. 

En todos los casos las publicaciones de trabajos que deriven del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión estarán sujetas previa autorización expresa de “MUJERES”. 

El “REFUGIO”, asume toda la responsabilidad por las vulneraciones que se causen en materia de 
patentes, marcas o derechos de autor, con respecto al uso de los bienes o técnicas que utilice para cumplir el 
objeto de este Convenio de Coordinación y Adhesión, liberando a “MUJERES” de cualquier responsabilidad 
en que pudiera incurrir. 

DÉCIMA TERCERA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del objeto del presente instrumento jurídico, se 
llevarán a cabo por medio de la cuenta de correo electrónico registrada en este instrumento. 

Cualquier cambio de cuenta de correo electrónico de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la 
otra Parte, con acuse de recibo respectivo y con al menos 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha 
en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán 
válidamente hechas en la cuenta de correo registrado por “LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA. DESIGNACIÓN DE ENLACE. “LAS PARTES” convienen que, para efectos del 
presente instrumento, designan a los siguientes enlaces: 

POR “MUJERES” POR EL “REFUGIO” 

refugios.semujeres@mujeres.gob.mx domingabravopena@gmail.com 

 

Las comunicaciones a través de correos electrónicos establecidos en la presente cláusula serán oficiales, 
por lo que, cualquier cambio de la dirección será notificada por este medio con 5 (cinco) días naturales de 
anticipación a la fecha. 



  DIARIO OFICIAL Martes 1 de julio de 2025 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será responsable 
de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas 
que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA SEXTA. CONSTANCIA DE CONCLUSIÓN. “LAS PARTES”, determinan que una vez que el 
informe final se considere completo y validado, y que hayan sido cubiertos los adeudos financieros, 
probatorios y cualitativos del ejercicio fiscal correspondiente, “MUJERES” emitirá la Constancia de Conclusión 
respectiva, la cual constituirá el cierre formal del ejercicio fiscal. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado cuando se presenten alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros. 

b. Por cualquiera de los previstos en términos del numeral 4.6.5 de las “Sanciones por incumplimiento” 
de los LINEAMIENTOS. 

Para tales efectos se levantará una minuta en la que: I) se harán constar las circunstancias específicas 
que se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; II) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y III) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión podrá modificarse de común acuerdo por escrito mediante el Convenio Modificatorio 
correspondiente, siempre y cuando sea por causas de fuerza mayor, y previa autorización de la Unidad 
Responsable. 

Acorde a la disponibilidad presupuestaria, podrá considerarse la ampliación de recursos en diferentes 
rubros, aun no estando considerados dentro del primer Proyecto presentado, dando prioridad a la atención de 
situaciones relativas a algún caso fortuito o de fuerza mayor, de acuerdo con los supuestos señalados en el 
numeral 4.5.2 del “Convenio Modificatorio” de los LINEAMIENTOS. 

DÉCIMA NOVENA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión surtirá efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá vigente hasta el 31 de diciembre de 2025, sin perjuicio del 
cumplimiento de las acciones comprometidas por parte del “REFUGIO” debiendo establecerse en el 
PROYECTO aprobado, la atención estimada a mujeres, sus hijas e hijos usuarios del “REFUGIO”, para 
alcanzar las metas y actividades señaladas en el cronograma de actividades que para tal efecto se 
establezcan. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión se publicará en el DOF de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión oficial de la 
Entidad Federativa, en un plazo de 15 (quince) días hábiles a partir de su suscripción. 

VIGÉSIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que, los conflictos que llegasen a presentarse 
respecto a su interpretación, formalización y cumplimiento será resuelto de mutuo acuerdo. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal de sus Cláusulas, lo firman en 3 (tres) 
ejemplares en la Ciudad de México el día 23 del mes de mayo del año 2025.- Por Mujeres: Directora General 
de Políticas de Acceso a una Vida Libre de Violencias, Enna Paloma Ayala Sierra.- Rúbrica.- Por la 
Secretaría: Secretario de Hacienda, Roberto Carlos Hernandez Cordero.- Rúbrica.- Por el Refugio: 
Secretaria de las Mujeres del Municipio de Cajeme, Marina Herrera Ortiz.- Rúbrica. 

CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de las Mujeres, el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave y el Instituto Veracruzano de las Mujeres, que tiene por objeto el otorgamiento de subsidio 
para el Proyecto denominado R-2025-045, que permitirá brindar protección y atención integral y especializada, a 
mujeres víctimas de violencias de género, y en su caso, a sus hijas e hijos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Mujeres.- Secretaría de las 
Mujeres. 
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MUJERES/CCA/R-2025-045/IVM 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE LAS MUJERES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “MUJERES”, A 

TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS DE ACCESO A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIAS, 

REPRESENTADA POR ENNA PALOMA AYALA SIERRA, DEPENDIENTE DE LA SUBSECRETARÍA DEL DERECHO A 

UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIAS; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN, EN ADELANTE LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR MIGUEL SANTIAGO REYES HERNÁNDEZ,  Y 

EL INSTITUTO VERACRUZANO DE LAS MUJERES, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR ZAIRA FABIOLA DEL 

TORO OLIVARES, EN ADELANTE EL “REFUGIO”; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ, “LAS PARTES”, CONFORME A LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), consagra en su artículo 1o. que, 
todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en ella y en los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 
restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que establece. Las normas relativas  a 
los derechos humanos se interpretarán de conformidad a lo anterior, favoreciendo en todo tiempo a las 
personas la protección más amplia. 

Asimismo, que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Por su parte, el artículo 4o. de la CPEUM dispone que la mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta 
protegerá de la organización y el desarrollo de las familias. El Estado garantizará el goce y ejercicio del 
derecho a la igualdad sustantiva de las mujeres. 

A fin de coadyuvar a dar cumplimiento a lo mandatado en materia de prevención y atención de las 
violencias contra las mujeres, el Gobierno Federal crea el Programa de Apoyo para Refugios Especializados 
para Mujeres Víctimas de Violencias de Género, sus Hijas e Hijos, como parte de una política pública integral 
con perspectiva de género, enfoque de derechos humanos e interculturalidad y visión de interseccionalidad 
que prevenga, atienda, sancione y erradique las violencias contra las mujeres. 

En ese contexto, a nivel internacional, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer (Convención Belém do Pará), consagra el derecho a que se respete la integridad 
física, psíquica y moral de la mujer; así como la obligación del Estado a suministrar de manera progresiva, por 
medio de entidades del sector público y privado los servicios especializados apropiados para la atención 
necesaria a la mujer objeto de violencias, inclusive refugios, servicios de orientación para toda la familia y, el 
cuidado y custodia de los menores afectados. 

En el ámbito nacional, la Ley General de Víctimas, establece en su artículo 114, fracciones I, VIII y IX que 
corresponde al Gobierno Federal, dentro de su ámbito de competencia, garantizar el ejercicio pleno de los 
derechos de las víctimas; celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y 
coadyuvar con las instituciones públicas o privadas dedicadas a la atención de víctimas; en términos de lo 
establecido en los artículos 8o., fracción VI, 50, fracción VII, 51, fracción IV, 52, fracciones VI y VIII, 54, 55, 56, 
57, 58 y 59 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 15 Bis, fracción III y 65 
de su Reglamento; favorecer la instalación y el mantenimiento de refugios para las víctimas de violencias y 
sus hijas e hijos; ejecutar y dar seguimiento a las acciones del Programa, con la finalidad de evaluar su 
eficacia y rediseñar las acciones y medidas para avanzar en la eliminación de la violencias contra las mujeres; 
apoyar la creación, operación o el fortalecimiento de refugios para las víctimas, sus hijas e hijos; proporcionar 
un refugio seguro a las víctimas; contar con un refugio, mientras lo necesite; en los casos de violencia familiar, 
las mujeres que tengan hijas y/o hijos podrán acudir a los refugios con éstos; todas aquellas inherentes a la 
prevención, protección y atención de las personas que se encuentren en ellos. 

Este Programa cuenta con el presupuesto de operación para el Ejercicio Fiscal 2025, de conformidad con 
lo previsto en el artículo Vigésimo y en el Anexo 13 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2025, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 24 de diciembre de 2024, por un 
monto de hasta $484,740,910.00 (cuatrocientos ochenta y cuatro millones setecientos cuarenta mil 
novecientos diez pesos 00/100 M.N).  
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En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo que las dependencias y entidades que los otorguen deberán, entre otras cuestiones:  I) 
identificar con precisión a la población objetivo; II) incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, 
supervisión y evaluación que permitan ajustar las modalidades de su operación o decidir sobre su 
cancelación; III) prever la temporalidad en su otorgamiento; y, IV) reportar su ejercicio en los informes 
trimestrales. 

El 28 de febrero de 2025 se publicaron en la página electrónica de la Secretaría de las Mujeres los 
“Lineamientos de Operación del Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de 
Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, para el ejercicio fiscal 2025” (LINEAMIENTOS). Estos 
LINEAMIENTOS regirán la operación, ejecución y seguimiento de dicho programa. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento por medio de las 
siguientes:  

DECLARACIONES 

I. “MUJERES” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la CPEUM; 1o., 2o., fracción I, 26 fracción XXI y 42 Bis de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal (LOAPF), así como 1o. del Reglamento Interior de la Secretaría de 
las Mujeres (RISM). 

I.2. La “DIRECCIÓN” es una unidad administrativa integrante de “MUJERES”, de conformidad con el 
artículo 2o., fracciones I, numeral 2 y IV, numeral 5, del RISM. 

I.3.  La Directora General de Políticas de Acceso a una Vida Libre de Violencias, Enna Paloma Ayala 
Sierra, acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por la titular de 
“MUJERES”, Minerva Citlalli Hernández Mora, de fecha 01 de enero de 2025, y cuenta con las 
atribuciones suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión de 
conformidad con los artículos 2o fracción IV numeral 5, 5o. fracciones I y XIV y 15 del RISM. 

I.4. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal 43401, relativa a subsidios a Entidades 
Federativas y Municipios, así como, Suficiencia Presupuestaria. 

I.5. Señala como su domicilio el ubicado en Avenida Barranca del Muerto, Número 209, Colonia San 
José Insurgentes, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03900, Ciudad de México y con Registro 
Federal de Contribuyentes SMU250101CS8. 

II.  La “SECRETARÍA”, declara que: 

II.1. Con fundamento los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la CPEUM; 1o., 2o., y 3o. de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave es una Entidad Federativa que es parte integrante de la Federación, 
con territorio y población, libre y soberano en su régimen interior, constituido como gobierno 
republicano, representativo y popular. 

II.2.  El Secretario de Finanzas y Planeación, Miguel Santiago Reyes Hernández, acredita su 
personalidad con el nombramiento expedido a su favor por la Gobernadora Constitucional del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Norma Rocío Nahle García, el 1 de diciembre de 2024; y 
cuenta con sus atribuciones para suscribir el presente instrumento jurídico, con fundamento en los 
artículos 50, primero y quinto párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Veracruz de Ignacio de la Llave; 9o., fracción III, 12, fracciones I, II, VII y XIX, 19 y 20 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 2o. y 14, fracción XXX 
y XLIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación. 

II.3 Para los efectos jurídicos el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como domicilio 
legal ubicado en Avenida Xalapa, Número 301, Colonia Unidad del Bosque Pensiones,  Código 
Postal 91017, Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.4. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes SFP000520C28. 

III. El “REFUGIO” declara que:  

III.1. La Directora General del Instituto Veracruzano de las Mujeres, Zaira Fabiola Del Toro Olivares, 
acredita su personalidad con nombramiento expedido a su favor por la Gobernadora Constitucional 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Norma Rocío Nahle García, el 22 de abril de 2025; 
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cuenta con las facultades suficientes para celebrar el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, de conformidad con los artículos 50 de la Constitución Política del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave; 3o. y 15 fracción X de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado  de 
Veracruz de Ignacio de la Llave; 8o., fracción XVIII, 9o. fracción II y 17, fracción XIX de la Ley 
número 613 que Crea el Instituto Veracruzano de las Mujeres; y 20, fracciones VI, XIII y XV del 
Reglamento Interno del citado Instituto. 

III.2.  Dentro de su objeto de creación, se encuentran establecidas las atribuciones de coadyuvar en la 
creación de refugios para las víctimas conforme al modelo de atención diseñado por el Sistema 
Nacional; de conformidad con el artículo 20, fracción IX de la Ley de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; lo cual es congruente con 
el objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.3. No se encuentra recibiendo apoyos o estímulos de naturaleza federal para el cumplimiento del 
objetivo del Proyecto que le ha sido autorizado conforme a lo señalado en el numeral 3.6.3, 
“Restricciones”, la restricción marcada con el número 3 de los LINEAMIENTOS, cuyas actividades 
se encuentran descritas en los Anexos correspondientes. 

III.4. Cuenta con capacidad técnica, jurídica y de infraestructura, así como con el personal preparado 
para realizar las actividades relacionadas a la atención psicológica, jurídica, de trabajo social y de 
atención a la salud de las mujeres víctimas de violencias y de género, y, en su caso, a sus Hijas  e 
Hijos, que le permiten dar estricto cumplimiento a lo estipulado en el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, así como a lo establecido en los LINEAMIENTOS. 

III.5. Conoce el contenido y alcance de la normativa vigente y específicamente en la atención de mujeres 
víctimas de violencias y de género, así como de las demás disposiciones a las que están sujetas los 
entes que operan Refugios para las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de violencias. 

III.6. Conoce el contenido y alcance de los LINEAMIENTOS, además del marco jurídico aplicable a los 
compromisos que contrae con la suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.7. Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como 
domicilio legal el ubicado en Calle José María Mata, Número 2, Colonia Xalapa Enríquez Centro, , 
Código Postal 91000, Municipio de Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave. 

IV. “LAS PARTES” declaran que: 

IV.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 
suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

IV.2. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los LINEAMIENTOS y, en su caso, 
Acuerdos emitidos por “MUJERES”. 

IV.3.  Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio, para llevar a cabo el Proyecto denominado R-2025-045, en adelante el PROYECTO; que 
permitirá brindar protección y atención integral y especializada, a mujeres víctimas de violencias de género, y 
en su caso, a sus hijas e hijos; conforme a los alcances, objetivos, metas, indicadores, actividades, 
cronograma de actividades y monto autorizado por “MUJERES” que se detallan en los Anexos. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
“LAS PARTES” se sujetarán a lo estipulado en los LINEAMIENTOS, las Cláusulas del presente instrumento, 
así como de los Anexos correspondientes, y en las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. De conformidad con las disposiciones aplicables en la 
materia, “MUJERES” transferirá al “REFUGIO”, los recursos presupuestarios federales, con el carácter de 
subsidios, a efecto de llevar a cabo las acciones correspondientes en términos de la CLÁUSULA PRIMERA  



  DIARIO OFICIAL Martes 1 de julio de 2025 

de este Convenio de Coordinación y Adhesión, hasta por la cantidad de $5,500,000.00 (cinco millones 
quinientos mil pesos 00/100 M.N.). 

Esta transferencia de recursos federales, con carácter de subsidio, se realizará por la(s) ministración(es), 
al “REFUGIO” a través de la “SECRETARÍA” a la cuenta bancaria productiva específica aperturada para tal 
efecto, de conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Los CFDI que entregue el “REFUGIO” para la recepción de la(s) ministración(es), deberá(n) cumplir con 
los requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables y no deberán aludir a una donación. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, no perderán su carácter de federal al ser ministrados al “REFUGIO” y, en 
consecuencia, estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, 
control y ejercicio. 

La aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos queda bajo la responsabilidad del 
“REFUGIO”, de su representante legal, y en su caso, de la persona que coordine el PROYECTO, de manera 
solidaria, de conformidad con los compromisos establecidos en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos, se radicarán al “REFUGIO” y serán administrados por 
éste, en la cuenta bancaria aperturada para tal efecto, conforme a lo estipulado en los numerales 3.3 “Criterios 
de elegibilidad y requisitos”; y 4.7 “Entrega y Ejercicio de los Recursos” de los LINEAMIENTOS. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “MUJERES”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, 
“MUJERES”, se obliga a: 

a. Transferir los recursos a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de Coordinación 
y Adhesión, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice la “SECRETARÍA” para cumplir con el PROYECTO, 
y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina 
esta última, durante la aplicación de los recursos destinados a su ejecución y demás actividades que 
se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y 
de calidad contratadas a través del “REFUGIO”. 

b. Verificar cuando así lo determine y en coordinación con el “REFUGIO”, la documentación que 
permita observar el correcto ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en 
virtud del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como los rendimientos financieros 
generados; para lo cual este último se obliga a exhibir el original de la documentación que le sea 
requerida, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

c. Considerando su disponibilidad presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación por conducto 
del personal que al efecto se designe, a fin de observar la operación e instalaciones del “REFUGIO”; 
los avances en la ejecución del PROYECTO; el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión; así como el seguimiento de la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales transferidos, y la presentación de los informes que el 
“REFUGIO” debe rendir a “MUJERES”. 

d. Verificar que la documentación que remita el “REFUGIO” para justificar y comprobar el ejercicio de 
los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, cumplan con lo 
establecido en las disposiciones fiscales aplicables, así como con los requisitos estipulados en los 
correspondientes Anexos. 

e. Informar al “REFUGIO”, las observaciones y recomendaciones que deriven de las visitas antes 
señaladas, o de la documentación remitida, a fin de que el “REFUGIO” realice las acciones 
correctivas que resulten conducentes. 

f. En caso de que “MUJERES”, detecte incumplimientos a los compromisos por parte del “REFUGIO”, 
deberá dar vista a las instancias federales competentes, para que procedan conforme a sus 
atribuciones. 

g. Los recursos presupuestarios federales que “MUJERES” se compromete a transferir al “REFUGIO” 
a través de la “SECRETARÍA”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
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autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de 
acuerdo con el calendario de ministración previsto en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

h. Dentro de su ámbito de competencia, proporcionar al “REFUGIO” el apoyo y asesoría técnica que 
éste solicite para la profesionalización de los servicios de atención de las mujeres y sus hijas e hijos 
que viven violencias de género. 

i. En el supuesto en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados por el 
“REFUGIO” para los fines determinados en este instrumento; “MUJERES” deberá aplicar  las 
medidas que procedan de conformidad con la normativa vigente e informar lo conducente a las 
autoridades competentes. 

j. Apegarse a los LINEAMIENTOS, estipulados en el presente instrumento, a la LFPRH, a la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DEL “REFUGIO”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, el 
“REFUGIO” se compromete a: 

a. Destinar los recursos presupuestarios federales en forma exclusiva para la ejecución y desarrollo del 
PROYECTO, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así 
como en los LINEAMIENTOS y Anexo 3. 

b. Reintegrar a la Tesorería de la Federación TESOFE a más tardar el 15 de enero de 2026, los 
recursos federales transferidos que, al 31 de diciembre de 2025, no hayan sido devengados en 
términos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

c. Contar con su propio Modelo de Atención Integral, que debe ser congruente con las características 
del Modelo del “REFUGIO” y observar lo establecido en el Modelo de atención en refugios para 
mujeres víctimas de violencias, sus hijas e hijos emitido por el entonces Instituto Nacional de las 
Mujeres (INMUJERES). 

d. Rendir a “MUJERES” informes cuantitativos (actividades, servicios y atenciones brindados) y 
cualitativos (operación del “REFUGIO”), así como de Ejecución del Recurso Asignado, incluidos los 
rendimientos financieros generados (desglose del ejercicio del recurso otorgado, con base en el 
PROYECTO aprobado). Asimismo, entregar los indicadores de desempeño, con la finalidad de 
garantizar que los recursos otorgados para la operación del “REFUGIO” sean ejecutados bajo los 
principios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, 
transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género. 

e. Los informes cuantitativos, cualitativos y de Ejecución del Recurso Asignado, así como los 
indicadores de desempeño y la relación detallada de las erogaciones a que hace referencia la 
presente Cláusula, deberán entregarse a “MUJERES”, por la persona facultada para tal efecto por 
parte del “REFUGIO”, con la periodicidad y conforme a los requisitos estipulados en los Anexos, a 
los que deberá adjuntarse la documentación comprobatoria y justificatoria correspondiente, 
acompañada de los archivos electrónicos CFDI respectivos, así como el archivo electrónico con la 
verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de 
rrero de esta  Tributaria. 

 Cualquier incumplimiento por parte del “REFUGIO” a lo estipulado en el inciso d), o diferencia en el 
cálculo y/o registro de gastos, respecto de los recursos transferidos por “MUJERES” para llevar  a 
cabo las acciones del PROYECTO, será responsabilidad del “REFUGIO” y podrá dar lugar a la 
suspensión de las ministraciones subsecuentes de recursos, sin perjuicio de la obligación de este 
último, de reintegrar a la TESOFE, los recursos presupuestarios federales transferidos, cuyo 
ejercicio no se haya comprobado en términos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y 
los correspondientes Anexos. 

f. Realizar las actividades del PROYECTO conforme al cronograma establecido y el presupuesto 
aprobado por “MUJERES”, en los términos estipulados en los Anexos. 

g. Aportar los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para el desarrollo del 
PROYECTO, en los términos descritos en los Anexos, sin perjuicio de los recursos federales que 
“MUJERES” le transfiera conforme a la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 
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h. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos, sujetándose a los objetivos, actividades, 
metas e indicadores a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, en el 
entendido de que no se aceptarán gastos que no estén relacionados con las actividades y ámbito de 
ejecución del PROYECTO, de conformidad con lo señalado en el numeral 3.6.2 de las 
“Obligaciones” de los LINEAMIENTOS. 

i. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de 
cuentas y transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

j. Verificar que la documentación comprobatoria y justificadora del gasto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del 
Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a nombre del “REFUGIO”. 

k. Presentar junto con el Informe de Ejecución del Recurso Asignado, tratándose del pago de los 
servicios de capacitación estipulados en los correspondientes Anexos del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, para el Programa de Inserción Laboral, Programa de Profesionalización 
para Colaboradoras/es y Programa de Contención Emocional, además de la documentación y 
archivos electrónicos referidos en la fracción anterior, al igual, deberá entregarse evidencia 
documental de la impartición de estos servicios, tales como programa de trabajo, listas de asistencia 
y constancias. 

l. Brindar a las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de violencias extremas, un espacio 
temporal de protección que cumpla con las características necesarias de seguridad, 
confidencialidad, guardias de vigilancia, ruta de evacuación y espacio arquitectónico adecuado para 
refugiar a la población usuaria vulnerable. 

m. Proporcionar a la población usuaria del “REFUGIO”, la atención psicológica, jurídica, de trabajo 
social y de atención que requieran, en los términos previstos en el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión y los correspondientes Anexos. 

n. Establecer los mecanismos de coordinación y acciones necesarias que permitan referir a una 
usuaria a otro refugio, en el supuesto de que no haya espacio en el suyo para un nuevo ingreso; en 
cuyo caso deberá informar por escrito a “MUJERES”, de esta circunstancia. 

o. Mantener las instalaciones del “REFUGIO” en condiciones higiénicas adecuadas, a fin de brindar los 
servicios con empatía, calidad y calidez, que evite en todo momento el hacinamiento de las 
usuarias, así como de sus hijas e hijos. 

p. Contar con un sistema de contabilidad acorde con las normas y principios de contabilidad, apegados 
a la normatividad vigente de esa materia, a fin de determinar la correcta utilización de los recursos. 

q. Ejecutar las actividades que desarrolle en el marco del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión con apego al marco jurídico aplicable en la materia y a las recomendaciones que 
“MUJERES” emita. 

r. Llevar a cabo un registro detallado de todo el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los recursos 
presupuestarios federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, para lo cual se deberá inventariar, etiquetar, resguardar y acreditar su utilización en los 
lugares que se destinen para su uso. 

s. Proporcionar a “MUJERES” la información y documentación que ésta le requiera durante las visitas 
de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión, que incluya la correspondiente al registro referido en el inciso que 
antecede. En el caso, de que se advierta que el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los 
recursos presupuestarios federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión se encuentran subutilizados, éstos se transferirán a organizaciones legalmente 
constituidas con objetivos similares. 

t. Informar por escrito a “MUJERES”, en las fechas acordadas durante las visitas de seguimiento que 
ésta efectúe de conformidad con la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de Coordinación y 
Adhesión, sobre el cumplimiento a las observaciones y recomendaciones formuladas en las mismas. 

u. Proporcionar a las autoridades e instancias fiscalizadoras federales toda la información que permita 
la vigilancia y fiscalización de los recursos públicos otorgados, a fin de garantizar la transparencia y 
la rendición de cuentas en su aplicación. 
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v. Instrumentar los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas en la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales ministrados para el desarrollo del PROYECTO. 

w. Informar a las mujeres que se les brinda el servicio de refugio, los derechos que adquieren por su 
ingreso a éste; las obligaciones de “LAS PARTES” derivadas de esta situación, así como las 
instancias ante las cuales podrán recurrir en caso de necesitar manifestarse, quejarse o denunciar 
algún acontecimiento suscitado dentro del “REFUGIO”, en los términos y condiciones previstos en 
su Mecanismo de Información a Usuarias establecido para tal efecto, el que será requerido por 
“MUJERES” durante las visitas de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA TERCERA de 
este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

x. Contar con un programa interno de protección civil vigente durante el periodo de vigencia del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, avalado por la instancia competente en su 
localidad, que contemple: que el inmueble se encuentra con todas las condiciones de seguridad 
para poder estar en funcionamiento; la designación de un Comité Interno de Protección Civil, el 
señalamiento de rutas de evacuación, la realización de manera periódica de simulacros, así como la 
recarga y revisión de la caducidad de extintores, sistemas de red eléctrica, red de gas, red y 
depósitos de agua, entre otros elementos que la autoridad de protección civil determine. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los LINEAMIENTOS y la 
normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  
“LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos asignados en la 
CLÁUSULA SEGUNDA, que se hayan transferido, en virtud del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Ejecutivo Federal. 

c. Apegarse a los LINEAMIENTOS, LFPRH, Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás 
legislación aplicable en materia de subsidios. 

SEXTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS. Los objetivos, actividades, indicadores y 
metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, se 
detallan en el Anexo 6. “Matriz de Indicadores para Resultados” (MIR). 

SÉPTIMA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos presupuestarios federales a los que alude la 
CLÁUSULA SEGUNDA de este instrumento jurídico se destinarán en forma exclusiva para la ejecución del 
PROYECTO, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como  el 
Anexo aprobado por la Mesa de Análisis. 

Conforme a lo anterior, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros 
no podrán destinarse a conceptos previstos en el numeral 3.6.3 de las “Restricciones” y demás relativos de los 
LINEAMIENTOS, ni acciones distintas a las contempladas en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, y/o Anexo 3. 

Los recursos transferidos, en virtud del presente instrumento jurídico que al 31 de diciembre de 2025 no 
hayan sido devengados en los términos estipulados en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, los 
LINEAMIENTOS y el Anexo 3, deberán ser reintegrados por el “REFUGIO” a la TESOFE, a más tardar el 15 
de enero del ejercicio fiscal siguiente. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen en que “MUJERES” podrá suspender la ministración de los recursos, 
cuando se actualice alguno de los supuestos previstos en el numeral 4.6.4 de las “Causales de Suspensión de 
Recursos” de los LINEAMIENTOS. 

OCTAVA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “REFUGIO” no erogue los recursos 
federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles al 31 de diciembre de 2025, deberán ser 
reintegrados a la TESOFE como lo disponen el artículo 54 de la LFPRH y el numeral 4.6.3 de los “Recursos 
no Devengados y Rendimientos Generados”, de los LINEAMIENTOS. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE deberá realizarse conforme a las disposiciones aplicables en la 
materia, siendo responsabilidad del “REFUGIO” dar aviso por escrito y solicitar a “MUJERES” la línea de 
captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que se otorgue la línea de captura al “REFUGIO”, 
éste deberá remitir a “MUJERES” copia de la documentación comprobatoria del reintegro realizado. Asimismo, 
El “REFUGIO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que no sean aplicados a los fines 
para los que le fueron autorizados. 
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NOVENA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere el 
numeral 8 relativo al “Seguimiento, Control y Auditoría” de los LINEAMIENTOS corresponderá a “MUJERES”, 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, y a la Auditoría 
Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la LOAPF, la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de 
control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, realice 
la Auditoria Superior de la Federación al “REFUGIO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA. TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y ACCESO A LA INFORMACIÓN.  “LAS 
PARTES” se comprometen a cumplir con las disposiciones que establece la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, publicadas en el DOF el 20 de marzo de 2025; y las demás disposiciones aplicables. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, “LAS PARTES” que tengan acceso a datos personales deberán observar lo siguiente: (I) integrar en 
las finalidades del tratamiento incluso de los datos personales para efectos del desarrollo del Convenio;  (II) 
implementar las medidas de seguridad físicas, técnicas y administrativas conforme a los instrumentos jurídicos 
aplicables; (III) en caso de ocurrir alguna vulneración a los datos personales, informará a la otra e 
implementará las medidas de mitigación necesarias; y (IV) guardar confidencialidad respecto de los datos 
personales tratados. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la parte a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra parte 
podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad 
laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara 
a suscitarse. 

DÉCIMA SEGUNDA. PROPIEDAD INTELECTUAL. “LAS PARTES” acuerdan que la propiedad intelectual 
derivada de los trabajos realizados con motivo de este instrumento, tales como publicaciones de diversas 
categorías, artículos, folletos, entre otros, estarán sujetos a las disposiciones legales aplicables, otorgando el 
reconocimiento correspondiente a quienes hayan intervenido en la ejecución de estos trabajos. Por lo que 
hace a los derechos patrimoniales, éstos corresponderán a “MUJERES” en términos de lo establecido en los 
artículos 24, 25, 83 y demás aplicables de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

Por lo que hace a los derechos morales en todo momento se hará el reconocimiento a quienes hayan 
intervenido en la ejecución de los trabajos, en los términos de lo establecido en los artículos 19, 20 y 21 de la 
Ley Federal del Derecho de Autor. 

En todos los casos las publicaciones de trabajos que deriven del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión estarán sujetas previa autorización expresa de “MUJERES”. 

El “REFUGIO”, asume toda la responsabilidad por las vulneraciones que se causen en materia de 
patentes, marcas o derechos de autor, con respecto al uso de los bienes o técnicas que utilice para cumplir el 
objeto de este Convenio de Coordinación y Adhesión, liberando a “MUJERES” de cualquier responsabilidad 
en que pudiera incurrir. 

DÉCIMA TERCERA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del objeto del presente instrumento jurídico, se 
llevarán a cabo por medio de la cuenta de correo electrónico registrada en este instrumento. 

Cualquier cambio de cuenta de correo electrónico de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la 
otra Parte, con acuse de recibo respectivo y con al menos 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha 
en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán 
válidamente hechas en la cuenta de correo registrado por “LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA. DESIGNACIÓN DE ENLACE. “LAS PARTES” convienen que, para efectos del 
presente instrumento, designan a los siguientes enlaces: 
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POR “MUJERES” POR EL “REFUGIO” 

refugios.semujeres@mujeres.gob.mx direccion.ivermujeres@gmail.com 

 

Las comunicaciones a través de correos electrónicos establecidos en la presente cláusula serán oficiales, 
por lo que, cualquier cambio de la dirección será notificada por este medio con 5 (cinco) días naturales de 
anticipación a la fecha. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será responsable 
de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas 
que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA SEXTA. CONSTANCIA DE CONCLUSIÓN. “LAS PARTES”, determinan que una vez que el 
informe final se considere completo y validado, y que hayan sido cubiertos los adeudos financieros, 
probatorios y cualitativos del ejercicio fiscal correspondiente, “MUJERES” emitirá la Constancia de Conclusión 
respectiva, la cual constituirá el cierre formal del ejercicio fiscal. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado cuando se presenten alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros. 

b. Por cualquiera de los previstos en términos del numeral 4.6.5 de las “Sanciones por incumplimiento” 
de los LINEAMIENTOS. 

Para tales efectos se levantará una minuta en la que: I) se harán constar las circunstancias específicas 
que se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; II) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y III) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión podrá modificarse de común acuerdo por escrito mediante el Convenio Modificatorio 
correspondiente, siempre y cuando sea por causas de fuerza mayor, y previa autorización de la Unidad 
Responsable. 

Acorde a la disponibilidad presupuestaria, podrá considerarse la ampliación de recursos en diferentes 
rubros, aun no estando considerados dentro del primer Proyecto presentado, dando prioridad a la atención de 
situaciones relativas a algún caso fortuito o de fuerza mayor, de acuerdo con los supuestos señalados en el 
numeral 4.5.2 del “Convenio Modificatorio” de los LINEAMIENTOS. 

DÉCIMA NOVENA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión surtirá efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá vigente hasta el 31 de diciembre de 2025, sin perjuicio del 
cumplimiento de las acciones comprometidas por parte del “REFUGIO” debiendo establecerse en  el 
PROYECTO aprobado, la atención estimada a mujeres, sus hijas e hijos usuarios del “REFUGIO”, para 
alcanzar las metas y actividades señaladas en el cronograma de actividades que para tal efecto se 
establezcan. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión se publicará en el DOF de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión oficial de la 
Entidad Federativa, en un plazo de 15 (quince) días hábiles a partir de su suscripción. 

VIGÉSIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que, los conflictos que llegasen a presentarse 
respecto a su interpretación, formalización y cumplimiento será resuelto de mutuo acuerdo. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal de sus Cláusulas, lo firman en 3 (tres) 
ejemplares en la Ciudad de México el día 23 del mes de mayo del año 2025.- Por Mujeres: Directora General 
de Políticas de Acceso a una Vida Libre de Violencias, Enna Paloma Ayala Sierra.- Rúbrica.-  Por la 
Secretaría: Secretario de Finanzas y Planeación, Miguel Santiago Reyes Hernández.- Rúbrica.- Por el 
Refugio: Directora General del Instituto Veracruzano de las Mujeres, Zaira Fabiola del Toro Olivares.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de las Mujeres, el Estado de Yucatán y el 
Instituto de las Mujeres del Ayuntamiento de Mérida, que tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el 
Proyecto denominado R-2025-052, que permitirá brindar protección y atención integral y especializada, a mujeres 
víctimas de violencias de género, y en su caso, a sus hijas e hijos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Mujeres.- Secretaría de las 
Mujeres. 

MUJERES/CCA/R-2025-052/IMAMY 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE LAS MUJERES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “MUJERES”, A 

TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS DE ACCESO A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIAS, 

REPRESENTADA POR ENNA PALOMA AYALA SIERRA, DEPENDIENTE DE LA SUBSECRETARÍA DEL DERECHO A 

UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIAS; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

DE YUCATÁN, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, EN ADELANTE LA “SECRETARÍA”, 

REPRESENTADA POR JUAN GABRIEL SÁNCHEZ ÁLVAREZ, Y EL INSTITUTO DE LAS MUJERES DEL 

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR YAHAYRA GUADALUPE CENTENO CEBALLOS, 

EN ADELANTE EL “REFUGIO”; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ,  “LAS 

PARTES”, CONFORME A LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), consagra en su artículo 1o. que, 
todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en ella y en los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 
restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que establece. Las normas relativas  a 
los derechos humanos se interpretarán de conformidad a lo anterior, favoreciendo en todo tiempo a las 
personas la protección más amplia. 

Asimismo, que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Por su parte, el artículo 4o. de la CPEUM dispone que la mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta 
protegerá de la organización y el desarrollo de las familias. El Estado garantizará el goce y ejercicio del 
derecho a la igualdad sustantiva de las mujeres. 

A fin de coadyuvar a dar cumplimiento a lo mandatado en materia de prevención y atención de las 
violencias contra las mujeres, el Gobierno Federal crea el Programa de Apoyo para Refugios Especializados 
para Mujeres Víctimas de Violencias de Género, sus Hijas e Hijos, como parte de una política pública integral 
con perspectiva de género, enfoque de derechos humanos e interculturalidad y visión de interseccionalidad 
que prevenga, atienda, sancione y erradique las violencias contra las mujeres. 

En ese contexto, a nivel internacional, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer (Convención Belém do Pará), consagra el derecho a que se respete la integridad 
física, psíquica y moral de la mujer; así como la obligación del Estado a suministrar de manera progresiva, por 
medio de entidades del sector público y privado los servicios especializados apropiados para la atención 
necesaria a la mujer objeto de violencias, inclusive refugios, servicios de orientación para toda la familia y, el 
cuidado y custodia de los menores afectados. 

En el ámbito nacional, la Ley General de Víctimas, establece en su artículo 114, fracciones I, VIII y IX que 
corresponde al Gobierno Federal, dentro de su ámbito de competencia, garantizar el ejercicio pleno de los 
derechos de las víctimas; celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y 
coadyuvar con las instituciones públicas o privadas dedicadas a la atención de víctimas; en términos de lo 
establecido en los artículos 8o., fracción VI, 50, fracción VII, 51, fracción IV, 52, fracciones VI y VIII, 54, 55, 56, 
57, 58 y 59 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 15 Bis, fracción III y 65 
de su Reglamento; favorecer la instalación y el mantenimiento de refugios para las víctimas de violencias y 
sus hijas e hijos; ejecutar y dar seguimiento a las acciones del Programa, con la finalidad de evaluar su 
eficacia y rediseñar las acciones y medidas para avanzar en la eliminación de la violencias contra las mujeres; 
apoyar la creación, operación o el fortalecimiento de refugios para las víctimas, sus hijas e hijos; proporcionar 
un refugio seguro a las víctimas; contar con un refugio, mientras lo necesite; en los casos de violencia familiar, 
las mujeres que tengan hijas y/o hijos podrán acudir a los refugios con éstos; todas aquellas inherentes a la 
prevención, protección y atención de las personas que se encuentren en ellos. 
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Este Programa cuenta con el presupuesto de operación para el Ejercicio Fiscal 2025, de conformidad con 
lo previsto en el artículo Vigésimo y en el Anexo 13 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2025, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 24 de diciembre de 2024, por un 
monto de hasta $484,740,910.00 (cuatrocientos ochenta y cuatro millones setecientos cuarenta mil 
novecientos diez pesos 00/100 M.N).  

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo que las dependencias y entidades que los otorguen deberán, entre otras cuestiones:  I) 
identificar con precisión a la población objetivo; II) incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, 
supervisión y evaluación que permitan ajustar las modalidades de su operación o decidir sobre su 
cancelación; III) prever la temporalidad en su otorgamiento; y, IV) reportar su ejercicio en los informes 
trimestrales. 

El 28 de febrero de 2025 se publicaron en la página electrónica de la Secretaría de las Mujeres los 
“Lineamientos de Operación del Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de 
Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, para el ejercicio fiscal 2025” (LINEAMIENTOS). Estos 
LINEAMIENTOS regirán la operación, ejecución y seguimiento de dicho programa. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento por medio de las 
siguientes:  

DECLARACIONES 

I. “MUJERES” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la CPEUM; 1o., 2o., fracción I, 26 fracción XXI y 42 Bis de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal (LOAPF), así como 1o. del Reglamento Interior de la Secretaría de 
las Mujeres (RISM). 

I.2. La “DIRECCIÓN” es una unidad administrativa integrante de “MUJERES”, de conformidad con el 
artículo 2o., fracciones I, numeral 2 y IV, numeral 5, del RISM. 

I.3.  La Directora General de Políticas de Acceso a una Vida Libre de Violencias, Enna Paloma Ayala 
Sierra, acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por la titular de 
“MUJERES”, Minerva Citlalli Hernández Mora, de fecha 01 de enero de 2025, y cuenta con las 
atribuciones suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión de 
conformidad con los artículos 2o. fracción IV numeral 5, 5o. fracciones I y XIV y 15 del RISM. 

I.4. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal 43401, relativa a subsidios a Entidades 
Federativas y Municipios, así como, Suficiencia Presupuestaria. 

I.5. Señala como su domicilio el ubicado en Avenida Barranca del Muerto, Número 209, Colonia San 
José Insurgentes, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03900, Ciudad de México y con Registro 
Federal de Contribuyentes SMU250101CS8. 

II.  La “SECRETARÍA”, declara que: 

II.1. Con fundamento los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la CPEUM; 12 y 13 párrafo segundo de 
la Constitución Política del Estado de Yucatán, el Estado de Yucatán es una Entidad Federativa que 
es parte integrante de la Federación, con territorio y población, libre y soberano en su régimen 
interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2. El Secretario de Administración y Finanzas, Juan Gabriel Sánchez Álvarez, acredita su personalidad 
con el nombramiento expedido a su favor por Joaquín Jesús Díaz Mena, Gobernador Constitucional 
del Estado de Yucatán, el 01 de octubre de 2024; y cuenta con sus atribuciones para suscribir  el 
presente instrumento jurídico, con fundamento en los artículos 57 de la Constitución Política del 
Estado de Yucatán; 22, fracción II, 23 párrafo primero, 24, 27, fracción I, IV y XXVI, así como 31  del 
Código de la Administración Pública de Yucatán; 11, Apartado B, fracción III y VI, y 59 fracción 
XLVIII del Reglamento del Código de Administración Pública del Estado de Yucatán. 

II.3 Para los efectos jurídicos el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como domicilio 
legal ubicado en Calle 59, Sin Número, Colonia Centro, Código Postal 97000, Mérida, Yucatán. 

II.4. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes SHA840512SX1. 
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III. El “REFUGIO” declara que:  

III.1. La Directora del Instituto de las Mujeres, Yahayra Guadalupe Centeno Ceballos, acredita su 
personalidad con el nombramiento expedido a su favor de acuerdo con la Primer Sesión 
Extraordinaria de Cabildo y ratificado por Cecilia Anunciación Patrón Laviada, Presidenta Municipal 
del Ayuntamiento de Mérida, el 01 de septiembre de 2024; cuenta con las facultades suficientes 
para celebrar el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad con los artículos 
11 fracciones IV y XIV del Reglamento Interno del Instituto Municipal de la Mujer y 165 del 
Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Mérida. 

III.2.  Dentro de su objeto de creación, se encuentran establecidas las atribuciones de instalar, operar  y 
administrar los refugios de protección del Ayuntamiento para las mujeres, sus hijos e hijas, y 
dependientes directos que viven en situación de violencia extrema. Lo anterior de conformidad con 
el artículo 7o. fracción VII del Reglamento Interno del Instituto Municipal de la Mujer; lo cual es 
congruente con el objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.3. No se encuentra recibiendo apoyos o estímulos de naturaleza federal para el cumplimiento del 
objetivo del Proyecto que le ha sido autorizado conforme a lo señalado en el numeral 3.6.3, 
“Restricciones”, la restricción marcada con el número 3 de los LINEAMIENTOS, cuyas actividades 
se encuentran descritas en los Anexos correspondientes. 

III.4. Cuenta con capacidad técnica, jurídica y de infraestructura, así como con el personal preparado 
para realizar las actividades relacionadas a la atención psicológica, jurídica, de trabajo social y de 
atención a la salud de las mujeres víctimas de violencias y de género, y, en su caso, a sus Hijas  e 
Hijos, que le permiten dar estricto cumplimiento a lo estipulado en el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, así como a lo establecido en los LINEAMIENTOS. 

III.5. Conoce el contenido y alcance de la normativa vigente y específicamente en la atención de mujeres 
víctimas de violencias y de género, así como de las demás disposiciones a las que están sujetas los 
entes que operan Refugios para las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de violencias. 

III.6. Conoce el contenido y alcance de los LINEAMIENTOS, además del marco jurídico aplicable a los 
compromisos que contrae con la suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.7. Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como 
domicilio legal el ubicado en Calle 62, Número 494, Colonia Centro, Código Postal 97000, Mérida, 
Yucatán. 

IV. “LAS PARTES” declaran que: 

IV.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 
suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

IV.2. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los LINEAMIENTOS y, en su caso, 
Acuerdos emitidos por “MUJERES”. 

IV.3.  Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030, publicado en el DOF el 15 
de abril de 2025. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio, para llevar a cabo el Proyecto denominado R-2025-052, en adelante el PROYECTO; que 
permitirá brindar protección y atención integral y especializada, a mujeres víctimas de violencias de género, y 
en su caso, a sus hijas e hijos; conforme a los alcances, objetivos, metas, indicadores, actividades, 
cronograma de actividades y monto autorizado por “MUJERES” que se detallan en los Anexos. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
“LAS PARTES” se sujetarán a lo estipulado en los LINEAMIENTOS, las Cláusulas del presente instrumento, 
así como de los Anexos correspondientes, y en las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. De conformidad con las disposiciones aplicables en la 
materia, “MUJERES” transferirá al “REFUGIO”, los recursos presupuestarios federales, con el carácter de 
subsidios, a efecto de llevar a cabo las acciones correspondientes en términos de la CLÁUSULA PRIMERA  
de este Convenio de Coordinación y Adhesión, hasta por la cantidad de $4,140,000.00 (cuatro millones ciento 
cuarenta mil pesos 00/100 M.N.). 
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Esta transferencia de recursos federales, con carácter de subsidio, se realizará por la(s) ministración(es), 
al “REFUGIO” a través de la “SECRETARÍA” a la cuenta bancaria productiva específica aperturada para tal 
efecto, de conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Los CFDI que entregue el “REFUGIO” para la recepción de la(s) ministración(es), deberán cumplir con los 
requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables y no deberán aludir a una donación. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, no perderán su carácter de federal al ser ministrados al “REFUGIO” y, en 
consecuencia, estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, 
control y ejercicio. 

La aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos queda bajo la responsabilidad del 
“REFUGIO”, de su representante legal, y en su caso, de la persona que coordine el PROYECTO, de manera 
solidaria, de conformidad con los compromisos establecidos en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos, se radicarán al “REFUGIO” y serán administrados por 
éste, en la cuenta bancaria aperturada para tal efecto, conforme a lo estipulado en los numerales 3.3 “Criterios 
de elegibilidad y requisitos”; y 4.7 “Entrega y Ejercicio de los Recursos” de los LINEAMIENTOS. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “MUJERES”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, 
“MUJERES”, se obliga a: 

a. Transferir los recursos a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de Coordinación 
y Adhesión, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice la “SECRETARÍA” para cumplir con el PROYECTO, 
y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina 
esta última, durante la aplicación de los recursos destinados a su ejecución y demás actividades que 
se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y 
de calidad contratadas a través del “REFUGIO”. 

b. Verificar cuando así lo determine y en coordinación con el “REFUGIO”, la documentación que 
permita observar el correcto ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en 
virtud del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como los rendimientos financieros 
generados; para lo cual este último se obliga a exhibir el original de la documentación que le sea 
requerida, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

c. Considerando su disponibilidad presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación por conducto 
del personal que al efecto se designe, a fin de observar la operación e instalaciones del “REFUGIO”; 
los avances en la ejecución del PROYECTO; el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión; así como el seguimiento de la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales transferidos, y la presentación de los informes que el 
“REFUGIO” debe rendir a “MUJERES”. 

d. Verificar que la documentación que remita el “REFUGIO” para justificar y comprobar el ejercicio de 
los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, cumplan con lo 
establecido en las disposiciones fiscales aplicables, así como con los requisitos estipulados en los 
correspondientes Anexos. 

e. Informar al “REFUGIO”, las observaciones y recomendaciones que deriven de las visitas antes 
señaladas, o de la documentación remitida, a fin de que el “REFUGIO” realice las acciones 
correctivas que resulten conducentes. 

f. En caso de que “MUJERES”, detecte incumplimientos a los compromisos por parte del “REFUGIO”, 
deberá dar vista a las instancias federales competentes, para que procedan conforme a sus 
atribuciones. 

g. Los recursos presupuestarios federales que “MUJERES” se compromete a transferir al “REFUGIO” 
a través de la “SECRETARÍA”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de 
acuerdo con el calendario de ministración previsto en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 
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h. Dentro de su ámbito de competencia, proporcionar al “REFUGIO” el apoyo y asesoría técnica que 
éste solicite para la profesionalización de los servicios de atención de las mujeres y sus hijas e hijos 
que viven violencias de género. 

i. En el supuesto en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados por el 
“REFUGIO” para los fines determinados en este instrumento; “MUJERES” deberá aplicar  las 
medidas que procedan de conformidad con la normativa vigente e informar lo conducente a las 
autoridades competentes. 

j. Apegarse a los LINEAMIENTOS, estipulados en el presente instrumento, a la LFPRH, a la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DEL “REFUGIO”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, el 
“REFUGIO” se compromete a: 

a. Destinar los recursos presupuestarios federales en forma exclusiva para la ejecución y desarrollo del 
PROYECTO, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así 
como en los LINEAMIENTOS y Anexo 3. 

b. Reintegrar a la Tesorería de la Federación TESOFE a más tardar el 15 de enero de 2026, los 
recursos federales transferidos que, al 31 de diciembre de 2025, no hayan sido devengados en 
términos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

c. Contar con su propio Modelo de Atención Integral, que debe ser congruente con las características 
del Modelo del “REFUGIO” y observar lo establecido en el Modelo de atención en refugios para 
mujeres víctimas de violencias, sus hijas e hijos emitido por el entonces Instituto Nacional de las 
Mujeres (INMUJERES). 

d. Rendir a “MUJERES” informes cuantitativos (actividades, servicios y atenciones brindados) y 
cualitativos (operación del “REFUGIO”), así como de Ejecución del Recurso Asignado, incluidos los 
rendimientos financieros generados (desglose del ejercicio del recurso otorgado, con base en el 
PROYECTO aprobado). Asimismo, entregar los indicadores de desempeño, con la finalidad de 
garantizar que los recursos otorgados para la operación del “REFUGIO” sean ejecutados bajo los 
principios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, 
transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género. 

e. Los informes cuantitativos, cualitativos y de Ejecución del Recurso Asignado, así como los 
indicadores de desempeño y la relación detallada de las erogaciones a que hace referencia la 
presente Cláusula, deberán entregarse a “MUJERES”, por la persona facultada para tal efecto por 
parte del “REFUGIO”, con la periodicidad y conforme a los requisitos estipulados en los Anexos, a 
los que deberá adjuntarse la documentación comprobatoria y justificatoria correspondiente, 
acompañada de los archivos electrónicos CFDI respectivos, así como el archivo electrónico con la 
verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria. 

f. Cualquier incumplimiento por parte del “REFUGIO” a lo estipulado en el inciso d), o diferencia en el 
cálculo y/o registro de gastos, respecto de los recursos transferidos por “MUJERES” para llevar a 
cabo las acciones del PROYECTO, será responsabilidad del “REFUGIO” y podrá dar lugar a la 
suspensión de las ministraciones subsecuentes de recursos, sin perjuicio de la obligación de este 
último, de reintegrar a la TESOFE, los recursos presupuestarios federales transferidos, cuyo 
ejercicio no se haya comprobado en términos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y 
los correspondientes Anexos. 

g. Realizar las actividades del PROYECTO conforme al cronograma establecido y el presupuesto 
aprobado por “MUJERES”, en los términos estipulados en los Anexos. 

h. Aportar los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para el desarrollo del 
PROYECTO, en los términos descritos en los Anexos, sin perjuicio de los recursos federales que 
“MUJERES” le transfiera conforme a la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 

i. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos, sujetándose a los objetivos, actividades, 
metas e indicadores a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, en el 
entendido de que no se aceptarán gastos que no estén relacionados con las actividades y ámbito de 
ejecución del PROYECTO, de conformidad con lo señalado en el numeral 3.6.2 de las 
“Obligaciones” de los LINEAMIENTOS. 
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j. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de 
cuentas y transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

k. Verificar que la documentación comprobatoria y justificadora del gasto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del 
Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a nombre del “REFUGIO”. 

l. Presentar junto con el Informe de Ejecución del Recurso Asignado, tratándose del pago de los 
servicios de capacitación estipulados en los correspondientes Anexos del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, para el Programa de Inserción Laboral, Programa de Profesionalización 
para Colaboradoras/es y Programa de Contención Emocional, además de la documentación y 
archivos electrónicos referidos en la fracción anterior, al igual, deberá entregarse evidencia 
documental de la impartición de estos servicios, tales como programa de trabajo, listas de asistencia 
y constancias. 

m. Brindar a las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de violencias extremas, un espacio 
temporal de protección que cumpla con las características necesarias de seguridad, 
confidencialidad, guardias de vigilancia, ruta de evacuación y espacio arquitectónico adecuado para 
refugiar a la población usuaria vulnerable. 

n. Proporcionar a la población usuaria del “REFUGIO”, la atención psicológica, jurídica, de trabajo 
social y de atención que requieran, en los términos previstos en el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión y los correspondientes Anexos. 

o. Establecer los mecanismos de coordinación y acciones necesarias que permitan referir a una 
usuaria a otro refugio, en el supuesto de que no haya espacio en el suyo para un nuevo ingreso; en 
cuyo caso deberá informar por escrito a “MUJERES”, de esta circunstancia. 

p. Mantener las instalaciones del “REFUGIO” en condiciones higiénicas adecuadas, a fin de brindar los 
servicios con empatía, calidad y calidez, que evite en todo momento el hacinamiento de las 
usuarias, así como de sus hijas e hijos. 

q. Contar con un sistema de contabilidad acorde con las normas y principios de contabilidad, apegados 
a la normatividad vigente de esa materia, a fin de determinar la correcta utilización de los recursos. 

r. Ejecutar las actividades que desarrolle en el marco del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión con apego al marco jurídico aplicable en la materia y a las recomendaciones que 
“MUJERES” emita. 

s. Llevar a cabo un registro detallado de todo el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los recursos 
presupuestarios federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, para lo cual se deberá inventariar, etiquetar, resguardar y acreditar su utilización en los 
lugares que se destinen para su uso. 

t. Proporcionar a “MUJERES” la información y documentación que ésta le requiera durante las visitas 
de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión, que incluya la correspondiente al registro referido en el inciso que 
antecede. En el caso, de que se advierta que el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los 
recursos presupuestarios federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión se encuentran subutilizados, éstos se transferirán a organizaciones legalmente 
constituidas con objetivos similares. 

u. Informar por escrito a “MUJERES”, en las fechas acordadas durante las visitas de seguimiento que 
ésta efectúe de conformidad con la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de Coordinación y 
Adhesión, sobre el cumplimiento a las observaciones y recomendaciones formuladas en las mismas. 

v. Proporcionar a las autoridades e instancias fiscalizadoras federales toda la información que permita 
la vigilancia y fiscalización de los recursos públicos otorgados, a fin de garantizar la transparencia y 
la rendición de cuentas en su aplicación. 
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w. Instrumentar los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas en la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales ministrados para el desarrollo del PROYECTO. 

x. Informar a las mujeres que se les brinda el servicio de refugio, los derechos que adquieren por su 
ingreso a éste; las obligaciones de “LAS PARTES” derivadas de esta situación, así como las 
instancias ante las cuales podrán recurrir en caso de necesitar manifestarse, quejarse o denunciar 
algún acontecimiento suscitado dentro del “REFUGIO”, en los términos y condiciones previstos en 
su Mecanismo de Información a Usuarias establecido para tal efecto, el que será requerido por 
“MUJERES” durante las visitas de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA TERCERA de 
este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

y. Contar con un programa interno de protección civil vigente durante el periodo de vigencia del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, avalado por la instancia competente en su 
localidad, que contemple: que el inmueble se encuentra con todas las condiciones de seguridad 
para poder estar en funcionamiento; la designación de un Comité Interno de Protección Civil, el 
señalamiento de rutas de evacuación, la realización de manera periódica de simulacros, así como la 
recarga y revisión de la caducidad de extintores, sistemas de red eléctrica, red de gas, red y 
depósitos de agua, entre otros elementos que la autoridad de protección civil determine. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los LINEAMIENTOS y la 
normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  
“LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos asignados en la 
CLÁUSULA SEGUNDA, que se hayan transferido, en virtud del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Ejecutivo Federal. 

c. Apegarse a los LINEAMIENTOS, LFPRH, Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás 
legislación aplicable en materia de subsidios. 

SEXTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS. Los objetivos, actividades, indicadores y 
metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, se 
detallan en el Anexo 6. “Matriz de Indicadores para Resultados” (MIR). 

SÉPTIMA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos presupuestarios federales a los que alude la 
CLÁUSULA SEGUNDA de este instrumento jurídico se destinarán en forma exclusiva para la ejecución del 
PROYECTO, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como el 
Anexo aprobado por la Mesa de Análisis. 

Conforme a lo anterior, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros 
no podrán destinarse a conceptos previstos en el numeral 3.6.3 de las “Restricciones” y demás relativos de los 
LINEAMIENTOS, ni acciones distintas a las contempladas en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, y/o Anexo 3. 

Los recursos transferidos, en virtud del presente instrumento jurídico que al 31 de diciembre de 2025 no 
hayan sido devengados en los términos estipulados en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, los 
LINEAMIENTOS y el Anexo 3, deberán ser reintegrados por el “REFUGIO” a la TESOFE, a más tardar el 15 
de enero del ejercicio fiscal siguiente. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen en que “MUJERES” podrá suspender la ministración de los recursos, 
cuando se actualice alguno de los supuestos previstos en el numeral 4.6.4 de las “Causales de Suspensión de 
Recursos” de los LINEAMIENTOS. 

OCTAVA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “REFUGIO” no erogue los recursos 
federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles al 31 de diciembre de 2025, deberán ser 
reintegrados a la TESOFE como lo disponen el artículo 54 de la LFPRH y el numeral 4.6.3 de los “Recursos 
no Devengados y Rendimientos Generados”, de los LINEAMIENTOS. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE deberá realizarse conforme a las disposiciones aplicables en la 
materia, siendo responsabilidad del “REFUGIO” dar aviso por escrito y solicitar a “MUJERES” la línea de 
captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que se otorgue la línea de captura al “REFUGIO”, 
éste deberá remitir a “MUJERES” copia de la documentación comprobatoria del reintegro realizado. Asimismo, 
El “REFUGIO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que no sean aplicados a los fines 
para los que le fueron autorizados. 
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NOVENA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere el 
numeral 8 relativo al “Seguimiento, Control y Auditoría” de los LINEAMIENTOS corresponderá a “MUJERES”, 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, y a la Auditoría 
Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la LOAPF, la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de 
control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, realice 
la Auditoria Superior de la Federación al “REFUGIO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA. ACCESO A LA INFORMACIÓN, PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y 
CONFIDENCIALIDAD. “LAS PARTES” Se comprometen a cumplir con las disposiciones que establece la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, publicadas en el DOF el 20 de marzo de 2025; y las demás 
disposiciones aplicables. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, “LAS PARTES” que tengan acceso a datos personales deberán observar lo siguiente: (I) integrar en 
las finalidades del tratamiento incluso de los datos personales para efectos del desarrollo del Convenio;  (II) 
implementar las medidas de seguridad físicas, técnicas y administrativas conforme a los instrumentos jurídicos 
aplicables; (III) en caso de ocurrir alguna vulneración a los datos personales, informará a la otra e 
implementará las medidas de mitigación necesarias; y (IV) guardar confidencialidad respecto de los datos 
personales tratados. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la parte a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra parte 
podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad 
laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara 
a suscitarse. 

DÉCIMA SEGUNDA. PROPIEDAD INTELECTUAL. “LAS PARTES” acuerdan que la propiedad intelectual 
derivada de los trabajos realizados con motivo de este instrumento, tales como publicaciones de diversas 
categorías, artículos, folletos, entre otros, estarán sujetos a las disposiciones legales aplicables, otorgando el 
reconocimiento correspondiente a quienes hayan intervenido en la ejecución de estos trabajos. Por lo que 
hace a los derechos patrimoniales, éstos corresponderán a “MUJERES” en términos de lo establecido en los 
artículos 24, 25, 83 y demás aplicables de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

Por lo que hace a los derechos morales en todo momento se hará el reconocimiento a quienes hayan 
intervenido en la ejecución de los trabajos, en los términos de lo establecido en los artículos 19, 20 y 21 de la 
Ley Federal del Derecho de Autor. 

En todos los casos las publicaciones de trabajos que deriven del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión estarán sujetas previa autorización expresa de “MUJERES”. 

El “REFUGIO”, asume toda la responsabilidad por las vulneraciones que se causen en materia de 
patentes, marcas o derechos de autor, con respecto al uso de los bienes o técnicas que utilice para cumplir el 
objeto de este Convenio de Coordinación y Adhesión, liberando a “MUJERES” de cualquier responsabilidad 
en que pudiera incurrir. 

DÉCIMA TERCERA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del objeto del presente instrumento jurídico, se 
llevarán a cabo por medio de la cuenta de correo electrónico registrada en este instrumento. 

Cualquier cambio de cuenta de correo electrónico de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la 
otra Parte, con acuse de recibo respectivo y con al menos 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha 
en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán 
válidamente hechas en la cuenta de correo registrado por “LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA. DESIGNACIÓN DE ENLACE. “LAS PARTES” convienen que, para efectos del 
presente instrumento, designan a los siguientes enlaces: 
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POR “MUJERES” POR EL “REFUGIO” 

refugios.semujeres@mujeres.gob.mx yahayra.centeno@merida.gob.mx 

 

Las comunicaciones a través de correos electrónicos establecidos en la presente cláusula serán oficiales, 
por lo que, cualquier cambio de la dirección será notificada por este medio con 5 (cinco) días naturales de 
anticipación a la fecha. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será responsable 
de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas 
que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA SEXTA. CONSTANCIA DE CONCLUSIÓN. “LAS PARTES”, determinan que una vez que el 
informe final se considere completo y validado, y que hayan sido cubiertos los adeudos financieros, 
probatorios y cualitativos del ejercicio fiscal correspondiente, “MUJERES” emitirá la Constancia de Conclusión 
respectiva, la cual constituirá el cierre formal del ejercicio fiscal. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado cuando se presenten alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros. 

b. Por cualquiera de los previstos en términos del numeral 4.6.5 de las “Sanciones por incumplimiento” 
de los LINEAMIENTOS. 

Para tales efectos se levantará una minuta en la que: I) se harán constar las circunstancias específicas 
que se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; II) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y III) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión podrá modificarse de común acuerdo por escrito mediante el Convenio Modificatorio 
correspondiente, siempre y cuando sea por causas de fuerza mayor, y previa autorización de la Unidad 
Responsable. 

Acorde a la disponibilidad presupuestaria, podrá considerarse la ampliación de recursos en diferentes 
rubros, aun no estando considerados dentro del primer Proyecto presentado, dando prioridad a la atención de 
situaciones relativas a algún caso fortuito o de fuerza mayor, de acuerdo con los supuestos señalados en el 
numeral 4.5.2 del “Convenio Modificatorio” de los LINEAMIENTOS. 

DÉCIMA NOVENA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión surtirá efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá vigente hasta el 31 de diciembre de 2025, sin perjuicio  del 
cumplimiento de las acciones comprometidas por parte del “REFUGIO” debiendo establecerse en el 
PROYECTO aprobado, la atención estimada a mujeres, sus hijas e hijos usuarios del “REFUGIO”, para 
alcanzar las metas y actividades señaladas en el cronograma de actividades que para tal efecto se 
establezcan. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión se publicará en el DOF de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión oficial de la 
Entidad Federativa, en un plazo de 15 (quince) días hábiles a partir de su suscripción. 

VIGÉSIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que, los conflictos que llegasen a presentarse 
respecto a su interpretación, formalización y cumplimiento será resuelto de mutuo acuerdo. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal de sus Cláusulas, lo firman en 3 (tres) 
ejemplares en la Ciudad de México el día 23 del mes de mayo del año 2025.- Por Mujeres: Directora General 
de Políticas de Acceso a una Vida Libre de Violencias, Enna Paloma Ayala Sierra.- Rúbrica.- Por la 
Secretaría: Secretario de Administración y Finanzas, Juan Gabriel Sánchez Álvarez.- Rúbrica.- Por el 
Refugio: Directora del Instituto de las Mujeres del Ayuntamiento de Mérida, Yahayra Guadalupe Centeno 
Ceballos.- Rúbrica. 
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CENTRO FEDERAL DE CONCILIACION Y REGISTRO LABORAL 
AVISO por el que se dan a conocer las direcciones electrónicas en las que podrá ser consultado el Acuerdo por el 
que se da a conocer la reubicación de las oficinas estatales del CFCRL con sede en los estados de Chiapas, 
Zacatecas y Tlaxcala. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral. 

ALFREDO DOMÍNGUEZ MARRUFO, Director General del Centro Federal de Conciliación y Registro 

Laboral, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 590-C, fracción I, de la Ley Federal del Trabajo; 4° 

de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1° y 22, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales; 22, fracción I, de la Ley Orgánica del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral; 2 y 15, 

fracción I, del Estatuto Orgánico del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, expide el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS DIRECCIONES ELECTRÓNICAS EN LAS QUE  PODRÁ 

SER CONSULTADO EL ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA REUBICACIÓN  DE LAS 

OFICINAS ESTATALES DEL CFCRL CON SEDE EN LOS ESTADOS DE  CHIAPAS, ZACATECAS Y 

TLAXCALA 

Las direcciones electrónicas son las siguientes: 

https://centrolaboral.gob.mx/Ligas_DOF/acuerdo-reubicacion-oficinas-estatales-cfcrl.pdf 

www.dof.gob.mx/2025/CFCRL/acuerdo-reubicacion-oficinas-estatales-cfcrl.pdf 

Dado en la Ciudad de México, a los veinticuatro días del mes de abril de dos mil veinticinco.- Director 

General, Alfredo Domínguez Marrufo.- Rúbrica. 

(R.- 566046) 
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PROCURADURIA DE LA DEFENSA DEL CONTRIBUYENTE 
ACUERDO General número 005/2025 por el que se suspenden actividades y se declaran inhábiles los días jueves 
19 y viernes 20 de junio de 2025, para la Delegación Guerrero de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, 
con motivo del huracán Erick. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de México.- 
Procuraduría de la Defensa del Contribuyente. 

MTRO. GILBERTO CAMACHO BOTELLO, en mi carácter de Subprocurador de Asesoría y Defensa del 
Contribuyente, en suplencia por ausencia de la persona Titular de la Procuraduría de la Defensa del 
Contribuyente, en términos de los artículos 5, Apartado B, fracción I, en relación con el artículo 14, fracción I, 
del Estatuto Orgánico de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente; con fundamento en lo dispuesto en 
los numerales 1, 2, primer párrafo, 6, fracción I, 8, fracciones I, VII, XI y XII de la Ley Orgánica de  la 
Procuraduría de la Defensa del Contribuyente; 15, fracciones XVIII y XXXI del Estatuto Orgánico de la 
Procuraduría de la Defensa del Contribuyente; y 4, 28 y 30 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
expido el siguiente: 

ACUERDO GENERAL NÚMERO 005/2025 POR EL QUE SE SUSPENDEN ACTIVIDADES Y SE DECLARAN 

INHÁBILES LOS DÍAS JUEVES 19 Y VIERNES 20 DE JUNIO DE 2025, PARA LA DELEGACIÓN GUERRERO DE LA 

PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL CONTRIBUYENTE, CON MOTIVO DEL HURACÁN “ERICK”. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (en adelante la PRODECON), en 
términos del artículo 2 de su Ley Orgánica, es un organismo público descentralizado, no sectorizado, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, con autonomía técnica, funcional y de gestión, que tiene por objeto 
principal el garantizar el derecho de las personas contribuyentes a recibir justicia en materia fiscal en el orden 
federal, mediante la prestación de sus servicios de orientación, asesoría, representación y defensa legal, 
recepción de quejas y emisión de recomendaciones, así como la adopción de acuerdos conclusivos entre 
otras atribuciones. 

SEGUNDO. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 5, Apartado B, fracción VI del Estatuto Orgánico 
de la PRODECON, la Procuraduría cuenta con unidades administrativas, entre las cuales se encuentran las 
Delegaciones Estatales que prestan los servicios en sus respectivas circunscripciones territoriales a nivel 
nacional. 

TERCERO. Que, de acuerdo con lo establecido en los artículos Primero, Segundo, y Tercero, numeral 11 
del Acuerdo por el que se establece la denominación, sede y circunscripción territorial de las Delegaciones de 
la PRODECON, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 08 de agosto de 2013, se estableció la 
Delegación Guerrero, con competencia en el Estado de Guerrero, cuya sede se encuentra en el domicilio 
ubicado en Calle Comandante Rivadavia, Mz. 18, Lt. 5 y 6, Planta Baja y piso 1, Fraccionamiento Costa Azul, 
Código Postal 39850, Acapulco de Juárez, Guerrero. 

CUARTO. Que mediante Aviso Meteorológico número 34-25 de fecha 18 de junio de 2025, emitido a las 
15:45 horas tiempo del Centro de México, el Servicio Meteorológico Nacional, informó que el Huracán "Erick" 
se mantiene como Huracán categoría 2 en la escala Saffir-Simpson, frente a las costas de Oaxaca y 
continuará intensificándose. Su centro se localizó a 135 kilómetros (km) al sur de Puerto Ángel, Oaxaca, y a 
300 kilómetros al sureste de Punta Maldonado, Guerrero, con vientos máximos sostenidos de 175 kilómetros 
por hora (km/h), rachas de 215 kilómetros por hora y desplazamientos hacia el noroeste a 15 kilómetros por 
hora (km/h), por lo que se esperan lluvias extraordinarias en Oaxaca, torrenciales en Guerrero y Chiapas, por 
lo que se mantiene en zona de prevención por efectos de vientos de Huracán desde Acapulco Guerrero hasta 
Puerto Ángel Oaxaca; así mismo, la presidenta de la República, Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, en 
conferencia de prensa de fecha 18 de junio de la presente anualidad, llamó a la población de las costas de 
Guerrero y Oaxaca, para que ante la entrada del Huracán “Erick”, se resguarden en sus casas y estén atentos 
a la comunicación oficial.  

QUINTO. Dado que es atribución del Titular de este organismo público descentralizado, velar por el 
cumplimiento de las funciones de la PRODECON, así como la de emitir acuerdos, disposiciones, reglas de 
carácter general, lineamientos, criterios y medidas específicas para el desarrollo y mejor desempeño de las 
actividades propias de esta Entidad, proveyendo lo necesario en lo administrativo y en la organización del 
trabajo, por causas de fuerza mayor y derivado del Huracán “Erick" y de las consecuencias que se puedan 
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generar donde se encuentran ubicadas las oficinas de la Delegación Guerrero de esta PRODECON, como 
medida preventiva y ante la necesidad de atender las recomendaciones de las autoridades de Protección Civil 
y con la finalidad de salvaguardar la integridad física de las personas servidoras públicas que en ella laboran, 
así como de las personas contribuyentes que acudan a solicitar los servicios, es necesario suspender 
actividades y declarar inhábiles los días jueves 19 y viernes 20 de junio de 2025, únicamente para la referida 
Delegación. 

Por las anteriores consideraciones y con fundamento en la normatividad precitada se emite el siguiente: 

ACUERDO GENERAL NÚMERO 005/2025 POR EL QUE SE SUSPENDEN ACTIVIDADES Y SE  DECLARAN 
INHÁBILES LOS DÍAS JUEVES 19 Y VIERNES 20 DE JUNIO DE 2025, PARA LA DELEGACIÓN 

GUERRERO DE LA PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL  CONTRIBUYENTE, CON MOTIVO DEL 
HURACÁN “ERICK” 

ÚNICO. Se suspenden actividades y se declaran inhábiles los días jueves 19 y viernes 20 de junio de 

2025, únicamente para la Delegación Guerrero de la PRODECON, por lo que no correrán términos y plazos 

legales en los actos, trámites y procedimientos sustanciados o que deban sustanciarse ante dicha unidad 

administrativa, en virtud de lo expuesto en los Considerandos Cuarto y Quinto que anteceden. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor a la fecha de su emisión. 

SEGUNDO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, en la página electrónica oficial de la 

PRODECON, y en un lugar visible en las oficinas de la Delegación, en cuanto las condiciones lo permitan, 

para su difusión y cumplimiento. 

Ciudad de México, a 18 de junio de 2025.- Mtro. Gilberto Camacho Botello, en mi carácter de 

Subprocurador de Asesoría y Defensa del Contribuyente, en suplencia por ausencia de la persona Titular  de 

la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO General número 006/2025 por el que se suspenden actividades y se declaran inhábiles los días jueves 
19 y viernes 20 de junio de 2025, para la Delegación Oaxaca de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, 
con motivo del huracán Erick. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de México.- 
Procuraduría de la Defensa del Contribuyente. 

MTRO. GILBERTO CAMACHO BOTELLO, en mi carácter de Subprocurador de Asesoría y Defensa del 
Contribuyente, en suplencia por ausencia de la persona Titular de la Procuraduría de la Defensa del 
Contribuyente, en términos de los artículos 5, Apartado B, fracción I, en relación con el artículo 14, fracción I, 
del Estatuto Orgánico de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente; con fundamento en lo dispuesto en 
los numerales 1, 2, primer párrafo, 6, fracción I, 8, fracciones I, VII, XI y XII de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría de la Defensa del Contribuyente; 15, fracciones XVIII y XXXI del Estatuto Orgánico de  la 
Procuraduría de la Defensa del Contribuyente; y 4, 28 y 30 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
expido el siguiente: 

ACUERDO GENERAL NÚMERO 006/2025 POR EL QUE SE SUSPENDEN ACTIVIDADES Y SE DECLARAN 

INHÁBILES LOS DÍAS JUEVES 19 Y VIERNES 20 DE JUNIO DE 2025, PARA LA DELEGACIÓN OAXACA DE LA 

PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL CONTRIBUYENTE, CON MOTIVO DEL HURACÁN “ERICK”. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (en adelante la PRODECON), en 
términos del artículo 2 de su Ley Orgánica, es un organismo público descentralizado, no sectorizado, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, con autonomía técnica, funcional y de gestión, que tiene por objeto 
principal el garantizar el derecho de las personas contribuyentes a recibir justicia en materia fiscal en el orden 
federal, mediante la prestación de sus servicios de orientación, asesoría, representación y defensa legal, 
recepción de quejas y emisión de recomendaciones, así como la adopción de acuerdos conclusivos entre 
otras atribuciones. 
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SEGUNDO. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 5, Apartado B, fracción VI del Estatuto Orgánico 

de la PRODECON, la Procuraduría cuenta con unidades administrativas, entre las cuales se encuentran las 

Delegaciones Estatales que prestan los servicios en sus respectivas circunscripciones territoriales a nivel 

nacional. 

TERCERO. Que, de acuerdo con lo establecido en los artículos Primero, Segundo, y Tercero, numeral 19 

del Acuerdo por el que se establece la denominación, sede y circunscripción territorial de las Delegaciones de 

la PRODECON, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 08 de agosto de 2013, se estableció la 

Delegación Oaxaca, con competencia en el Estado de Oaxaca, cuya sede se encuentra en el domicilio 

ubicado en Calle Manuel Doblado 701-A, Barrio la Noria, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, C.P. 68083. 

CUARTO. Que mediante Aviso Meteorológico número 34-25 de fecha 18 de junio de 2025, emitido a las 

15:45 horas tiempo del Centro de México, el Servicio Meteorológico Nacional, informó que el Huracán "Erick" 

se mantiene como Huracán categoría 2 en la escala Saffir-Simpson, frente a las costas de Oaxaca y 

continuará intensificándose. Su centro se localizó a 135 kilómetros (km) al sur de Puerto Ángel, Oaxaca, y a 

300 kilómetros al sureste de Punta Maldonado, Guerrero, con vientos máximos sostenidos de 175 kilómetros 

por hora (km/h), rachas de 215 kilómetros por hora y desplazamientos hacia el noroeste a 15 kilómetros por 

hora (km/h), por lo que se esperan lluvias extraordinarias en Oaxaca, torrenciales en Guerrero y Chiapas,  por 

lo que se mantiene en zona de prevención por efectos de vientos de Huracán desde Acapulco Guerrero hasta 

Puerto Ángel Oaxaca; así mismo, la presidenta de la República, Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, en 

conferencia de prensa de fecha 18 de junio de la presente anualidad, llamó a la población de las costas de 

Guerrero y Oaxaca, para que ante la entrada del Huracán “Erick”, se resguarden en sus casas y estén atentos 

a la comunicación oficial. 

QUINTO. Dado que es atribución del Titular de este organismo público descentralizado, velar por el 

cumplimiento de las funciones de la PRODECON, así como la de emitir acuerdos, disposiciones, reglas de 

carácter general, lineamientos, criterios y medidas específicas para el desarrollo y mejor desempeño de las 

actividades propias de esta Entidad, proveyendo lo necesario en lo administrativo y en la organización del 

trabajo, por causas de fuerza mayor y derivado del Huracán “Erick" y de las consecuencias que se puedan 

generar donde se encuentran ubicadas las oficinas de la Delegación Oaxaca de esta PRODECON, como 

medida preventiva y ante la necesidad de atender las recomendaciones de las autoridades de Protección Civil 

y con la finalidad de salvaguardar la integridad física de las personas servidoras públicas que en ella laboran, 

así como de las personas contribuyentes que acudan a solicitar los servicios, es necesario suspender 

actividades y declarar inhábiles los días jueves 19 y viernes 20 de junio de 2025, únicamente para la referida 

Delegación. 

Por las anteriores consideraciones y con fundamento en la normatividad precitada se emite el siguiente: 

ACUERDO GENERAL NÚMERO 006/2025 POR EL QUE SE SUSPENDEN ACTIVIDADES Y SE  DECLARAN 

INHÁBILES LOS DÍAS JUEVES 19 Y VIERNES 20 DE JUNIO DE 2025, PARA LA DELEGACIÓN OAXACA 

DE LA PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL  CONTRIBUYENTE, CON MOTIVO DEL HURACÁN 

“ERICK” 

ÚNICO. Se suspenden actividades y se declaran inhábiles los días jueves 19 y viernes 20 de junio de 

2025, únicamente para la Delegación Oaxaca de la PRODECON, por lo que no correrán términos y plazos 

legales en los actos, trámites y procedimientos sustanciados o que deban sustanciarse ante dicha unidad 

administrativa, en virtud de lo expuesto en los Considerandos Cuarto y Quinto que anteceden. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor a la fecha de su emisión. 

SEGUNDO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, en la página electrónica oficial de la 

PRODECON, y en un lugar visible en las oficinas de la Delegación, en cuanto las condiciones lo permitan, 

para su difusión y cumplimiento. 

Ciudad de México, a 18 de junio de 2025.- Mtro. Gilberto Camacho Botello, en mi carácter de 

Subprocurador de Asesoría y Defensa del Contribuyente, en suplencia por ausencia de la persona Titular  de 

la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 49/2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 49/2024 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

PONENTE: MINISTRO JAVIER LAYNEZ POTISEK 
SECRETARIO: ANDRÉS GONZÁLEZ WATTY 
COLABORÓ: JORGE SÁNCHEZ QUINTERO 

ÍNDICE TEMÁTICO 

 APARTADO CRITERIO Y DECISIÓN PÁGS. 

I. ANTECEDENTES. Se presentan los antecedentes del asunto. 1-2 

II. COMPETENCIA. 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente 
para resolver el presente asunto.  

2-3 

III. 
PRECISIÓN DE 
LAS NORMAS 
IMPUGNADAS. 

Los ordenamientos que fueron expedidos mediante el Decreto 
711/2023, publicado el veintinueve de diciembre de dos mil veintitrés 
en el Diario Oficial del Estado de Yucatán: 

Artículo 85, fracciones I y II, de la Ley de Hacienda del Municipio de 
Conkal, 94, fracciones I y II, incisos a) y b), de la Ley de Hacienda del 
Municipio de Kanasín y 105, fracciones I y II, incisos a) y b), de la Ley 
de Hacienda del Municipio de Tixpéual, todas del Estado de Yucatán. 

3 

IV. OPORTUNIDAD. La demanda se presentó de manera oportuna. 3-4 

V. LEGITIMACIÓN. La acción de inconstitucionalidad fue promovida por parte legitimada. 4-6 

VI. 
CAUSALES DE 
IMPROCEDENCIA. 

Es infundada la causa de improcedencia hecha valer por el Poder 
Ejecutivo del Estado de Yucatán. 

6-7 

VII. 
ESTUDIO DE 
FONDO. 

Los conceptos de invalidez son fundados, dado que los preceptos 
impugnados que establecen cuotas por la expedición de copias 
simples y certificadas son desproporcionales a la luz del artículo 31, 
fracción IV, de la Constitución Federal, pues no guardan una relación 
razonable con el costo de los materiales para la prestación de los 
servicios. 

7-19 

VIII. EFECTOS. 
Se declara la invalidez de las normas impugnadas a partir de la 
notificación de los puntos resolutivos de esta ejecutoria al Congreso 
del Estado de Yucatán. 

19-20 

IX. DECISIÓN. 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de 
inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez de los artículos 85, fracciones I y 
II, de la Ley de Hacienda del Municipio de Conkal, 94, fracciones I y II, 
incisos a) y b), de la Ley de Hacienda del Municipio de Kanasín y 105, 
fracciones I y II, incisos a) y b), de la Ley de Hacienda del Municipio 
de Tixpéual, Yucatán, expedidas mediante el Decreto 711/2023, 
publicado en el Diario Oficial de dicha entidad federativa el 
veintinueve de diciembre de dos mil veintitrés. 

TERCERO. La declaratoria de invalidez decretada surtirá sus efectos 
a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del 
Estado de Yucatán, en los términos precisados en el apartado VIII de 
esta determinación 

CUARTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la 
Federación, en el Diario Oficial del Estado de Yucatán, así como en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

21 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 49/2024 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

PONENTE: MINISTRO JAVIER LAYNEZ POTISEK 
SECRETARIO: ANDRÉS GONZÁLEZ WATTY 
COLABORÓ: JORGE SÁNCHEZ QUINTERO 

Ciudad de México. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la sesión 
correspondiente al dos de diciembre de dos mil veinticuatro emite la siguiente 

SENTENCIA 

Mediante la que se resuelve el auto relativo a la Acción de Inconstitucionalidad 49/2024, promovida por 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH). 

I. ANTECEDENTES. 

1. Presentación de la demanda. Por escrito presentado el veintinueve de enero de dos mil veinticuatro, la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, promovió acción de inconstitucionalidad en contra de 
las normas: 1. Artículo 85, fracciones I y II, de la Ley de Hacienda del Municipio de Conkal, Yucatán.  2. 
Artículo 94, fracciones I y II, incisos a) y b), de la Ley de Hacienda del Municipio de Kanasín, Yucatán. 
3. Artículo 105, fracciones I y II, incisos a) y b). (sic) de la Ley de Hacienda del Municipio de Tixpéual, 
Yucatán. Ordenamientos que fueron expedidos mediante Decreto 711/2023, publicado el veintinueve de 
diciembre de dos mil veintitrés en el Diario Oficial del Estado de Yucatán, en la que señaló como 
autoridades demandadas al Congreso del Estado de Yucatán y al Gobernador de la propia entidad. 

2. Admisión de la demanda. La Presidenta de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó 
formar y registrar el expediente relativo a la acción de inconstitucionalidad promovida por la CNDH con 
el número 49/2024 y, por razón de turno, designó al Ministro Javier Laynez Potisek para que actuara 
como instructor en el procedimiento1. El Ministro instructor admitió a trámite la acción de 
inconstitucionalidad, por lo que ordenó dar vista a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado  de 
Yucatán para que rindieran sus respectivos informes2. 

3. Informes. Tanto el Poder Ejecutivo del Estado de Yucatán, mediante escrito presentado por Yussif 
Dionel Heredia Fritz, en su carácter de Consejero Jurídico del Gobierno del Estado de Yucatán, como el 
Poder Legislativo del Estado de Yucatán, por medio de Luis René Fernández Vidal, Presidente de la 
Mesa Directiva del H. Congreso del Estado de Yucatán, rindieron sus respectivos informes en los que 
hicieron valer las causales de improcedencia que se sintetizan y estudian en el apartado 
correspondiente. 

4. Alegatos. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos y las autoridades demandadas, Poderes 
Ejecutivo y Legislativo del Estado de Yucatán formularon los alegatos que estimaron pertinentes. 

5. Cierre de instrucción. Por acuerdo de diez de mayo de dos mil veinticuatro se declaró cerrada la 
instrucción.3 

II. COMPETENCIA. 

6. El Tribunal Pleno es competente para resolver la presente acción de inconstitucionalidad, de 
conformidad con los artículos 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, toda vez 
que se solicita la declaración de inconstitucionalidad de diversas leyes de hacienda municipales 
expedidas mediante el Decreto 711/2023 en el Diario Oficial del Estado de Yucatán el veintinueve de 
diciembre de dos mil veintitrés. 

III. PRECISIÓN DE LAS NORMAS IMPUGNADAS. 

7. Del escrito inicial de demanda, se desprende que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
impugnó las siguientes disposiciones normativas para fines del estudio respectivo: “1. Artículo 85, 
fracciones I y II, de la Ley de Hacienda del Municipio de Conkal, Yucatán. 2. Artículo 94, fracciones I y 
II, incisos a) y b), de la Ley de Hacienda del Municipio de Kanasín, Yucatán. 3. Artículo 105, fracciones I 
y II, incisos a) y b). (sic) de la Ley de Hacienda del Municipio de Tixpéual, Yucatán.” Ordenamientos que 
fueron expedidos mediante Decreto 711/2023, publicado el veintinueve de diciembre de dos mil 
veintitrés en el Diario Oficial del Estado de Yucatán. 

                                                 
1 Acuerdo de treinta y uno de enero de dos mil veinticuatro. Foja 17 del expediente en que se actúa. 
2 Acuerdo de dieciséis de febrero de dos mil veinticuatro. Ibídem, fojas 20-22. 
3 Acuerdo de diez de mayo de dos mil veinticuatro. Ibidem, foja 198. 
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IV. OPORTUNIDAD. 

8. El artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal prevé que: a) el plazo para promover una acción de inconstitucionalidad es de treinta días 
naturales contados a partir del siguiente al día en que se publique la norma impugnada en el 
correspondiente medio oficial; b) para efectos del cómputo del plazo aludido, si el último día del plazo 
fuese inhábil, la demanda se podrá presentar al primer día hábil siguiente, y c) cuando se trate de 
materia electoral, todos los días se considerarán hábiles.4 

9. En atención a lo anterior, las normas cuya inconstitucionalidad se demanda se publicaron en el Diario 
Oficial del Estado de Yucatán el día veintinueve de diciembre de dos mil veintitrés, por lo que el plazo 
para promover el presente medio de control constitucional corre del sábado treinta del mismo mes y 
año, al domingo veintiocho de enero de dos mil veinticuatro. Sin embargo, al ser inhábil el último día 
para la presentación de la demanda, por disposición expresa del referido artículo 60, la acción puede 
promoverse el primer día hábil siguiente. Por ello, si el escrito de demanda fue presentado el 
veintinueve de enero de la mencionada anualidad, se concluye que se presentó de manera oportuna. 

V. LEGITIMACIÓN. 

10. La acción de inconstitucionalidad promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos fue 
promovida por parte legitimada, toda vez que de conformidad con el artículo 105, fracción II, inciso g), 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos5, dicha Comisión está facultada para 
promover la acción de inconstitucionalidad contra leyes de carácter municipal que vulneren los derechos 
humanos contenidos en la propia Constitución y en los tratados internacionales. 

11. Por otra parte, el artículo 11, párrafo primero, en relación con el diverso 59 de la Ley Reglamentaria6, 
establece que las partes deben comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos 
de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. 

12. En el caso, el escrito inicial fue suscrito por María del Rosario Piedra Ibarra, en su carácter de 
Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, lo que acreditó con copia de la 
comunicación emitida por la Presidente de la Mesa Directiva de la Sexagésima Legislatura de  la 
Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, por la que se le hace saber que, en sesión celebrada 
el siete de noviembre de dos mil diecinueve, fue aprobada su designación para ocupar tal cargo en el 
periodo de dos mil diecinueve a dos mil veinticuatro. 

13. De lo expuesto se desprende que dicha funcionaria ostenta la representación de la comisión, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 15, fracción I7, de la Ley de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos y 188 de su Reglamento Interno; y que cuenta con la facultad expresa para 
promover acciones de inconstitucionalidad de acuerdo con la fracción XI9 del mismo numeral 15 de la 
Ley de la Comisión. 

                                                 
4“Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. 
En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles”. 
5 “Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: (…) 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. (…) 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de 
los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislatura”. 
6 “Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, 
en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. (…)”. 
“Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo 
conducente, las disposiciones contenidas en el Título II”. 
7 “Artículo 15. El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
I. Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional; (…)”. 
8  “Artículo 18. La Presidencia es el órgano ejecutivo de la Comisión Nacional. Está a cargo de un presidente, al cual le corresponde ejercer, 
de acuerdo con lo establecido en la Ley, las funciones directivas de la Comisión Nacional y su representación legal”. 
9 “Artículo 15. El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones: (…) 
XI. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte, y (…)”. 
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14. Finalmente, en el caso se plantea la incompatibilidad de disposiciones normativas de las Leyes de 
Hacienda de tres municipios del Estado de Yucatán, publicadas el veintinueve de diciembre de dos mil 
veintitrés en el Diario Oficial de dicha entidad, las cuales establecen, entre otras, tarifas, cuotas y 
derechos por la emisión de copias simples y certificadas, disposiciones que estimas violatorias al 
principio de proporcionalidad tributaria. Consecuentemente, se actualiza la hipótesis de legitimación 
prevista en el referido artículo 105 fracción II, inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, pues al ser la Comisión un órgano legitimado para ejercer la acción de inconstitucionalidad 
en este supuesto y habiéndose promovido por quien cuenta con facultades para representar a dicho 
órgano, procede reconocer la legitimación activa en este asunto. 

VI. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA. 

15. De los informes rendidos se advierte que el Poder Ejecutivo del Estado de Yucatán hizo valer, como 
causa de improcedencia, que con la promulgación y orden de publicación del decreto 711/2023, por el 
que se aprueban las leyes cuya inconstitucionalidad se reclama, este Poder solamente estaba 
cumpliendo con las obligaciones que le impone la Constitución de la entidad, actuando de conformidad 
con los límites y atribuciones previstos en la misma. 

16. Este Tribunal Pleno considera infundada esta causa de improcedencia, pues no se encuentra entre las 
causales previstas en el artículo 19 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de 
la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos.10 En cambio, este ordenamiento sí dispone que el 
escrito en el que se ejercita la acción de inconstitucionalidad debe contener tanto el órgano legislativo 
como el ejecutivo que hubieren emitido y promulgado la norma impugnada, según se desprende de su 
artículo 61, fracción II.11 

17. En consecuencia, dado que el Poder Ejecutivo del Estado de Yucatán tuvo injerencia en el proceso 
legislativo, otorgándole plena validez y eficacia a las normas impugnadas mediante su promulgación y 
publicación, se concluye que esta autoridad debe responder por la conformidad de sus actos frente a la 
Constitución Federal. 

18. Sirve de sustento el criterio P./J. 38/2010, de rubro: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. DEBE 
DESESTIMARSE LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA PLANTEADA POR EL PODER EJECUTIVO 
LOCAL EN QUE ADUCE QUE AL PROMULGAR Y PUBLICAR LA NORMA IMPUGNADA SÓLO 
ACTUÓ EN CUMPLIMIENTO DE SUS FACULTADES”. 

VII. ESTUDIO DE FONDO. 

19. En su único concepto de invalidez, la CNDH considera que las disposiciones impugnadas son inválidas 
porque prevén cobros injustificados y desproporcionados por la expedición de copias simples y 
certificadas, lo que vulnera el principio de proporcionalidad tributaria, pues las cuotas no atienden al 
costo real del servicio proporcionado por el Estado. 

20. La Comisión considera que las cuotas en cuestión no guardan relación directa con las erogaciones que 
representan para los municipios de Conkal, Kanasín y Tixpéual la prestación de dichos servicios, en 
específico, la expedición de copias simples y certificadas. 

21. Por su parte, en su informe, el Poder Legislativo del Estado de Yucatán sostuvo que eran infundados e 
inoperantes los argumentos de la accionante. Expuso que la Constitución Federal prevé en su artículo 
31, fracción IV, la obligación que tienen todos los mexicanos de contribuir para los gastos públicos de la 
Federación, de los Estados, y del Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que 
dispongan las leyes. 

                                                 
10 “Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: 
I. Contra decisiones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 
II. Contra normas generales o actos en materia electoral; 
III. Contra normas generales, actos u omisiones que sean materia de una controversia pendiente de resolver, siempre que exista identidad de 
partes, normas generales o actos y conceptos de invalidez; 
IV. Contra normas generales, actos u omisiones que hubieren sido materia de una ejecutoria dictada en otra controversia, o contra las 
resoluciones dictadas con motivo de su ejecución, siempre que exista identidad de partes, normas generales o actos y conceptos de 
invalidez, en los casos a que se refiere el artículo 105, fracción I, último párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
V. Cuando hayan cesado los efectos de la norma general o acto materia de la controversia; 
VI. Cuando no se haya agotado la vía legalmente prevista para la solución del propio conflicto; 
VII. Cuando la demanda se presentare fuera de los plazos previstos en el artículo 21; 
VIII. Cuando de la demanda se advierta que no se hacen valer violaciones a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
IX. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta Ley. 
En todo caso, las causales de improcedencia deberán examinarse de oficio.” 
11 Artículo 61. La demanda por la que se ejercita la acción de inconstitucionalidad deberá contener: 
(…) 
II. Los órganos órganos legislativos y ejecutivo que hubieran emitido y promulgado las normas generales impugnadas; 
(…) 
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22. En este sentido, alega que cuenta con la facultad hacendaria para la determinación de los ingresos de 
dichos municipios, en función de las necesidades a cubrir por cada uno de ellos, principio que se 
encuentra implícito en los artículos 3, fracción II, y 30, fracción VI, de la Constitución Política del Estado 
de Yucatán. 

23. Aunado a lo anterior, adujo que el artículo 115 de la Carta Magna concede la potestad a los municipios 
para administrar libremente su hacienda, la cual está conformada por los rendimientos de los bienes 
que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos. Bajo este precepto, el Poder 
Legislativo de la entidad federativa en comento afirma que las normas hacendarias de los municipios de 
Conkal, Kanasín y Tixpéual, surgen de su autonomía municipal, por lo que cada catastro municipal 
conoce lo que conlleva atender una solicitud de expedición de copias simples o certificadas, ya que esta 
puede variar en relación con el volumen y dimensión que sea solicitado. 

24. Así, el Estado de Yucatán sostiene que, a través de su labor legislativa, verificó que los conceptos de 
cobro de derechos contenidos en las leyes impugnadas no resultaran inconstitucionales. En sus 
alegatos, el Poder Legislativo del Estado de Yucatán manifestó, entre otros, que las disposiciones 
reclamadas son constitucionales, en virtud de que el proceso legislativo por el que se expidieron se 
llevó a cabalidad de conformidad con la normatividad aplicable. También, que los preceptos son válidos, 
ya que el Congreso local en su labor legislativa procuró conservar todos los elementos y características 
de las contribuciones para asegurar que su contenido no fuera inconstitucional. 

25. Por otro lado, sostuvo los argumentos que realizó en su informe inicial por medio del cual afirma que el 
artículo 115 de la Constitución Federal otorga al municipio la facultad de administrar su hacienda y de 
determinar las tarifas que le permitan cubrir sus necesidades a fin de prestar los servicios públicos. 

26. Por su parte, el Poder Ejecutivo de la entidad federativa, sostuvo de nueva cuenta que el presente 
medio de control es improcedente, debido a que la promulgación y publicación del Decreto por el que se 
expidieron las leyes reclamadas, únicamente tuvieron como fin dar cumplimiento a la obligación que le 
confieren las leyes y Constitución del Estado de Yucatán. 

27. El concepto de invalidez es fundado. Este Pleno ha analizado normas de contenido similar al resolver, 
entre otras, las acciones de inconstitucionalidad 93/202012, 105/202013, 33/202114, 75/202115, 
185/202116, 186/202117, 1/202218, 5/202219, 9/2022 y sus acumuladas 13/2022, 14/2022, 18/2022 y 

                                                 
12 Acción de inconstitucionalidad 93/2020. Resuelta el veintinueve de octubre de dos mil veinte, por unanimidad de once votos, relativo al 
análisis del segundo concepto de invalidez, en su parte 1, denominada “Expedición de copias simples”, consistente en declarar la invalidez de 
los artículos impugnados contenidos en Leyes de Ingresos de diversos municipios del Estado de Durango, para el ejercicio fiscal 2020. 
13 Acción de inconstitucionalidad 105/2020. Resuelta el ocho de diciembre de dos mil veinte, por unanimidad de once votos, respecto del 
considerando sexto, en su parte segunda, denominada “Certificaciones y expedición de copias que no se relacionan con el derecho de 
acceso a la información”, consistente en declarar la invalidez de los artículos impugnados contenidos en Leyes de Ingresos de diversos 
municipios del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave para el ejercicio fiscal 2020. 
14 Acción de inconstitucionalidad 33/2021. Resuelta el siete de octubre de dos mil veintiuno, por unanimidad de diez votos. 
15 Acción de inconstitucionalidad 75/2021. Resuelta el dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno, por unanimidad de nueve votos, 
consistente en declarar la invalidez de los artículos impugnados contenido en la Ley de Ingresos de diversos municipios del Estado de 
Oaxaca para el ejercicio fiscal 2021. 
16 Acción de inconstitucionalidad 185/2021, resuelta el once de octubre de dos mil veintidós, por unanimidad de nueve votos, respecto del 
apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema VI.5, denominado “Cobros por servicios de búsqueda y reproducción de información no 
relacionados con el derecho de acceso a la información”, consistente en declarar la invalidez de los artículos impugnados contenidos en 
Leyes de Ingresos de diversos Municipios del Estado de Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2022. 
17 Acción de inconstitucionalidad 186/2021, resuelta el diecisiete de octubre de dos mil veintidós, por unanimidad de diez votos, respecto 
del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema VI.3, denominado “Análisis de las normas que prevén cobros por servicios de 
búsqueda de información y expedición de copia simple de documento”, consistente en declarar la invalidez de los artículos impugnados 
contenidos en Leyes de Ingresos de diversos Municipios del Estado de Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2022. 
18 Acción de inconstitucionalidad 1/2022, resuelta el trece de octubre de dos mil veintidós, por unanimidad de ocho votos de las señoras 
Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá apartándose del párrafo ciento treinta y uno del 
proyecto original -que conforme a los ajustes del engrose, corresponde al párrafo ciento veintiocho-, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf (Ponente), 
Piña Hernández con consideraciones adicionales en algunos temas, Laynez Potisek, incluso, por la invalidez de los preceptos relativos a la 
expedición de copias certificas con voto aclaratorio, tomando en cuenta el quórum de asistencia a la presente sesión y la votación calificada 
mayoritaria que se ha expresado en precedentes al respecto, Pérez Dayán con razones distintas en el tema del servicio de alumbrado público 
y Presidente en funciones Aguilar Morales apartándose de algunas consideraciones, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, 
respecto a declarar la invalidez de los artículos analizados en las porciones respectivas, contenidos en Leyes de Ingresos de diversos 
Municipios del Estado de Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2022. La señora Ministra Piña Hernández y el señor Ministro Laynez Potisek 
anunciaron sendos votos concurrentes. El señor Ministro Laynez Potisek anunció voto aclaratorio. 
19 Acción de inconstitucionalidad 5/2022, resuelta el trece de octubre de dos mil veintidós, por unanimidad de ocho votos de las señoras 
Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá apartándose del párrafo ciento veintinueve del 
proyecto original —que, conforme a los ajustes del engrose, corresponde al párrafo ciento treinta—, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf (Ponente), 
Piña Hernández con consideraciones adicionales en algunos temas, Laynez Potisek, incluso, por la invalidez de los preceptos relativos a la 
expedición de copias certificas con voto aclaratorio, tomando en cuenta el quórum de asistencia a la presente sesión y la votación calificada 
mayoritaria que se ha expresado en precedentes al respecto, Pérez Dayán con razones distintas en el tema del servicio de alumbrado público 
y Presidente en funciones Aguilar Morales apartándose de algunas consideraciones, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, 
respecto a declarar la invalidez de los artículos analizados en las porciones respectivas, contenidos en Leyes de Ingresos de diversos 
Municipios del Estado de Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2022. La señora Ministra Piña Hernández y el señor Ministro Laynez Potisek 
anunciaron sendos votos concurrentes. El señor Ministro Laynez Potisek anunció voto aclaratorio. 



  DIARIO OFICIAL Martes 1 de julio de 2025 

22/202220, 44/2022 y sus acumuladas 45/2022 y 48/202221, 37/2022 y su acumulada 40/202222, y, de 
manera reciente, las diversas 19/202323, 54/202324, 55/202325, 18/2023 y su acumulada 25/202326, y 
34/2023 y sus acumuladas 36/2023 y 49/202327, 135/202328, así como la acción de inconstitucionalidad 
39/2024 resuelta en sesión del pasado quince de octubre de dos mil veinticuatro.29 A continuación se 
reproducen las consideraciones de estos precedentes por ser exactamente aplicables al caso que nos 
ocupa. 

28. Resulta relevante advertir que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha utilizado diferentes 

metodologías para estudiar la constitucionalidad de las normas que prevén cuotas para la expedición 

de información por parte de una autoridad administrativa. Una deriva del ejercicio del derecho de 

acceso a la información pública, y otra, respecto de la emisión de información no relacionada con el 

derecho de acceso a la información pública. 

                                                 
20 Acción de inconstitucionalidad 9/2022 y sus acumuladas 13/2022, 14/2022, 18/2022 y 22/2022, resueltas el veinticinco de octubre de 
dos mil veintidós, por unanimidad de once votos, con salvedades, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema VI.2, 
denominado “Cobro por la búsqueda y expedición de documentos en copias simples y copias certificadas, no relacionados con el derecho de 
acceso a la información pública”, consistente en declarar la invalidez de los artículos analizados en las porciones respectivas, contenidos en 
Leyes de Ingresos de diversos Municipios del Estado de Puebla, para el Ejercicio Fiscal 2022. 
21 Acción de inconstitucionalidad 44/2022 y sus acumuladas 45/2022 y 48/2022, resueltas el dieciocho de octubre de dos mil veintidós, 
por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Piña Hernández, Ríos Farjat (Ponente), Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente en funciones Aguilar Morales, 
respecto del considerando sexto, relativo al estudio de fondo, en su tema II, denominado “COBROS POR REPRODUCCIÓN DE 
INFORMACIÓN PÚBLICA”, consistente en declarar la invalidez de los artículos analizados en las porciones respectivas, contenidos en Leyes 
de Ingresos de diversos Municipios del Estado de Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2022. El señor Ministro Laynez Potisek anunció voto 
concurrente. 
22 Acción de inconstitucionalidad 37/2022 y su acumulada 40/2022, resueltas el dieciocho de octubre de dos mil veintidós, por 
unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá 
separándose de los párrafos del cincuenta y ocho al sesenta y cinco del proyecto original, Esquivel Mossa apartándose de los párrafos del 
treinta y nueve al cuarenta y uno del proyecto original, Ortiz Ahlf en contra de la metodología y algunas consideraciones, Piña Hernández, 
Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente en funciones Aguilar Morales, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, 
en su inciso b), denominado “Búsqueda de información, expedición de copias y certificaciones”, consistente en declarar la invalidez de los 
artículos analizados en las porciones respectivas, contenidos en Leyes de Ingresos de diversos Municipios del Estado de Oaxaca, para el 
Ejercicio Fiscal 2022. 
23 Acción de inconstitucionalidad 19/2023, resuelta el veinticuatro de agosto de dos mil veintitrés, por unanimidad de ocho votos de las 
señoras Ministras y de los señores Ministros González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, consistente en 
declarar la invalidez del artículo 83, fracción IV, inciso n), de la Ley de Hacienda del Municipio de Bacalar del Estado de Quintana Roo. 
24 Acción de inconstitucionalidad 54/2023, resuelta el veinticuatro de agosto de dos mil veintitrés, por unanimidad de ocho votos de las 
señoras Ministras y de los señores Ministros González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, consistente en 
declarar la invalidez del artículo 17, en sendas porciones normativas “Búsqueda en archivo de antecedentes por periodo anual o fracción, 
documento o fecha”, así como de las correspondientes cuotas fijas previstas para ese rubro, de normas contenidas en Leyes de Ingresos de 
diversos Municipios del Estado de Hidalgo, para el Ejercicio Fiscal 2023. 
25 Acción de inconstitucionalidad 55/2023, resuelta el veinticuatro de agosto de dos mil veintitrés, por unanimidad de ocho votos de las 
señoras Ministras y de los señores Ministros González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, consistente en declarar la invalidez de los artículos analizados en las 
porciones respectivas, contenidos en Leyes de Ingresos de diversos Municipios del Estado de Morelos, para el Ejercicio Fiscal 2023. 
26 Acción de inconstitucionalidad 18/2023 y su acumulada 25/2023, resueltas el veintinueve de agosto de dos mil veintitrés, por 
unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidenta Piña Hernández, 
respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su subapartado VI.4, referente a los artículos que establecen cobros por búsqueda 
de documentos, consistente en declarar la invalidez de los artículos analizados en las porciones respectivas, contenidos en Leyes de Ingresos 
de diversos Municipios del Estado de Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 2023. 
27 Acción de inconstitucionalidad 34/2023 y sus acumuladas 36/2023 y 49/2023, resueltas el veintinueve de agosto de dos mil veintitrés, 
por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea apartándose de algunas consideraciones, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek con excepción de los derechos por la expedición de copias certificadas y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado 
VI, relativo al estudio de fondo, en su apartado VI.3, referente a la búsqueda de información, expedición de copias y certificaciones, 
consistente en declarar la invalidez de los artículos analizados en las porciones respectivas, contenidos en Leyes de Ingresos de diversos 
Municipios del Estado de Guerrero, para el Ejercicio Fiscal 2023. 
28 Acción de inconstitucionalidad 135/2023, resuelta el cinco de diciembre de dos mil veintitrés por unanimidad de diez votos de las 
señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, 
Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández apartándose del párrafo 53, respecto del apartado 
VI, relativo al estudio de fondo. Este criterio ha sido reiterado en las acciones inconstitucionalidad 27/2021 y su acumulada 30/2021, en sesión 
de dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno; 35/2021, en sesión de treinta de septiembre de dos mil veintiuno; 51/2021, en sesión del 
cuatro de octubre de dos mil veintiuno; 75/2021, en sesión del siete de octubre de dos mil veintiuno; 77/2021, en sesión de dieciocho de 
noviembre de dos mil veintiuno; 105/2020, en sesión de ocho de diciembre de dos mil veinte; y 107/2020, en sesión de trece de octubre de 
dos mil veinte. 
29 Acción de inconstitucionalidad 39/2024, resuelta el quince de octubre de dos mil veinticuatro, por unanimidad de diez votos, respecto del 
apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema 2, denominado “Cobros por servicios de búsqueda de información y expedición de copias 
simples, certificadas y certificaciones de documentos, no relacionadas con el derecho de acceso a la información”, consistente en declarar la 
invalidez de los artículos impugnados contenidos en Leyes de Ingresos de diversos Municipios del Estado de Aguascalientes, para el Ejercicio 
Fiscal 2023. 
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29. Por lo que hace a la segunda metodología, para el estudio de la constitucionalidad de las normas no 
relacionadas directamente con el derecho de acceso a la información pública, este Tribunal ha indicado 
que el principio rector que debe prevalecer es el de proporcionalidad tributaria previsto en el artículo 

31, fracción IV,30 de la Constitución Política del País. En ese sentido, esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha determinado que, tratándose de derechos por servicios, este principio se cumple 
cuando se guarda una congruencia o equilibrio razonable entre el costo del servicio prestado y el monto 
de la cuota. 

30. La conclusión a la que arriba esta Suprema Corte –que se cumple el principio de proporcionalidad 

tributaria cuando existe un equilibrio razonable entre el costo del servicio y el monto de la cuota—deriva 
de que la naturaleza de los servicios que presta el Estado es distinta a la de los impuestos, de manera 
que, para que se respeten los principios de proporcionalidad y equidad tributarios, es necesario tener 
en cuenta, entre otros aspectos, el costo que para el Estado implica la ejecución del servicio. A partir de 
ese costo se puede determinar si la norma que prevé determinado derecho otorga o no un trato igual a 
los sujetos que se encuentren en igualdad de circunstancias y si es proporcional o acorde al costo 

que conlleva ese servicio. 

31. Dicho criterio se encuentra contenido en las jurisprudencias P./J. 2/98 y P./J. 3/98 del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubros: “DERECHOS POR SERVICIOS. SU 
PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD SE RIGEN POR UN SISTEMA DISTINTO DEL DE LOS 
IMPUESTOS” y “DERECHOS POR SERVICIOS. SUBSISTE LA CORRELACIÓN ENTRE EL COSTO 

DEL SERVICIO PÚBLICO PRESTADO Y EL MONTO DE LA CUOTA.” 

32. En el caso de análisis, la CNDH aduce la inconstitucionalidad de preceptos de leyes de hacienda 
municipales, que establecen las cuotas por la expedición de copias simples y copias certificadas “no 
relacionadas con el derecho de acceso a la información pública”, por no atender a los costos 
reales del servicio proporcionado por el ente estatal. A partir de lo anterior, este Tribunal Pleno 

considera que el parámetro constitucional adecuado para analizar las normas que la accionante tilda de 
inconstitucionales es aquel desarrollado a partir del principio de proporcionalidad tributaria. 

33. Respecto de la expedición de copias simples, el Pleno de este Alto Tribunal ha adoptado el criterio de 
que para considerar constitucionales las normas que las prevén, las cuotas aplicables deben ser, entre 
otras cosas, acordes o proporcionales al costo de los servicios prestados y ser igual para todos aquellos 

que reciban el mismo servicio. Por su parte, por lo que hace a la expedición de copias certificadas, 
las Salas de este Alto Tribunal establecieron que su solicitud y el pago de los correspondientes 
derechos implica para la autoridad la concreta obligación de expedirlas y certificarlas. Este servicio que 
presta el Estado consiste en la expedición de copias que se soliciten y el correspondiente cotejo con el 
original que certifica el funcionario público en el ejercicio de las facultades que le confiere la ley. 

34. Al respecto, a diferencia de lo que ocurre en el derecho privado, la correspondencia entre el servicio 
proporcionado por el Estado y la cuota aplicable por el acto de certificar, no debe perseguir lucro 
alguno, pues se trata de una relación de derecho público, de modo que para que la cuota aplicable sea 
proporcional debe guardar relación razonable con lo que cuesta para el Estado la prestación de dicho 
servicio, en este caso, de certificación o constancia de documentos, actas, datos y anotaciones. 

35. Tales precedentes originaron la tesis de jurisprudencia 1a./J. 132/201131 de la Primera Sala, así como 
la tesis 2a. XXXIII/201032 de la Segunda Sala, ambas de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

36. Sentado lo anterior, se procede a analizar el contenido de los artículos impugnados: 

                                                 
30 “Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos: (…) 
IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como de los Estados, de la Ciudad de México y del Municipio en que residan, de 
la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 
31 Jurisprudencia 1a./J. 132/2011, de rubro: “DERECHOS. EL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL 
ESTABLECER LA CUOTA A PAGAR POR LA EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS DE DOCUMENTOS, VIOLA LOS PRINCIPIOS 
DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2006).”, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro III, diciembre de 2011, Tomo 3, página 2077, registro 160577. 
32 Tesis 2a. XXXIII/2010, de rubro: “DERECHOS. EL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, TRANSGREDE EL 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA”, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XXXI, junio de 2010, página 274, registro 164477. 
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Ley Artículo impugnado 

Ley de Hacienda del 
Municipio de Conkal, 
Yucatán. 

Artículo 85. Por los servicios que presta la Dirección de Catastro del 
Municipio de Conkal, Yucatán, se causarán derechos de conformidad con las 
siguientes tarifas: 

CONCEPTO IMPORTE 

I.- Por la emisión de copias fotostáticas simples 

a) Por cada hoja simple tamaño carta de cédula catastral, 
plano catastral, parcelas, formas de manifestación de 
traslación de dominio o cualquier otro documento 
expedido por la Dirección de Catastro Municipal. 

48 

b) Por planos mayores al tamaño oficio y hasta 4 veces 
tamaño carta. 

400 

c) Por planos mayores a veces tamaño carta. 850 

II.- Por la emisión de copias fotostáticas certificadas de: 

a) Por cada hoja certificada tamaño carta u oficio de 
cédulas planos, parcelas, formas de manifestaciones de 
traslación de dominio o cualquier otro documento. 

198 

b) Por planos mayores al tamaño oficio y hasta cuatro 
veces tamaño carta. 

450 

c) Por planos mayores a cuatro veces tamaño carta. 900 

(…) 

Ley de Hacienda del 
Municipio de Kanasín, 
Yucatán. 

Artículo 94. Por los servicios que presta la Dirección de Catastro se causarán 
derechos siguientes: 

I. Por la Emisión de copias fotostáticas simples: 

a) Por cada hoja simple tamaño carta de cédulas, planos 
de predios, parcelas, formas de manifestación de 
traslación de dominio o cualquier otra manifestación. 

$45.00 

b) Por cada copia hasta tamaño cuatro cartas $150.00 

c) Por cada copia mayor al tamaño cuatro cartas $50.00 

 

II. Por la expedición de copias fotostáticas certificadas o duplicados 
certificados de: 

a) Cédulas, planos, parcelas, manifestaciones (tamaño 
carta) cada una 

$70.00 

b) Planos tamaño doble carta, cada una $95.00 

(…) 

Ley de Hacienda del 
Municipio de Tixpéual, 
Yucatán. 

Artículo 105. La cuota que se pagará por los servicios que presta el Catastro 
Municipal, causarán derechos que se calcularán multiplicando la tasa que se 
especifica en cada uno de ellos, por la unidad de medida y actualización de 
conformidad con la siguiente tabla: 

SERVICIOS QUE PRESTA EL CATASTRO MUNICIPAL UMAS 

I.- Emisión de copias fotostáticas simples 

a) Por cada hoja simple tamaño carta, de cédulas, planos, 
parcelas, formas de manifestación de traslación de 
dominio o cualquier otra manifestación. 

0.37 
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b) Por cada copia simple tamaño oficio 0.50 

II. Por expedición de copias fotostáticas certificadas de: 

a) Cédulas, planos, parcelas, manifestaciones, tamaño 
carta. 

0.56 

b) Fotostáticas de plano tamaño oficio, por cada una. 0.74 

(…) 

 

37. Con base en el parámetro de constitucionalidad expuesto, a consideración de este Tribunal Pleno, las 
cuotas previstas en las normas impugnadas resultan desproporcionales, como lo sostiene la 
accionante, pues no guardan una relación razonable con el costo de los materiales para la prestación 
del servicio, ni con el costo que implica certificar un documento. 

38. Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación concluye fundado el argumento de que la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos en el sentido de que las normas impugnadas son inconstitucionales 
al no haber proporcionalidad entre las tarifas establecidas y los costos para los respectivos municipios. 
En efecto, del Decreto 711/2023 impugnado no se desprenden razonamientos sobre dicha 
proporcionalidad.33 Tampoco el Legislativo ni el Ejecutivo del Estado de Yucatán, aportan 
razonamientos que lleven a este Pleno a concluir una proporcionalidad entre las tarifas y los costos. Al 
contrario, las autoridades mencionadas únicamente manifestaron que sus actos son válidos al contar 
con la competencia para actuar, como se reprodujo en párrafos anteriores. 

39. Las Autoridades no plasmaron en sus informes los argumentos lógico-jurídicos necesarios para 
acreditar que las cuotas plasmadas en las normas son proporcionales. Para ello, debieron aportar 
elementos objetivos que probaran o respaldaran su dicho, es decir, el desglose de los gastos originados 
por brindar el servicio de expedición de copias simples y certificadas, que sustenten el establecimiento 
de las cuotas previstas y con ello confirmar que no resultan desproporcionadas. 

40. Este Alto Tribunal ha determinado cuando ha analizado la constitucionalidad de diversas leyes de 
ingresos municipales en otra acción de inconstitucionalidad como la 27/2021 y su acumulada 30/202134, 
que el cobro por copias simples por la cantidad de $1.00 peso (un peso, 00/100 moneda nacional), 
impresiones en blanco y negro y a color por $2.00 y $5.00 pesos (dos y cinco pesos, 00/100 moneda 
nacional), así como por impresiones de fotografías por $10.00 pesos (diez pesos, 00/100 moneda 
nacional), no vulnera el principio de proporcionalidad tributaria porque los montos citados no constituyen 
cobros exorbitantes o desproporcionales, pues reflejan un monto razonable en el que puede incurrir el 
Estado para la prestación de esos servicios. 

41. En el mismo supuesto, ha mencionado que los montos por copias certificadas tamaño carta u oficio por 
$9.00 pesos (nueve pesos, 00/100 moneda nacional), impresión de documentos por $5.00 pesos (cinco 
pesos, 00/100 moneda nacional) y reproducción de información en disco compacto CD o DVD por 
precios que oscilan entre $15.00 y $20.00 pesos (quince y veinte pesos, 00/100 moneda nacional), 
reflejan un monto razonable en el que puede incurrir el Estado para la prestación de esos servicios.35 

42. Así, por las razones, este Tribunal Pleno concluye que los artículos impugnados por la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos que establecen cuotas por la expedición de copias simples y 
certificadas son abiertamente desproporcionales a la luz del artículo 31, fracción IV, de la Constitución 
Política del País, pues no guardan una relación razonable con el costo de los materiales para la 
prestación de los servicios. 

43. Atendiendo a estas consideraciones, lo procedente es declarar la invalidez de los artículos 85, 
fracciones I y II, de la Ley de Hacienda del Municipio de Conkal, Yucatán; 94, fracciones I y II, incisos a) 
y b), de la Ley de Hacienda del Municipio de Kanasín, Yucatán; y 105, fracciones I y II, incisos a) y b), 
de la Ley de Hacienda del Municipio de Tixpéual, Yucatán, ordenamientos expedidos mediante Decreto 
711/2023, publicado el veintinueve de diciembre de dos mil veintitrés en el Diario Oficial del Estado de 
Yucatán. 

                                                 
33 Es un hecho notorio que una copia simple en cualquier establecimiento de la vía pública tiene un precio mucho menor al establecido en el 
Decreto impugnado. Y en este caso, los establecimientos que prestan el servicio son mercantiles, es decir, están recibiendo un lucro legítimo. 
34 Resueltas en sesión del dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno. Párrafo 97. 
35 Ibidem. Párrafo 98. 
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VIII. EFECTOS. 

44. En términos de los artículos 41, fracciones IV y V36, y 45, párrafo primero37, en relación con el 73 de la 
Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos38, es necesario fijar, entre otros aspectos, los alcances de la sentencia dictada, así 
como el momento a partir del cual surtirán efectos. 

45. Declaraciones de invalidez. Procede declarar la invalidez directa de las siguientes disposiciones: 1. 
Artículo 85, fracciones I y II, de la Ley de Hacienda del Municipio de Conkal, Yucatán. 2. Artículo 94, 
fracciones I y II, incisos a) y b), de la Ley de Hacienda del Municipio de Kanasín, Yucatán. 3. Artículo 
105, fracciones I y II, incisos a) y b), de la Ley de Hacienda del Municipio de Tixpéual, Yucatán. 
Ordenamientos expedidos mediante Decreto 711/2023, publicado el veintinueve de diciembre de dos 
mil veintitrés en el Diario Oficial del Estado de Yucatán. 

46. Momento en el que surtirán efectos las declaraciones de invalidez. Con fundamento en el artículo 
45, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, este Tribunal Pleno determina que las declaraciones de 
invalidez surtirán sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al 
Congreso del Estado de Yucatán. 

47. Además, la presente sentencia deberá notificarse a todos los municipios involucrados en el presente 
fallo, pues son ellos las autoridades encargadas de la aplicación de las leyes de ingresos que contienen 
las disposiciones invalidadas. 

48. Exhorto. Se exhorta al Congreso del Estado de Yucatán para que, en lo futuro, se abstenga de emitir 
normas que presenten los mismos vicios de inconstitucionalidad que se detectaron en la presente 
sentencia. 

Por lo expuesto y fundado, este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

RESUELVE 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez de los artículos 85, fracciones I y II, de la Ley de Hacienda del 
Municipio de Conkal, 94, fracciones I y II, incisos a) y b), de la Ley de Hacienda del Municipio de 
Kanasín y 105, fracciones I y II, incisos a) y b), de la Ley de Hacienda del Municipio de Tixpéual, 
Yucatán, expedidas mediante el Decreto 711/2023, publicado en el Diario Oficial de dicha entidad 
federativa el veintinueve de diciembre de dos mil veintitrés. 

TERCERO. La declaratoria de invalidez decretada surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos 
puntos resolutivos al Congreso del Estado de Yucatán, en los términos precisados en el apartado VIII 
de esta determinación. 

CUARTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Diario Oficial del 
Estado de Yucatán, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf con consideraciones adicionales 
en el apartado de causales de improcedencia, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez 
Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto de los apartados del I al VI relativos, respectivamente, a 
los antecedentes, a la competencia, a la precisión de las normas impugnadas, a la oportunidad, a la 
legitimación y a las causales de improcedencia. 

                                                 
36 “ARTÍCULO 41. Las sentencias deberán contener: (…) 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales, actos u 
omisiones respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando 
la sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la 
propia norma invalidada; 
V. Los puntos resolutivos que decreten el sobreseimiento, o declaren la validez o invalidez de las normas generales, actos u omisiones 
impugnados y, en su caso, la absolución o condena respectivas, fijando el término para el cumplimiento de las actuaciones que se señalen, y 
(…)”. 
37 “ARTÍCULO 45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
(…)”. 
38 “ARTÍCULO 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley”. 
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En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena separándose de los párrafos 40 y 41, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz 
Ahlf con consideraciones adicionales y separándose de los párrafos 40 y 41, Pardo Rebolledo, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández separándose de los párrafos 40 y 
41, respecto del apartado VII, relativo al estudio de fondo, consistente en declarar la invalidez de los 
artículos 85, fracción I, de la Ley de Hacienda del Municipio de Conkal, 94, fracción I, de la Ley de 
Hacienda del Municipio de Kanasín y 105, fracción I, de la Ley de Hacienda del Municipio de Tixpéual, 
Yucatán. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena separándose de los párrafos 40 y 41, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz 
Ahlf con consideraciones adicionales y separándose de los párrafos 40 y 41, Pardo Rebolledo, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek y Presidenta Piña Hernández separándose de los párrafos 40 y 41, respecto del 
apartado VII, relativo al estudio de fondo, consistente en declarar la invalidez de los artículos 85, 
fracción II, de la Ley de Hacienda del Municipio de Conkal, 94, fracción II, incisos a) y b), de la Ley de 
Hacienda del Municipio de Kanasín y 105, fracción II, incisos a) y b), de la Ley de Hacienda del 
Municipio de Tixpéual, Yucatán. El señor Ministro Pérez Dayán votó en contra. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VII, relativo a los 
efectos, consistente en: 1) determinar que la declaratoria de invalidez surta efectos a partir de la 
notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Yucatán y 2) 
determinar que deberá notificarse la presente sentencia a los municipios involucrados, por ser las 
autoridades encargadas de la aplicación de las leyes de hacienda cuyas disposiciones fueron 
invalidadas. 

Se aprobó por mayoría de siete votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, y Presidenta 
Piña Hernández, respecto del apartado VII, relativo a los efectos, consistente en: 3) exhortar al 
Congreso del Estado de Yucatán para que, en lo futuro, se abstenga de incurrir en los mismos vicios de 
inconstitucionalidad detectados. Los señores Ministros González Alcántara Carrancá y Pérez Dayán 
votaron en contra. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández. 

La señora Ministra Lenia Batres Guadarrama no asistió a la sesión de dos de diciembre de dos mil 
veinticuatro previo aviso a la Presidencia. 

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández declaró que el asunto se resolvió en los términos 
precisados. 

Firman la señora Ministra Presidenta y el señor Ministro Ponente con el Secretario General de 
Acuerdos, quien da fe. 

Presidenta, Ministra Norma Lucía Piña Hernández.- Firmado electrónicamente.- Ponente, Ministro Javier 
Laynez Potisek.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Licenciado Rafael Coello 
Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de catorce fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia emitida en la acción de 
inconstitucionalidad 49/2024, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, dictada por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del dos de diciembre de dos mil veinticuatro. 
Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a 
veinte de mayo de dos mil veinticinco.- Rúbrica. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
ACUERDO General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones relativas a la 
conclusión de labores del Pleno, las Comisiones Permanentes, Órganos Auxiliares, Comités, Autoridad Garante y 
Áreas Administrativas, así como la Comisión de Conflictos Laborales, que integran el propio Consejo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE ESTABLECE LAS 

DISPOSICIONES RELATIVAS A LA CONCLUSIÓN DE LABORES DEL PLENO, LAS COMISIONES PERMANENTES, 

ÓRGANOS AUXILIARES, COMITÉS, AUTORIDAD GARANTE Y ÁREAS ADMINISTRATIVAS, ASÍ COMO LA COMISIÓN 

DE CONFLICTOS LABORALES, QUE INTEGRAN EL PROPIO CONSEJO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. El 15 de septiembre de 2024 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el 

que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de reforma del Poder Judicial de la Federación, en el que en lo que aquí 

interesa, en sus artículos Quinto y Sexto Transitorios establece: 

“Quinto. El Consejo de la Judicatura Federal continuará ejerciendo las facultades y 

atribuciones de administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial, con excepción de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, hasta en tanto sean creados el Tribunal de 

Disciplina Judicial y el Órgano de Administración Judicial. 

(...) 

Sexto. El Tribunal de Disciplina Judicial y el Órgano de Administración judicial iniciarán sus 

funciones en la fecha en que tomen protesta las Magistradas y Magistrados del Tribunal de 

Disciplina Judicial que emanen de la elección extraordinaria que se celebre en el año 2025. 

En esta misma fecha, el Consejo de la Judicatura Federal quedará extinto. 

Durante el periodo de transición referido en el párrafo anterior, el Consejo de la Judicatura 

Federal implementará un plan de trabajo para la transferencia de los recursos materiales, 

humanos, financieros y presupuestales al Tribunal de Disciplina Judicial en lo que respecta 

a las funciones de disciplina y control interno de los integrantes del Poder Judicial de la 

Federación; y al órgano de administración judicial en lo que corresponde a sus funciones 

administrativas y de carrera judicial.” 

SEGUNDO. Para la implementación del citado Decreto, el 18 de septiembre y el 2 de octubre de 2024, 

mediante oficios SEPLE./19/PLE./004/4443/2024 y SEPLE./2/PLE./002/4918/2024, respectivamente, el Pleno 

aprobó la Propuesta de Trabajo por Comisiones del Consejo de la Judicatura Federal, en donde, entre otras 

cuestiones, se instruyó a la Dirección General de Asuntos Jurídicos, para la elaboración de todos los 

acuerdos generales que se requieran para implementar el plan de trabajo y las acciones relativas al 

cierre administrativo; 

TERCERO. El 5 de noviembre de 2024, la Comisión de Administración instruyó a la Secretaría Ejecutiva 

de Administración que a través de sus unidades administrativas, sometiera a consideración de dicho órgano 

colegiado, un Plan de Acción con fechas definidas para la transferencia de los recursos materiales, humanos, 

financieros y presupuestales, al Órgano de Administración Judicial en cuanto a las funciones administrativas, 

a fin de dar cumplimiento a lo previsto en los Transitorios Quinto y Sexto del Decreto de reforma constitucional 

citado con anterioridad, así como a lo previsto en el oficio SEPLE/./19/PLE./004/4443/2024. 

Posteriormente, la Secretaría Ejecutiva de Administración presentó ante la Comisión de Transición, el 

“Plan de Trabajo para el ordenamiento de los recursos del Consejo de la Judicatura Federal”, en el cual 

se describe el alcance del ámbito sustantivo y ámbito administrativo; y 

CUARTO. El 30 de abril de 2025, la Coordinación General de Planeación Institucional, informó al Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal las acciones en materia de Cierre Administrativo, y mediante oficio 

SEPLE./26.GEN./001/2036/2025 de esa fecha, el propio Pleno instruyó, entre otras cosas, lo siguiente: 
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“TERCERO. Se instruye a la Coordinación General de Planeación Institucional, a través de 

la Dirección General de Innovación, Planeación y Desarrollo Institucional, en conjunto con 

las áreas administrativas competentes, elabore una metodología para los planes de trabajo 

en el ámbito sustantivo de las Comisiones, órganos auxiliares, la Comisión de Conflictos 

Laborales del Consejo, así como del Comité Técnico del Fondo de Apoyo a la 

Administración de la Justicia y del Comité de Inversión de Recursos Financieros del CJF, a 

más tardar el 29 de mayo de 2025. 

CUARTO. Se instruye a la Coordinación General de Planeación Institucional, para que, a 

través de la Dirección General de Innovación, Planeación y Desarrollo Institucional, brinde la 

asesoría y acompañamiento a las Comisiones, órganos auxiliares, a la Comisión de 

Conflictos Laborales, así como al Comité Técnico del Fondo de Apoyo a la Administración 

de la Justicia y al Comité de Inversión de Recursos Financieros del CJF, en la elaboración, 

de sus planes de trabajo en el ámbito sustantivo. 

QUINTO. Se instruye a la Contraloría del Consejo de la Judicatura Federal presentar al 

Pleno del Consejo los lineamientos para las actas de entrega institucionales. 

SEXTO. El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal instruye a las Secretarías Ejecutivas 

de Administración, de Vigilancia, de Disciplina, de Carrera Judicial, de Creación de Nuevos 

Órganos y de Adscripción, a los órganos auxiliares, a la Comisión de Conflictos Laborales, 

así como al Comité Técnico del Fondo de Apoyo a la Administración de la Justicia y al 

Comité de Inversión de Recursos Financieros del CJF, a presentar un plan de trabajo, en el 

ámbito sustantivo, a la Comisión correspondiente o al Pleno, a más tardar el 12 de junio de 

2025. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Coordinación General de Planeación Institucional, a través de la 

Dirección General de Innovación, Planeación y Desarrollo Institucional consolidar los 

informes finales elaborados, de conformidad con los planes de trabajo autorizados en el 

ámbito sustantivo, los cuales se someterán a consideración del Pleno a más tardar el 13 de 

agosto de 2025, para que, de así estimarlo pertinente, formen parte de las actas de entrega 

institucionales.” 

Por ello, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente 

ACUERDO 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Objeto. El presente Acuerdo General tiene como objeto regular la conclusión de labores del 

Pleno, sus comisiones permanentes, órganos auxiliares, comités, autoridad garante y áreas administrativas, 

así como la Comisión de Conflictos Laborales que integran el Consejo de la Judicatura Federal. 

Artículo 2. Ámbito temporal de aplicación. Las disposiciones contenidas en el presente Acuerdo 

General serán observadas desde su entrada en vigor hasta la extinción del Consejo de la Judicatura Federal. 

Artículo 3. Definiciones. Para los efectos del presente Acuerdo General, se entenderá por: 

I. Acuerdo General: Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece 

las disposiciones relativas a la conclusión de labores del Pleno, las comisiones permanentes, 

órganos auxiliares, comités, Autoridad Garante y áreas administrativas, así como la Comisión de 

Conflictos Laborales, que integran el propio Consejo; 

II. Autoridad garante: El Órgano colegiado integrado por las personas titulares de la Contraloría, la 

Secretaría Ejecutiva de Disciplina y Secretaría Ejecutiva de Vigilancia, todos, del Consejo de la 

Judicatura Federal; 

III. Áreas administrativas: Las señaladas en el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; 
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IV. Comisión de Conflictos Laborales: La responsable de tramitar y resolver los conflictos laborales 

entre la Suprema Corte de Justicia de la Nación o el Consejo de la Judicatura Federal y las 

personas servidoras públicas adscritas al Poder Judicial de la Federación, con excepción del 

Tribunal Electoral; 

V. Comisiones permanentes: Las de Administración, Adscripción, Carrera Judicial, Creación de 

Nuevos Órganos, Disciplina y Vigilancia; 

VI. Comités: Los señalados en el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 

reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; en el Acuerdo General del Pleno 

del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad 

administrativa del propio Consejo y en la demás normativa que rige al Consejo; 

VII. Consejo: Consejo de la Judicatura Federal; 

VIII. Contraloría: Contraloría del Consejo de la Judicatura Federal; 

IX. Decreto: Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reforma del Poder Judicial; 

X. Ley Orgánica: Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

XI. Órganos auxiliares: La Escuela Federal de Formación Judicial, el Instituto Federal de Defensoría 

Pública, el Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles, la Unidad General de 

Investigación de Responsabilidades Administrativas, la Visitaduría Judicial, la Contraloría del 

Consejo de la Judicatura Federal y el Centro de Mecanismos Alternativos de Solución de 

Controversias del Poder Judicial de la Federación; 

XII. Órganos de nueva creación: Tribunal de Disciplina Judicial y Órgano de Administración Judicial; 

XIII. Pleno: El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal; y 

XIV. UGIRA: Unidad General de Investigación de Responsabilidades Administrativas. 

TÍTULO SEGUNDO 

DISPOSICIONES PARA EL PLENO, LAS COMISIONES PERMANENTES, ÓRGANOS AUXILIARES, 

COMITÉS, ÁREAS ADMINISTRATIVAS, ASÍ COMO LA COMISIÓN DE CONFLICTOS  LABORALES QUE 

INTEGRAN EL CONSEJO 

Artículo 4. Suspensión de plazos y términos. A partir del 16 de julio de 2025 se suspenden los plazos y 

términos procesales en todos los asuntos que son del conocimiento del Pleno, las Comisiones Permanentes, 

Órganos Auxiliares, Comités, Áreas Administrativas, así como la Comisión de Conflictos Laborales del 

Consejo de la Judicatura Federal. Esta suspensión se mantendrá hasta que los nuevos órganos competentes 

determinen lo que corresponda. Lo anterior no implica la paralización de los asuntos; por tanto, las áreas 

pueden seguir actuando en su trámite. 

Artículo 5. Continuidad operativa. Las Unidades Administrativas, Órganos Auxiliares, Comités, así como 

la Comisión de Conflictos Laborales, en términos de lo previsto por el artículo Sexto Transitorio del Decreto, 

deberán continuar con la tramitación de los asuntos de su competencia, debiendo procurar su culminación al 

13 de agosto de 2025. 

Tratándose de los expedientes y archivos que remita la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno a la 

Autoridad Garante en términos del Decreto por el que se expiden la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública; la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 

la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares; y se reforma el artículo 37, 

fracción XV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 20 de marzo de 2025, la Autoridad Garante deberá culminar la radicación de dichos 

expedientes al 13 de agosto de 2025 y, en su caso, reservar su trámite y resolución para que el órgano 

competente determine lo procedente, para lo cual deberá ponderar las cargas de trabajo respectivas y la 

cantidad de días hábiles que se tengan para su debida atención. 
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Las denuncias y quejas administrativas competencia del Consejo recibidas a partir del 16 de julio de 2025 
serán radicadas por el área correspondiente, reservándose su trámite a los órganos de nueva creación que 
entrarán en funciones el 1° de septiembre de 2025, salvo los casos en que, por la urgencia, se justifique su 
atención inmediata. 

Artículo 6. Sesiones. El Pleno, las Comisiones, los Comités integrantes del Consejo de la Judicatura 
Federal, así como de la Autoridad Garante, continuarán con el desarrollo de sus funciones mediante sesiones 
ordinarias y extraordinarias. 

Para la resolución de los asuntos de su competencia, se establece el siguiente calendario: 

Órgano colegiado Última sesión 

Pleno 13 de agosto 

Autoridad garante 13 de agosto 

Comisiones permanentes 4 – 7 de agosto de 2025 

Comités 1° de agosto de 2025 

 

Con posterioridad a dichas fechas, el Pleno y las Comisiones podrán celebrar sesiones en aquellos 
asuntos que, de manera excepcional, consideren necesario. 

Artículo 7. Engroses y conclusión de asuntos. Los asuntos aprobados con anterioridad a la emisión de 
este Acuerdo General que no hayan culminado el trámite de los engroses correspondientes, deberán hacerlo 
en el plazo de 5 días hábiles a partir de la entrada en vigor del presente. 

Los asuntos resueltos durante la vigencia de este Acuerdo General y hasta la celebración de la última 
sesión deberán culminarse dentro de los 5 días hábiles siguientes a su resolución. En este caso, el plazo para 
la presentación de votos o aclaraciones correrá simultáneamente al periodo indicado. 

Artículo 8. Turno a ponencias. A partir del 16 de julio de 2025 se suspende el turno a las ponencias para 
formular proyectos de resolución. 

Artículo 9. Habilitación de días hábiles en periodo de receso. Se habilitan como días hábiles del 16 al 
31 de julio del presente año, correspondientes al primer periodo de receso, para que las áreas administrativas 
puedan llevar a cabo las acciones y entregas correspondientes en el marco de la extinción del Consejo. 

Artículo 10. Vacaciones escalonadas. Se faculta a las áreas administrativas y órganos auxiliares para 
que, en caso de considerarlo necesario, ajusten el esquema de vacaciones de las personas servidores 
públicas, sin que se modifique su periodo legal; lo anterior, en el entendido que las vacaciones deberán 
disfrutarse previo al 31 de agosto de 2025, fecha en que el Consejo quedará extinto. 

Artículo 11. Interpretación. La interpretación y la resolución de los casos no previstos en el presente 
Acuerdo General corresponderán al Pleno, por conducto de la Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo General en el Diario Oficial de la Federación, en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en el portal del Consejo de la Judicatura Federal 
en Intranet e Internet. 

EL MAGISTRADO JUAN CARLOS GUZMÁN ROSAS, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE 

LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que establece las disposiciones relativas a la conclusión de labores del Pleno, las comisiones 
permanentes, órganos auxiliares, comités, autoridad garante y áreas administrativas, así como la comisión de 
conflictos laborales, que integran el propio Consejo, fue aprobado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, en sesión ordinaria de 11 de junio de 2025, por mayoría de votos de los señores Consejeros: 
Presidenta Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Bernardo Bátiz Vázquez, Lilia Mónica López Benítez, Celia 
Maya García, Sergio Javier Molina Martínez y José Alfonso Montalvo Martínez; con el voto en contra de la 
Consejera Eva Verónica De Gyvés Zárate.- Ciudad de México, a 23 de junio de 2025.- Conste.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2025, Año de la Mujer Indígena''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS 

EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy fue de $18.8332 M.N. (dieciocho pesos con ocho mil trescientos treinta y dos 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 30 de junio de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Director General Jurídico, Mtro. Erik 

Mauricio Sánchez Medina.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. José Andrés Jiménez 

Guerra.- Rúbrica.- Subgerente de Información de Mercados, Lic. Andrea Pérez de Celis López.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2025, Año de la Mujer Indígena". 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 

3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazo de 28 

días obtenida el día de hoy, fue de 8.3043%; a plazo de 91 días obtenida el día de hoy, fue de 8.3613%; y a 

plazo de 182 días obtenida el día de hoy, fue de 8.4447%. 

Ciudad de México, a 30 de junio de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Director General Jurídico, Mtro. Erik 

Mauricio Sánchez Medina.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. José Andrés Jiménez 

Guerra.- Rúbrica.- Subgerente de Información de Mercados, Lic. Andrea Pérez de Celis López.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2025, Año de la Mujer Indígena". 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 

3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 

moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 8.04 por ciento. 

Ciudad de México, a 27 de junio de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Director General Jurídico, Mtro. Erik 

Mauricio Sánchez Medina.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. José Andrés Jiménez 

Guerra.- Rúbrica.- Subgerente de Información de Mercados, Lic. Andrea Pérez de Celis López.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en los dictámenes consolidados de la revisión de 
los informes de ingresos y gastos de campaña de las candidaturas a los cargos de diputaciones locales y presidencias municipales, correspondientes al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2023-2024, en el Estado de Sonora. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- INE/CG2003/2024. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN LOS 

DICTAMENES CONSOLIDADOS DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE CAMPAÑA DE LAS CANDIDATURAS A LOS CARGOS DE DIPUTACIONES 

LOCALES Y PRESIDENCIAS MUNICIPALES, CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024, EN EL ESTADO DE SONORA1. 

34.1 PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1_C1_SO 

1_C2_SO 

1_C3_SO 

1_C12_SO 

1_C13_SO 

1_C18_SO 

1_C19_SO 

1_C22_SO 

Forma Multa $8,685,60 No - - - - - - - - - - - 

1_C9_SO Fondo 
Reducción de 

ministración 
$11,616.99 No - - - - - - - - - - - 

1_C11_SO Fondo 
Reducción de 

ministración 
$8,685.60 No - - - - - - - - - - - 

1_C14_SO Fondo 
Reducción de 

ministración 
$8,142.75 No - - - - - - - - - - - 

1_C20_SO Fondo 
Reducción de 

ministración 
$13,909.24 No - - - - - - - - - - - 

1_C21_SO Fondo 
Reducción de 

ministración 
$4,942.50 No - - - - - - - - - - - 

                                                 
1 Visible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/175426/CGex202407-22-rp-8-73.pdf 
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34.2 PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto 

02_C1-SO 
02_C4-SO 
02_C5-SO 
02_C7-SO 
02_C8-SO 
02_C9-SO 

02_C11-SO 
02_C17-SO 
02_C18-SO 
02_C23-SO 
02_C25-SO 

Forma Multa $11,942.70 No - - - - - - - - - - - 

02_C2_SO Fondo Reducción de 
ministración $192,835.17 No - - - - - - - - - - - 

02_C3_SO Fondo Reducción de 
ministración $1,127.59 No - - - - - - - - - - - 

02_C6_SO Fondo Reducción de 
ministración $240.87 No - - - - - - - - - - - 

02_C10_SO Fondo Reducción de 
ministración $7,801.06 No - - - - - - - - - - - 

02_C12_SO Fondo Reducción de 
ministración $2,974.89 No - - - - - - - - - - - 

02_C13_SO Fondo Reducción de 
ministración $181,311.90 No - - - - - - - - - - - 

02_C14_SO Fondo Reducción de 
ministración $19,434.03 No - - - - - - - - - - - 

02_C15_SO Fondo Reducción de 
ministración $3,799.95 No - - - - - - - - - - - 

02_C16_SO Fondo Reducción de 
ministración $5,428.50 No - - - - - - - - - - - 

02_C24_SO Fondo Reducción de 
ministración $677.35 No - - - - - - - - - - - 

 

34.3 PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA  

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto 

3_C2_PRD_SO 

3_C7_PRD_SO 
Forma Multa $2,171.40 No - - - - - - - - - - - 

3_C1_PRD_SO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$5,040.66 No - - - - - - - - - - - 

3_C3_PRD_SO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$7,817.04 No - - - - - - - - - - - 

3_C4_PRD_SO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$99,341.55 No - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto 

3_C5_PRD_SO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$9,228.45 No - - - - - - - - - - - 

3_C6_PRD_SO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$66,540.80 No - - - - - - - - - - - 

3_C8_PRD_SO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$24,545.71 No - - - - - - - - - - - 

3_C11_PRD_SO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$552,316.97 No - - - - - - - - - - - 

 

34.4 PARTIDO DEL TRABAJO 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto 

4_C2_SO 

4_C21_SO 
Forma Multa $2,171.40 No - - - - - - - - - - - 

4_C1_SO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$874,175.15 Si 
SG-RAP-
77/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

4_C4 BIS_SO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3.83 No - - - - - - - - - - - 

4_C6_SO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$29,516.70 No - - - - - - - - - - - 

4_C7_SO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$137,677.27 No - - - - - - - - - - - 

4_C8_SO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$164,113.18 Si 
SG-RAP-
77/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

4_C9_SO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$60,989.26 Si 
SG-RAP-
77/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

4_C10_SO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$43,428.00 No - - - - - - - - - - - 

4_C12_SO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,085.70 No - - - - - - - - - - - 

4_C13_SO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$5,102.79 No - - - - - - - - - - - 

4_C18_SO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$78,908.00 No - - - - - - - - - - - 

4_C19_SO 

4_C20_SO 
Fondo 

Reducción de 
ministración 

$168,361.77 No 
SG-RAP-
77/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

4_C22_SO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,383.72 No - - - - - - - - - - - 
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34.5 PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5_C1_PVEM_SO 

5_C14_PVEM_SO 

5_C16_PVEM_SO 

Forma Multa $3,257.10 Si 
SG-RAP-

59/2024 
Revoca 

INE/CG2165

/2024 
Multa $2,171.40 No - - - - - 

5_C2_PVEM_SO Fondo 
Reducción de 

ministración 
$21,714.00 Si 

SG-RAP-

59/2024 
Confirma - - - - - - - - - 

5_C3 BIS_PVEM_SO Fondo 
Reducción de 

ministración 
$25.27 No - - - - - - - - - - - 

5_C4_PVEM_SO Fondo 
Reducción de 

ministración 
$29,516.70 Si 

SG-RAP-

59/2024 
Revoca 

INE/CG2165

/2024 

Reducción de 

ministración 
$11,800.72 No - - - - - 

5_C5 BIS_PVEM_SO Fondo 
Reducción de 

ministración 
$34,770.54 Si 

SG-RAP-

59/2024 
Revoca 

INE/CG2165

/2024 

Reducción de 

ministración 
$10,034.91 No - - - - - 

5_C6_PVEM_SO Fondo 
Reducción de 

ministración 
$164,113.18 Si 

SG-RAP-

59/2024 
Revoca 

INE/CG2165

/2024 

Reducción de 

ministración 
$65,896.48 No - - - - - 

5_C7_PVEM_SO Fondo 
Reducción de 

ministración 
$380,143.52 Si 

SG-RAP-

59/2024 
Confirma - - - - - - - - - 

5_C20_PVEM_SO Fondo 
Reducción de 

ministración 
$2,755.93 Si 

SG-RAP-

59/2024 
Confirma - - - - - - - - - 

5_C7 BIS_PVEM_SO Fondo 
Reducción de 

ministración 
$43,428.00 No - - - - - - - - - - - 

5_C8_PVEM_SO Fondo 
Reducción de 

ministración 
$43,428.00 No - - - - - - - - - - - 

5_C9_PVEM_SO Fondo 
Reducción de 

ministración 
$3,799.95 No - - - - - - - - - - - 

5_C11_PVEM_SO Fondo 
Reducción de 

ministración 
$21,714.00 No - - - - - - - - - - - 

5_C12_PVEM_SO Fondo 
Reducción de 

ministración 
$43,428.00 No - - - - - - - - - - - 

5_C13_PVEM_SO Fondo 
Reducción de 

ministración 
$17,914.05 No - - - - - - - - - - - 

5_C15_PVEM_SO Fondo 
Reducción de 

ministración 
$273,481.56 Si 

SG-RAP-

59/2024 
Confirma - - - - - - - - - 
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34.6 PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6_C1_SO 

6_C2_SO 

6_C3_SO 

6_C4_SO 

6_C8_SO 

6_C19_SO 

Forma Multa $6,514.20 No - - - - - - - - - - - 

6_C4BIS_SO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$9,249.05 No - - - - - - - - - - - 

6_C6_SO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$247,964.43 No - - - - - - - - - - - 

6_C7BIS_SO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$96,582.72 No - - - - - - - - - - - 

6_C9_SO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$30,790.10 No - - - - - - - - - - - 

6_C10BIS_SO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$300,907.47 No - - - - - - - - - - - 

6_C11_SO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$43,428.00 No - - - - - - - - - - - 

6_C12_SO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$412,566.00 No - - - - - - - - - - - 

6_C13_SO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,714.25 No - - - - - - - - - - - 

6_C14_SO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$7,057.05 No - - - - - - - - - - - 

6_C16_SO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$4,451.37 No - - - - - - - - - - - 

6_C17_SO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3,799.95 No - - - - - - - - - - - 

6_C18_SO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$6,514.20 No - - - - - - - - - - - 

6_C24_SO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$771.40 No - - - - - - - - - - - 

6_C25_SO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$126,246.46 No - - - - - - - - - - - 

6_C26_SO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3,832.86 No - - - - - - - - - - - 

6_C27_SO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$487,186.01 Si 
SG-RAP-
48/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

6_C28_SO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,400.00 No - - - - - - - - - - - 
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34.7 PARTIDO MORENA 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto 

7_C2_SO 
7_C4_SO 
7_C5_SO 
7_C6_SO 
7_C9_SO 

7_C10_SO 
7_C11_SO 
7_C13_SO 
7_C15_SO 
7_C32_SO 
7_C37_SO 
7_C38_SO 
7_C42_SO 

Forma Multa $14,114.10 Si SG-RAP-
60/2024 Confirma - - - - - - - - - 

7_C1_SO Fondo Reducción de 
ministración $306,349.26 Si SG-RAP-

60/2024 Revoca INE/CG2257
/2024 

Reducción de 
ministración $20,423.28 No - - - - - 

7_C3_SO Fondo Reducción de 
ministración $45,000.00 No - - - - - - - - - - - 

7_C7_SO Fondo Reducción de 
ministración $2,391.25 Si SG-RAP-

60/2024 Confirma -- - - - - - - - - 

7_C8_SO Fondo Reducción de 
ministración $1,250.00 No - - - - - - - - - - - 

7_C12_SO Fondo Reducción de 
ministración $1,791.25 No - - - - - - - - - - - 

7_C19 BIS_SO Fondo Reducción de 
ministración $381.92 No - - - - - - - - - - - 

7_C21_SO Fondo Reducción de 
ministración $29,516.70 Si SG-RAP-

60/2024 Confirma - - - - - - - - - 

7_C22 BIS_SO Fondo Reducción de 
ministración $34,770.54 No - - - - - - - - - - - 

7_C23_SO Fondo Reducción de 
ministración $169,110.77 No - - - - - - - - - - - 

7_C24_SO Fondo Reducción de 
ministración $147,187.64 No - - - - - - - - - - - 

7_C26_SO Fondo Reducción de 
ministración $43,428.00 No - - - - - - - - - - - 

7_C27_SO Fondo Reducción de 
ministración $2,714.25 No - - - - - - - - - - - 

7_C28_SO Fondo Reducción de 
ministración $54,285.00 No - - - - - - - - - - - 

7_C29_SO Fondo Reducción de 
ministración $64,164.87 No - - - - - - - - - - - 

7_C30_SO Fondo Reducción de 
ministración $33,113.85 No - - - - - - - - - - - 

7_C31_SO Fondo Reducción de 
ministración $53,199.30 No - - - - - - - - - - - 

7_C39_SO Fondo Reducción de 
ministración $60,999.37 No - - - - - - - - - - - 

7_C40_SO Fondo Reducción de 
ministración $256,082.77 No - - - - - - - - - - - 

7_C43_SO Fondo Reducción de 
ministración $2,460.79 No - - - - - - - - - - - 
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34.8 PARTIDO SONORENSE 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto 

08.3_C14_SO 
08.3_C15_SO 
08.3_C18_SO 
08.3_C20_SO 

Forma Multa $4,342.80 No - - - - - - - - - - - 

08.3_C3_SO Fondo Reducción de 
ministración $154.94 No - - - - - - - - - - - 

08.3_C6_SO Fondo Reducción de 
ministración $21,714.00 No - - - - - - - - - - - 

08.3_C7_SO Fondo Reducción de 
ministración $2,714.25 No - - - - - - - - - - - 

08.3_C8_SO Fondo Reducción de 
ministración $1,085.70 No - - - - - - - - - - - 

08.3_C9_SO2 Fondo Reducción de 
ministración $70,570.50 No - - - - - - - - - - - 

08.3_C11_SO3 Fondo Reducción de 
ministración $65,901.99 No            

08.3_C10_SO Fondo Reducción de 
ministración $329,509.95 No - - - - - - - - - - - 

08.3_C13_SO Fondo Reducción de 
ministración $129,357.99 No - - - - - - - - - - - 

08.3_C1_SO Fondo Reducción de 
ministración $151.63 No - - - - - - - - - - - 

08.3_C4_SO Fondo Reducción de 
ministración $21,665.20 No - - - - - - - - - - - 

08.3_C5_SO Fondo Reducción de 
ministración $32,687.00 No - - - - - - - - - - - 

08.3_C16_SO Fondo Reducción de 
ministración $5,080.23 No - - - - - - - - - - - 

08.3_C17_SO Fondo Reducción de 
ministración $1,785.72 No - - - - - - - - - - - 

08.3_C19_SO Fondo Reducción de 
ministración $251,256.75 No - - - - - - - - - - - 

 

34.9 PARTIDO NUEVA ALIANZA SONORA 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.1_C1_SO 

8.1_C13_SO 

8.1_C17_SO 

8.1_C18_SO 

8.1_C24_SO 

Forma Multa $5,428.50 No - - - - - - - - - - - 

                                                 
2 La sanción recaída a la conclusión se encuentra desglosada en el considerando 34.8 (fojas 1203 a 1205 de la resolución). 
3 La sanción recaída a la conclusión se encuentra desglosada en el considerando 34.8 (fojas 1205 a 1207 de la resolución). 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.1_C4 BIS_SO Fondo Reducción de 
ministración $0.10 No - - - - - - - - - - - 

8.1_C6_SO Fondo Reducción de 
ministración $29,516.70 No - - - - - - - - - - - 

8.1_C7_SO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$30,667.44 No - - - - - - - - - - - 

8.1_C9_SO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$164,113.18 No - - - - - - - - - - - 

8.1_C10_SO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$29,760.33 No - - - - - - - - - - - 

8.1_C11_SO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$43,428.00 No - - - - - - - - - - - 

8.1_C12_SO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,085.70 No - - - - - - - - - - - 

8.1_C14_SO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$79,256.10 No - - - - - - - - - - - 

8.1_C15_SO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$46,685.10 No - - - - - - - - - - - 

8.1_C16_SO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$13,571.25 No - - - - - - - - - - - 

8.1_C21_SO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$28,653.18 No - - - - - - - - - - - 

8.1_C22_SO Fondo Reducción de 
ministración $6,344.45 No - - - - - - - - - - - 

8.1_C23_SO Fondo Reducción de 
ministración $4,773.63 No - - - - - - - - - - - 

8.1_C25_SO Fondo Reducción de 
ministración $31,518.87 No - - - - - - - - - - - 

 

34.10 PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO SONORA 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto 

08.2_C5_PESS_SO 

08.2_C20_PESS_SO 
Forma Multa $2,171.40 No - - - - - - - - - - - 

08.2_C2_PESS_SO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$12,399.24 No - - - - - - - - - - - 

08.2_C3_PESS_SO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$730,004.50 No - - - - - - - - - - - 

08.2_C4_PESS_SO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$10,857.00 No - - - - - - - - - - - 

08.2_C7_PESS_SO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$29,516.70 No - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto 

08.2_C7 
BIS_PESS_SO Fondo 

Reducción de 
ministración $30,667.44 No - - - - - - - - - - - 

08.2_C8_PESS_SO Fondo 
Reducción de 
ministración $164,113.18 No - - - - - - - - - - - 

08.2_C8 
BIS_PESS_SO Fondo 

Reducción de 
ministración $11,066.28 No - - - - - - - - - - - 

08.2_C16_PESS_SO Fondo 
Reducción de 
ministración $69,600.00 No - - - - - - - - - - - 

08.2_C9_PESS_SO Fondo 
Reducción de 
ministración $43,428.00 No - - - - - - - - - - - 

08.2_C10_PESS_SO Fondo 
Reducción de 
ministración $542.85 No - - - - - - - - - - - 

08.2_C11_PESS_SO Fondo 
Reducción de 
ministración $4,017.09 No - - - - - - - - - - - 

08.2_C12_PESS_SO Fondo 
Reducción de 
ministración $67,313.40 No - - - - - - - - - - - 

08.2_C13_PESS_SO Fondo 
Reducción de 
ministración $4,342.80 No - - - - - - - - - - - 

08.2_C14_PESS_SO Fondo 
Reducción de 
ministración $184,422.37 No - - - - - - - - - - - 

08.2_C15_PESS_SO Fondo 
Reducción de 
ministración $4,609.88 No - - - - - - - - - - - 

08.2_C19_PESS_SO Fondo 
Reducción de 
ministración $58,690.98 No - - - - - - - - - - - 

08.2_C23_PESS_SO Fondo 
Reducción de 
ministración $210.82 No - - - - - - - - - - - 

 

34.11 COALICIÓN FUERZA Y CORAZÓN POR SONORA 

        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Partido 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.1_C2_SO 
9.1_C3_SO 
9.1_C4_SO 
9.1_C5_SO 
9.1_C6_SO 
9.1_C7_SO 
9.1_C9_SO 

9.1_C10_SO 
9.1_C11_SO 
9.1_C13_SO 
9.1_C15_SO 
9.1_C16_SO 
9.1_C33_SO 
9.1_C34_SO 
9.1_C38_SO 
9.1_C40_SO 

PAN Forma Multa $5,862.78 No - - - - - - - - - - - 
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        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Partido 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.1_C2_SO 
9.1_C3_SO 
9.1_C4_SO 
9.1_C5_SO 
9.1_C6_SO 
9.1_C7_SO 
9.1_C9_SO 

9.1_C10_SO 
9.1_C11_SO 
9.1_C13_SO 
9.1_C15_SO 
9.1_C16_SO 
9.1_C33_SO 
9.1_C34_SO 
9.1_C38_SO 
9.1_C40_SO 

PRI Forma Multa $11,074.14 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C2_SO 
9.1_C3_SO 
9.1_C4_SO 
9.1_C5_SO 
9.1_C6_SO 
9.1_C7_SO 
9.1_C9_SO 

9.1_C10_SO 
9.1_C11_SO 
9.1_C13_SO 
9.1_C15_SO 
9.1_C16_SO 
9.1_C33_SO 
9.1_C34_SO 
9.1_C38_SO 
9.1_C40_SO 

PRD Forma Reducción de 
ministración $217.14 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C1_SO PAN Fondo Reducción de 
ministración $524,378.56 Si SG-RAP-

37/2024 Revoca INE/CG2339
/2024 

Reducción de 
ministración $524,378.56 No - - - - - 

9.1_C1_SO PRI Fondo Reducción de 
ministración $990,818.14 Si SG-RAP-

37/2024 Revoca INE/CG2339
/2024 

Reducción de 
ministración $990,818.14 No - - - - - 

9.1_C1_SO PRD Fondo Reducción de 
ministración $25,733.54 Si SG-RAP-

37/2024 Revoca INE/CG2339
/2024 

Reducción de 
ministración $25,733.54 No - - - - - 

9.1_C8_SO PAN Fondo Reducción de 
ministración $28,066.09 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C8_SO PRI Fondo Reducción de 
ministración $53,031.14 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C8_SO PRD Fondo 
Reducción de 
ministración $1,377.33 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C12_SO PAN Fondo Reducción de 
ministración $1,893.72 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C12_SO PRI Fondo Reducción de 
ministración $3,578.21 No - - - - - - - - - - - 
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        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Partido 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.1_C12_SO PRD Fondo 
Reducción de 
ministración 

$92.93 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C14_SO PAN Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,794.63 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C14_SO PRI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3,390.96 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C14_SO PRD Fondo 
Reducción de 
ministración 

$88.07 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C18_SO PAN Fondo Reducción de 
ministración $848.50 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C18_SO PRI Fondo Reducción de 
ministración $1,603.26 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C18_SO PRD Fondo Reducción de 
ministración $41.64 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C20_SO PAN Fondo Reducción de 
ministración $48,272.73 Si 

SG-RAP-
37/2024 Confirma - - - - - - - - - 

SG-RAP-
56/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

9.1_C20_SO PRI Fondo Reducción de 
ministración $91,211.77 Si 

SG-RAP-
37/2024 Confirma - - - - - - - - - 

SG-RAP-
56/2024 Confirma - - - - - - - - - 

9.1_C20_SO PRD Fondo Reducción de 
ministración $2,368.95 Si 

SG-RAP-
37/2024 Confirma - - - - - - - - - 

SG-RAP-
56/2024 Confirma - - - - - - - - - 

9.1_C22_SO PAN Fondo Reducción de 
ministración $25,580.55 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C22_SO PRI Fondo Reducción de 
ministración $48,334.68 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C22_SO PRD Fondo Reducción de 
ministración $1,255.35 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C24_SO PAN Fondo 
Reducción de 
ministración 

$8,614.72 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C24_SO PRI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$16,277.59 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C24_SO PRD Fondo 
Reducción de 
ministración 

$422.76 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C25_SO PAN Fondo 
Reducción de 
ministración 

$299,930.73 Si 

SG-RAP-
37/2024 

Revoca 
INE/CG2339

/2024 
Reducción de 
ministración 

$52,008.57 No - - - - - 

SG-RAP-
56/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

9.1_C25_SO PRI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$566,721.89 Si 

SG-RAP-
37/2024 

Revoca 
INE/CG2339

/2024 
Reducción de 
ministración 

$98,270.68 No - - - - - 

SG-RAP-
56/2024 

Confirma - - - - - - - - - 
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        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Partido 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.1_C25_SO PRD Fondo 
Reducción de 
ministración 

$14,718.90 Si 

SG-RAP-
37/2024 

Revoca 
INE/CG2339

/2024 
Reducción de 
ministración 

$2,552.29 No - - - - - 

SG-RAP-
56/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

9.1_C27_SO PAN Fondo 
Reducción de 
ministración 

$124,256.78 Si 

SG-RAP-
37/2024 

Revoca 
INE/CG2339

/2024 
Reducción de 
ministración 

$124,256.78 No - - - - - 

SG-RAP-
56/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

9.1_C27_SO PRI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$234,784.34 Si 

SG-RAP-
37/2024 

Revoca 
INE/CG2339

/2024 
Reducción de 
ministración 

$234,784.34 No - - - - - 

SG-RAP-
56/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

9.1_C27_SO PRD Fondo 
Reducción de 
ministración 

$6,097.82 Si 

SG-RAP-
37/2024 

Revoca 
INE/CG2339

/2024 
Reducción de 
ministración 

$6,097.82 No - - - - - 

SG-RAP-
56/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

9.1_C23_SO PAN Fondo 
Reducción de 
ministración 

$17,229.44 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C23_SO PRI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$32,555.18 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C23_SO PRD Fondo 
Reducción de 
ministración 

$845.52 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C28_SO PAN Fondo 
Reducción de 
ministración 

$184,677.57 Si 

SG-RAP-
37/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

SG-RAP-
56/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

9.1_C28_SO PRI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$349,052.55 Si 

SG-RAP-
37/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

SG-RAP-
56/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

9.1_C28_SO PRD Fondo 
Reducción de 
ministración 

$9,011.31 Si 

SG-RAP-
37/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

SG-RAP-
56/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

9.1_C29_SO PAN Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,171.40 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C29_SO PRI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$4,125.66 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C29_SO PRD Fondo 
Reducción de 
ministración 

$108.57 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C30_SO PAN Fondo 
Reducción de 
ministración 

$24,319.68 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C30_SO PRI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$46,033.68 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C30_SO PRD Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,194.27 No - - - - - - - - - - - 
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        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Partido 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.1_C31_SO PAN Fondo 
Reducción de 
ministración 

$29,096.76 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C31_SO PRI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$55,044.99 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C31_SO PRD Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,411.41 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C32_SO PAN Fondo 
Reducción de 
ministración 

$33,765.27 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C32_SO PRI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$63,839.16 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C32_SO PRD Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,628.55 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C39_SO PAN Fondo 
Reducción de 
ministración 

$5,853.27 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C39_SO PRI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$11,059.80 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C39_SO PRD Fondo 
Reducción de 
ministración 

$287.25 No - - - - - - - - - - - 

 

34.12 CANDIDATURAS INDEPENDIENTES 

PRESIDENCIAS MUNICIPALES 

34.12.1. Gerardo Leyva González 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10.6 GLG_C2_SO 

10.6 GLG_C4_SO 
Forma 

Multa $12,485.55 

No - - - - - - - - - - - 

10.6 GLG_C1_SO Fondo No - - - - - - - - - - - 

10.6 GLG_C3_SO Fondo No            

 

34.12.2. José de Jesús Báez Gálvez 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10.5 JJBG_04_SO Forma 

Multa $11,616.99 

No - - - - - - - - - - - 

10.5 JJBG_01_SO Fondo No - - - - - - - - - - - 

10.5 JJBG_02_SO Fondo No - - - - - - - - - - - 

10.5 JJBG_02.1_SO Fondo No - - - - - - - - - - - 
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34.12.3. Omar Ortez Guerrero 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10.4 OOG _C1_SO 

10.4 OOG_C6_SO 
Forma 

Multa $21,171.15 

No - - - - - - - - - - - 

10.4 OOG _C2_SO Fondo No - - - - - - - - - - - 

10.4 OOG _C3_SO Fondo No - - - - - - - - - - - 

10.4 OOG _C4_SO Fondo No            

10.4 OOG _C5_SO Fondo No            

 

34.12.4. Pedro Morghen Rivera 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10.2 PMR_C1_SO Fondo 

Multa $4,017.09 

No   - - - - - - - - - 

10.2 PMR_C3_SO Fondo No   - - - - - - - - - 

10.2 PMR_C2_SO Fondo No   - - - - - - - - - 

 

34.12.5. Sebastián de Jesús Valenzuela Valenzuela 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10.1 C1_SO 

10.1 C5_SO 
Forma 

Multa $6,622.77 

No - - - - - - - - - - - 

10.1 C2_SO Fondo No - - - - - - - - - - - 

10.1 C3_SO Fondo No - - - - - - - - - - - 

10.1 C4_SO Fondo No - - - - - - - - - - - 

 

En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 
económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación de la entidad federativa 
correspondiente en los términos de las disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, 2 de junio de 2025.- Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización, Mtro. I. David Ramírez Bernal.- Rúbrica. 
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